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N T R O O e e I o 

La figura Jur1dico Procesal del EMPLAZAMIENTO, la 
encontramos dentro del genero de la llamada Notificación, siendo 
dicha figura una de las especies del ya referido genero, el cual 
siempre contemolará un Plazo para la activación de las diversas 
etapas de un orocedimicnto. 

El Emplazamiento en materia agraria, es una figura juridico 
procesal que retomamos de la Lecdslaci6n Civil 1 encontrándonos 
que dicha figura es de suma imPortancia en el procedimiento, 
debido a la solemnidad del acto. Implicando la realización del 
ya referido acto, la legalidad del proceso. ya que si no se 
realiza esta, se violan por completo dicha legalidad. 

Los antecedentes históricos de la figura del emplazamiento, 
los encontramos en el Derecho Romano, manejándose en aquella 
época como un acto privado, en donde si el demandado no acudia 
por su propia voluntad, el actor podia allegarse de dos testigos 
v presentarlo, este acto privativo era conocido en el derecho 
romano como in ius vocatio, evolucionando hasta manejarse en el 
mismo derecho romano, como in ius vocatus neque venerit neaue 
vindicen de derent, significando que después de se ser notificado 
ni se ha presentado, ni ha ofrecido fiador. 

Posteriormente 1 a ya mencionada figura, 1 a encontramos en 
una Legislación más avanzada, como lo es la Espanola, siendo en 
esta, donde por primera vez encontramos un concepto clJro de la 
ya noé figura, siendo este 11 el llamamiento que face alguno que 
venga a facer derecho o a cumplir su mandamiento••, 

Por lo que respe'cta a la Legislación Mexicana, nos 
encontramos, que esta retoma 1 as ideas de 1 a Ley de 
Enjuiciamiento Civil EspaHol, es decir, el Derecho Mexicano 
retoma los antecedentes de la ya citada legislación. 
Encontrándose en nuestra legislación el fundamente legal de la 
figura legal del Emplazamiento en los art~culos 14 y t8 de la 
Coristitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 

En torna al Emplazamiento dentro de los procedimientos 
agrarios, nos encontramos que existen diversos sujetos, los 
cuales deberán ser emplazados y notificados debidamente, para que 
se lleve acabo legalmente todas las etapas del procedimiento, 
pudiendo estos·, en su momento manifestar lo que a su derecho 
convenga. 

En cuanto a las Autoridades Agrarias, hemos de seftalar que 
con la Ley Vigente, dicha figura toma una relevancia mayor, 
debido a la creación de los Tribunales Agrarios, los cuales se 
encargarán de llevar acabo e instaurar el procedimiento, 
encontrándonos que a lo largo del procedimiento, los tárminos 
deberán de ser cumplidos. 



?or lo aue se refiere a las formas de Comunicación de las 
r..esoluciones .Judiciales, encontramos una gran diversidad, por 
medio de las cuales se da a conocer alguna resolución o mandato a 
3lguna de las oartes, sin olvidar que el genero de los medios de 
comunicación será la Notificación v las demás serán especie. 

Por lo aue resoecta a la figura juridico procesal de la 
;;entenc.ia en materia agraria, dicha figura no se contemplaba en 
la Ley derogada, por lo que dicha figura será considerada como 
una Resolución Presidencial, siendo que con la Ley Vigente, esta 
adauiere una importancia muy grande, constituyéndose como un 
acato solemne. 

Los recursos aue $e manejarán en el presente trabajo, 
debemos indicar, que los mismos son considerados por las leyes 
aue se aolicarán de forma supletoria a la Ley Agraria. 

Cabe hacer mención por lo que respecta a los procedtmientos 
agrarios, la ley es muy clara al sef'íalarse los momentos, en los 
cuale!i la!O Partes deberán ser debidamente emplazadas, indicando 
la Ley Federal de la Reforma Agraria un plazo para que estos 
manifiesten lo que .1 su interés convt:onga, dentro de ~stos 
orocedimientos la figura jur"i di ca que más se maneja para dar a 
conocer a las partes de alguna resolución es la Publicación, la 
cuül se hara en el Periódico de Mayor Circulación de la Entidad. 

En cuanto al juicio agrar;o, debemos hacer mención que este 
se inicia como cualquier juicio civil, con la diferencia, que en 
este, todas las pruebas serán recavadas de oficio por el 
juzgador, cuando considere que estas conllevan al conocimiento 
de la verdad, destacándose que en este juicio todo tipo de prueba 
será aceptada. 

Uos encontramos que en el juicio c:je amparo en materia 
agraria, se establecerá, que es la misma legislación de amparo, 
la que en sus disposiciones contempla expresamente la procedencia 
del mismo, as"i como a quienes se les deberá de ser notificados o 
-!mpl azadas en el ya referido juicio. Cabe aclarar que 1 a figura 
del emplazamiento en el juicio de Amparo en materia agraria no 
se dará, ya que con posterioridad la ley reglamentaria, al igual 
que la supletoria maneja ciertos términos, para que las partes 
manifestarAn lo que a su interés convenga, por lo que en el 
juicio ya referido, lo que se da es una notificación. 



EL EMPLAZAMIENTO EN MATERIA AGRARIA 

CAPITULO PRIMERO: E1 Emplazamiento V sus Generalidades 

I.- Conceptos: 

a).- Evolución de la Palabra Emplazamiento. 

Al iniciar la investigación referente al EMPLAZAMIENTO 
partiremos del origen etimo16gico de la palabra antes mencionada, 
encontrándonos con que en el antiguo derecho espa~ol esta figura 
significaba EN-PLAZA pero hasta la actualidad este término tiene 
un significado tanto dogmático como pedagógico, as~ nos 
~ncontramos que en la actualidad esta figura jur,dica procesal 
la manejamos, COMO UN ACTO PROCESAL y es entendido como la 
fijación de un término, el encuadre en el tiempo para que la 
persona emplazada cumpla una actividad o manifieste su voluntad 
ante el órgano jurisdiccional que resuelve el acto del 
emplazamiento, en la actualidad es el emplazado quien tiene la 
carga de comparecer al ser citado en un término fijo y bajo 
~percibimiento de las consecuencias procesales en perjuicio de 
su derecho o de su interés de actuar • 

La idea que se m~nifestó con anterioridad serta el ideal de 
lo que debe ser el emplazamiento, pero para el mejor 
entendimiento de este acto procesal nos remontaremos a los 
antecedentes históricos, encontrándonos que en la época del 
Derecho Romano y en el antiguo Derecho Espa~ol encontramos sus 
principales antecedentes: 

1.- LOS ROMANOS los antecedentes más remotos los encontramos 
en el siglo II A. de c. en las LEGIS ACl.IONES y en el 
procedimiento FORMULARIO en la cual se preveta la introducción a 
la instancia por parte del demandante, en la cual se iniciaba con 
una citación dirigida al demandado, la cual tenia una forma 
privada de 1 levar acabo el acto y a través de la figura IUS 
VOCATIO a través de uno simplicidad privativa a saber nel primero 
encontraba al segundo diciéndole IN IUS SEQUERE O IN IUS TEVOC0 11 

y es en ese momento se da la relación en la que el demandado esta 
obligado a dar forma a la estructura privada del proceso, es 
decir dicho demandado debia comparecer ante el Magistrado para 
entablar la Litis Contestatio. 

Haciendo mención que en ésta era, el procedimiento c<>Menzaba 
con una notificación que se le denominaba (in ius vocatio) que 
era un acto privado, en donde si el dem~ndado se negaba a 
presentarse inmediatamente ante el magistrado, y si este último 
no ofrec1a un fiador para garantizar su futura presentación el 
actor pod1a allegarse de testigos y llevar por la fuerza al 
de•andado ante el Pretor. 



En el Procedimiento IN IURE la notificación (in ius vocatio) 
era en e:l sistema formulario un acto privado a cargo del actor, 
en -el cual éste deb1a invitar al demandado a que le acompafiara 
ante .el magistrado y a su vez este último podfa obedecer 
inmedtatamente o pedir que se pospusiera la comparecencia algunos 
días y en cuyo caso debta presentar un fiador para garantizar su 
Puntual asistencia para el dta convenido y en caso de que el 
demandado se negaré a esas dos posibilidades el actor podia 
mediante testigos presentarlo por la fuerza ante el pretor. 

En el desarrollo del deri;ocho romano, los antecedentes de la 
Justicfa privada, ced1an poco a poco su lugar, a medidas 
autortzadas por el Est<Jdo; esta facultad de llevar al demandado 
por la fuerza ante el magistrado se fue substituyendo, en la fase 
imperial por la facultad de invocar la asistencia de los 
Organos Jurisdiccionales, como una acci6n especial que dec1a IN 
IUS VOCATUS NEQUE VENERIT NEQUE VINDICEM DE DEREMT, (después de 
ser notificado ni se ha presentado, ni ha ofrecido fiador), pero 
cabe hacer mcnci6n que en esta época era una costumbre indicar en 
el momento de la Notificación que asunto iba a tratarse ante el 
magistrado. 

• en la faceta del emperador MARCO AURELIO (época 161 a 180 
o.e,) en este per1odo se instituyó la figura de la 11oenuntiation 
Litis'', como notificación la cual tenia un carácter obligatorio 
con una formalidad ya establecida es decir, debia hacerse por 
escrito v hacerse saber al magistrado el objeto de dicho acto 
procesal 1 si la persona a quien se queria demandar se escandia o 
sal1a de Roma se podta pedir al pretor la Missio In Possessionem 
Bonorum (embargo) respecto de sus bienes que se encontrasen en 
Roma, la figura imponia al embargante la obligación de notificar 
al demandado en cuanto fuere posible, y una vez ante el pretor en 
presencia del demandado, el actor exponta sus pretensiones en la 
Edictio Actionis, e inmediatamente el demandado podia realizar 
las siguientes acciones: 

1.1.- Accipere Actionem consistente en negar los hechos 
alegados por el actor, en cuyo caso este se encontraba en la 
necesidad de reunir pruebas para comprobar más tarde Apud Iudiem, 
(veracidad de los hechos), en que fundaba su acción. 

1.2.- Alegar otros hechos que destruyeran el fundamento de 
las acciones y pedir su inserción en la Formula, como Exceptio 
después de la cual el actor podia a su vez pedir la 
Incomprobación de una repl icatio. 

1.3.·- Cumplir, durante la fase In Jure con obligación 
reclamada, en cuyo caso no habia necesidad de e~pedir una 
formula. 



1.~.- Reconocer la existencia del deber reclamado, en el 
cual la confesión eQuivalia a una sentencia condenatoria teniendo 
los mismos efectos ejecutivos, en caso de silencio por parte del 
demandado si estaba presente, se consideraba como tácito 
reconocimiento de las prestaciones del actor, lo que producia que 
el demandado la perdia el proceso. 

Observándose que en el sistema formulario no se permit1a la 
contrademanda, es decir la contravención, siendo por lo tanto 
imposible que el Juez condenara finalmente al actor. 

En la época de Constantino (306 a 337 O.DE C.) se dictó 
una Constitución para regular aspectos del proceso, con el fin de 
abrir la Privata T~statio ¿s decir la invitación dtr~cta Y 
personal del actor al demandado, sin intervención de la 
autoridad. 

El actor pide al magistrado que se notifique al demandado su 
pretensión (evocatio), mediante una ord~n de aquel (edtcti~) 
formulada por escrito (Litteris). 

En la época de Justiniano correspondiente al segundo 
sistema (527 a 565 D. C.), la marcha de el proceso se iniciaba 
por iniciativa del actor, pero este deb1a pedfr autorización al 
magistrado, denominándose a esta etapa Procedimiento Perlibellos1 
debido a los documentos en que el actor introduce la acción por 
un Libel1os Conventionis. redactado por él o por otra persona -
Asesotionis (redactada o asesorada). 

A1 recordar lo mencionado con anterioridad en cuanto al 
proceso romano observamos que la In Ius Vocatio fué 
originalmente, una intimidación privada dirigida al que se quer1a 
demandar y que se cristalizaba en un acuerdo de naturaleza verbal 
(vadimonium), lo más drástico contemplado en la Ley de las XII 
Tablas muestran que asi se procedí a, siendo 11ci to salvo 
excepciones, se utilizaba el empleo de la fuerza. 

En al sist•ma de la Extraordinaria Cognttio, la intimidación 
que era escrita (Libellum Conventionis), se incorpora a un 
registro público y ya en el derecho de Justiniano, la citación se 
practicaba por medio de un oficial público y en el documento de 
citación se manifiesta el requerimiento de su voluntad de 
comparecer (Libellum Contradictionis). 



2.- En El Antiguo Derecho Español. 

Nos •ncontramos que retomó las instituciones contempladas en 
el O~recho Romano Antiguo, las cuales ya fueron mencionadas con 
anterioridad; En 1a Legislación española, se concebla la 
obligación. o ~1 deber de comparecer. Indicando esta legislación 
~n Las ~~rtidas consagrando ~1 primer concepto Juridico con el 
=ual nos ~ncontramos al definir ~1 Emplazamiento 11 Como el 
1lamamiento que fase alguno que venga a facer derecho o a 
~umolir su mandamiento 11 • 

Al apoyarnos en los juristas entre los cuales están Becerra 
Sautista y Aniceto Alcala Zamora quienes nos indican que nuestra 
~~gis1~ción retoma el significado de la palabra Emplazamiento de 
la ~egislación Española denominada Ley del Enjuiciamiento 
Español . 
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b).- Conceptos Doctrinales. 

Emplazamiento es el nombre que da la Ley de Enjuiciamientos 
Civiles como a la notificación que se hace al demandado primero 
'?ª~ª. que se presente ante el tribunal como parte, a fin de 
\n1c1ar el proceso de mayor cuantfa y al que :;e interpone un 
recurso para que lo formalise dentro del plaz.o que se seflala.( 1) 

Tiene 
principio 
derivan de 
del efecto 

esta forma de not;ficación la importancia de marcar el 
del proceso y de 1 as instancias y consecuencias ·que se 
no obedecer, declarándose la rebeld'a y la adquisición 
de la cosa juzgada. (Prieto castro Ferrandiz) .(2) 

Por emplazamiento se entiende el llamamiento que fase 
alguno que venga ante el juzgador ~ facer un derecho o a cumplir 
su mandamiento. (Caravantes) .. (3) 

Emplazamiento es la convocatoria que se hace no para 
comparecer, en un momento dado, sino dentro de un determinado 
pla:zo o periodo de tiempo. (.James Goldschmidt).(4) 



e).- Conceptos Contemporáneos. 

- Oval le Favela José• "Se reserva generalmente para el acto 
procesal, ejecutado por el notiffcador (actuario), en vfrtud del 
cual el juzgador hace del conocimiento del demandado la 
existencia de una demanda en su contra y del auto que lo admitió, 
y de conceder un plazo para que le conteste".(S) 

- Cfpriano Gómez Lara• ''Es el acto formal en virtud del cual 
se hace saber al demandado la existencia de la demanda entablada 
en su contra por el actor y la resolución del juez, que al 
admitirla establece un término (plazo) dentro del cual el reo 
debe comparecer a contestar el libelo correspondiente 11 .(6) 

Rafael de Pina• "Acto procesal destinado a hacer al 
demandado la existencia de la demanda y la posibilidad legal que 
tiene de contestarla 11 .(7) 

- Eduardo Pallares• 11 Acto de emplazar, esta palabra a su vez 
auiere decir dar un plazo citar a una persona, ordenar que 
comparJ?zca ante el juez el tribunal llamar n juicio al 
demandado 11 • (e) 

José Castillo Larra~aga y Rafael de Pina• ''El 
emplazamiento es el llamado judicial que se hace, no para la 
asistencia a un acto concreto y determinado, sino para que, 
dentro del plazo seftalado, comparezca en juicio ante el tribuna a 
usar de su derecho, so pena de sufrir el perjuicio a que hubiese 
1 ugar 1

'. (9) 

Arel lano Garc1a Carlos• "El emplazamiento es la 
notificación que se hace al demandado para que concurra ante el 
órgano jurisdiccional a contestar la demanda, de la que se le 
corre traslado y que ha s;do admitida, dentro del plazo que para 
ese efecto se concede".(10) 



II.- Objeto del Emplazamiento. 

·a).- Vfnculos Jurfdicos Directos del Emplazamiento. 

El emplazamiento es una de las partes fundamentales que 
integran la relación procesal, vinculando directamente a las 
partes. De acuerdo al panorama histórico y al encuadre 
institucional nos encontramos con que el emplazamiento· forma 
parte de un acto llamado citación, bajo apercibimiento de una 
consecuencia perjudicial para el demandado, ante el órgano de 
justicia, además de servir como acto previo a ·todo impulso 
procesal ya sea de parte o de oficio; es decir la activación de 
la relación procesal en cualquier etapa del proceso. 

Oe lo anteriormente expuesto podemos concluir de que el 
emplazamiento tiene como principal finalidad el llamar a juicio a 
una det~rminada persona para comparecer ante la autoridad 
emplazante. 

b).- Fines Jurfdfcos Indirectos que persigue la figura del 
Emplazamiento. 

El objetivo Indirecto que persigt1e, consistiendo en poner en 
conocimiento al demandado de la existencia de una demanda 
entablada en su contra, obligando a sujetarse a un procedimiento 
hasta dictarse una resolución definitiva. 

Concluyendo que los Fines Indirectos consisten básicamente 
en: 

Hacer saber a las partes una resolución judicial (actor, 
demandado, terceros y autoridades que conozcan del asunto). 

Se impone la obligación del demandado de contestar la 
demanda. 

Da origen a la relación procesal, siendo el emplazamiento la 
parte fundamental de la relación procesal. 
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III.- El Emplazamiento en la Legislación Mexicana. 

1. - Epoca Colonial. 

Durante esta época, la materia procesal estuvo regida por la 
Legislación EspaHola, en un principio como fuente directa y más 
tarde como supletoria, con el objeto de llenar los vactos del 
derecho indiano, dentro del derecho colonial aplicado en México 
se distinguieron tres ordenes normativas como fueron: Las·Leyes 
Castellanas vigentes durante el virreinato, las dictadas para 
diferentes territorios americanos y las especificas para La Nueva 
España. 

Dentro de este periodo ~xist1a un orden normativo que llegó 
a tener gran auge como fue la Recopilación de Leyes de los Reinos 
de las Indias, que tenian como principal objetivo subsanar el 
Derecho Indiano; si en do sancionada por la cédula de 1 1 e de Mayo 
de 1680, expedida por el Rey Carlos II, constando de nueve 
libros. 

El Primero dP. el los, contenta todo lo relativo A la Santa 
Fe, 

El Segundo de ~stos contemplaba todo lo concerniente a las 
Leves, Provisiones, Cédulas y Ordenanzas Reales. 

El Tercero seflíalaba lo relacionado al dominio y jurisdicción 
real de las Indias. 

El Cuarto indicaba todo lo relativo a los descubrimientos 
realizados. 

El Quinto mencionaba 1 o concerní ente, a 1 os términos, 
divisiones, agrupaciones de las gobernaciones, alcaldes, 
mayores, ordinarios, alguaciles y escribanos, asf como de las 
competencias, pleitos, sentencias, contemplando recusacfones, 
apelaciones, suplicaciones y ejecuciones. 

El Octavo enumeraba las contadurías de cuentas y a sus 
ministros. 

En el Noveno figuraba lo relativo a la Real Audiencia Y casa 
de contratación que residfan en Sevilla. 



2.- Epoca Independiente. 

Al proclamarse la Independencia de México se siguieron 
aplicando los cuerpos legislativos castellanos, siendo el 4 de 
Mayo de 1857 cuando se promulgaron las leyes procesales, entre 
las cuales se contemplaban la Ley de Procedimientos Civiles, 
conteniendo una parte del Derecho Procesal civil y otra que era 
una m~nima parte contemplaba el procedimiento penal, basada 
básicamente en el Derecho Especial, el cual distaba mucho de ser 
un verdadero Código. Posteriormente siguió el código de 
procedimientos del 9 de diciembre de 1871 1 ;nspirado en la Ley 
del Enjuiciam;ento Espafiol de 1855, posteriormente se realizaron 
reformas siendo la primera la del 15 de septiembre de 1880, 
reputándose como un nuevo código, por altimo el 15 de mayo de 
1884 se promulgó el que casi durante medio siglo iba a regir en 
91 Distrito Federal, siendo el modelo para los diferentes códigos 
de 1a República, llegando aplicarse como local ~n varias 
entidades Federativas. 

La promulgación del Código Civil de 1928, siendo distrital y 
federal acentuó la necesidad de reemplazar el código de 1884, 
~ntrando ~n vigor esta legislación el 30 de ago5to de 1932, (con 
._,¡.3encia a partir del 1o. de Octubre de 1932). 

Elaborándose el código de 1932, en un plazo demasiado 
~xiguo, la ~scasez de tiempo se tradujo en un exceso de 
conservación, con exhumación e inclusive de los escritos de 
replica duplica, como lo revelan; que si bien las 
modificaciones de detalle respecto del texto de 1884, fueron 
muchas las innovaciones de fondo fueron pocas, hasta el punto de 
que en rigor, tan sólo dos de estas podrian ser calificadas como 
trascendentales, la oralidad y el arbitraje en el proceso. 

La mavor1a de las innovaciones introducidas por el código 
proc0sal vigente en el Distrito Federal y entre ellas casi todas 
las fu1..-lamentales provienen del Derecho Espal"iol, principalmente 
de la Le~ ~el Enjuiciamiento Civil, de este modo se da la 
paradoja de ~ue para modernizar en 1932, un texto de tee~. se 
haya acudido de preferencia a uno de 1001 1 que deriva a su vez de 
otro de 1855, inspirado en el proceso medieval, cabe hacer 
mención que los reformadores de los códigos antes citados en 
lugar de mirar hacia delante, lo hicieron hacia atrás, pero este 
código dejo mucho que desear va que se estableció que conten~a 
demasiados defectos en lo relacionado a la admf nistracf6n de 
justicia. 
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a).- Prfncfpfo de Legalidad del Emplazamiento. 

Fundamentacf6n v Notivacf6n: El Principio de legalidad del 
emplaza•fento es básicamente el art1culo 14 de la Constitución 
Politfca de los Estados Unidos Mexicanos, en· los que se formulan 
los principios del debido proceso legal y de que una parte para 
ser sentenciada en juicio debe ser primero, o1da y vencida, este 
articulo en sus párrafos segundo v cuarto nos dice que nada puede 
ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades 
posesiones o derechos. sino mediante juicio seguido ante los 
tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las 
formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes 
expedidas con anterioridad al hechow 

En el párrafo cuarto del mismo precepto legal, se~ala que en 
todos los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá 
ser conforme a la letra o a la interpretación jurfdica de la ley 
y a falta de esta se fundarán en Los Principios Generales del 
Derecho, en sus párrafos segundo y cuarto del artículo 14 
Constitucional están consagrados esos dos principios. El 
Principio que los anglosajones han 11amado 11 el due proceso of 
law11 es decir el debido proceso legal, nl igual que el principio, 
de que nadie puede ser sentenciado o no se puede pronunciar una 
sentencia en contra de alguien sf esa persona no se le ha llamado 
a juicio y no ha sido ofda v vencida. 

Entendiendo por fundamentación y motivación lo siguiente, 
por fundar se entiende que ha de expresarse con precisión el 
precepto legal aplicable al caso, y por motivar el deber seftalar, 
claramente las circunstancias especiales, razones o causas 
inmediatas que se hayan tenido en cuenta para la emisión del 
acto, siendo necesario además que exista adecuación entre los 
motivos aducidos y las normas aplicables, es decir que en el caso 
concreto se configuran las hipótesis normativas. 

La Fundamentación Legal es la subgarant1a que debe concurrir 
con la motivación legal, para integrar la garant1a de legalidad 
instituida en el precepto invocado, además tratándose de leyes la 
fundamentación debe considorarse de super legalidad o de carácter 
constitucional, en el sentido de que todo ordenamiento normativo 
secundario prevea actos de molestia en perjuicio de los 
gobernados de~e basarse en la Constitución o no contrariarla. 
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b).- Supletorfedad de las Leyes en el Procedfmfento Agrario. 

Al realizar un exhaustivo análisis de la Ley Agraria 
vigente, nos encontramos con una serte de deficiencias para su 
aplicación sobre todo en al referirse al procedimiento; por lo 
cual para llegar a lograr su cometido en torno a la aplicación de 
la justicia más equilibrada requeriren•os el auxilio de otras 
leyes, aplicándolas de manera supletoria, haciendo de la presente 
Ley Agraria un instrumento eficaz. 

Las Leyes que contempla la Ley Agraria supletorfamente son: 

1.- Ley de Expropiación. 

Siendo esta ley aplicable a nivel Federal, teniendo por 
objetivo primordial darnos a conocer en que caso y bajo que 
condiciones procede una expropiación, siendo siempre la causa 
primordial la utilidad púb1fca. 

Seftalando en su ort1culo 10. que es el Ejecutivo Federal, 
por medio de una declaración quien iniciara el proceso de la 
expropiación. 

Indicando que son las autoridades, como el Departamento del 
Distrito Federal, o los gobiernos de los territorios quienes 
tramiten el expedi~nte de expropiación, haciendo la declaratoria, 
dicha declaratoria tendrá que ser publicada en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Contemplando dicha ley el procedimiento que deberán realizar 
los afectados por una expropiación, siendo el procedimiento a 
seguir que la propia ley contempla el Recurso Administrativo de 
Revocación el cual tiene como finalidad nulfficar la 
expropiación, pero es cierto que si el afectado no interpone 
dicho recurso ante la secretaria o departamento administrativo 
correspondiente procederán a ocupar el inmueble, pero si dichas 
autoridades no ocupasen el inmueble para lo cual se realizo la 
expropiación tendrán un plazo de cinco aftos, para intentar 
recuperar el inmueble expropiado (recurso de reversión), ahora 
bien la propia ley establece que el afectado por expropfación 
tiene derecho a una indemnización, la cual tendrá que hacerse 
efectiva en un· plazo no mayo"r a diez al'los a partir de que ocurrió 
dicho acto. 

El monto de la fnde•nfzacf6n serA determinado de acuerdo al 
valor catastral que tenga registrado la oftcina recaudadora o en 
su caso se hará confor~e al monto de contribuciones que se 
h~biesen pagado por el inmueble, y en caso de controversia en 

-torno a la cuant1a de la fnde11nfzacf6n, les partes tendrán la 
facultad de nombrar peritos valuadores, y en caso de no hacerlo 
lo realizara el juez. 
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Haremos h;ncapfé de que la ley agraria no contempla en su 
capitulado lo relativo a los recursos que podrán interponer los 
afectados por expropiacf6n, asimismo pasa por alto los térm;nos 
para interponer los recursos procedentes, mismos que son 
contemplados por la Ley Federal de Expropfacf6n. 

Los recursos que son contemplados por la presente ley son: 

La Revocación y la Reversión. 

Sin pasar por alto que la ley agraria no contempla el plazo 
en que deba hacerse la fndemnizact6n, aplicándose supletoriamente 
en tales casos lo establecido por la ley federal de expropiación. 

Cabe hacer mención que entorno a la cuantta de la 
indemnización la ley agraria establece que será la Comisión de 
Avalúes de Bienes Nacionales, quien determinara la cuant~a que se 
deberá cubrir, cerrando toda posibilidad de que el afectado pueda 
llevar acabo su propio avaluó por medio de peritos valuadores, 
contraviniendo lo que se~ala la propia ley de expropiación nos 
enmarca siendo, que la propia ley de expropiación que retomamos 
supletoriamente nos da esa alternativa. 

Indicando que en caso de que los bienes objeto de la 
eKpropiaci6n se destinan a un fin distinto del se~alado en el 
decreto respectivo, y trascurrido un plazo de cinco a~os no se 
haya satisfecho el objeto de la misma el F.I.F.O.N.A.F.E., podrá 
demandar la reversión, ya sea de la totalidad o de una parte de 
los mismos que no hayan sido destinados para los fines, sin que 
se pueda reclamar la devolución de las sumas o bienes que el 
núcleo afectado haya recibido por concepto de indemnización. 
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2.- Ley General de Bienes Nacionales. 

La presente ley esta compuesta de cien articulas y de siete 
transitorios, en los primeros articulas esta ley nos seriala 
disposiciones generales, en la cual se establece que el 
patrimonio nacional del Estado esta conformado por: Bienes del 
Dominio Público y del Dominio Privado, asf nos encontramos que en 
su articulo 20. fracciones de la I a la XII nos enumera dichos 
bienes y en su fracción VIII nos enumera los bienes privados:, 
pero la acepción a este último articulo, la marca el articulo 4o. 
que nos establece que los bienes particulares podrtin pasar al 
domfnio público, desprendiándose de lo anter;or que los bienes 
del dominio público estarán bajo la jurisdicción de los poderes 
Federales y Locales, de lo cual se desprende que la Secretaria de 
Oesarrol lo Urbano y Ecologia es la autoridad encargada de 
administrar, otorgar concesiones y realizar una tnvestigación de 
los bienes pertenecientes a la Nación, a!:ii como ej'E!:cutar por 
medio de la P. G. R. las accione5 reivindicatorias óe dichos 
bienes, como el celebrar convenios o acuerdos con los Estados de 
la Federación y orientar a las entidades que as1 lo soliciten en 
torno a la adquisición de bienes. inmuebles.. pero en tal caso 
establece que es la Secretaria de Relaciones Exteriores la 
encargada de vigilar las adquisiciones que el Estado mexicano 
haga fuera de México, siendo el Ejecutivo Federal a través de la 
S.E.o.u.E., quien se encarga de dar facultades para la 
adquisición, control y administración de dichos tnmuebles. 

sefi¡alando que corresponde a la autoridad Federal establecer 
que bienes son del dominio pCiblico, al igual que indicar la 
desincorporación de un bien del dominio públfco, as1 como el 
establecimiento de otorgar concesiones, y la revocación de los 
mismos, cuando el concesionario no cumpla con los requisitos, 
también dicha concesión puede ser rescatada por el Estado por 
causa de utilidad pública. 

Al tocar el tema de los inmuebles del dominio privado seftaln 
que los bienes del dominio privado, se destinarán 
prioritariamente al servicio de las distintas dependencias y en 
entfdades de la administración pCiblica federal, estatales y 
municipales , dichos bienes no son adecuados para los fines antes 
mencionadas, podrá ser objeto la trasmisión de dominio a titulo 
oneroso o gratuito, o enajenildas pera la adquisición de otros 
inmuebles, o en su caso podrá ser donados, (inembargables e 
imprescriptibles), estableciándose también que el Ejecutivo 
Federal no podrá autorizarse la enajenación de un bien inmueble 
fuera de subasta, pero deberé realizarse su pago al contado, 
excepto aquel los que sean destinados a obras culturales v para la. 
gente de escasos recursos, los bienes del dominio privado podrán 
ser objeto de todos los contratos del derecho común. 
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Bfenes Muebles privados, correspondiendo a la Secretarfa de 
Hacienda Y Crfdfto Público expedir las normas a las que se 
sujetaran las clasificaciones de bienes muebles, ast como su 
afectación Y destino final de dichos muebles, sefialando que las 
dependenc.ias de gobierno federal podrán enajenar sus bienes 
muebles, mediante una licitación p6blfca, al igual que las 
secretarias de Estado como el Departamento del Distrito Federal 
podrá hacer una donación de sus bienes muebles hacia los estados, 
siempre y cuando no sea rebasada la cantidad de diez mil dfas de 
salario mfnimo vigente, si se llegaré a rebasar la cantidad antes 
mencionada se requerirá autorización por parte de la S.H.C.P. 

Haciendo mención del Registro de la Propiedad Federal estará 
a cargo de la S.E.O.U.E, quien se encargará de llevar un registro 
de los bienes inmuebles del estado y que estarán a cargo del 
órgano público de la propiedad, el cual deberá registrarse de 
acuerdo a los siguientes actos: 

Los tftulos por los cuales adquiera, trasmita, modifique, 
grave o extinga el dominio de los derechos. 

Las resoluciones de ocupación. 

Los decretos que incorporen o desincorporen el domf nio 
público de determinados bienes. 

Declaratorias y demás atribuciones que esta ley les concede. 

La propia Ley establ ec~ las sanciones que se apl fcarán, 
sancionando entre otros casos a quien: 

Vencido el plazo de una concesión no la devuelva aplicando 
como pena mfnima de dos a doce arios de prisión v multa de 
trecientas veces el salario m1nimo vigente. 

A quien a sabiendas de que un bien le pertenece al Estado lo 
use, explote sin consentimiento de este. 

V todos aquellas obras que se haga en un bien inmueble sin 
permiso del Estado quedaran a beneficio de este. 
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3.- Ley General de Asentamientos Humanos. 

La presente ley se divide en cuatro capftulos. Contiene 
disposiciones de orden público e interés social de las cuales 
destacan la concurrencia tanto de autoridades Federales, Locales 
V Municipales para establecer la regularización y ordenación de 
los asentamientos humanos, as1 como busca el mejoramiento, 
conservación de los centros de población, contemplando 
cognotaciones de todo lo referente a su materia para tener fines 
más pedagógicos como lo son los conceptos de asentamientos de 
asentamientos humanos, centro de población y del sector público 
federal • 

Estableciendo una distribución mas equilibrada se los 
centros de población a lo largo del territorio Nacional, asi como 
una participación de los ciudadanos y las diferentes condiciones 
socioecon6micas para el mejoramiento de los asentamientos 
humanos, cabe hacer mención que la regularización de estos 
versara en base al Plan Nacional de Desarrollo Urbano, Plan 
Estatal y Plan Municipal, sin olvidar que dicha ordenación está 
sujeta a lo que establece la Ley Gene1·al de Población en materia 
de politica demográfica. 

Se refiere a la concurrencia y coordinación de las 
autoridades estatales, municipales y federales las cuales 
dictaran las disposiciones necesürias a fin de que las tierras, 
aguas y bosques sean utilizados para la función que se se~aló en 
los planes respectivos. 

Mencionando que las autoridades del ejecutivo local tendrá 
la facultad de establecer, elaborar, revisar y ejecutar el plan 
estatal en cuanto al desarrollo urbano; coadyuvando y 
ajustándose a las reglas del Plan Nacional de Desarrollo y en 
cuanto al legislativo local tendr~ como función primordial la 
expedición de una ley de desarrollo urbano, ajustándose a lo 
establecido en el arttculo 27 Constitucional, as1 como determfnar 
los limites de los centros de población, estableciendo una 
coordinacfón entre los planes estatales y del ayuntamiento. 
Correspondiéndole a los ayuntamientos la elaboración y revisión 
del plan municipal de desarrollo urbano, asi como proponer a los 
poderes del estado que corresponda la fundación de los centros de 
población. 

Estableciéndonos lo relacionado a las conurbaciones, 
mencionando lo relativo a conurbaciones indicándonos en su 
artfculo 18 11 que será el fenómeno de conturbación cuando se 
presentan dos o mas centros de población, forman o tiene a formar 
una unidad geográfica, económica y socia1 11 , contemplando este 
concepto lo es~ablecido en el articulo 115 fracción V de la 
Constitución. 
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Haciendo mención a Ta regularización de la propiedad en los 
centros de población, indicando que al fundarse un nuevo centro 
de población y al realizarse conforme a esta ley se requerirá de 
un decreto expedido por la legislatura local, la cual contendrá 
una declaratoria en la que se contemplara lo relativo a la 
previsión de tierras, determinación de usos, reservas y destinos 
sin olvidar que esta ley establece que la finalidad de un centro 
de población se en foca a la conservacfón tendiente a mantener el 
equilibrio ecológico, el buen estado de las obras materiales de 
acuerdo a lo previsto en los planes de desarrollo urbano. 

Las areas v predios de los centros de población estarán 
sujetos a la autoridad urbana, fndependfentemente de sus 
actividades llámese explotación minera, forestal o agricola, 
quienes deberán dedicarse exclusivamente a la actividad que le 
corresponda. 

Después del análisis de la ley anterior s~ desprende que su 
finalidad principal es la ordenación de los diferentes húcleos de 
población a fin de que estos tengan un3 mejor distribución de 
tierras, bosques v aguas de conformidad con el Plan Nacional de 
Desarrollo Urbano con el objetivo primordfal de que exista una 
armenia y mejor convivencia de sus habitantes. 

De lo antes expuesto concluimos, que la presente ley no se 
puede aplicar al procedimiento agrario, porque no es sancionadora 
ni se establece en ella recurso alguno, ni términos, al igual que 
no maneja relación directa con ·algún tipo de procedimiento, 
siendo esta meramente administrativa. 
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~.- Ley de Sociedades Mercantiles. 

Del estudio de la ley antes mencionada se desprende la idea 
de que la ley Agraria además de contemplar las sociedades de 
producción rural y sociedades cooperativas dejo abierta la 
posibilidad para que aquellos ejidatarios que en su momento no 
~stuvieran o no quisieran formar alguna de las sociedades antes 
mencionadas la propia legislación abre un espacio para que se 
constituyan sociedades de responsabilidad limitada Y 
suplementada, descartando la sociedad de responsabil tdad 
ilimitada porque en la actualidad que persona acepta responder 
con todo su capital d-e sus obligaciones y es aqu1 donde la ley 
general de sociedades mercantiles actúa como mero instrumento 
ordenador, .;ntre las difo:rent-es facetas que deban aplicarse al 
~xistir duda o ignorancia de como deben conformarse las 
sociedades antes citadas 1 pero no sólo termina ahi su función 
porque si .:n un momento determinado la ley agraria no contempla 
cuando procede una disolución, una 1;quidaci6n o una fusión de 
dichas sociedades tendremos en su momento que consultar a la Ley 
General de Sociedades Mercantiles; desprendiéndose de lo anterior 
que en cuanto al procedimiento agrario no podrá ser aplicable, 
porque no afecta interese meramente particulares en cuanto a la 
conformación d~ una sociedad. 
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s.- Ley Federal de Aguas. 

La presente ley es reglamentaria del arHculo 27 
Constitucional seftalando en sus Párrafos Quinto y Sexto que es de 
interés público o interés social, siendo su principal objetivo es 
regular la explotaci6n, uso y aprovechamiento de las aguas 
propiedad de la nación. 

En su articulo 20. la presente ley, se~ala las aguas que son 
de utilidad pública, asf como son: corriente constante, corriente 
intermitente, causa de una corriente, vaso de lago, playa, zona 
marftima terrestre, aguas libres, etc. 

En su articulo So. nos se~ala cuales son las aguas propiedad 
de la nación y complementando lo antes mencionado en el articulo 
so. nos amplia el panorama acerca de las aguas propiedad de 
nación, contemplando en su art1culo 160. el cual indica que el 
Ejecutivo Federal es el encargado de dictar resoluciones para 
fines de dotación, y restitución otorgada para los Ejidos y 
Comunidades, el cual se encarga de la expedición de Decretos, 
Reglamentos y suspender todos aquellos aprovechamientos que 
tengan por objeto suscitar un desequilibrio ecológico, 
indicándose las atribuciones de la S.A.R.H. 

Indicando que la s.A.R.H. podrá en forma coordinada celebrar 
convenios con los Estados y Municipios, asi como con los 
Ejidatarios y Comuneros, para un mejor aprovechamiento en este 
caso será la Secretar1a de Marina al tratarse del uso de aguas 
para la navegación, estableciendo que las empresas extranjeras 
también podrán celebrar convenios para el aprovechamiento de las 
aguas, que deberá realizarse ante autoridades competentes; 
indicando el orden de prelación en cuanto al uso, del agua. 

Estableciendo que para la descarga de aguas residuales debe 
contarse con un permiso, indicando en cuanto a la descarga de 
Aguas no sólo basta cumplir con los requisitos que establece la 
ley. sino además se debe de contar con una concesión. 

Mencionando lo que ·son los distritos de riego y como se 
integran, asi como las diferentes autoridades que intervienen en 
un proyecto de riego, indicando que para su validéz es necesario 
que el Ejecutivo Federal lo realice a través de un.decreto. 

Indicando que las tierras que adquiera el Gobierno Federal 
son de ut)lidad pública que tienen por finalidad la adquisición 
d~ tierras y de m~s bienes inmuebles que sean necesarios para 
integrar las zonas de riego, a su vez implica necesariamente la 
constitución de ciertas obras par~ establecer un distrito de 
riego, pero también prevé el reacomodo de éstas para los 
Ejidatarios, Comuneros, Peque~os propietarios y Colonos que sean 
afectados por dichas obras, estableciéndose que al iniciarse la 
expropiación, deberán acreditar la propiedad o posesión y se 
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sefiala que para fines de la indemnización en e1 supuesto. podrtí 
cubrirse hasta por veinte hectáreas de riego y el resto de la 
indemnización se pagara en efectivo, se dice que la compensación 
en especie sólo podrá otorgarse a las personas que trabajen que 
sean duefios y poseedores de la tierra, de lo anterior se exceptúa 
a las viudas y menores que hayan adquirido la propiedad por 
herencia hasta dos arios antes de que se dicte el decreto de 
expropiación. 

La S.A.R.H., en coordinación con las diferentes autoridades 
establ~cerán lo necesario para compensar los bienes urbanos 
afectados por las obras. 

De acuerdo con el volumen anual medio de agua y la 
disponibilidad de la agua en cada distrito de riego y en base a 
los estudios técnicos y socioeconómicos será el Ejecutivo Federal 
quien determinará la extensión de zona de riego la cual no podrá 
exceder de veinte hectáreas para los pequefios propietarios y 
colonos y para los ejidatarios y comuneros serán de diez a cien 
hectáreas de riego y se establece que ningún otro propietario o 
colono podrá tener en uno o nuevos distritos de riego más de 
veinte hectáreas si ya en principio las poseia; Desprendiéndose 
de lo anterior, que el propietario o colono que viole tales 
preceptos será sancionado con la privación de los beneficios del 
riego. 

La distribución de aguas se realizara por ciclos agricolas. 
pero cuando no haya recursos hidráulicos la distribución del agua 
se hará de una forma equitativa, pero cuando haya excedentes de 
agua por la propia secretaria podrá autorizar un nuevo sembrado 
sin que ello implique el aumento definitivo de los derechos 
reconocidos m~nctonando que aquellos que tengan sus propios 
recursos de riego, una vez satisfechas sus necesidades podrán dar 
el remanente de volumen a la Secretar1a y quien cubrirá los 
gastos será el distrito de riego, indicando que todos aquellos 
que sean bene~iciados por un distrito de riego tendrán que pagar 
por este servicio estableciendo que la falta de dos o más 
mensualidades de dicho servicio ocasionarán la dismtnuci6n de 
este último. 

En cuanto a los distritos de acuacultura estos se 
establecerán por decreto presidencial que tendrán a su vez 
preservar las especies marinas; referente a 1 as aguas para 1 a 
generación d.: energ\a eléctrica corresponde originalmente a la 
nación los estudios y planeaci6n de los recursos hidráulicos, 
estando a cargo por parte de la comisión federal de electricidad 
y en base a los estudios antes mencionados será el Ejecutivo 
Federal quien d~s;g"le los volúmenes y también as este quien 
determinara las reservas de dichas aguas, mientras no las use la 
comisión federal de electricidad podrán ser dadas en concesión a 
los particulares .. 
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Básicamente nos establece que cuando las autoridades 
competentes quieran hacer uso y aprovechamiento de las aguas 
deberán solicitarlo a la S.A.R.H y las asignaciones que otorgue 
dicha secretar1a no podrán ser superiores de cincuenta affos, pero 
se indica que dicha Secretar1a llevará un registro de las 
asignaciones que esta otorgue. 

Con respecto a las concesiones nos establece que las aguas 
propiedad de la nación no reguladas en los capftulos segundo a 
octavo de esta ley podrá aprovecharse y disfrutarse por los 
particulares mediante concesión mencionando los requisitos que 
debe contener el tftulo de la concesión; contempla que dentro de 
los diez dias siguientes a la presentación de la solicitud, a la 
soHcitud se mandara publicar en el o. o. de la F., 
posteriormente después de treinta d1as podrá interponerse el 
Recurso de Oposición cuando al actor o a los terceros afecte, al 
no haberse interpuesto el recursb o declarado infundado, la 
secreta-ia continuara el trámite de la concesión, requiriendo al 
solicitante presente el proyecto de obras y aprobado este la 
secretaria fijara el plazo para realizarlas, concluidas y 
aprobadaz las obras, se otorgara dicha concesión, indicando el 
contenido del titulo de la concesión, el término de le concesión 
1 o det~rminara la secretaria en base en estudios económicos, 
indicando el contenido del titulo de la concesión, el término de 
la concesión lo determinará la propia secretaria en base en 
estudios económicos v no será mayor de cinco anos. Indicando las 
causas de extinción de las concesiones, asi como las de 
revocación v de caducidad, declarando tal resolución a la 
secretaria, la cual será publicada en el o. o. de la F., pudiendo 
ser revocada la concesión por causas de utilidad pública y fuerza 
mayor. 

En cuanto a las asignaciones, concesiones y permisos, se 
establece que será la propia secretaria la encargada de otorgar 
las asignaciones v concesiones que sobre materiales de 
construcción se utilicen en los vilsos. causes y corrfent~s, 
se~alando que dichas asignaciones y concesiones deben estar con 
ciertos requisitos establecidos, indicando el orden de prelación 
para la explotación de ma·teriales de construcción v en cuanto al 
aprovechamiento de aguas será la propia secretaria quien lleve 
acabo una evaluación de dicho liquido, dicha evaluación s~ 
sujetará a un programa nacional hidráulico, el cual expresara los 
objetivos y prioridades en las cuales deberá hacerse uso de este 
recurso natural mencionando también una gran responsabilidad para 
la solicitud qu~ esta establezca y ofrezca mejores alternativas 
para ~1 uso y aprovechamiento de este liquido. 

Reafirmando que será la propia secretaria la encargada de 
regular la distribución, uso v aprovechamiento de los mismas, 
pero si menciona que para regular lo antes mencionado deberá 
contar con ciertos estudios técnicos, asi como los volümenes 
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anuales que cuando haya ~seasez de la misma la distribución de 
dicho 1iquido se hará en una forma prelativa, ya estab1ecida en 
esta ley. 

Enunciando, que se contempla una denuncia popular para que 
se denuncie ante :1 Presidente de la República o Secretario de la 
S.A.R.H., las concentraciones de agua que contravengan a las 
disposiciones de esta ley en el articulo 175. el cual se~ala que 
será la propia secretJrfa la ~ncargada de sancionar 1as faltas 
que se den a esta ley como lo son: usar las a9uas para fines 
distintos de los señalados, extraer o desviar aguas de la nación 
sin prevía autorización, alterar sin permiso de la secretaria las 
obras para ~1 mejor aprovechamiento, por enumerar algunas; y 
dicho ordenamiento enumera sanciones que podr1an ser pecuniarias 
que desde un dia a cien dias de salario mfnimo, ~n cuanto a los 
delitos prevé básicamente tres: a) Que es la desobediencia Y 
resistencia a particulares, b) El uso y aprovecl1amiento de las 
~guas propiedad de la nación 3fn permiso y e) Al que dafie o 
destruya una obra hidráulica. Para no dejar ¿n un ~stado d~ 
indefensión a la persona que cometa los anteriores delitos se a 
establecido un recurso denominado Recurso de Revisión que tendrA 
por finalidad impugnar las resolucionBs de la Autoridad que dicte 
ejecute, publique o trate de ejecutar un acto, los requisitos 
para la interposfción de este recurso lo~ enumera la pr·opia ley, 

De lo anterior se concluye que la 5Upletoriedad de esta ley 
no es aplicable al procedimiento agrario. pero partiremos de que 
al existir duda entorno a una infracción o delito que no este 
contemplado en 1a ley agraria ~e podr~ acudir a dicho 
ordenamiento. 

Oebido a que es meramente reglamentaria la cual busca el 
interés social y orden público, siendo su únfca finalidad la 
distribución equitativa de un recurso natural como lo es el agua. 
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La presente ley contiene disposiciones de orden público e 
inter6s social dentro de sus disposiciones generales nos indica 
todo lo relativo a la protección de los recursos naturales como 
son: A)La restauración y el mejoramiento del ambiente 6) La 
protecci6n de las areas naturales como la flora la fauna 
stl vestre y acuática el aprovechamiento de 1 os recursos 
naturales. As~ mismo, da algunas connotaciones de 'ndole 
pedagógico con el fin de que tengaaos presentes algunos conceptos 
como son: Ambf ente, Areas Naturales protegt das, Contaminante, 
etc.. contiene lo relativo a la concurrencia entre la Federación 
y la5 entidades, y los Municipios estableciendo que son asuntos 
de competencia Federal los de alcance general de la Nación o de 
la Federación de lo antertor se desprende que la Federación 
tendrá a su cargo lo siguiente:· La formulación y 
conducción de la polftica general de ecologta, asi como las 
acciones para preservar el equilibrio ecológico y la protección 
al ambiente y en todos aquellos que por su complejidad tenga que 
intervenir; e~iste también una coordinación de actividades por 
parte de S.E.O.U.E-. para con el 9obierr10 de las diferentes 
entidades del pafs asi como con el Oepartamento del Distrito 
Federal, para establecer todo lo relacionado r.1 una pol1tica 
ecológica, la cual contendrá algunas facetas !>iendo las mas 
importantes las siguientes: 

A) La regulación ecológica de los asentamientos humanos.23 

6) Investigación y la educación ecológica. 

C) Criterios ecológicos en la promoción del desarrollo. 

En lo relativo a las areas n81:urales protegidas podrá ser 
manejadas como reserva ecológica en el momento que las 
autoridades competentes les establezcan sus propios limites, las 
cuales podr6 usar se para satisfacer necesidades colectivas. A 
continuaci6n se mencionarán algunas a reas naturales, bi osfere • 
reservas, parques marinos- nactonales. y la protecci6n que debe 
recibir 1a flora y la fauna. La autoridad al establecer lo antes 
mencionado debe indicarlo en una declaratoria por lo regular será 
dictada por el ejecutivo federal ante esta declaratoria procede 
el recurso de inconformidad el cual deberá interponerlo el 
afectado en un plazo de quince d1as a partir de la notificación 

Menciona la presente legislación la necesidad de establecer 
técnicas que tengan por objeto evitar la contamtnaci6n, as1 como 
implementar los est1mulos fiscales para que las empre!!!las mejoren 
sus técnicas de trabajo. 
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No sólo son las empresas si no se requiere que -el Gobierno 
Federal busque una concertación con todos los sectores a fin de 
combatir la contamit>ación para veriftcar -e1 combate a dicho 
fenómeno se requiere de ciertos actos de inspección y vigilancia, 
asf como una ejecución de medidas de seguridad, v en base a 10 
antes mencionado se establecerá las infracciones administrativas 
asi como los delitos y sus sanciones, se menciona que para que la 
autoridad tenga conocimiento de las infracciones v de los delitos 
se requiere de una denuncia popular, con la cual se establece que 
cualquier persona que t~nga conocimiento de fuentes contaminantes 
podrá denunciarlo ante las autoridades competentes. 

Es de determín~r que la presente legislación no es aplicable 
al procedimiento agrario, pues ~s una l~y meramente ordenadora 
que busca -=1 ~ienestar colectivo, .:Jbatfendo uno de los 
principales fenómenos que perturban a las grandes urbes. 

Es de concllJirse que del análisis de las anteriores leyes 
resulta determinante que aquellas no son aplicables en cuanto al 
?rocedimiento agrario, toda vez que regulan controversias que se 
pueden suscitar en la práctica agraria, tocando resolv~r a los 
tribunales agrarios quienes en su momento realizarán las 
diligencias conducentes a la aplicación respectiva de las 
legislaciones anteriormente mencionadas sin apartarse de los 
lineamientos sefialados en la ley sustantiva. 
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7. - El Código Federal de Procedimientos Civiles. 

~::; 'Jn ordenamiento adjetivo, que no podemos pasar por 
desapercibfdo en la materia agraria, ya que -el Derecho Procesal 
Cfvil como disciplina juridica, vincula directamente a diversas 
;nateri as en lo concerniente al procedimiento, debido a que este 
ordenamiento legal, esta integrado por un .:onjunto de normas 
completas v enfocadas como su propio nombre lo indica al 
procedimiento • el cual se puede encuadrar a diversas materias. 

En materia Agraria y en especial en lo :-elativo al juicio 
agrario retoma bastantes principios que 1 .3 1 e y agraria no 
contempla, por lo cual el Código Federal de Procedimientos 
Civiles ~s fundamental su aplicaci6n, por 1o cual realiza un 
-:studio E!'xhaustivo ddl tema que s.; ha tratado -en este capftulo, 
para 10 cual se realizo un análisis detallado de dicho 
ordenamiento. 

Contemplando la presente legislación como primer punto 
relacionado con el tema a tratar Los Efectos del Emplazamiento 
que aparecen contemplados en artfculo 259. 

1. - Prevenir el juicio en favor del juez que lo hace, este 
efecto se conecta con 1.:i determinación de 1 a competencia, cuando 
pueda haber varios jueces que puedan tener competencia en 
relación a un mismo asunto: entonces es competente el primero que 
haya realfzado el emplazamiento. Este efecto también se relaciona 
con la acumulación de expedientes por conexidad, ya que, en este 
caso, -el expediente al cual se acumula -el otro es el que 
corresponda al juzgado que primeramente previno. 

2.- Sujetar al emplazado a seguir el juicio ante el juez que 
lo emplazo, siendo competente al tiempo de la notificación, 
aunque después deje de serlo en relación del demandado, porque 
este cambie de domicilio o por algún motivo legal. 

3. - Imponer 1 a carga de contestar 1 a demanda al demandado 
ante el juez que lo emplazo, dejando a salvo el derecho de 
provocar la i ncompetencf a. 

4. - Producir todas las consecuencias de la interpelación 
judicial, si por otros medios no se hubiese const;ftuido ya en 
mora el obligado. 

5. - Orfgi nar el interés 1 egal en las obligaciones 
pecuniarias sin causa de réditos. 

Indicando, posteriormente lo relativo a la nulidad del acto 
j)rcce sa 1 antes mene i onado. 
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Estableciéndose que la reclamación de la nulidad del 
~mplazamiento pnr defectos de forma, debe tramitarse en un 
Incidente de Previo v Especial Pronunciamiento, es decir en un 
incidente cuya tramitación impide la continuación del 
procedimiento, el cual no podrá reanudarse, si no hasta que el 
propio juez resuelva sobre la nulidad reclamada (articulo 79). 

Esta reclamación de la nulidad se puede formular en el 
escrito de contestación de la demanda, si el demandado comparece 
a juicio; o en un escrito que deberá ser presentado antes de que 
~1 juez pronuncie sentencia definitiva, si el demandado no 
contesta la demanda, en estos dos casos la reclamación de nulidad 
se tramitará en forma incidental, haciendo notar que la autoridad 
tiene tres dias para resolver (articulo ea). 

Si en el juicio en el cual el emplazado irregularmente no 
comparece, el juez, a pesar de este defecto emite la sentencia 
definitiva, la parte afectada, podrá todavia reclamar la nulidad 
del emplazamiento irregular y de los actos procesales 
subsecuentes, incluyendo la propia sentencia definitiva, a través 
de dos medio de impugnación: 

Apelación Extraordinaria, estableceremos que dicho recurso se 
fnterpondrá dentro de los tres meses que sigan al dia de la 
notificación de la sentencia, en los siguientes supuestos. 

Cuando se hubiese notificado el emplazamiento al reo, por 
edictos, y el juicio se hubiese seguido en rebe1d1a. 

Cuando no estuviesen representados legitimamente, tanto el 
actor como el demandado, o siendo incapaces, las diligencias se 
hubiesen entendido con ellos. 

Cuando no hubiese sido emplazado el demandado conforme a la 
ley. 

Cuando el juicio 
incompetente. 

se hubiese seguido ante un Juez 

Mencionado que este medio de impugnación, es improcedente en 
los siguientes dos supuestos. 

Cuando el ·recurso fué interpuesto fuera de tiempo, esto 
significa, que se haya interpuesto posteriormente a los tres 
meses que establece la ley. 

Cu~ndo el demandado haya contestado la demanda, o bien se 
hubiese hecho sabedor del juicio, que al comparecer el pasf vo, se 
convalidará el emplazamiento. 
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Sobre la sentencia definftiva que recaiga a la apelación 
~xtrciordinaria, se podrá interponer el recurso de 
responsabilidad. (artfculos 717, 72p, y 778). 

Asf mismo la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia ha 
sostenido que la falta de emplazamiento legal, besa el 
procedimiento y viola, en perjuicio del demandado, las garant1as 
previstas en los artfculos 14 y 16 de nuestra Carta Magna, ha 
considersdo que cuando se promueva el juicio de Amparo Indirecto, 
porque una persona no ha sido ofda en juicio por falta de 
emplazamiento legal, no se requiere agotar previ<lmente los medios 
de impugnación previstos en la Ley Procesal, es decir, en este 
caso no es necesario promover previamente el incidente de nulidad 
de actuaciones, o la apelación extraordinaria. 

En estas condiciones la parte afectada por ~1 emplazamiento 
irregular puede optar por agotar primero los medios de 
impugnación previstos -::-n la Ley Procesal, o bfen acudir 
directamente al juicio de amparo .. {tesis 187 página 570), 

(tesis 1se página 581). 

Siendo la procedencia del Amparo Indirecto, para nulificar 
las ~rregularidades del Emplazamiento la e~tablecida en el 
artfculo 159 que indica: En los juicios seguidos ante tribunales 
civlles, administrativos o del trabajo, se consideran violadas 
las l~yes del procedimiento y que se afectan las defensas del 
quejoso. 

Fracción r.- cuando no se le cite al juicio o se le cite en 
forma distinta de la prevenida por la ley. 

Al iniciarse el estudio de los recursos de nulidad, se har.1 
una interpretación de los artfculos que los contemplan, como son: 
717, 718, 719 y 720. 
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IV.- Diferencias entre Notificación, Citación, Emplazamiento 
y Requerimiento. 

Para ~1 .!inál isis del presente tema, es necesario dar una 
idea ;eneral de los medios de comunicaci6n que en su momento se 
tratarán, v serlln a través de sus conceptos de los cuales se 
-extraerán las diferencias de cada una de ellas. 

Notificación. Es el acto por el cual se hace saber en forma 
legal a alguna persona una resolución judicial. 

Citación. Es el acto de poner en conocimiento de alguna 
person6 un mandado del juez o tribunal par<J que concurra a la 
practica de alguna diligencia judicial. 

Emplazamiento. 
asistencia ~ un acto 
del plazo señalado, 
de JU derecho, ~o 
lugar. 

Es el llamami~nto que hace, no para la 
concreto y determinado, sino para que dentro 
compareZC.J -en juicio ante el tribunal a usar 
pena de sufrir ~1 perjuicio a que hubiese 

Requerimiento. Es el acto de intimar, en virtud de 
resolución judicial .J una persona que l'HJga o z~ abstenga de 
hacer una cosa*. 

Para hacer las discrepancias de las connotaciones antes 
definidas se tomara en cuenta lo .:iportado por los grandes 
juristas como lo son Rafael de Pina, .José Castillo Larraríaga v 
José Ovalle Favela! en que sus definiciones son semejantes v 
coinciden con lo m1smo -en que cada acto procesal tiene sus 
propias caracteristicas y que son muy independientes el uno del 
otro, sin embargo el maestro Vicente v caravantes establecen que 
tanto la citación y el emplazamiento pertenecen a la clase de 
notificaciones y para no confundirnos haremos sus diferencias: 

Notificación. 

Hace saber o pone en conocimiento de alguna persona una 
noticia. 

- Es acto jurídico por medio del cual se le hacer saber a un 
determinado suje:to una resolución judicial. 

Citación. 

Pone en conocimiento a las partes de algún mandamiento de 
las autoridad~s competentes 

- Señala un dfa fijo para comparecer. 

- Por medio de esta se obliga a un sujeto para que concurra 
a la realización de una diligencia. 
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Emplazamiento. 

Hace un llamamiento a juicio para que se comparezca. 

- Establece un plazo o un termino para la contestación de la 
jemanda. 

- ~eñala Jna garantia Constitucional con forme la artículo 
14, 

El Requerimiento. 

- Unicamente establece una prevención. 

De ~o anterior se =oncluve que ~1 ~mplaiamiento ~s la 
~speci~ del genero llamado notfficación. 
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v.- Jurisprudencia 

Las siguientes jurisprudencias son resultado de 
controversias agrarias que en su momento resolvió la Suprema 
Corte de Justicia para dirimir los conflictos, donde queda de 
manifiesto la importancia de la figura jur1dica denominada 
Emplazamiento como parte fundamental de todo juicio, es de vital 
importancia hacer resaltar que dado a que apareció una nueva Ley 
Agraria las jurisprudencias antes mencionadas de una manera 
sistemática, como part~ integral de un todo que en su momento se 
llamó Ley Federal de la Reforma Agraria, y que no pueden ser 
adoptadas por la nueva législación. 

TITULO: EMPLAZAMIENTO A NUCLEO COMUNAL. Debe practicarse con 
los miembros del órgano que lo representa, cerciorándose de que 
tienen los cargos respectivos. 

La diligencia de ~mplazami~nto debe ~ntenderse con el órgano 
legal de representación del núcleo de población tercero 
perjudicado; por lo que en caso de que se practique con quien aún 
en ~1 ~opuesto de que fuera presidente del comisariado de bienes 
comunales del repetido poblado que por si solo no podr~a 
repr~sentar 3 r:st~. dado que tal representación corresponde a los 
tres integrantes del comis~riado de bienes comunales de 
conformfd~d con los articulas 37 y 46, 48 de la Ley Federal de la 
Reforma Agraria, con fundamento en ~1 articulo 91, fracción IV de 
la Ley de Amparo debe revocarse la sentencia respectiva V 
ordenarse la reposición del procedimiento del juicio de Garant~as 
para el efecto de que el juez del conocimiento ordene el 
emplazamiento del núcleo de población comunal tercero 
perjudicado a través del órgano que legalmente lo represente en 
el momento de la diligencia para lo cual el funcionario que la 
practique deberá cerciorarse por cualquiera de los medios que 
establece el art1culo 12 párrafo cuarto del último ordenamiento 
citado, aplicable analogicamente, de la persona o personas con 
quienes se entienda el emplazamiento efectivamente tengan tal 
representación legal. 

Séptima época pág. 17 A.R hh26/7h ELEUl'ERIO RAHIREZ Y otros 
5 votos 

Vol 88, pág, 18 A.R. 6079/74 MPIO. DE STA-. Marta Uuatulco Ex 
Distrito de Pochula Oax., unanimidad de 4 votos . 

Vol. 14!>-150 pág 138 A.R 6818-79 Arturo Méndez: Rodrtguez: 
votos, Vols. 169-174 pág 27 A.R.5865-BO Esteban G6mez y otros. 

TITULO: EMPLAZAMIENTO A UN NUCLEO DE POBLACION QUE TRAMITA 
AMPLIACION DE EJIDOS. Demostrándose que los integrantes del 
Comite Ejecutivo Agrario notificados no se encontraban en 
funciones, procede a decretar la reposición del procedimiento 
para que se practique de nuevo el emplazamiento con el comite 
actual. 
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Habi?ndose -entendido la dili·;~ncia en que se notificó la 
~remoción d~l juicio de amparo al nUcleo tercero perjudicado con 
~ersonas que f'Jeron integrantes del eomite particular ejecutivo 
agrario que no se encontraban ya en funci enes, 1 as que fueron 
substituidas con anterioridad de conformidad con lo dispuesto -en 
los preceptos 12 y 41 fracción I del código agrario Sto 'fracci6n 
III inciso e} 83 fracción IV y 91 fracción IV de la Ley de Amparo 
no existe prueba fehaciente de que se hubiera notificado 
debidamente la presentación de la demanda representantes 
legltimos del núcleo tercero perjudicado, debiéndose por ello 
revocar la sentencia y ordenar la r~posición del procedimiento 
para el efecto de que se corrija la irregularidad haciéndose la 
noUficación a quienes legalmente- r-?Pr~senten al núcleo de que ~e 
trata, ~n el momento en que se 11ev-: a cabo la diligencia. 

Amparo en Revisión 5127-69 Eduardo Ramtrez Valencia y Coags. 
12 de junio de 1970 S votos ponente ·:arlos del Rto Rodr1guez 

Epoca 73. ~UENTE Administrativa. Tomo 20 Volumen SS. 

TITULO: EMPLAZAMIENTO INCORRECTO AL JEFE DE ZONA EJIOAL, 
AUTNnDAD ~EílALACA COMO ORDENADORA. REPOSICIOtl DEL PROC(OIMIEtlTO 
EN EL JUICIO DE AMPARO. 

Si la omisión del informe justificado por parte del jefe de 
zona ejidal, obedece a que no fué .:-mplazado correctamente, debo 
revocarse ::1 fallo recurrido v ordenarse la reposición del 
procedimiento a fin de que se subsane esa irregularidad. 

Por las funciones que se asignan a los jefes de zona en e·l 
reglamento de los art~culos 118 fracción III y 119 del Códfgo 
Agrario (art~culos 11 18) por sus relaciones con las 
autoridades agrarias super1ores, de acuerdo con el reglamento 
interior del departamento de asuntos agrarios y colonización 
(artieulos 84 1 85, 88 fracci6n VI, 90 y 91, vigente de 
conformidad con el segundo párrafo del art1culo II transitorio de 
la Ley Federal de la Reforma Agraria, estos funcionarios deben 
residir en los lugares en que se les adscribe, pues solamente 
estando domiciliados en esos lugares, pueden cumplir las 
instrucciones y ordenes q'ue se les dan y llevar a cabo los 
estudios de recursos económico-materiales, determinaciones de 
cuotas de monta y demás actividades que permitan practicar en 
debida forma la recolección de crias de ganado·a que están 
obligados conforme a la ley y que deben entregar los propietarios 
de predios amparados por concesiones de fnafectabilidad; De 
manera que si el .Juez de Distrito, al ordenar emplazar a las 
autoridades responsables y solicftJrl~s sus informes Justificados 
dispone que se notifique por oficio a1 11 Jefe de zona ejidal 11

1 sin 
precisar cual, y la ¿ntrcga de ese :.ffcio, se hace, conforme al 
sello de recibido -en la Delegación Agraria de la capital del 
Estado anotando como notificado 11 Al C. Jefe de la Zona EJfdal'', 
resulta evidente que la práctica del emplazamiento al .Jefe de 
Zona Ejidal de determinado Municipio en e1 Estado no se realiza. 
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correctamente, al no haberlo seffalado con precisión el Juez 
Federal de la comunicación que giró para tal efecto, y al no 
haber dirigido el oficio respectivo al lugar de la residencia de 
determinado jefe de zona en lugar de a la Delegación Agraria 
correspondiente tal emplazamiento resulta irregular. 

REFERENCIA 

Amparo en revisión 3313/75-Comite Ejecutivo -Agrario de la 
Comí si ón de Ejidos de Barranca de 1 Reboso, Mu ni cipi o de 
Ixtlahucan, col. Cinco de diciembre de mil novecientos set~nta y 
siete-Cinco votos, ponente: Anastacio González Marttnez 

TITULO TERCERO PERJUDICADOS CON DOMICILIO NO CONOCIDO O QUE 
FALLECIERON EMPLAZAMIENTO.Si el tercero perjudicado con domicilio 
no conocido, no fué ~mplazado el Aquo debe cumplir con este 
requisito esencial de carácter procesal, bien procediendo a tal 
~mplazamiento a dicho t~rcero perjudicado, o bien si se comprueba 
que es desconocido en .::1 lugar de residencia posible, deberá 
ordenar 5U emplazamiento a juicio por edictos, en los términos 
del ~rticulo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, según su articulo 2o. 
por 1 o que hace a 1 os terceros de· que se tf ene not i e i a que 
fallecieron, <:!l juez de distrito debe solicitar los informes 
relativos a las personas con las que el juez co~isionado entendió 
las respectivas diligencias, con el objeto de que precisen la 
fecha de muerte, y recaben las correspondientes actas de 
defunción de las autoridades competentes, y de este modo proceda 
al emplazamiento por conducto de los representante3 legales de 
sus respectivas sucesiones o en caso, con los sucesores que 
hubieran designado en sus certificados de derechos agrarios , 
en el supuesto de que la resolución presidencial reclamada se 
haya ejecutado, conforme a lo que dispone el articulo 81 de la 
Ley Federal de la Reforma Agraria y si no hay designación de 
sucesores, con las personas que tengan los derechos agrarios de 
los finados de acuerdo con el orden establecido por el art1culo 
82 del invocado ordenamiento legal, es obvio que si las personas 
que se dice fallecieron no es cierto, el Aquo deberá proceder a 
su emplazamiento por ~dictes para el ca5o de que se ignoren sus 
domicilios. 

Precedente. Amparo en Revisión 3158-74 poblado de San 
Agustin Mpio. de Tlajumulco Jal, 3 de marzo de 1975, unanimidad 
de votos Ponente Antonio Rocha Cordero. 

Fuente: Administrativa Página 61, VOL.TOM0,18, Epoca 7a. 

TITULO EL EMPLAZAMIENTO EN EL LUGAR SERALAOO POR EL 
IllTERESAOO. 

La ley fija como lugar donde debe ~acerse el emplazamiento. 
El domicilio G¿l ~emandado a fin de que tenga conocimiento real Y 
efectivo de la demanda, porque es de suponerse que es el lugar 
mas apropiado al efecto, pero cuando el intere9ado o los 
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interesados haciendo uso del derecho que la ley les concede, 
seffalan un lugar distinto, es en este donde debe hacerse el 
emplazamiento, por que aquellos conocen mejor que nadie el lugar, 
con el objeto indicado no constituye renuncia legal alguna, debe 
estimarse valido y legal y sólo en pueden hacerse las 
notificaciones. 

PRECEDENTE. QUWTA EPOCA TOMO XCIV 1244 AVILA ARMAtlDO V 
COAGS. 

FUENTE, CIVIL PAG. 147 VOL. TOMO 103 100 EPOCA 7A. 
TESIS RELACIONADA COtl JURISPRUDENCIA 130-85 

TITULO EMPLAZAMIEtlTO DOMICILIO DEL DEMANDADO PARA LOS 
EFECTOS DEL. Si esta plenamente establecido en autos que el 
actuario encontró al representante de la sociedad demandada, en 
el lugar que practico el emplazamiento debe presumirse que esta 
tiene en ese lugar su domicilio y si dicho r~presentante 
manifestó recibir con esa calidad el traslado de la demanda, ello 
acredita la legalidad del emplazamiento. 

QUittTA EPOCA. TOMO LXXI PAGS. 28D2, CAJAS V ENVASES S.A. 
VOL, 35 1 PAG. 63 A,O 516569, HOMERO BUSTAMANTE CARMELO. 

17 OE NOVIEMBRE OE 1971 5 VOTOS PONENTE MARIANO AZUELA. 
TESIS RELACIONADA CON JURISPRUDEttCIA 138-05. 

TITULO. EL EMPLAZAMIEttTO AL DEMANDADO DEBE HACERSE DE UNA 
MANERA PERSONAL.V cuando a la cita no estuviese presente el 
interesado. se entenderá la diligencia con quien se encuentre en 
el lugar, pero en este caso el notificador respectivo debe 
cerciorarse de qu~ el demandado vive en la casa en que se 
practica la notificación haciendo constar esta razón en el acta 
de la diligencia, y cuando esta razón no existe en los auto~ debe 
considerars~ que la notificación no fue hecha en forma y que por 
lo tanto se violan las garantías individuales concedidas por el 
art1culo 14 constitucional. 

QUINTA EPOCA • TOMO XXIX PAG. 1711, MARTÍNEZ V LEGUIZAMO 
SANTIAGO. TESIS RELACIONADA CON JURISPRUDENCIA 138-85 
SECCION JU~ISPRUOENCIA, PAG. 2802 1 VOL. TOMO, LXXI 
EPOCA, 5~. 

TITULO FORMALIDADES EN El EMPLAZAMIENTO. Si el actuario 
respectivo practico la diligencia de emplazamiento en la casa 
se~alada por e1 actor y de la razón de notificación se advierte 
que dicho funcionario se cercioró de que era el domicilio de la 
parte demandada y que la diligencia se entendió personalmente con 
ella, no puede decirse que se hayan fnfringfdo los arttculos 144, 
fracción 1 y 117 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal, por la circunstancia de que el actuario no haya 
hecho constar 1 os medf c..s que utf 1 izó para cerc·iorarse de que 1 a 
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diligencia se efectúe en el domicilio de la demandada y para 
identificar a la persona con quien entendió dicha diligencia, 
pues los citados preceptos no obligan la notificador a llenar 
tales requisitos en la razón de notificación. 

PRECEDENTE ARDON DE CASTRO MARIA DOLORES, PAG. 2111 30 DE 
NOVIEMBRE DEL 950 TOMO VI CUATRO VOTOS. 

Sin embargo es indiscutible que estas anteriores 
jurisprudencias pueden servir para ejemplificar, o ser usadas en 
una forma analógica si, es que llega haber semejanza entre los 
arHculos anteriores y los nuevos. 

Es as1, como se llega a una nueva etapa en donde debido al 
desarrollo económico, po11tico v social de México se tuvo que 
abrir paso a una nueva legislación que estuviera acorde con los 
cambios antes mencionados v en donde la nueva Autoridad agraria 
tendrá a su carga salvaguardarla y enriqueciéndola con las nuevas 
jurisprudencias que complementaran su contenido para un mejor 
entendimiento para los estudios del derecho. 



(1) ~~llares, Fduardo. otccionario Juridico. Oecimo nov~na 
Edición. Editorial Porrúa, S. A. M~xico, 1990. p.337. 

(2) Prieto Castro Ferrandiz, Leonardo. Derecho Procesal 
Ci vi 1 Parte Primera. Editorial Revista de Derecho Privado. 
Madrid, 1964. P. St3. 

( 3) 
p. 337. 

Pallares, Eduardo. Diccionario Juridico. Ob. Cit. 

(4) Goldsmidt, James. Traducido por Prieto castro F 
Ferrandiz,Leonardo. Editorial Labor, s. A. Barcelona 1936. p.3t9. 

(S) Oval le Favela, José. Derecho Procesal Civil. Editorial 
Harla. Tercera Edtción. México, 19~9. p.h59. 

(6) ·'.jómez Lara, Cipriano. T·eoria General del Proceso. 
!:ditorial T:-illas. Primero Edición. México, 1994. p. 320. 

(7) De Pina, Rafael y Casti1lo Larrañaga, José. 
lnstituciones de Derecho Procesal Civil. Decimo Seguda Edición. 
Revisada, .Aumentada y Actualizada por Rafael de Pina Vera. 
Editorial F·orrua, s. A. Héxico, 1978. p. 320. 

(9) Pallares, Eduardo. Diccionario Juridico. Ob. Cit. 
p. 337. 

(9) De Pina, Rafael y Castillo Larr3riaga, José. 
Instituciones de Derecho Procesal Civil. Ob. Cit. p. 234. 

(10) Arellano García, Carlos. T~oria General del Proceso. 
Tercera Edición. Editorial Porrúa, s. A. México, 1999. p.L.17. 



CAPITULO SEGUNDO: El Emplazamiento en ~1 Proceso 

I.- Los Sujetos 
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Para comenzar a desmenuzar esta parte, partiremos de la 
premisa que establece '1COEVILL0'1 al indicar que al sujeto de los 
derechos v obligaciones juridicas se designa con la palabra 
persona, esto es la aptitud de llegar a ser sujeto de derechos v 
deberes jurídicos, eS lo que atribuye a un ser la calidad de 
persona: 

Persona según Kelsen, establece que la persona es un centro 
de imputación normativa, siendo por tanto, persona aquella a 
quien un sistema jurtdico singular reconoce como tal''· 

De lo anterior se infiere que la persona, tiene dos tipos de 
capacidad. siendo de ejercicio y goce, ast tenemos que el 
articulo 30 del Código Civil se~ala ''La capacidad juridica de las 
personas fisicas se adquiere por el nacimi~nto y se pierde por la 
muerte, pero desde el momento en que un individuo es concebido 
entra bajo la protección de la l~y y se 1~ tiene por nacido para 
los efectos declarados en el presente Código 11 • 

El articulo 24 del ya citado ordenamiento establece 11 El 
mayor de edad tiene facultad de disponer libremente de su persona 
y de sus bienes, salvo las limitaciones que ~stablece la ley". 

Pero no olvidemos que también la propia ley establece 
restricciones a la personalidad juridica, como suele suceder con 
los menores de edad, para el caso del estado de interdicción, Y 
mencionando que los incapaces pueden ejercer StJS derechos o 
contraer obligacio11es por medio de sus representantes. 

De las anteriores consideracionos, se fnfier~ que en 
materia agraria normalmente serán sujetos de derecho los 
campesinos, comuneros, ejidotarios y pequeños propietarios. La 
adquisición, perdida y ejercicio de sus derechos dependeré de los 
requisitos seftalados para cada acción y procedimiento: 

Tanto en materia civil, como en materia agraria, puede 
seftalarse que e~isten sujetos del tipo moral. 

El art~culo 25 del Código Civil para el Distrito Federal 
seftala respecto a los sujetos: ••son personas morales". 

11 Art. 25.- Son perSOl\aS morales: 

t.- La Naci6n. los Estados y los Municipios. 

JI.- Las demás corporaciones de carécter público 
reconocidas por la ley. 



III.- Las sociedades civiles o mercantiles; 

IV.- Los sindicatos, las asociaciones profesionales y las 
demás a que se refiera la fracción XVI del art1culo 123 
de la Constitución Federal. 

v.- Las sociedades cooperativas y mutualista, y 

VI.- Las sociedades distintas de las enumeradas que se 
propongan fines políticos, científicos, artísticos, de 
recreo o cualquier otro fin licito, siempre que no 
fueren desconocidas por la ley. 

36 

VII.- Las personas morales extranjeras de 
privada, en los términos del artículo 2736 11 • 

naturaleza 

Art1culo 27, el cual nos indica que las personas morales se 
obligan por medio de sus representantes. 

Por otra parte la misma Constitución Política de nuestra 
República, ~stablece personalidad jur1dica colectiva a los 
nucleos de pobl3ci6n ya ~ue prevé sus órganos r~presentativos, 
siendo posible afirmar que ~n materia ~graria como acontece en el 
derecho común hay personas de tipo moral. con derechos y 
capacidad colectiva cuyas variantes responden a la naturaleza 
jur1dica propia de un derecho de propiedad con función social, 
sujeto a las modalidades que dicte en su momento el interés 
publico. actualmente en la nueva legislación agraria, se prevé la 
existencia de nuevos entes colectivos como son : las sociedades 
de producción rural y las sociedades colectivas. las cuales 
tendrán personalidad juridica por medio de sus representantes. 

Estableceremos los sujetos existentes en materia agraria. 

" Sujetos Individuales.- Según Hartha Chávez Padrón 

Latifundistas y medianos propietarios a que se refiere la 
fracción XVII del articulo 27 Constitucional y de donde podemos 
derivar un criterio para distinguirlos. 

A simple vista parece que los latifundistas y medianos 
propietarios no tienen ninguna capacidad, supuesto que 
reiteradamente se repite que el latifundio es un tipo de 
propiedad proscrito en nuestro sistema legal¡ sin embargo estos 
propietarios tienen der~cho a ser oidos y vencidos en los juicioa 
agrarios doiatorios, de acuerdo con los principios procesales del 
procedimiento consagrados ¿n el articulo 14 de nuestra 
Constitución Federal; y de acuerdo con la fracción XIV del 
articulo 27 11 No tendrán ningún derecho nf recurso legal 
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ordinario, ni podrán promover ~l juicio de amparo, tendrán 
solamente el derecho de acudir al 9obierno federal para que les 
sea pagada la indemnización correspondiente, este derecho lo 
deberán de ejercitar los interesados, dentro del plazo de un a~o 
a contar desde la fecha en que se publique la resolución 
respectiva en el Diario Oficial de la Federación, f~neciendo este 
término, ninguna reclamación será admitida; Cabe indicar que tal 
disposición en su momento fue complementada y contenida el 
art~culo 219 de la ley Federal de la Reforma Agraria, asi mismo, 
dicha disposición fue complementada por el 3rt1culo· 60. 
transitorio de la ley antes referida 11 .(11) 

A esto último se ha de hacer el seftalamiento 
correspondiente, que con las reformas del 26 de febr~ro de 1992, 
dicha disposición quedó derogada de la fracción XVII y de la 
nueva ley agraria, por lo que lo anteriormente mencionado en 
torno .3 los latifundistas o pequeños propietarios será tomada 
como un mero antecedente y si llegase a existir duda, podrá esta 
complementar las disposiciones de la ley agraria, las cuale9 
contemplan: 



1.- Sujetos Indivuduales. 

Ejidatario, Comuneros, Colonos, Pequeños 
Individuales y Poseedores de terrenos Nacionales. 

1.1.- Ejidatario. 
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Propietarios 

Como primer sujeto de derechos individuales, nos encontram~s 
con el Ejidatarfo, y para una mejor compresión, es necesario 
manejar el concepto de dicho sujeto, encontrándonos que: 

Ejidatario, ''Es el campesino que participa de los bienes 
~jidales concedidos a un núcleo de población, ya sea como 
adjudicatario de una parcela individual, si el terreno cuenta con 
terrenos de cultivo susceptibles de parcelarSe, que participa de 
las tierras de agostadero, monte o de otras clases, si se 
~oncedieron al núcleo terrenos de uso común 11 .(12) 

El articulo 9o. de la Ley Agraria menciona: 

11 Art. 9o.- Los núcleos de población ejidales o ejidos tienen 
personalidad juridica y patrimonio propio y son propietarios de 
las tierras que les han sido dotadas o de las que hubieran 
adquirido por cualquier otro t~tulo''· 

Est~ art~culo, aunque no menciona un concepto claro del 
'9jidatario, se refiere a los ejtdatarios, rtl señalar: V son 
propietarios de las tierras que les han sido dotadas o de las que 
hubieren adquirido pro cualquier otro titulo. 

Al r'9soecto, el art~culo 12 seKala: 

11 Art. 12.- Son ejidatarios los hombres 
titulares de derechos ejidales 11 • 

las mujeres 

11 Art. 14.- Corresponde a los ejidatarios el derecho de uso y 
disfrute sobre sus parcelas, los derechos que el reglamento 
interno de cada ejido les otorgue sobre las demás tierras 
O?jidales y los demás que legalmente les correspondan". 

11 Art. ts.- Para poder adquirir localidad de .ejidatario se 
requiere: 

t.- Ser mexicano mayor de edad o de cualquier edad si tiene 
familia a su cargo o se trate de heredero de ejidatario; y 

It.- Ser avecindado del ejido correspondiente, ~xcepto 
cuando se trate de un heredero, o cumplir con los requisitos que 
~stablezca cada ej1do en su reglamento interno. 
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11 Art. ~6.- La calidad de ~jidatario se acredita: 

t.- Con el certificado de derechos agrarios ~xpedido por 
~utoridades competentes~ 

II.- Con el certificado parcelario o de derechos comunales; 
o 

III.- Con la sentencia o resolución relativa del Tribunal 
A.grario11 • 

11 Art. 17.- El ejidatario tiene la facultad de designar a 
quien deba sucederle en sus derechos sobre la parcela v en los 
d~más inherentes a su calidad de ejidatario, para lo cual bastará 
que el ejidatario formule una lista de sucesión en la que consten 
los nombres de las personas y el orden de preferencia conforme al 
cual deba hacerse la adjudicac1ón de derechos a su fallecimiento. 
Para ello podrá designar al cónyuge,. a la concubina o 
concubinario en su caso, a uno de los hijos, uno de los 
ascendientes o a cualquier otra persona. 

La lista de sucesión deberá ser depositada en el Registro 
Agrario Uacional o formal izilda ante fedatario público. Con las 
mismas formal fdades podrá ser modificada por e1 propio 
ejidatario, en cuyo caso será válida la de fecha posterior''· 

11 Art. 18. - Cuando el ejidatario no haya hecho designación de 
sucesores, o cuando ninguno de los serialados en la lista de 
her~deros pueda heredar por imposibilidad material o legal, los 
derechos agrarios se transmitirán de acuerdo con el siguiente 
orden de preferencia: 

t.- Al cónyuge; 

II.- A la concubina o concubinario; 

IIt.- A uno de los hijos del ejidatario; 

IV.- A uno de sus ascendientes; y 

v.- A cualquier otra persona de las que dependan 
.l!!conómf camente. 

En los casos a que se refieren las fracciones IXX, IV y V, 
si 31 fal l~cirrie11tv .J:·1 ejiJatario resul~an dos o más personas 
con derecho de heredar, los herederos gozarán de tres meses a 
partir de la muerte del ejidatario para decidir quién, de entre 
flllos, conservará los derechos ejidales. En caso de que no se 
pusieran de acuerdo, el Tribunal Agrario Proveerá la venta de 
dichos derechos ejidales ~n subasta pública y repartir6 el 
producto, por partes iguales, entre las personas con derecho a 
heredar~ En caso de igual dad de posturas en la subasta tendrá 
preferencia cualquiera de los herederos". 



11 Ar"t. ~o.- La calidad de ejidatario se pierde: 

I.- J:or la cesión legal de sus derechos parcelarios 
comunes, 

II.- Por renuncia a sus derechos, en cuyo caso se entenderán 
cedidos ~n favor del núcleo de población; 

III.- Por prescripci6n negativa, en su caso, cuando otra 
persona adquiera sus derechos en los tárminos del articulo 48 de 
"!'sta Ley". 

t. 2. - Comunero. 

Comun~ro.- " Sujeto titular de un derecho que s~ posee en 
común. El qu~ tiene parte en una heredad , o haci~nda, ra1z, ~n 
común con otros propietarios, cada uno de los que poseen una cosa 
en común''.(13) · 

La Ley Agraria en su articulo 11. maneja lo relac{onado con 
la e~plotación colectiva, y sf bien ~s cierto, no menciona un 
concepto claro de lo que es un comunero, !li nos da 
i:-.Jracterfsticas, las cuales coinciden con el concepto que se 
manejo con anterioridad, indicando el articulo ya mencionado lo 
siguiente: 

11 Art. 101.- La comunidad fmplica ~l estado individual de 
comuneroy, ~n su caso, le permite a $U titular el uso v disfrute 
de su parcela y la cesión de sus derechos sobre la misma en favor 
de sus familiares y avecinhados, as1 como ~1 aprovechamieto 
beneficio de los bienes de ~so común ~n los términos que 
~stablezca el estatuto comunal. El benefic;ado por la cestón de 
derecho de un comunero adquirirá la calidad de comunero. 

Cuando no exista 1 ftigfo, se presume como legitima la 
asignación de parcelas existentes de hecho ef'l la cornunidadu. 

11 Art.. 102.- En los casos en que 
parcelas individuales 5e ,presumirán 
pruebe lo contrario, los derechos 
comuneros". 

1 ~ 3. - Co 1 o nos. 

no exista asignact6n de 
iguales, mientras no se 
correspondientes a los 

Lc-s Colono5-- Cabe r .... u~~ionar que en la ley federal de la 
re~orma agraria no aparece d{sposieión alguna que establezca que 
dichos sujetos tengan personalidad juridica, pero a su v~z se 
fndica que ~stos si la tienen, yG que estos se regirán por el 
decreto del 31 de diciembre de 1962 que ~n su momento derogó la 
ley federal de colonización de 19'-6 y que en SlJ momento dto 
facultades al departamento ~grario hoy conocida como la 
Secretaria de la Reforma Agraria, por lo que se reftere a los 
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colonos. Hismas aue son reguladas por el Reglamento General de 
Colonias Agrícolas v Ganaderas, Publicado en el Diario Oficial de 
la F.ederación -=l 25 d~ Abril de 1900. 

1.4.- Pequeño Propietario Indfvidual. 

Por lo aue resoecta a la pequeña propiedad, es necesario 
destacar, que no existe una definición de esta Institución 
Agraria, que iie la claridad y la sistematización jur1dica 
correspondiente, pero la ya referida figura , la Constitución 
Política le da personalidad jurídica al contemplarla en el 
art~culo 27 Párrafo III en su parte final, el cual indica: 

11 Para disponer -?n los términos de la lev reglamentaria, la 
organización v éxplotación colectiva de los ejidos y comunidades 
oara el desarrollo de la pequeña propiedad rural; para el fomento 
de 13 agricultura , de la ganadería de la silvicultura v de las 
demás actividades -=conómicas en el medio rural, y para evitar 1a 
destrucción de los ~1ementos naturales v de los da~os que la 
propiedad pueda sufrir en perj~icio de la sociedad 11

• 

Al respecto la Ley Agrarta, en su articulo 11'5 señala: 

11 Art. 115.- Para los efectos del párrafo tercero Y la 
fracción XV del articulo 27 de la Constitución Politica de los 
Estados Unidos Mexicanos. se consideran latifundios las 
superficies de tierras agricolas, ganaderas o forestales que, 
siendo propiedad de un sólo individuo, ex.cedan los limites de la 
peQueña propiedad 11 , 

''Art. 117.- Se considera peque~a propiedad agricola la 
superfici~ de tierras agricolas de riego o humedad de primera que 
no -:-xceda los siguientes 1 tmitcs o sus equivalentes en otras 
clases de tierras: 

I.- 100 hectáreas si se destina a cultivos distintos a los 
señalados en las fracciones II y III de este art1culo; 

II.- 150 hectáreas si se destina al cultivo de algodón. 

lII.- 300 hectáreas si se destina al cultivo de plátano. 
caña de azúcar, café, henequén, hule, pala, v;d, olivo, quina, 
vainilla, cacao, agave, nopal o árboles frutales. 

Para los efectos de esta ley, se consideran árboles frutales 
las plantas perennes de tronco leKoso productoras de frutos 
útil es a 1 nombr~. 

Para efectos de la <:?quivalencia a que se refiere esta 
.:::irtic11lo, se computará una hectárea de riego, por dos de 
temporal, por cu.:stro d:: agc.stadero ~e bue~a cal"d.-:..;!. por .'.)Cho d-, 
monte o agostadero en terrenos áridos 11 • • 
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''Art. 118.- Para efectos de la aplicación de los limites de 
~a peaueña orooiedad, cuando un mismo individuo sea propietario 
de ti~rras agricolas de distinta clase o las destine a diferentes 
cultivos, se sumarán todas ellas de acuerdo a sus equivalencias y 
al cultivo respectivo. 

En los prédios dédicados a las actividades previstas en las 
fracciones II y III del articulo 117, codran intercalarse otros 
cultivos, sin que por ello dejen de aplicarse los limites 
previstos para estas actividades''· 

''Art.- 119.- Se considera peque~a propiedad forestal la 
superficie de tierras forestales de cualquier clase que no exceda 
de 800 hectáreas''· 

11 Art. 120.- Se considera peque~a orooiedad ganadera la 
suoerficie de . tierras ganaderas . que. de acuerdo con el 
~oeficiente de agostadero ponderado de la región de que se trate 
no exceda de la necesaria para mantener hasta quinientas cabezas 
de ganado mayor o su equivalente en ganado menor conforme a las 
~quivalencias que determine y publique 1a Secretarla de 
Agricultura y Recursos Hidráulicos. 

El r.oeficiente de agostadero por region~s que determine la 
Secretaria de Agricultura y Recursos Hidráulicos se hará mediante 
~studios técnicos de campo tomando en cuenta la superficie que se 
requiere para alimentar una cabeza de ganado mayor o su 
~qui va lente en ganado menor, atendi~ndo los factores 
topogr~ficos, climatológicos y pluviométricos que determinen la 
~apacidad forrajera de la tierra de Cilda r~gión 11 • 

''Art. 121.- La superficie de las tierras que a partir de 5U 

~stado natural hubieren sido mejoradas con obras de riego, 
drenaje, nivelación o cualesquiera otras ejecutadas por sus 
dueños o poseedores, continuarán computándose conforme a la clase 
o coeficiente de agostadero anteriores a la mejora, según se 
trate de tierras agricolas o ganadeoas, respectivamente. 

A solicitud del propietario o poseedor de un predio, la 
Secretar1a de Agricultura y Recursos Hidráulicos expedirá 
certificados en 1os que consten la clase o coeficiente de 
agostadero de sus tierras. Dichos certificados . harán prueba 
plena••. 

En los predios dedicados a las actividades previstas en las 
fracciones II y III del articulo 117, podrán intercalars~ otros 
cultivos, sin que por ello dejen de 3Plicarse los 11mites 
previstos para dichas actividades, 

Los pequeños propietarios tienen personalidad para 
~oMpa~~cer ~r. les j~iciüs agrari~~, a dP.fender sus derechos, tal 
y como lo manifiesta el articulo 297 de la Ley Fede~al de ~a 
Reforma Agraria, que al rublo indica: 
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11 Art. 297.- Los oropietarios presuntos afectados podrán 
ocurso derecho convenga, durante la tramitación del expediente V 
hasta 5 días antes de QUe aquellas rindan su dictamen al 
Ejecutivo Local. Los alegatos y documentos que con posterioridad 
se ofrezcan deberán presentarse ante el delegado agrario en el 
plazo a QUe se refiere el articulo 195, para que se tomen en 
cuenta al hacer la revisión del e~pediente••. 

Para esto debemos concluir por lo que respecta a este 
punto, que la capacidad individual contempla ciertos reQuisitos 
aue en materia agraria se requieren y que ~n su momento enuncia 
el articulo 200. 

"Art. 200. - Tendrán capacidad para obtener unidad de 
dotación por los diversos medios que esta ley establece, el 
campesino que reúna los siguientes requisitos: 

t.- S~r mexicano por nacimiento hombre o mujer mayor de \6 
años o de cualquier edad si tiene familia a su cargo. 

II.- Residir en el poblado solicitante por lo menos desde 
seis meses antes de la fecha de la presentación de la solicitud 
excepto cuando se trata de la creación de un nuevo centro de 
población o del acomodo ¿n tierras ejidales excedentes; 

III.- Trabajar personalme~te en la tierra como ocupación 
habitual; 

IV.- No poseer a nombre propio y a t1tulo de dominio 
tierras en extensión igual o mayor al m1nimo cstabl~cido para la 
unidad de dotación. 

v.- No poseer un capital "individual en la industria, el 
comercio, o la agricultura mayor del equivalente a cinco veces el 
salario m1nimo mensual fijado por el ramo correspondiente. 

VI.- No haber sido condenado por sembrar, cultivar o 
cosechar mariguana, amapola o cualquier otro estupefaciente. 

VII.- Que no hayan sido reconocidos como ejidatarios en 
ninguna otra resolución dotatoria de tierras 11 • 

Enriqueciendo las disposiciones antes se~aladas, es el 
cacique"' en su momento la L.F.R.A., no dejó en estado de 
indefensión a otro sujetos que en su momento fueron incluidos 
también dentro del censo poblac;onal para ser sujeto de derechos 
y obllgaciones en materia agraria, como son los que dispone el 
art1culo 201 y 202 de la ley ya referida. 

''Art. 201.- Los alumnos que terminen sus estudios, en las 
escuelas de ense~anza agr1cola media, especiRl o subprofesional, 
que reúnan los requisitós fijados por las fracciones 1, IV y V 



del articulo anterior, 
campesinos capacitados en 
acomodados ~n unidades de 
Para este ultimo efecto 
cuarta del articulo 72". 

•• 
tienen derecho a zer incluidos como 
los censos de su población v ha ser 
dotación disponibles en otros ejidos. 
deberán considerarse en la categoría 

11 Art. 202.- Los peones o trabajadores de las haciendas 
tienen derecho a concurrir entre los capacitados a que se refiere 
el articulo 200. Para el efecto serán incluidos en los censos que 
se levanten con motivo de los expedientes agrarios que se inicien 
a petición de ~llos mismos, o en los correspondientes a 
solicitudes de núcleos de población, cuando ~1 lugar en que 
r~sidan quede dentro del radio de afectación del poblado 
solicitante; en este caso las autoridades agrarias procederán de 
oficio. También tienen derecho al acomodo ~n las superficies 
-:xcedentes de las tierras estatuídas o dotadas a un núcleo de 
población v a obtener gratuitamente Üna unidad de dotación en los 
centros de población que constituyan las instituciones federnles 
y locales, expresamente autorizadas por la federación para el 
efecto". 

De los ~rt1culos ya plasmados, concluiremos indicando, que 
los pequ~ños propietarios son individuos que poseen superficies 
de tierras agrícolas, ganaderas, o forestales, los cuales no 
~xceden de 1.:ts superficies indicadas en -el artículo 117, 118, 
120 1 y demás relativos. 
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1.S. - Poseedores de Terrenos Nacionales. 

Por 'o que respecta a estos sujetos, están contemplados en 
la nueva Ley Agraria, por lo que también en su momento tendrán la 
capacidad de iniciar un procedimiento agrario, con la finalidad 
de que no se 1.:s lleguen a violar sus derechos. 

"Art. 162. - Tendrán preferencia para adquirir terrenos 
naci ona 1 es, a t f tu 1 o oneroso, 1 os poseedores que 1 os hayan 
~xplotado en los últimos tres años. En su defecto, se estará a lo 
dispuesto en 'O!l articulo 58 de 1a Ley General de Bienes 
tlacionales 11 • 

Complementando la disposición anterior, señalaremos las 
disposiciones, y la ley a las que hace referencia el articulo 
antes transcrito en torno a la figura que al rublo aparece. 

V es as{ que la Ley General de Bienes nacionales, en su 
articulo 57 y se, contempla lo relativo a: 

11 Art. 57,
prioritariamente 
~ntidades de la 
municipales 11 , 

Los inmuebles de dominio privado se destinarán 
al servicio de las distint;:is dependencias v 
Administración Pública Federal, estatales y 

En este caso deberán ser incorporados al dominio público. 

1'Art. se.- Los inmuebles d~ dominio privado que no sean 
adecuados para destinarlos a los fines a que se refiere el 
artfculo anterior, podrán ser obj~to de los sigui~ntes actos de 
administración y disposición: 

I.- Transmisión de dominio a t1tulo oneroso o gratuito, 
según ~l caso, de conformidad con los criterios que determine la 
Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecologfa, en favor de 
instituciones públicas que tengan a su cargo resolver problemas 
de habitación popular para atender necesidades colectivas; 

rr.- Permuta con las entidades paraestatales o con los 
gobiernos de los Estados y Municipios, de inmuebles que por su 
ubicación, caracter1sticas y amplitudes satisfagan necesidades de 
1 as partes; 

ItI.- Enajenación a titulo oneroso, para 
otros inmuebles que se requieran para la 
servicios a cargo de las dependencias de 
Publica f~deral. 

la adquisición de 
atención de los 

la Administración 

IV.- Donación en favor de los gobiernos de los Estados o de 
los Municipios, para que utilicen los inmuebles en los servicios 
públicos locales, en fines educativos o de asistencia social. 
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v.- Arrendamiento, donación o comodato en favor de 
asociaciones o instituciones privadas que realicen actividades de 
interés social y que no persigan fines de lucro¡ 

VX.- Enajenación a t1tulo oneroso en 
derecho privado que requieran disponer de 
la creación, fomento o conservación de una 
a la colectividad''· 

favor de personas de 
dichos inmuebles para 
empresa que beneficie 
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II.- Sujetos Colectivos. 

Por lo que respecta a los Sujetos Colectivos, los mismos se 
encuentran contemplados en la Ley Agraria vigente, los cuales 
son: El Ejido, La Comunidad, La Colonia y Las Sociedades 
)1ercantiles por Acciones. 

2. 1.- El Ejido. 

Por lo que respecta a esta institución es necesario 
primeramente, manejar una concepto de la misma y asi tenemos que 
11 Ejido es un conjunto de tierras, bosques y aguas que se conceden 
.:¡ los núcleos de población expropiándose por cuenta del Gobierno 
Federal de l.35 que se encuentran inmediatas a los núcleos 
interesados. Por extensión, tierras, bosques y aguas que se 
expropian por cuenta del Gobierno Federal de los predios rústicos 
de propiedad privada situados en cualquier lugar del pais, en las 
que se r.onstituyen nuevos centros de población agr~colas. 

Los ejidos se conceden en propiedad a los núcleos 
beneficiados 11 .(1~) 

11 Art. 10.- Los -:jidos operan d-= acuerdo con su reglamento 
interno, sin más limitaciones en sus actividades que las que 
dispone la ley. su reglamento se inscribirá en el Registro 
Agrario Nacional, y deberá contener las bases generales para la 
organización econom1ca y social del ejido que se adopten 
libremente, los requisitos para admitir nuevos ejidatarios, las 
regla5 para el aprovechamiento de las tierras de uso común, as~ 
como las demás disposiciones que conforme a esta Ley deban ser 
incluidas en el reglamento y las demás que cada ejido considere 
pertinentes 11 • 

''Art 11.- La explotación colectiva de las tierras ejidales 
puede ser adoptada por un ejido cuando su asamblea asi lo 
resuelva, en cuyo caso deberán establecerse pre vi amente 1 as 
disposiciones relativas a la forma de organizar el trabajo y la 
explotación de los recursos del .ejido as~ como los mecanismos de 
reservas de capital, de previsión social o de serv;cios y las que 
integren los fondos comunes. 

Los ejidos colectivos va constituidos como tales o que 
adopten la explotación colectiva podrán modificar o concluir el 
régimen colectivo mediante resolución de la asamblea, en los 
términos del articulo 23 de esta ley 11 • 



2.1.1.- Autoridades Ejfdales. 

11 Art. 22.- Son autoridades 
~omunidad~s que posean tierras: 

r.- Las asambleas generales; 

internas de los ejidos 

II.- ~os comisariados ejidales y de bienes comunales; 

III.- Los consejos de vigilancia''· 
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Con respecto a la fracción primera del ya citado art1culo se 
considera aue es la máxima autoridad interna de un ejido tal y 
como lo manifiesta ~1 articulo 23 el cual establece: 

''Art. 23.- Los ejidos y comunidades tienen personalidad 
jurfdica, •a asamblea general es su máxima autoridad interna y se 
integra ccn todos los ~jidatarios y comuneros, en pleno goce de 
sus derechos. Quienes se encuentren suspendidos o sujetos a 
juicio crivativo de derechos no pod~án formar parte de la 
mi sma 11 • 

Cabe mencionar que la ley F~deral de la Reforma Agraria 
contempl~ tres especies de asambleas, tal y como lo establece el 
articulo ~7 siendo: La Ordin.Jria, la cual se llevara a cabo el 
último domingo de cada mes, Las Asamble~s Extraordinarias, las 
cuales .jeberán ~xpedirse convocatoria de acuerdo a Tas 
formalidades ~stablecidas en esta ley y de Balance y 
programación, l~s cuales serán convocadas al término de cada 
r.iclo de producción o anualmente. 

Al r~specto mencionaremos que la connotación que la Ley 
Agraria vigente en lugar de mencionar que la Asamblea General, la 
máxima autoridad esta última no le da el carácter de autoridad, 
si no de órgano supremo, mencionaremos que la actual legislación 
consagro las autoridades ya preexistentes en la ley anterior, 
suprimiendo el actual derecho positivo la existencia de la 
clasificación de las asambleas ya mencionadas, haci~ndo hincapié 
que a la nueva legislación establece el parámetro, el cual 
definirá el tiempo en el que esta última deberá de llevarse acabo 
tal y como lo consagra la ley agraria en su artfculo 23. 

11 Art. 23 La asamblea se reunirá, por lo menos una vez cada 
seis meses con la mayor frecuencia cuando asf lo determine su 
reglamento o costumbre. Será de la competencia exclusiva de la 
asamblea los siguientes asuntos: 

t.- Formulación y modlficaclón del reglamento interno del 
~jido; 

II .. - ·Aceptación y separacfón de ejfaatarios, asf como sus 
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III. Informes del comfsari ado -ejidal y del consejo de 
vigilancia, asi como la elección y remoción de sus miembros. 

IV; Cuentas o bal anees, aplicación de 1 os recursos 
~conómicos de los ejidos y otorgamiento de poderes y mandatos; 

v.-Aprobación de los con tratos y convenios que tengan por 
objeto el uso o disfrute por terceros de las tierras de uso 
común; 

vr.-oistribución de ganancias que arrojen las actividades 
del ejido; 

VII.- Sefíalamiento y delimitación de las areas necenarias 
para ~l asentamiento humano, fundo legal y parcelas con destino 
:-soecifico, asi como la localización y relocal ización del area de 
urbanización, 

VIII.-Reconocimiento del parcelamiento económico o de hecho 
y regularización de tenencia d~ posesionarios, 

IX.-Autorizaci6n los .;jidatarios para que .Jdopten el 
dominio pleno sobre sus parcelas y la aportación de las tierras 
de uso común a una sociedad en los términos del art.75 de esta 
ley; 

x.- Delimitación, asignación y destino de las tierras de 
uso común asi como su régimen de explotación; 

XI.- División del ejido o fusión con otros ejidos; 

XII.- Terminación del rég;men ejfdal cuando, previo dictamen 
de la procuraduria agraria solicitado por el núcleo de población, 
se determine que va no exist-en las condiciones para su 
permanencia; 

XIII.- Conversión del régimen ejidal al régimen comunal; 

XIV.- Instüuraci6n, modificación y cancelación del régimen 
de explotación colectiva; 

XV.- Las demás que establezca la ley y el reglamento interno 
del ajido 11 • 

Mencionaremos que del articulo 24 al 31 nos narran de una 
forma sucinta la forma de integración de una asamblea as1 como 
quienes ~stán facultados para -:-n su momento convocar a esta 
última, indicari:omos que también nos señalan la forma en que han 
de llevarse éstas, sin dejar de pasar por alto que todas aquellas 
resoluciones o acuerdos que lleguen a tomarse en dichas asambleas 
serán obli9atorias para los ausentes y disidentes, con la opciól' 
·Je qu~ ..,!:to:. ult1Ji1ou ;>odrrin ~:i !:U in:>mento, firmar dicho acuerc.io 
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serán obligatorias para los ausentes y disidentes, con la opción 
de que estos últimos podrán en su momento firmar dicho acuerdo 
bajo protesta y es también una posibilidad que deja abierta la 
ley para que aquella persona que no pueda comparecer a alguna de 
estas asambleas acuda otra persona en su nombre con una carta 
poder a su nombre, y para que dichas asambleas tengan validez 
tendrán que estar integradas por la mitad de los miembros más 
uno, en el primer caso y en el segundo con el número presente de 
los ejidatarios. 

Sefialaremos que en caso de dudas o lagunas se retomará en su 
momento las disposiciones contenidas en la anterior ley, siempre 
y cuando dichas disposiciones no contravengan a las disposiciones 
de la nueva ley. 

Por lo que respecta a la segunda autoridad en importancia, 
dicha autoridad también fue contemplada en la ley anterior, por 
lo qu~ s~ retomarán las disposiciones de la ley vigente. 

11 Art. 32.- El Comfsariado Ejidal, es el órgano encargado de 
la ejecución de los acuerdos de la asamblea, as1 como de la 
representación gestión administrativa del ejido. Estará 
constituido. por un presidente. un secretario y un tesorero, 
propietarios y sus respectivos suplentes. Así mismo contará en su 
caso con las comisiones y los secretarios auxiliares que seffale 
el reglamento interno. Este habrá de contener la forma y 
extensión de las funciones de cada miembro del Comisariado; si 
nad~ dispone. se entenderá que sus integrantes funcionaran 
conjuntamente". 

Asi mismo la legislación antes cita.da contempla las 
atribuciones de dicha autoridad de las cuales destacan las qu~ 
mencionan: 

"Art. 3?.- Son facultades y obligaciones del comisariado: 

I.- Representar al núcleo de población ejidal y administrar 
los bienes comunes del ejido en los términos que fije la asamblea 
con 1 as facultades de ·un apoderado general. para actos de 
administración y pleitos y cobranzas; 
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II.- Procurar que se respeten estrictamente los derechos de 
los ~jidatarios; 

III.~ Convocar a la asamblea en los términos de la ley, asi 
como cumplir los acuerdos que dicten las mismas¡ 

IV.- Dar cuenta a la asamblea de las labores efectuadas y 
del movimiento de fondos asi como informar a esta sobre los 
~rabajos de aprovechamiento de las tierras de uso común y el 
estado en que estas se encuentren; 

V.- Las demás que señalen la ley y el reglamento interno del 
ejido''· 

11 Art. 3~.- Los miembros del comisariado ejidal que se 
~ncuentren ~n funciones, ~starán incapacitados para adquirir 
tierras u otros derechos ejidales excapto por herencia 11 • 

11 Art. 35.- El consejo de vigilancia estará constituido por 
yn presidente y dos secretarios, propietarios respectivos 
~uplentes v operará conforme a· sus facultades v de acuerdo con el 
reglamento interno; si ¿stc nada diSpone, se ~ntenderá que sus 
int~grantes funcionarán conjuntamente 11 • 

11 Art. 36.- Son facultades y obligaciones del consejo de 
vigilancia: 

t.- Vigilar que los actos del comisariado se ajusten a los 
preceptos de la ley y a lo dispuesto por el reglamento interno o 
la asamblea; 

It.- Revisar las cuentas y operDciones del comisariado a fin 
de darles a conocer a la asamblea y denunciar ante ésta las 
irregularidades que haya incurrido el eomisariado; 

III.- Convocar a asamblea cuando no lo haga el comisariado; 

IV.- Las demás que se~alen la ley y el reglamento interno 
del ejido''· 

Cabe indicar que los integrantes de los comisariados y de 
los consejos de vigilancia durarán en sus funciones tres anos, 
tal y como lo indica el articulo 39 de la ya referida ley. 

Una vez analizadas las anteriores autoridades que en su 
momento consagro la anterior l~v hemos de pasar a las nuevas 
autoridades agrarias las cuales tiene su fundamento en el 
articulo 27 de la Constitución y en la fracción XIX del citado 
del cual se desprende lo siguiente. 11 Con base en esta constitución 
el ~stado dispondrá las medidas para la expedita y honesta 
impar~ir.;én ~a ld !u~ticic agraria. cnn objeto de garantizar la 
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seguridad juridica .;n la ten.:ncia de la tierra ejidal y comunal y 
de 1.3 pequeña propiedad ·¡ apoyara la asesoría legal de los 
campesinos y son de jurisdicción federal todas las cuestiones que 
por limites de terrenos ejidales y comunales. cualquiera que sea 
el origen de estos, se hallen pendientes o se susciten entre dos 
o mas núcleos de población asi como de las relacionadas con la 
tenencia de la tierra de los ejidos y comunidades. para estos 
-::fectos y an ·3eneral para la administración de la justicia 
.:lgraria, la instituirá tribunales dotados de autonomía y plena 
j ur i sd ice i ón integrada por magistradas propuestos por '! 1 
ejecutivo federal y designados por la cámara de senadores o en 
los recesos de ésta por la comisión permanente, 1a ley 
establecerá un 6rgano para la procuración de justicia ~graria'' 

para r1?forzar 1o Jnterior mente trilnscrito hemos de mencionar 
iue 1~ l~v orgánica de los tribunales agrarios en su articulo ~o. 
t"'IOS .:stablec'1 que se subdividen en do.s a S.Jber. 

a).-E1 Comite Particular Ejecutivo, 

Los Comites Pa1·ticulares Ejecutivo~ o Comites Ejecutivos 
Agl'arios, que son órganos que ri:presentan a los núcleos de 
población solicit.Jnte de ti~rras o .1guas, .::n .;1 o los 
procedimientos corr~spondientes, ~stos tienen su princip<Jl 
antecedente -en la ley del 6 de enero de 1915. Son -estos órganos 
campesinos de representación, como una .:specie de .Jutodefensores, 
estos órganos representativos eran muy importantes en la primera 
etapa de la reforma agraria, cuando aún no se definía con las 
reformas constitucionales de 3~, el campo de las •J~cuciones de 
las resoluciones presidenciales y a la autoridad que correspond1a 
ejecutarlas, pues C'l articulo 9. del decreto del 19 de septiembre 
de 1916 publica.do en. el Oi'ario Oficial de la Federación del 20 de 
septiemlJre deÍ mismo año, dispon~a que "ejecutada la resolución 
con ~1 Comité Particular Ejecutivo, volverá el dXpediente a la 
Comisión Local con las actas de ejecución'', o sea que será este 
órgano campesino el ~ncargado de un acto trascendental, como es 
la entrega definitiva de las tierras. 

A este respecto el drt~culo 17, 18, 19 20 y 21 de la Ley 
Federal de la Reforma Agraria, nos menciona de la creación, 
i nteg rae i ón, fa cu 1 tades y requisitos para poder ser miembros 
del Comité Particular Ejecutivo, los cuales indican:· 

11 Art. 17.- Cuando se inicie un .;xpediente de restitución, 
de dotación de tierras, bosques o agu~s. d~ ampliación de ejidos 
o de creación de un nuevo centro de población, se constituirá un 
Comité Particular Ejecutivo con miembro~ del núcleo de población 
o grupo solicitante, segón el caso'1

• 

11 ,\-t. 19.- Lo~ Comit·és Particulares Ejecutivos estarán 
integrados por un presidente, un secretd~io y 1~n vo~al, con ~us 
respectivos suplentes mi cmbros del 91·upo solicitante, qui enes 
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serán electos en la asamblea general del núcleo, a la que deberá 
concurrir un representante de 1a Comisión Agraria Mixta, 
preferentemente el vocal representante de los campesinos, o de la 
Secretaría de la Reforma Agraria, según el acaso, quedando a 
cargo de ias autoridades 1a expedición de los nombramientos y 
credenciales correspondientes, en el término de quince dias 11 • 

11 Art. 19.- Para ser miembro de un Comité Particular 
Ejecutivo se requiere: 

I.- Ser mexicano por nacimiento; 

It.- Estar en pleno goce de sus derechos civiles y 
politices; 

III.- No haber sido condenado por delito intencional; 

IV.- Ser miembro del grupo solicitante; y 

v.- No poseer tierr~s que excedan de la superficie que 
~sta ley se~ala para la unidad minima de dotación. 

''Art. 20.- Son facultades y oblfgacfones de los Comités 
Par~iculares Ejecutivos: 

l.- Representar legalmente 3 los núcleos o grupos de 
población durante el trámite de sus expedientes agrarios, hasta 
que s~ ejecute el mandamiento del Ejecutivo 1oca1 o la resolución 
definitiva, en su caso¡ 

II.- Entregar al comisariado la documentación y todo aquello 
que tengan a su cargo, al concederse la posesión; 

III.- Convocar mensualmente a asamblea a los miembros del 
núcleo o grupo que representen, para darles a conocer el 
resultado de sus gestiones y ejecutar fielmente los acuerdos que 
es dicha asamblea se tomen; y 

IV.- Procurar que sus representados no invadan las tierras 
sobre las que reclamen derecho, ni ejercer actos de violencia 
sobre las cosas o las personas relacionadas que aquéllas 11 • 

"Art. 2t.~ los Comités Particulares Ejecutivos cesarán en 
sus funciones al ejecutarse el mandamiento del Gobernador, si 
fuere favorable al núcleo de población. Cuando el mandamiento sea 
desfavorable, cesarán al ejecutarse la resolución definftfva. 
Tratándose de ampliación, el Comité Particular Ejecuttvo cesará 
~n sus funciones hasta la ejecución de la resolución presidencial 
definitiva. 
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Los miembros del Comite Particular Ejecutivo podrán ser 
removidos por no cumplir con las obligaciones que les seffala el 
arttculo anterior, siempre que lo acuerden las dos terceras 
partes de la asamblea general, a la cual deberá concurrir un 
representante de la Delegación Agraria o de la Comisión Agraria 
Mixta, segQn el caso1'. 

No podemos pasar por alto, el seftalar que dicha autoridad 
interna agraria, dejó de tener validez alguna, ya que si en un 
principio la propia constitución le daba personalidad jurídica 
como tal contemplándola en la fracción XI del inciso d), del 
articulo 27. el cual al ser reformado, por la evolución constante 
y de los cambios económicos, po11ticos v sociales se vio el 
legislador en la ne~esidad de derogarlo; y así tenemos que en 1a 
constitución vigente dicha autoridad ya no figura. 

En torno al emplazamiento· real izado a un centro de 
poblaci6n hay Jurisprudencia que debe realizarse con los tres 
integrantes del Comité Particular Ejecutivo. 

Emplazamiento a un Nuevo Centro de Población debe enenderse 
con tres miembros del Comite Ejecutivo Agrario para su eficacia. 

De conformidad con lo dispuesto en los art1c1Jlos 10, 20 y 
21 de la Ley Federal de la Reforma Agraria, la representación de 
un nuevo centro de población ejidal recae en su correspondiente 
Comite Ejecutivo Agrario, integrado por un Presidente, un 
Secretario y un Vocal, actuando conjuntamente debe entenderse el 
emplazamiento que al juicio de amparo con el Presidente, que por 
si sólo no constituye el Comite Ejecutivo Agrario, respectivo, 
debe r~vocarse la sentencia o revisión y ordenarse la reposición 
del procedimiento para el efecto de que el Juez de Distrito 
provea lo conducente al correcto emplazamiento del núcleo de 
Población relacionado. 

Séptima época tercera parte. 
volumen 23 pág. 49 A.R. 1918/70 Carlos lara Amador. 
Volumen 29 p~g. 46 A.R. 5420/70 Clemente Hernández Parra. 
Volumen 29 pág. 14 A.R. 4081/70 Poblado 11 la moneada, 

municipio de Torimoro Guanajuato unanimidad 4 votos 11 

Apéndice 1917-1985 tercera parte tesis 79 pág. 146 
Apéndice 1918-1988 2 parte salas y tesis comunes volumen 

11, tesis 775- pág. 1281. 

El Emplazamiento al núcleo ejidal, para su eficacia debe 
constar en autos que se acreditó que los representantes 
emplazados desempeñan los cargos de presidente, secretario, V 
vocal del Comitá Particular Ejecutivo. 

Si de autos se advierte que los núcleos de población 
terceros perjudicados no fueron legalmente emplazados a juicio, 
en vi r"i:ud Je qu~ 1 ~J~ p~r:. .. :u,as q1..ie !le ester.ta roo como integrantes 
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de los Comités Particulares Ejecutivos de dichos núcleos no 
justificaron que efectivamente fueran los miembros de los 
aludidos comités, ni exhibieron documento alguno para su 
identificación cabe concluir que tales núcleos terceros 
perjudicados no fueron oidos en juicio por conducto de sus 
legitimes representantes y por ende que se violaron las normas 
fundamentales que rigen el procedimiento de amparo, lo que 
conduce a ordenar la reposición del mismo con base en el articulo 
91 fracción IV de la Ley de Amparo, para tal efecto de que el 
juez federal mande emplazar nuevamente a los núcleos de población 
a través de su legitimas representantes subsanando las omisiones 
en que se incurrió y seguirá la tramitación del juicio dicte la 
sentencia que en derecho proceda. 

Séptima época tercera parte. 

Volumen 151-150 Pág 57 A.R. 7126-78 José M: Sevilla del Río 
o José M. 

Volúmenes: 163-169 Pág. 30 A.R. 1622-81 Apolinar Péroz 
González. 

Volúmenes 169-17~ Pág 20 A.R. 9099/92 Romero Juncal Azuera. 

Indicaremos, con respecto a las autoridades internas de un 
ejido el artículo 22 de la ya referida ley, nos establece: 
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2.2.- Comunidad. 

Para el d~sarrollo del presente tema, es necesario manejar 
un concepto del mismo, para una mayor comprensión. 

11 Comuntdad Ind1gena: Sociedad local o ocupante de un 
territorio común, cuyos miembros participan en una forma 
colectiva de la vida y con ello de un sistema propio de las 
relaciones sociales generalmente directas. La comunidad debe 
distinguirse, as1 de ciertas unidades polfticas como el municipio 
v la localidad v de ciertas formas de organización económica como 
las comunistas 11 • (tS) 

Por lo que respecta a la comunidad, podemos decir que esta 
no es un simple objeto de la psicolog1a, sino que son sujetos de 
derecho de toda discusión, puesto que su existencia esta 
reconocida en la ley funrtamental·, en la Fracción VII, en su 
párrafo Primero del articulo 27 Constitucional, el cual indica: 

•• VII.- Se reconoce la personalidad jurfdica de los nócleos 
de población ejidales y comun~les y se protege su propiedad sobre 
le tierra, tanto para el asentamiento humano como para 
~ctividades productivas••. 

Por lo que respecta a dicha Institución, la Ley Agraria 
positiva, contempla un capitulo dedicado a la Comunidad, a partir 
del articulo 98 al 107, de los cuales se transcribirán las 
disposiciones más sobresalientes. 

11 Art. 98.- El reconocimiento como comunidad a los nOcleos 
agrarios deriva de los siguientes procedimientos¡ 

I. - Una dCC 16n agraria de-. ·~st:'ftuC i 6n para los núc 1 eos 
agrarios deriva de los siguientes procedimientos; 

II.- Un acto de jurisdicción voluntaria promovido por 
quienes guardan el estado comunal cuando no exista litigio en 
materia de posesión y pro~ieddd comunal; 

III.- La resolución d~ un juicio promovido por quienes 
conserven el estado comunal cuando exista litigio u oposición de 
parte interesada respecto a la solicitud del núcleo; o 

IV.- El procedimiento de conversión de ejido a comunidad. 

Do esto$ procedimientos se derivará a1 registro 
correspondient~ en los registros Públicos de la Propfedad y 
Agrario Naciona1 11 • 
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ºArt. 99.- Los efectos juridicos del reconocimiento de la 
comunidad son: 

I.- La personalidad jur1dtea del núcleo de población y su 
propiedad sobre la tierra; 

II.- La existencia del Comisarfado de Bienes Comunales como 
árgano de representación v 9estión administrativa de la asamblea 
de comuneros en los términos que establezca el estatuto comunal y 
la costumbre; 

III~- La protección especial alas tierras comunales que las 
hace inalienables, imprescriptibles e inembargables, salvo que se 
aporten a una sociedad en los términos del articulo 100 de esta 
ley; y 

IV.- los derechos y las obllgaciones de los comuneros 
conforme a la ley y el estatuto comuna1 11 .. 

11 Art. 100.- La comunidad determinará el uso de sus tierras, 
su división en distintas porciones segün distintas finalidades y 
la organización para el aprovechainiento de sus bienes. Podrá 
constituir sociedades civiles o mercantiles, asociarse con 
terceros, encargar 1a administración o ceder temporalmente el uso 
v disfrute de sus bfenes para su mejor aprovechamiento. La 
asamblea, con 1os requfsitos de asistencia y votación previstos 
para la fracción IX del articulo 23 podrá decidir transmitir el 
dominio de áreas de uso común a estas Sociedades en los casos de 
manifiesta uttlidad para el núcleo y en los términos previstos 
por el art~culo 15". 

11 Art. 107.- Son aplicables alas comunidades todas las 
disposiciones que para los ejidos pr""evé esta ley, en lo que no 
contravengan lo dispuesto ~n este cap1tulo". 

2.3.- colonia. 

Por lo que concierne a esta Instf tuci6n, hemos de establecer 
que tiene su reglamentación en un ordenamiento que si bien 
expresamente no se establece que es a nivel Federal, tácitamente 
lo es. puesto que regula todo lo relacionado a dicha Instituci6n, 
por lo cual hemos de mencionar que dicho ordenamiento y en forma 
sistemática nos establee& en una forma detallada lo que es la 
integración de una colonia, los derechos de los colonos, asf como 
las obligaciones de los mismos 1 sin pasar por alto los requisitos 
que se establecen para formar parte de una colonia.Dicho 
reglamento fue publicado el 25 de Abril de 1990 y lleva por 
nombre Reglamento General de Colonias Agricolas v Ganaderas, el 
cual a su vez nos establece las autof'idades intiernAs de una 
colonia .. 
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A continuación plasmaremos algunas disposiciones importantes 
en torno a la Colonia. 

11 Art. to.- El presente reglamento regirá la administración y 
funcionamiento de las colonias agr~colas y ganaderas, asi como de 
los Distritos de Colonización y Riego formados al amparo de las 
leyes de la materia 11 • 

11 Art. 20.- La Secretaria de la reforma Agraria, a través de 
la Dirección General de Planeacf6n Agraria, es la encargada de 
aplicar el presente reglamento y de vigilar la observancia de los 
reglamentos interiores de las colonias 11 • 

11 Art. eo.- Las colonias podrán integrarse con lotes 
agricolas o ganaderos, zona urbana y terrenos de común 
aprovechamiento, en las extensiones que hayan sido autorizadas". 

11 Art. 25.- Son autoridades de la colonia: 

a) La asamblea general; 

b) El consejo de administración, v 

e) El comi sario 11 • 

11 Art. 53.- Las demás faltas de observancia al presente 
reglamento, serán sancionadas por la asamblea en la forma en que 
dicho organismo asf lo dictamine de acuerdo con el reglamento 
interior de cada colonia 11 • 

11 Art. ss.- El Secretario de la Reforma Agraria expedirá los 
instructivos que corresponda y resolverá las dudas con motivo de 
1 a .::1pl-i cación. de este reglamento". 

2.4.- Sociedades Mercantiles o Civiles por Acciones. 

Por lo que respecta a esta figura jurfdica, hemos de hacer 
mención, que la propia Carta Magna, les reconoce personalidad 
jur¡dica propia al estabh1cer en su artfculo 27 fracción IV, un 
parámetro, delimitación de tierras, que en su momento estas 
llegasen a tener en posesión cabe hacer mención que la ley 
Agraria positiva reconoce dos tipos de Sociedades ,como los son: 
Las Sociedades Rurales y Las Sociedades Propiedades de Tierras 
Agrfcolas, Ganaderas o Forestales. De las cuales con 
posterioridad se mencionaran algunas de sus disposiciones que 
rigen las ya referidas sociedades. 

Para to cual es necesario plasmar la fracción IV de art1culo 
27 Constitucional. 
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" IV.- Las sociedades mercantiles por acciones podr~n ser 
propietarias de terrenos rústicos pero únicamente en 1a extensión 
que sea necesaria para el cumplimiento de su objeto. 

En ningún caso las sociedades de esta"clase podrán tener en 
propiedad tierras dedicadas a actividades agrfcolas, ganaderas o 
forestales en mayor extensión que la respectiva equivalente a 
veinticinco vec~s los limites senalados en la fracción XV de este 
artfculo. La ley reglamentaria regulará la estructura de capital 
v el número mfnfmo de socios de estas sociedades, a efecto de que 
las tierras propiedad de la sociedad no excedan en relación con 
cada socio los 11mit~s de la pequefta propiedad. En este caso, 
toda propiedad nccfonaria individual, correspondiente a terrenos 
rústicos, será acumulable para efectos de cómputo. Asimismo, la 
ley sefialará las condiciones para la participación extranjera en 
dichas sociedades. 

la propia ley establecerá los medios de registro control 
necesarios para el cumplimiento de lo dispuesto por esta 
fracción". 

En cuanto a las sociedades en su momento maneja la lev 
positiva en la materia, que son los ya referidos anteriormente 
hemos de hacer un breve resumen acerca del contenido de la l~y 
Agraria, y asf tenemos que la ley establece que los Ejidos podrán 
constituir uniones con el objeto de que se ayuden o puedan llevar 
acabo una coordinación más eficaz de las actividades productivas, 
mismas que para llegar a constituirse en unión, se requerirá de 
la aprobación de la Asamblea General conformada en la mism3, 
misma que en dichas unión podrá participar los Ejfdatarios, 
Comuneros, Avecindados y Pequeffos Propietarios, para que esta 
unión pueda tener personalidad jurfdica, se requiere que esta sea 
inscrita en el Registro Agrario Nacional. 

Destacando que la Ley Agraria deja abierta la posibilidad d~ 
que sea la propia lev la que en su momento enuncie los requisitos 
que deba contener dicha unión, asf como establece cuales serán 
los órganos rectores de una unión, como suele ser la Asamblea 
General, El Consejo de Administración, el Comisariado y el 
Consejo de Vigilancia, en torno a los productores que quieran 
formar una sociedad, estos la podrán formar, pero siempre tendrán 
que ir acompaffada de las siglas s. P. R., asi como de cualquier 
otra tipo de sociedad que en su momento dichos productores 
qui·sieran formar ya sea limitada. suplementada o ilimitada, 
dejando la propia ley reglamenteria abierta la opción para que 
sean los propios interesados las que establezca~ con que tipo de 
capital quieren estas conformar su sociedad, asi tenemos que lo 
propia autoridad Federal, como es la Secretaria de Hacienda y 
Cr~dito Público, la que s~ encargará de expedir ~l reglamento del 
Registro Público de Crédito Rural, en el cual se expresaran o se 
precisarán las inscripciones de las operaciones crediticias 
rur.ales y haciendo alusión a las Sociedades Propietarias de 
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Tierras Agricolas~ Ganaderas o Forestales, se~alaremos que en la 
ley en materia se estableció una limitación en cuanto a los 
propietarios de este tipo de tierras, es decir, que no podrán 
tener una mayor extensión que el equivalente a veinticinco veces 
los limites de la pequeffa propiedad individual. 

Por lo concerniente a las sociedades ya antes mencionadas, 
hemos de expresar que sus acciones serán representativas con la 
letra T, la cual indicará que será el equivalente al capital 
aportado en tierras, agrfcolas ganaderas y forestales, sin pasar 
por alto que dichas acciones no dan derechos especiales sobre la 
tierra. 

Destacaremos que las acciones representadas con la letra T, 
deberán ser inscritas en el Registro Agrario Nacional, asi como 
las superficies, linderos y colindancias de los predios en 
propiedad de las ya multicitadas sociedades. 

En las mismas, el legislador con la finalidad de proteger a 
los que ~enos tienen, establecieron un parámetro de limitación en 
torno a la cuantía de tierras que deban tener dichas sociedades, 
indicando que en el momento en que llega~e a exceder los limites 
manejados por la Lev en materia, será la autoridad Federal 
11 Secretaria de la Reforma Agraria 11 , la que a discrec56n en su 
momento enajenara las tierras previamente vencido el plazo que 
esta última les concedió a las sociedades. 
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II.- Autor;dades Agrarias. 

Para comenzar a analizar este tema, hemos de hacer aluct6n a 
las cognnotaciones y disposiciones que en su momento estuvieron 
vigentes en la Ley Federal de la Reforma Agraria, siendo esta ley 
un Bastión para la materia agraria, y por cuestiones politicas, 
económicas, sociales, as1 como por la evolución que ha sufrido 
Mexico el legislador mexicano tubo la necesidad de crear una 
nueva ley, por lo que en su momento algunas autoridades en el 
tema ha desarrollar, seran tocadas conforme a la ley anterior, 
sin olvidar que seguiran siendo autoridades, en aquellos asuntos 
que hayan quedado pendientes, de conformidad a lo dispuesto por 
el art1culo tercero transitorio de la nueva Ley, así tenemos que 
en su oportudidad se tocarán las nuevas autoridades agrarias, las 
cuales tienen un reconocimiento constitucional como lo es el 
art~culo 27 en su fracción XIX y que en su momento serán 
plasmadas en el presente tema a des~rrollar. 

"Art. 20.- La aplicación de esta ley está encomendada: 

I.- Al Presidente de la República; 

II.- A los gobernadores de los Estados v al jefe del 
Departamento del Distrito Federal; 

III.- A la Secretaria de la Reforma Agraria; 

IV.- A la Secretaria de Agricultura y Recursos Hidráhulicos: 

v.- El Cuerpo Consultivo Agrario: 

VI.- Las Comisiones Agrarias Mixtas. 

Todas las autoridades administrativas actuarán como 
auxiliares en los casos en que la ley determine••. 

Oe las citadas autoridades agrarias la que más sobre sale es 
la del Poder Ejecutivo Federal·, pues este último la autoridad 
máxima que se da en el agro mexicano, tal y como lo manifiesta el 
art1culo octavo de la referida ley. 
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1.- Presidente de la República. 

Por 1 0 que respecta a esta autoridad, es necesario seftalar 
que la mis~a está contemplada en la Ley ya abrogada, y que en su 
momento se retomará como un precedente las facultades que en su 
momento llegó a tener la autoridad antes ya ¡eferida, que por 
condiciones tanto políticas, sociales y administrativas asf como 
por la ~volución V transformaciones que ha ;do sufriendo el pais 
como el agro mexicano, hubo la necesidad de la creación de nuevas 
autoridades agrarias en las cuales ~1 Ejecutivo Federal delegó 
facultad~s con la finalidad de que la justicia fuera más 
explfcfta, por lo que en su momento hemos de referirnos a las 
nuevas autoridades. 

11 Art. So.- El Presidente de la República :s la suprema 

~~=º~!~~d-~~::~~~~s :s}~nf~~u!~~=~z~~r=l~~~;:~t~t~~:so~j~t~~~!d~: 
.;stá Ley v sus resoluciones definitivas en ningún caso podrán ser 
~odiflcad3s se ¿ntiende por resolución definitiva, p~ra los 
efectos de '=Ste articulo la que ponga fin a un expediente. 

r.- C·-e R~stitución o Dotación de tierras, bosques o aguas; 

rr.- 0e ampliación de los va concedidos; 

III.- Qe creación de nuevos centros de población; 

IV.- De reconocimiento y titulación de bienes comunales; 

V.- e.e .;xpropiaci6n de bienes ejidales v comunales; 

VI.- De establecimiento de zona~. urbanas de ~ji dos ,v 
comunidades; 

VII.- Las demás que seHala esta ley 11 • 

En cuanto a los gobernadores de los Estados se puede decir 
que su principal función es la de resolver en primera instancia 
todos los asuntos relacionados con la restitución y dotación de 
tierras y aguas, asi como dar en su momento oportuno su opinión 
acerca de la creación de nuevos centros de población y 
~xpropi ación, básicamente se puede estab 1 ece'r que 1 as 
atribuciones antes mencionadas se encuentran consagradas en e1 
articulo noveno d~ la Ley Federal de la Reforma Agraria. 

Mencionaremos que en torno a la que en su momento fue una 
pot~stad soberana en el agro mexicano, hemos de establecer que si 
bien de una manera no muy amplia la nueva ley ya no lo contempla 
como lo que fue en su momento, si hemos de hacer aluci6n que 
seguirá co~ociendo de los problemas del campo mexicano asf como 
en su motn~ntc se ;mp lerne.itaran p ... o~ra1n"'!s ae ~esarrol lc; pCJrl1 la 
agricultura del pafs, y a la autoridad a la cual nos estamos 
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refiriendo es al Ejecutivo Federal. Acontinuaci6n transcribiremos 
disposiciones refrentes a la intervención de la va referida 
autoridad conforme a la ley positiva. 

"Art. 7o.- El Ejecutivo Federal promoverá realizará 
acciones que protegan la vida en comunidad, propicia su libre 
desarrollo y mejoren sus posibilidades de atender y satisfacer 
las necesidades de sus integrantes''· 

1'Art. So.- En los términos que establece la ·Ley de 
Planeaci6n, el Ejecutivo Federal, con la participación de los 
productores y pobladores del campo a través de sus organizaciones 
representativas, formulará programas de mediano plazo y anuales 
en los que se fijarán lRs metas, los recursos y su distribución 
geográfica y por objetivos 1as institiciones responsables y 1os 
plazos de ejecuci6n, para e1 desarrollo integral del campo 
mexicano''• 
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2.- Secretaria de la Reforma Agraria. 

Esta i ns ti tución responde poli ti camente 
administrativamente de sus actos ante el presidente de la 
república, ast como en su momento rubricar cualquier resolución 
que en su momento haya dictado el Ejecutivo Federal, como 
proponer a este último la resolución de 1Qs expedientes de 
restitución dotación, ampliación de tierras y aguas y creación de 
nuevos centros de población. 

A las anteriores atribuciones son de las mas importantes que 
sobresalen del artfculo 100; pero el legislador quiso que esta 
secretaria en su momento fuera la encargada de aplicar esta ley 
tal y como lo establece el arttculo tercero transitorio. 

11 Ar~. 3o. La Secretaria de la Reforma Agraria es la 
depend-en:~a .jel Ejecutivo Federal epcargada de aplicar esta y las 
demás 1~yes agraritts, en cuanto las mismas no contribuyan 
expresamente competencia a otras autoridades. su titular será 
nombrado y removido libremente por el president~ de la 
República". 

"Art. 10.- El :iecretario de la Reforma Agraria tiene la 
responsabflidad polftica, admini5trativa y técnica de la 
dependencia a su cargo ante el President€ de la República. 

Son atribuciones del Secretario de la Reforma Agraria: 

t.- Acordar con el Presidente de la República los asuntos 
agrarios de su competencia; 

II.- Firmar junto con el Presidente de la República las 
reso1ucione~ v acuerdos que éste dicte en materia agraria y 
hacerlos ejecutar, bajo su responsabilidad; 

III.- Ejecutar la polftica que en materia agraria dicte el 
Presidente de la República; 

IV. - Representar al P.resi dente de 1 a Repúb 1 i ca en todo acto 
que se relacione con la fijación, resolución, modiffcaci6n u 
otorgamiento de cualquier derecho fundado en la ley salvo en 
casos expresamente reservados a otra autoridad¡ 

v.- Coordinar su actividad con la Secretarfa de Agricultura 
y Recursos Hidráulicos para la realización de los programas 
agr~colas nacionales y regionales que se establezcan; 

VI.- Fórmular 
agraria: 

realizar los planes de rehabilitación 

VII.- Proponer al Presidente de la República, la resolución 
de los expedientes de restitución. dotación, ampliación de 
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tierras y aguas, creac1on de nuevos centros de población y todos 
aquellos que la Ley reserva a su competencia; 

VIII.- Aprobar los contratos que sobre frutos, recursos o 
aprovechamientos comunales o de ejidos colectivos puedan 
legalmente celebrar los núcleos de población con terceras 
personas, o entre si; 

IX.- Dictar las normas para organizar promover la 
producción agrfcola, ganadera y forestal de los núcleos ejidales, 
comunidades y colonias, de acuerdo con las disposiciones técnicas 
generales de la Secretarla de Agricultura y Recursos Hidr~ulicos 
y conforme a lo dispuesto en el articulo II, y en materia de 
aprovechamiento, uso o explotación d~ aguas, coordinadamente con 
la misma Secretaria; 

X.- Fomentar el desarrollo d~ la industria rural y las 
actividades productivas complementarias o accesorias al cultivo 
de la tierra en ejidos, comunidades nuevo~ centros de 
población. 

XI.- Intervenir en la elección y destitución de las 
autoridades ejidales v comunales, en los términos d~ esta ley; 

XII.- Resolver los asuntos 
organización agraria ejidal; 

correspondientes a la 

XIII.- Resolver los conflictos que se susciten en los 
ejidos, con motivo del deslinde o del sefialamiento de zonas de 
protección, o por cualquier causa, seftalamiento de zona~ de 
protección, o por cualquier causa, cuando su resolución no estll! 
especialmente atribuida a otra autoridad¡ 

XIV.- Intervenir en la resolución de las controversias 
agrarias en los términos de esta ley; 

XV.- Controlar el manejo y el destino de los fondos de 
colonización relativos a las coionias ya existentes, ast como los 
destinados a deslindes¡ 

XVI.- Formar parte de los consejos de administración de los 
bancos oficiales que otorguen crédito a ejidos y comunidades; 

XVII.- Informar al Presidente de la República, en los casos 
en que procedan, las consignaciones de que trata el artfculo 459; 

XVIII.- Decidir sobre los conflictos de competencia 
territorial entre dos o más delegaciones agrarias; 

XYX. ,~nmb,·ar y remove1· a! p~~son~l técnico y administrativo 
de 1 a Secretar1 a, de acuerdo con 1 as leyes de 1 a materia; 
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XX.- Expedir y cancelar los certfficados de fnafectabilfdad; 

XXI.- Las demás que esta ley y otras leyes y reglamentos le 
sef'lal en 11 • 

Comisiones Agrarias Mixtas. 

Son estos órganos los encargado!> de subsanar todos 1 os 
expedientes relativos a la restitución, dotación y ampliación de 
tierras, bosques v aguas, as1 como en los juicios privativos de 
derechos agrarios v nuevas adjudicaciones, resolviendo todo lo 
relativo a las controversias que se lleguen a suscitar sobre los 
bienes v der~cho~ agrarios. 

Tal y como en su momento hace referencia el arttculo 12 de 
la ley. 

Cu~roo Consultivo Agrario. 

Sus funciones principales suelen ser: 
Ser el representante de los campesinos y resolver todo lo 

relativo a los casos de inconformidad r~specto a la privación d~ 
derechos agrarios individuales y nuevas adjudicaciones tal y como 
lo establece el articulo 14 de la ley en materia. 

Secretario de Agricultura y Recursos Hidráulicos. 

Básicamente establece el parámetro, mediante 
recursos naturales y frutos de las comunidades, 
ejidos ~ colonias, nuevos centros de población 
utilizados en forma moderada procurando siempre el 
económico y social de los campesinos. 

el cual 1 os 
tanto de los 
deberán ser 
mejoramiento 

Lo anteriormente planteado no es si no una mera resella de 
las funciones más importantes que estas autoridades tenian en la 
Ley Federal· de la Reforma Agraria, estableciendo que dichas 
atribuciones sólo estaban encomendadas a autoridades federales; 
indicando que algunas de· las autoridades ya referidas podrá 
seguir aplicando algunas de sus atribuciones concerniente .:i 
situaciones planteadas, mientras estas disposiciones no 
contravengan a la nueva legislación; el anterior· comentario se 
refuerza con lo establecido en el Ley Agraria, el cual 
establece: 

El articulo 20. de la Ley Federal de Reforma Agraria que se 
deroga se seguirá aplicando respecto de los asuntos que 
actualment~ se encuentran en trámit~ en materia de ampliación o 
dotación de tierras, bosques y aguas, creación de nuevos centros 

de población y restitución, reconocimiento ~ titulación de bienes 
comunal es. 
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Por lo Que hace a los asuntos relativos a las materias 
mencionadas en el párrafo anterior, cuyo trámite haya terminado 
por haberse dictado acuerdo de archivo del expediente como asunto 
concluido o dictamen negativo, asi como los asuntos relativos a 
dichas materias en lo que en lo futuro se dicten, se estará a lo 
dispuesto en el articulo tercero transitorio del decreto que 
reformó el arttculo 27 de la Constitución Pol~tica de los Estados 
Unidos Mexicanos, publicado en el Oiario Oficial d~ la Federación 
el 6 de enero de 1992. 

Los demás asuntos qoe corresponda conocer a los tribunales 
agrarios, se turnarán a éstos por la Comisión Agraria Mixta o el 
Cuerpo Consultivo Agrario, segGn corresponda, en el estado en que 
s~ encuentren, una vez que aquéllos entren en funciones. 

La autoridad agraria deberá prestar a los tribunales la 
colaboración que le soliciten para la adecuada substanciación de 
los expedientes, a fin de que se encuentren en aptitud de dictar 
la resolución que corresponda. 

Cuando se llega a la faceta d~ la nueva legislación las 
autoridad~s antes mencionadas pierde poco a poco facultades 
judícial~s. pol\ticas v administrativas¡ encontrándonos que el 
ejecutivo deja de ser una potestad soberana en materia agraria, 
delegan sus funciones a las nuevas autoridades agrariast quienes 
tienen su fundamen~o constitucional en la fracción XIX del 
artículo 27 que establece: 

11 Fracción XIX.- Con base en esta Constitución, el Estado 
dispondrá las medidas para la expedita y honesta impartición de 
la justicia ~graria, con objeto de garantizar la seguridad 
jurtdica en la tenencia de la tierra ejidal, comunal v de la 
pequefia propiedad, y apovar~ la asesoria legal de los campesinos 
y;". 

Son de jurisdicción federal todas las cuestiones que por 
limites de terrenos ejidales v comunales, cualquiera que sea el 
origen de éstos, s~ hallen pendientes o se susciten entre dos o 
más núcleos de población; as~ como las relacionadas con la 
tenencia de la tierra de los ejidos v comunidades. Para estos 
efectos y, en general, para la administración de justicia 
agrarfa, la ley instituirá tribunales dotados de autonomta Y 
plena jurisdicción, integrados po~ magistrados propuestos por ~1 
Ejecutivo federal y designados por la Cámara de Senadore$ o, en 
los recesos de ésta por la Comisión Permanente. 
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Haciendo mención que aun con la creación de las nuevas 
autoridades agrarias no pod1amos pasar por alto a dos importantes 
autoridades federales eomo lo son el Presidente de 1a República y 
1a Secretaria de la Reforma Agraria ya que todavia seguirán 
siendo autoridades en cuestión de la materia. 

La ley establecerá un órgano para la procuración de justicia 
agrariat V 

t.- El Tribunal Superior Agrario, 

II.- los tribunales unitarios 11 

por lo que a continuaci6n se han de mencionar las facultades de 
cada uno. 



J.- Tribunales Agrarios: 

3.1.- Tribunal Superior Agrario. 

El art1culo so. de la va referida ley 
atribuciones del tribunal Superior Agrario. 
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nos sef'iala las 

11 Art.:} "Son atribuciones del Tribunal superior Agrario. 

t.- Fijar ~l número y 11mite territorial de los distritos 
~n que se divida ~1 territorio de la República para los efectos 
cie o:sta L-:v: 

II.- establecer ~1 número y sede de los tribunales Ynitarios 
~ue existirán ~n cada uno de los distritos. Las determinaciones 
de esta naturaleza se publicarán en el Diario oficial de la 
Federación. Además, cuando se estime conven;ente, podrá autorizar 
a los tribunales para que administren justicia ~n los lugares y 
conforme al programa que previamente ~e establezc3; 

III.- Conceder licencias a los magistrados hasta por un mes 
con 3oce de sueldo, siempre que ~xista causa justificada y no se 
perjudique el funcionamiento del Tribunal, y hasta por tres meses 
sin goce de =>Ueldo. En casos excepcionales, el Tribu11al Superior 
podrá otorgar licencias sin goce de sueldo por plazos mayores; 

IV.- Oetermínar cuando el supernumerario del Tribunal 
Superior deba suplir la ausencia de algún magistrado y por lo que 
t.oc:3 a los 1:ribunales unitarios, cuál de los supernumerarios 
suplirá al magistrado ausente; 

v.- Elegir al presidente del Tribunal Superior de entre los 
magistrados que lo forman, y determinar las responsabilidades en 
que incurra en el desempeno de su cargo; 

VI.- Fijar y cambiar la adscripción de los magistrado! de 
los tribunales unitarios; 

·VII.- Nombrar a los secretarios, actuarios y peritos de los 
tribunales agrarios, cesarlos, suspenderlos en sus funciones, 
aceptar sus renuncias, cambiarlos de adscripción y resolver todas 
las cuestiones que se relacionen con dichos nombram;entos; asi 
como concederles licencias en los términos de l~s dtsposfcfones 
legales aplicables, previa opfnf6n, en su caso, del magistrado a 
que se encuentren adscritos; 

VIII. Aprobar el antP.proycctr> <,;~ Prl!.SL'pud=to dnual de 
<?gre!;oo::.; 



IX.- Conocer de las denuncias o quejas que se 
~ontra de los miembros de los tribunales agrarios y 
las · ~anciones administrativas oue deban aplicarse 
determinarseles alguna responsabilidad¡ 
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presenten en 
de terminar 
en caso de 

X.- Aprobar el Reglamento Interior de los tribunales 
agrarios, as1 como de las demás reglamentos disposiciones 
necesarias para 5U buen funcionamiento, y 

XI.- Las demás atribuciones que le confieran ~stas v otras 
1eyes 11

• 

En cuanto a la competencia de dicho tribunal, el articulo 
9o. nos indica: 

''Art. 9o.- El Tribunal Superior Agrario será competente para 
conocer: 

1.- Del recurso de revisión en contra de sentencias dictadas 
por los tribunales unit~rios, en juicios que se refieran a 
conflictos de lfmites de tierras suscitados entre dos o mAs 
núcleos de población ejidales o comunales, o concernientes a 
lfmit~s de las tierras de uno o varios núcleos de población con 
uno o varios pequeños propietarios o sociedades mercantiles; 

II.- Del recurso de revisión de sentencias de los tribunales 
unitarios relativos a restitución de tierras; 

ItI.- Del recurso de revisión de sentencias dictadas en 
juicios de nulidad contra resoluciones emitidas por autoridades 
agrQrias; 

IV.- Oe Conflictos de competencia entre los tribunales 
unitarios; 

v.- Establecer diversos precedentes y resolver qué tesis 
debe prevalecer cuando diversos tribunales unitarios sustenten 
tesis contradictorias en sus sentencias; 

VI.- De los impedimentos y excusas de los magistrados tanto 
del Tribunal Superior como de los tribunales unitarios; 

VII.- conocer de las excitativas de justicia cuando los 
magistrados del propio Tribunal Superior no formulen sus 
proyect~s o los magistrados de los tribunale$ unitarios no 
respondan dentro de los plazos establecido; y 

VIII.- De los demás asuntos que las leves expresamente 
confieran. 
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En los recursos de revisión corresponderá al magistrado 
ponente instruir el procedimiento y formular el proyecto de 
"~Solución definitiva para someterla a la aprobación del Tribunal 
~uper;or 11 • 

El .~rt\culo \B del la citada lev nos ~stablece la 
compet.:ncia de los Tribunales Unitarios. 

"Art. 10 Los tribunales unitarios conocerán, por razón del 
territorio, de las controversias que se les planteen con relación 
3 tierras ubicadas dentro de su jurisdicción, ~enferme a la 
competencia que l¿s confiere ~ste articulo. 

3.2.- Tribunales Unitarios. 

Los tribunal€s unitarios s~rán competentes para conocer: 

I.- De las controversias por 11mites de terrenos entre dos o 
más núcleos de población ejidal comunal, y de éstos con 
pequefíos propi-'!tarios o sociedades; 

tl.· De la restituc;6n de tierras, bosques y aguas a los 
núcleos de población ·didal o comunal, .:1sí como de la 
reivindicación de tierras ejidales v comunales; 

III.- Del reconocimiento del régimen comunal: 

IV,· De juicios de nulidad contra resoluciones dictadas por 
las .:Jutoridades agrarias que alteren, modifiquen o extingan un 
derecho o determinen la existencia de una obligación; 

V.· Ce los conflictos relacionados con la tenencia de las 
tierras ejidales v comunales; 

VI,- De controversia~ en materia agraria entre ejidatarios, 
comuneros, posesfonarios o avecinados entre si; as1 como las que 
se susciten entre éstos v los órganos de núcleos de población; 

VII.- Oe controversias relativas a la sucesión de derechos 
ejidales y comunales; 

VII!,- De las nulidades previstas en las fracciones VIII Y 
IX del articulo 27 de la Constitución Polittca de los Estados 
Unidos Mexicanos ~n materia agraria, asi como las resultantes de 
actos o contratos que contravengan las leyes agrarias; 

IX.- Oe las omisione!; er. q1Je incur1·a la p, ocuradurfa Agraria 
y que rl~p~r~n pe1 jJicio 3 ejidatarics, comuneros, sucesores de 
~Ji datarios o comuneros, ejidos, comunidad es, pequeHos 
propi~tarios, avecinados o jornaleros agr~colas, a fin de proveer 
lo necesario para que sean eficaz e inmediatamente subsanadas; 
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X.- Oe ios negocios de jurisdicción voluntaria en materia 
agraria; y 

XI.- Los demás asuntos que determinen las leyes••. 
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4.- Registro Agrario Nacional. 

"Art. 148.- Para el control de la tenencia de la tierra v 
la ~eguridad documental derivados de la aplicación de esta l~y 
funcionará ~1 Registro Agrario Nacional, en el que se inscribirán 
los documentos ~n que consten 1as operacione~ originales y las 
"llOdificaciones que sufra la Propiedad de las tierras y los 
der·'?Chos legalmente constituidos sobre la propiedad -:jidal y 
~omunal. El registro tendrá además una sección especial para las 
{nscriociones correspondientes a la propiedad de sociedades 11 • 

''Art. 149.- Para efectos de lo dispuesto ~n la fracción XVII 
'1el articulo 27 constitucional, ~1 Registro Agrario tlacional 
~restará la asistencia técnica necesaria y s~ coordinar~ 
~strechament~ con las autorfdades de las entidades federativas v 
:;i-1 Instituto Uacional d¿ Estad1stica, ·j.;o'3rufi.J.; Inform.3tica 11 • 

11 1\.rt. 150.- Las inscripciones en el Registro Agrario 
~acfonal y las constancias que de ~llas se expidan, harán prueba 
~l~na 4n juicio v fuera de é1 1'. 

~uando los ~ctos a que esta lev se refiere deban inscribirse 
:·n el R.;;ogistro v no sie in:.criban, sólo surtirán efectos >?ntre Jos 
otor~~ntes pero no podrjn producir perjuicio a terceros, quienes 
3i podrán aprovecharlos en lo que les fueren favorables. 

11 Art. 151.- El Registro Agrario Nacional será público 
cualquier persona podr~ obten6r Información sobre sus asientos e 
inscripciones v obtener a su costa las copias que solicite 11

• 

11 Art. 152.- Deberán inscribirse -:n -=1 Registro Agrario 
Nacional: 

r.- Todas las resoluciones judiciales o administrativas que 
reconozcan, creen modifiquen o extingan derechos ejidales o 
comunales; 

II.- Los certificados o tftulos que amparen derechos sobre 
solares, tierras de uso común v parcelas de ejfdatarios o 
comuneros; 

III.- Los tftulos primordiales de las comunidades, y en su 
caso, los tftulos que las reconozcan como comunidades 
tradicionales; 

rv. - Los planos y del imitación de las tierras a que se 
r~fiere ¿l artfculo 56 de esta ley; 

v.- Los planos y documentos relativos al catastro v censo 
1·rirall!s; 



VI. - Los documentos re 1 at i vos a 1 as sociedades mercant i 1es 1 

en 1 os términos del Htul o sexto de esta 1 ey~ 

VII.- Los decretos de expropiación de bienes ejidales o 
comunales; v 

VIII·.- Los demás actos v documentos que dispongan esta ley, 
sus reglamentos y otras leyes". 

11 Art. 153 .- El Registro Agrario nacional también deberá 
llevar las fnscripcfones de todos los terrenos nacionales y los 
denunciados como baldtos 11 • 

11 Art. tS4. - Para 
federales, estatales v 
el Regf stro Agrario 
doc•;m~ntal, técnica, 
re11uiera p;:ra el mejor 

los efectos de esta ley, las autoridades 
municipales están obligadas a proporcionar 

Nacional la información estadistica, 
catastral y de planificación, que éste 
desempe~o de sus funciones 11 • 

11 A.rt. 1SS. - El Registro Agrario Nacional deberá: 

I. -
individuos 
sociedc::des 
forestales; 

Llevar clasificaciones alfabéticas de nombres de 
tenedores d-e acciones de serie T y denominacion-es de 
propietarias de tierras agricolas, ganaderas o 

Ir.- Llevar clasificaciones geográficas de la ubicación de 
predios de sociedades, con indicaciones sobre su extensión, clase 
y uso¡ 

III.- Registrar las operaciones que impliquen la cesión de 
derechos sobre tierras ejfdales y la garant{a a que se refia.re el 
artJ.:ulo 46 1 asi como las de los censos ejidales; 

IV.- Disponer el procesamiento y óptima disponibilidad de la 
información bajo su resguardo; y 

v.- Participar en la regularización de la tenencia de la 
tierra ejidal y comunal en los términos que seFiala el articulo 56 
de esta ley". 

11 Art. f56.- Los notarios v los registros publicados de la 
propiedad, cuando autoricen o registren operaciones o documentos 
sobre conversiones de propiedad ejidal o dominio pleno v de éste 
régimen ejidal, asf como la adquisición de tierra por sociedades 
mercantiles o civiles, deberán dar aviso al Registro Agrario 
Nacional. Asimismo, los notarios públicos deberán dar aviso al 
Registro Agrario Nacional de tod;i traslación de dominio de 
terrenos rústicos de sociedades mercantiles o civilesº. 
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s.- Procuradur1a Agraria. 

En torno a esta Autoridad Federal, hemos de establecer que 
esta se creo por necesidades, ya no tanto económicas, si no que 
su existencia se debió a factores sociales asi como para una 
mejor impartición de justicia, podemos decir que esta Instituci6n 
no se deriva de un hecho sociológico, si no de una necesidad que 
a través de la evolución en el campo mexicano hubo la necesidad 
de que en la Carta Magna apareciera un órgano rector de la 
justicia agraria, si bien es cierto que la Ley Agraria' le da un 
carácter puramente social, también es cierto que los legisladores 
tendrán que legislar para que esta tenga facultades sancionadoras 
más coercitivas. En torno a su personalidad jurfdica, se 
establece que la Ley fundamental le otorga a la misma en la 
fracción XIX del articulo 27 Constitucional en su último párrafo 
el cual indica: 

La ley establecerá un órgano para la procuración de 
justicia agraria, y••. 

Complementando lo anteriorment~ transcrito, haremos alusión 
a las disposiciones contenidas en la ley positiva, en torno a la 
Autoridad agraria ya referida. 

11 Art. 134,- La Procuradurfa Agraria es un organismo 
descentralizado de la Administración Pública Federal, con 
personalidad jurfdica y patrimonio propios, sectorizado en la 
Secretaria de la Reforma Agraria••, 

11 Art. 135.- La procuradurf~ tiene funciones de servicio 
social y está encargada d~ la defensa de los derechos de los 
ejidatarios, comuneros, sucesores de ejidatarios o comuneros, 
ejidos, comunidades, pequefios propietarios, avecindados y 
jornaleros agrfcolas, mediante la aplicación de las atribuciones 
que les confiere la presente ley y su reglamento correspondiente, 
cuando asf se lo soliciten, o de oficio en los términos de esta 
ley". 

11 Art. 136.- Son atribuciones de la Procuradurfa Agraria las 
siguientes: 

r.- Coadyuvar v en su caso representar a las personas a que 
se refiere el· articulo anterior, en asuntos y ante autoridades 
agrarias; 

II.- Asesorar sobre las consu1~3~ jurfóicas planteada$ por 
las personas a au~ s~ refier·e el art1culo 'anterior en sus 
r~la~i~~e~ cor' terceros que tengan que ver con la aplicación de 
esta ley; 
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III.- Promover y procurar la conciliaci6n d~ intereses entre 
las personas a que se refiere el articulo anterior, en casos 
controvertidos que se relacionen con la normatividad agraria; 

IV.- Prevenir y denunciar ante la autoridad competente, la 
violación de las leyes agrarias, para hacer respetar el derecho 
de sus asistidos e instar a las autoridades agrarias a la 
realización de funciones a su cargo y emitir las recomendaciones 
que considere pertinentes; 

v.- Estudiar y proponer medidas encaminadas a fortalecer la 
seguridad jur1dica en el campo; 

VI.- Denunciar el incumplimiento de las obligaciones o 
responsabilidades de los funcionarios agrarios o de los empleados 
de la administración de justicia: 

VII.- Ejercer, con el auxilio v participación de las 
autoridades locales, las funciones de inspección y vigilancia 
encaminadas a defender los derechos de sus asistidos; 

VIII.- Investigar y 
presuma la existencia 
concentración de tierras, 
legalmente; 

denunciar los casos en los que se 
de prácticas de acaparamiento o 

en extensiones mayores a las permitidas 

IX.- Asesorar y representar. en su caso, a las personas a 
que se refiere el articulo anterior en sus trámites y gestiones 
para obtener la regularización y titulación de sus derechos 
agrarios, ante las autoridades administrativas o judiciales que 
corresponda; 

x.- Denunciar ante el ministerio publico o ante las 
autoridades correspondientes, los hechos que lleguen a su 
conocimiento y que puedan ser constitutivos de delito o que 
puedan constituir infracciones o faltas administrativas en la 
materia, asi como atender las denuncias sobre las irregulares en 
que en su caso, incurra el comisario ejidal y que le deberá 
presentar el comite de vigilancia; y 

XI.- Las demás que esta ley, sus reglamentos· y otras leyes 
se~alen". 

~odemos establecer que entorno a la estructura de la 
procuraduria agraria esta establecido en el reglamento interno 
en su articulo 60. 
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lII.- Formas de Comunicación de las Resoluciones. 

Para el estudio y desarrollo del presente tema, tenemos que 
partir primeramente de lo que una comunicación procesal en 
sentido genérico, hasta dar el concepto de algunos doctrinarios, 
cabe señalar que estos realizan la clasificación de los medios de 
comunicación desde el punto de vista muy particular por lo que 
toda clasificación que se llegue a dar será muy subjetiva. 

Asi ten~mos que la comunicación procesal desde el punto de 
vista del proceso nos re ve 1 a una i nterre 1 ación de actos de 
comunicación realizada por los diversos sujetos del proceso, 
porque un acto procesal es ejecutado con la intención de que 
produzca algún ~fecto favorable o a los fines del proceso lo que 
a su vez imp1ica una afectación a alguno de los sujetos 
integrantes del proceso, va sea para que estos últimos 
manifiesten su conformidad del acto ejecutado o bien para que se 
interpongan los medios de impugnación procedentes, a fin de que 
este último pueda tener una justicia más rápida y expedita. 

Con una idea general de lo que vendrá siendo la comunicación 
procesal pasaremos a dar un concepto doctrinal acerca del tema 
que se esta tratando haciendo alusión a dos grandes doctrinarios 
como son: 

Cipriano Gómez Lara.- Define al medio de comunicación 
procesal diciendo: 11 que es el vinculo, forma o procedimiento por 
el cual se transmiten ideas conceptos dentro de la dinámica del 
proceso y para la consecución de los fines de este. 

Humberto Brise~o Sierra.- 11 La comunicación jur1dica es la 
debida conexión d~ las conductas en el procedimiento 1'.{16) 

A este respecto hemos de mencionar que para el maestro 
Cipriano G6mez Lara, existen tres criterios de clastficación de 
los medios de comunicactón como son: 

-••Comunicación Material: Es toda actividad por virtud de la 
cual es transmitida real y efectivamente una noticia procesal a 
su destinatario. 

La forma de hacer esta es cuando una notificación se hace 
personalmente al demandado o cuando el juez y las partes se 
comunican entre si 11 .{17) 

comunicación Formal: Son los proced,mientos legales 
establecidos para hacer llegar a su destinatario algun~ 
información procesal y esta se puede dar. Ejemplo cuando el 
destinatario qu~ va dirigida la comunicación procesal alude al 
notificador o bien cuando el demandado no espera a pesar del 
citatorio. 
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M·~dios Objetivos de comunicación 11 Aquellos que emplean 
cosas mat~riales para hacer llegar la noticia procesal a su 
destinatario y en esta categoria pueden mencionarse la cédula de 
notificación, que es un documento, un edicto publicado para 
emplazar a una persona en su domicilio. 

Subjetivo. Es cuando el procedimiento mediante el cual se 
desea comunicar la información que se desea, comunicar es 
proporcionada por una personas, ejemplo peritos, actuarios etc. 

Emisor y destinatario. Esta ultima da origen a la 
comunicación del titular del órgano jurisdiccional con otros 
órgano:; jurisdiccionales de mayor, igual o inferior jerarquia. 

A 13 comunicación del titular del órgano jurisdiccional con 
otras autoridades no judiciales¡ a la comunicación del juz·3ado 
con las particulares, mediante notificaciones, emplazami~ntos, 
requ~rimientos o actuaciones; o bien a la comunicación del juez 
con autoridades judiciales extranjeras''.(19) 

A continuación hemos de enunciar, algunos conceptos 
doctrinarios de grandes juristas que han sobreSalido en derecho; 
acerca di:l ya referido tema rr1otiv1..- del prJ?sente "'estudio. 



a).- Notificación. 
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Cipriano Gómez Lara, define a la Notificación como: 11 Todos 
aquellos procedimientos, fornas o maneras a través de las cuales 
el tribunal hace 1 legar a los particulares, partes, testigos, 
peritos, etcétera, noticia o conocimiento de los actos 
procesales, o bien, presume que tales noticias les has llegado a 
dichos destinatarios o los da por enterados formalmente 11 .(19) 

Eduardo Pallares la define como: "Es el medio legal por el 
cual se da a conocer a las partes o a un tercero el contenido el 
contenido de una resolución judicial 11 .(20) 

Rafael de Pina.- 11 Acto mediante el cual, con las 
formalidades legales establecidas, se hace saber una resolución 
judicial o administrat;va a la persona a la que se reconoce como 
interesado en su conocimientc o se le requiere para que cumpla un 
acto procesa 1. ( 2 t) 

José Castillo Larra~aga y Rafael de Pina.- 11 La notificación 
es el acto por el cual se hace saber en forma legal a alguna 
persona una resolución judicia1 1'.(22) 

José avalle Favela.- 11 por medio de la cual se hace saber al 
demandado que se ha presentado una demanda en su contra y que 
esta ha sido admitida por el juez",(23) 

En torno al tema de las notificaciones hemos de se~alar que 
en el capitulo tercero de la legislación supletoria, hemos de 
establecer que dicho ordenamiento legal hace referencia al tema 
ha tratar, por lo que en ~u momento, haremos alusión de algunas 
disposiciones contenidas en el ya referido capitulo. 

11 Art. 303.- Las notificaciones. citaciones y emplazamientos 
se efectuarán, lo más tarde, el d1a siguiente al en que se dicten 
las resoluciones que las prevengan, cuando el tribunal, en éstas, 
no dispusiere otra cosa 11 • 

11 Art. 304,- La resolución en que se mande hacer una 
notificación, citación o emplazamiento, expresará el objeto de la 
diligencia y los nombres de las personas con quienes ésta deba 
practicarse 11 .. 

11Art. 309.- Las notificaciones serán personales: 

I.- Para emplazar a juicio al demandado, y en todo caso en 
que se trate de la primera notf ficacf ón en el negocio; 

II.- Cuando dejare de actuarse durante más de sets meses, 
por cualquier motivo; en es+e casQ, si se ignora ~1 d~mfcflfo de 
una parte se le harb la notificación por etlict~s: 
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III. - Cuando el tribunal estime que se trate de un caso 
urgente, o que, por alguna circunstancia deben ser personales, v 
asi lo ordene expresamente, y 

IV.- En todo caso, al Procurador de la República y agentes 
del Ministerio Público Federal, y cuando la ley expres~mente lo 
disponga 11

• 

11 Art. 310.- Las notificaciones personales se harán al 
interesado o a su representante o procurador, en la casa 
designada, dejándole copia integra, autorizada de la resolución 
que se notifica. 

Al Procurador de la República y a los agentes del Ministerio 
Público Federal, en sus respectivos caso, las notificacfones 
person3les les serán hechas a ellos o a quienes los substituyan 
en el ~:j<?rcici" de sus funciones, en los términos de la Ley 
Orgánica de la Institución. 

Si se tratare de la notificación de la demanda 1 y a la 
primera busca no se encontrare a quien deba ser notificado, se le 
dejará citatorio 1 para que espere en la casa designada, a hora 
fijad~": dta ~iguiente, y 1 si no espera, se le notificará por 
instructivo, entregando las copias respectivas a1 hacer la 
notificación o dejar el mismo''· 

11 Art. 317.- Deben firmar las notificaciones la persona que 
las hace y aquéllas a quien se hacen. Si ésta no supiere o no 
quisier~ firmar, lo hará el notificador, haciendo constar esta 
circunstancia. ' toda persona se le dará copia simple d~ la 
resolución que se le notifique, sin necesidad de acuJ?rdo 
judicial. Las copias que no recojan las partes, se guardarán en 
la secr~tnrta, mientras esté pendiente el negocio11 • 

"Art. 318.- Si los interesados, sus procuradores o las 
personas autoriz.:idas para ello, no ocurren, al tribunal a 
notificaciones se darán por hechas, v surtirán sus efectos al d1a 
siguiente al de la fijación del rotu16n". 



b).- Citaci6n. 

El concepto que nos da G6mez 
comunicación para que comparezca 
diligencia judicial fijándose por 
d,a y hora presisos 11 .(24) 
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Lara Cipriano: 11 Es el Medios de 
o acuda a la práctica de alguna 
regla general para tal efecto. 

Citación es el llamamiento que el j~ez hace aun sujeto 
procesal, para que a cierto d,a y hora concurra a la práctica de 
un acto procesal. 

Eduardo Pallares y Echandia, unificando criterios 
establecen: 1'citaci6n acto de poner en conocimiento de alguna 
persona un mandato del juez o tribunal para que concurra ala 
practica de alguna diligencia judicial, indicando una fecha 
determinada 11 .(2S) 

Vicente y Caravantes nos establece una diferencia entre la 
citación v la notificación, en que aquella tiene por efecto, no 
sólo notificar un acto sino que se comparezca a presenciarlo o a 
efectuarlo. 

la citación, el acto de poner en conocfmiento de alguna 
persona un mandato del juez o del tribunal para que concurra a la 
práctica de alguna diligencia judicial, complementando los 
conceptos anteriores. hemos de mencionar algunas disposiciones 
referentes a la citación: 

11 Art.303.- Las notificaiones, citaciones y ~mplazamientos se 
efectuarán, lo más tarde, el dta siguiente al en que se dicten 
las resoluciones que las pre~engan, cuando el tribunal, en éstas, 
no dispusiere otra cosa''· 

11 Art. 304.- La resolución en qui:! se mande hacer una 
notificación, citación o emplazamiento, expresará el objeto de la 
diligencia y los nombres de las personas con quienes ésta deba 
practicarse 11 • 
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e).- Cédulao. 

Cfpriano Gómez Lara 11 La cédula es un documento que contiene 
la tranScripción literal de la resolución judicial que debe ser 
notificada, con ciertos datos de identificaci6n del asunto de que 
se trata, se entrega al destinatar3o de la comunicación, a través 
de otras personas, por encontrarse ausente de su domicilio''.(26) 

Eduardo Pallares la define: 11 La cédula es, la papeleta de 
citación que suele fijarse en la puerta de la casa del reo o 
demandado que se esconde o no aparece. Documento firmado por el 
actuario mediante el cual se notifica una resolución, 
especialmente la relativa al traslado de la demanda. En el que se 
ha de ~scribir alguna cosa''.(27) 

E1 emplazamiento por cédula es una comunicación Formal en 
cuanto que la ley tiene por hecho la comunicación 
independientemente de que la noticia procesal llegue a su 
destinatario, cuando el ~mplazamiento se hace por cédula debe 
entregarse a la persona con quien entiende la diligencia, copia 
de la demanda v los demás documentos que con ella se acompaften y 
levantar acta circunstanciada que será firmada por quien recibió 
la c4dula o hacer constar por el notificador que esa persona se 
negó a firmar. 



d).- Publicaciones por: 

1.- Edictos, 
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E1 profesor Cipriano G6mez Lara, los define como: 11 El 
edicto constituye un llamamiento judicial a los posibles 
interesados o a las personas de las cuales se ignora el domicilio 
Y consiste en la publicación de tal llamamiento en los periódicos 
de mayor circulación, en el Boletin Judicial y en algunos otros 
casos en el Diario Oficial de la Federación. La misma disposición 
citada ordena en algunos casos la fijación de los edictos en 
1 ugares públicos". ( 28) 

A este respecto, sefialaremos o complementaremos el concepto 
ya transcrito, con las disposiciones del la Ley supletoria, que 
en su momento nos indicarán la forma de llevar acabo esta forma 
de notificación, tal y como lo indica el art~culo 3t5 de la ya 
referida ley. 

Art. 31S.- Cuando hubiere que citar a juicio a alguna 
persona que haya desaparecido, no tenga domicilio fijo o se 
ignore dónde se encuentra, la notificación se hará por edictos, 
que contendrán una relación sucinta de la demanda, y se 
publicarán por tres veces, de siete en siete d1as, en el "Diario 
Oficial'' y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación 
en la República, haciéndose saber que debe presentarse dentro del 
término de treinta d1as, contados del siguiente al de la última 
publicación. Se fijará, además, en la puerta del tribunal, una 
copia integra de la resolución, por todo el tiempo del 
emplazamiento. Si pasado este término, no com;:>arece por si, por 
apoderado o por g~stor que pueda representarla, se seguirá el 
juicio en rebeldía, haciéndosel~ las ulteriores notificaciones 
por rotu16n, que se fijará en la puerta del juzgado, y deberá 
contener, en s ~ ntes is, 1 a determi nac i 6n j udi ci al que ha de 
notificarse. 

2.- Rotulón. 

Respecto de esta figura, hemos de indicar que la misma, 
aparece contemplada en los arUculos del Código Federal de 
Procedimientos civiles: 316 en torno a este articulo, hemos de 
senalar que la figura ya referida aparece contemplada en el 
Segundo Párrafo del mencionado art1culo. 

"De toda notificación por rotulón se agregará, a los autos, 
un tanto de aquel, asent~ndose la razón corresponrlient~"· 

Complementando la disposición anterior, hemos de transcribir 
literalmente otra disposición en torno al tema va referido, dicha 
disposición aparece contemplada en el art1culo 318 de la ley 
supletoria. 
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''Art. 318.- Si los interesados, sus procuradores o las 
personas autorizadas para ello, no ocurren, al tribunal a 
notificarse dentro del término se~alado por el articulo 316, las 
notificaciones sedarán por hechas, y surtirán sus efectos al dia 
siguiente al de la fijación del rotulón". 

Otra dfsposición que hace alusión al rotu16n es el articulo 
315 de la ley multicitada, el cual en su parte final indica: 

11 Sf, pasado este término, no comparece por si, por apoderado 
v por gestor que puedan representarla, se seguirá el juicio en 
rebeldfa, haciéndosele las ulteriores notificaciones por rotu16n, 
qu~ se fijará en la puerta del juzgado, v deber·á contener, en 
sintesis, la determinación judicial que ha de notificarse••. 

En torno al tema de las notfficaciones, hemos de seHalar que 
la nueva ley agraria no establece un cap1tulo referente a dicho 
m~dio d~ comunicación procesal, por lo que en su momento se tuvo 
que acudir a la legislación supletoria, motivo por el cual, el 
término para realizar una notificacfón será el establecido en la 
ley ya antes referfda, as1 como en su momento todos los medios de 
comunicación procesal que prevé dicho ordenamiento jur1dico serán 
r1anejados ~n materia agraria. 

3.- Estrados. 

Por estrados del Tribunal se entiende 11 las tablas de 
fijactón de las publicaciones o notificaciones en la puerta del 
Juzgado, ya que hace muchos anos quedó abolida la práctica de dar 
lectura en alta voz en el local del Juzgado por el Secretario, a 
lo que se trataba de hacer p6blico, acto al cual se le llamaba 
publicar o notificar el estrado".(29) 

Rafa~l d~ Pina 11 el local destinado en la sede de un juzgado 
o tribunal para celebrar las audiencias 11 .(30) 
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IV. - En 1 a Admlsi 6n de 1 a Demanda. 

Con lo que r"especta al punto antes referido he de se~alar 
que la admisión de la demanda en materia agraria sigue los pasos 
que se dan en materia civil por lo que en su momento tocaremos 
dicha legislación supletoria. 

Asimismo el art. 170 de la ley agraria marca la pauta del 
momento procedimental en el cual se admite la demanda. 

11 Art.170 11 El actor puede presentar su demanda por escrito o 
por simple comparecencia en cuyo caso, el tribunal la formulara 
por escrito en forma breve v concisa. 

Recibida la demanda, se emplazara al demandado para que 
comparezca a contestarla a mas tardar durante la audiencia. En el 
emplazamie"'lto se expresará, por lo menos, el nombre del actor, lo 
que demanda, la causa de la demanda v la fecha y la hora que se 
sef'¡ale para la audiencia, la que deberá tener lugar dentro del 
plazo no menor a cinco d1as ni mayor L1 diez d1as, contados a 
partir de la fect1a en la que se practique el emplazamiento y la 
advertencia de que en dicha audiencia se desahogarán las pruebas. 

Atendiendo a circunstancias especiales de lejania o 
apartamiento de las vlas de canonización y otras que hagan 
dif1cil el acceso de los interesados al tribunal, se podrán 
ampliar el plazo para la celebración de la audiencia hasta por 15 
días más. 

Cebe llevarse en los tribunales agrarios un registro en que 
se asentaran por d1as y meses, los nombres de los actores y 
demandados y el objeto de la demanda". 

Complementando la anterior disposición se~alaremos que el 
art1culo 171 de la ya referida ley nos indica quienes v donde de 
realizarse el emplazamiento. 

11 Art. 171. - "Emplazamiento se efectuara al demandado por 
medio del secretario o actuario del tribunal en el lugar que el 
actor designa para ese fin y que podrá ser: 

X.- El domictlio del demandado, su finca. su oficina o 
principal asiento de negocios o el lugar en que labore; 

'ti.- c;u parcela u otro lugar que frecuente y en el que sea 
de creerse que se halle a1 prac~icar=e ~I emplazamiento". 

"Art. 172.- El secretario o actuario quE: haga el 
emplazamiento se cerciorará de que el demandado se encuentra en 
al lugar sel'ialado v lo efectuara personalmente. st no lo 
encontrase y el lugar fuere de los enumerados en lo fracción I 
del articulo anterior, cerciorándose de este hecho, dejará la 
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cedula con la persona de mayor confianza. Si no se encontraré el 
demandado Y el lugar no fuere de los enumerados en la fracción I 
mencionada no se le dejará la cedula, debiéndose emplazar de 
nuevo cuando lo promueva el actor". 

"Art. 173.- Cuando no se conociese el lugar en que el 
demandado viva o tenga e1 principal asiento de sus negocios, o 
cuando viviendo o trabajando en un lugar se negasen la o las 
personas requeridas a recibir el emplazamiento, se podrá hacer 
la notiftcación en el lugar donde se encuentren. 

11 Art. 174.- El actor tiene el derecho de acompaffar al 
secretario o actuario que practique el e~plazamiento para hacerle 
las indicaciones que facilften la entrega". 

11 Art. 175.- El secretario o actuario que practique el 
emplaz~miento o entregue la cédula recogerá el acuse de recibo y, 
si no supiese o no pudiese firmar la persona que debiera hacerlo, 
ser.ti firmado por alguna otra presente, en su nombre, asentándose 
el nombre de la persona con quien haya practicado el 
emplazamiento en el acta circunstal'.lciada que se levante y que 
será agregada al e~pedicnte". 

11 Art. 176.- En los casos a que se refiere el articulo 172, 
el acuse de recibo se firmará por la persona can quien se 
practicará el emplazamiento. Si no supiese o no pudiese firmar lo 
hará a su ruego un testigo; si no quisiera firmar o presentar 
testigo que lo haga, firmará el testigo requerido al efecto por 
el notificador. Este testigo no puede negarse a firmar, bajo 
multa del equivalente de tres dfas de salario mfnimo de la zona 
de que se trate 11 • 

"Art.. 177. - Los peri tos, testigos y, en general• terceros 
que no constituyan parte pueden ser c-f tados por cédula o por 
cualquier otro medio fidedigno, cercf orándose quien haga el 
citatorio de la e>cactitud de la di'rección de la persona citada 11 

.. 

En relación al "tiempo en que debe contestar la demanda la 
parte demandadat es necesario precisar que la ley agraria no 
contempla el término en el cval la parte entes mencionada de 
contestación de la demanda, por lo cual se tomará el término que 
establece el Código Federal de Procedimientos Civiles, tal Y como 
lo establece et art~culo 327. 

hArt. 327.- De la demanda admitida, se cor~ern traslado a la 
persona contra qufen se proponga, emplazándola para que la 
cont~ste dentro de nueve d1as, ~umentados por loS que corresponda 
por la razón de la d~stP.n..:ia. 

Si el demandado resfdiese en el extranjero se ampliará 
prudentemente el térmf no del emplazamiento, atendiendo a la 
distancia y a la mayor o menor facilidad de las comunfcaciones. 



Cuando 1os demandados fueren varios el 
contestar les cordera individualmente". 
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término para 

O~ lo anteriormente plasmado se infiere que el momento 
procedimental en torno al emplazamiento en materia agraria se 
tomará como base lo que en su momento contiene el art~culo antes 
referido, por lo cual se concluye que en .materia agraria con el 
emplazamiento empieza a correr el término d~ nueve d~as que 
consagra la ley. 
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v.- En 1a Sentencia. 

Para tener una idea d~ lo que es una sentencia, retomaremos 
alguno$ conceptos doctrinarios d~ algunos eminentes juristas, ya 
que dicho concepto nos ayudará a tener un panorama más amplio 
acerca de dicha figura. 

Para el maestro Alcala Zamora la Sentencia es: La 
declaración de voluntad del juzgador acerca del problema de fondo 
controvertido u objeto del proceso 11 .(31) 

Para Fix zamudio la Sentencia es: 11 La resolución que 
pronuncia el juez o el tribunal para resolver el fondo del 
litigio. conflicto o controversia, lo que significa la 
terminación del pr~ceso 11 .(32) 

Para el maestro avalle Favela 11 es la resoluci6n que emite el 
juzgador sobre el litigio sometido a su conocimiento y mediante 
la cual normalmente pone término 81 proceso 11 .(33) 

Con 10 que respecta a la sentencia en materia agraria 
indicaremos que esta se dictará en un tiempo de veinte dias, tal 
y como aoarece en el art1culo 180. 

''Art. 188.- En caso de que la estimación de pruebas amerite 
un estudio más detenido por el tribunal de conocimiento, este 
citará a las partes para o1r sentencia en el termino que estime 
conveniente, sin que dicho término exceda en ningún caso de 
veinte d1as, contados a partir de 1a audiencia a que se refieren 
los articulas anteriores''· 

Complementando las disposiciones anteriores veremos que esta 
mism~ s~¿ complementada con lo establecido en el articulo 109. 

''Art. 189.- las sent~ncfas de los tribunales agr~rios se 
dictaran a verdad sabida sin necesidad de sujetarse a reglas 
sobre estimación de las pruebas, sino apreciando los hechos y los 
documentos según los tribunalej lo estimasen debido en conciencia 
fundando v motivando sus resoluciones". 

Para complementar todo lo referente a la sentencia tomaremos 
como marco de referencia lo establecido en el Códjgo Federal de 
Procedimientos civiles, va que éste en su momento subsanara las 
lagunas que llegasen a tener los legisladores agrarios. 

11 Art. 345.- Cuando la demanda fuere confesada expresamente en 
todas sus part~s, y cuando el actor manifieste su conformidad con 
la contestación, sin más trámite se pronunciará la sentencia••, 

11 Art, 347,- Si en la aud~encia ne pronuncia~e el tribunal su 
sentencia, en ella misma citará para pronunciarla dentr~ del 
término de diez d1as 11

• 
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11 Art. 349. - Al pronunciar·se la sentencia se estudiarán 
previamente las excepciones que no destruyan la acción, y, si 
alguna de éstas se declara procedente, se abstendr6n los 
tribunales de entrar al fondo del negocio, dejando a salvo los 
derechos del actor. si dichas excepciones no se declaran 
procedentes, se decidirá sobre el fondo del negocio, condenando o 
absolviendo, en todo o en parte, según el resultado de la 
valuación de las pruebas que haga el tribunal 11 • 

"Art. 349.- La sentencia se ocupará e>C:clusivamente de las 
personas, cosas, acciones y excepciones que hayan sido materia 
del juicio. 

Basta con que una excepción sea de mero derecho o resulte 
probada de las constancias de autos, para que se tome en cuenta 
al decidir 11 • 

11 Art. 350.- Cuando el actor no pruebe su acción, será 
absuelto el demandadou. 

"Art. 351 .- Salvo el caso del articulo 11, no podrán los 
tribunales, bajo ningún pretexto, ·aplazar, dilatar, omitir ni 
neqar la resolución de las cuestiones que hayan sido discutidas 
en el juicio". 

11 Art. 352.- Cuando hayan sido varios los puntos litigiosos 
se hará, con la debida separación, la declaración correspondiente 
a cada uno de el los 11 • 

' 1 Art. 353.- Cuando hubiere condena de frutos, intereses, 
daftos o perjuicios, se fijará su importe en cantidad liquida, o, 
por lo menos, se establecerán las bases con arreglo a las cuales, 
deba hacerse la liquidación, cuando no sean el objeto principal 
del juicio11 • 

De las anteriores disposiciones transcritas, se desprende 
que el emplazamiento realizado a las partes en materia agraria 
será cuando la autoridad competente termine de hacer su 
valorización correspondiente, sin embargo es importante subrayar 
que en materia agraria se dan ~efnte dtas hábiles para que la 
autoridad dicte la sentencia correspondiente; en el Código 
Federal de Procedimientos Civiles se da diez dtas para que ae 
dicte dicha resolución, observándose que en m~teria agraria el 
término es más amplio. 
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Elementos del Recurso Administrativo. 

a).- Una resolución administrativa base para la impugnación 
por medio del recurso que puede o no la v1a administrativa. 

b).- Ella debe afectar o lesionar un interés o un derecho 
del particular. 

e).- La propia autoridad administrativa o el superior 
jerárquico ante el cual se interpone el recurso. 

d).- Un plazo para la interposición del recurso. 

e),- Determinados requisitos de forma para proteger 
principalmente el interés general de expresión de agravios, no se 
precisa salvo que lo ordene la ley. 

f).- Un procedimiento adecuado con sefialamiento de pruebas, 
para substanciarlo como garantia lógica necesaria para estimar la 
legalidad del acto. 

g).- La obligación que tiene la autor\dad administrativa la 
notificación en cuanto al fondo. 

Por lo que respecta a los recursos administrativos mas 
usuales han de destacarse: El Recurso de Revocación, Recurso de 
Reversión o derecho de Retrocesión, Recurso Revisión, Recurso de 
Inconformidad. 

2.~ Recurso de Revocación. 

Por lo que respecta al recurso de revocación mencionaremos 
que este se puede llevar acabo en la e~propiación tal y como lo 
sef'iala el art. So. L.F.EX •• 

11 Art. s.- Los propietarios afectados podriln interponer 
dentro de los ts d1as hábiles siguientes a la notfffcacf6n del• 
acuerdo administrativo de revocación contra la declaratoria 
correspondfente. 11 

11 Art. 6. - 11 El recurso admi ni strat i vo de revocacf 6n se 
interpondrá .ante la secretaria de estado, departamento 
administrativo o gobierno del territorio que haya tramitado el 
expediente de expropiación de ocupación temporal o de limftacf6n 
de domf nfo 11 
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3.-Recurso de Reversf6n 

"Art. 9.- Sf los bienes que han originado una declaratoria 
de exproofaci6n de ocupación temporal o de limitación de dominio 
no fuesen destinados al fin que dio causa a la declaratoria 
respectiva dentro del plazo de cinco affos el propietario afectado 
podrá reclamar la reversión o del bien de que se trate, o la 
insubsistencia del acuerdo sobre ocupación temporal o limitación 
de dominio". 

4.-Recurso de Revisión. 

La r~visión jer~rqufca es un recurso administrativo el cual 
se int•rpone ante el superior jerárquico de la autoridad 
admfnistrativa que dicto la r'3soluci6n para que revist: la 
l..:!galidad oportunidad de la mtsma dicho recurso tiene por obj~to 
volver a juzgar e investigar el. acto administrativo dictado por 
el órgano que ten1a competencia definitiva se interpone con 
posterioridad a la decisión definitiva, el recurso de revisión se 
diferencia del recurso jerárquico por que se interpone con 
posterioridad a la decisión definitiva de un acto y también 
aunque s~ encuentre firme y consentido. 

5.-~ecurso de Inconformidad. 

En lo referente la recurso de Inconformidad debemos destacar 
que dicho recurso tiene una aplicación de suma importnncia en una 
ley que en su momento se anali 76 como- ··es Ley General del 
Equilibrio Ecoló?ico. 

Dicho recurso se in~erpondrá' anté una autoridad 
administrativa, tal como lo indica el articulo 176. 

"Art. 176.- Las resoluciones dictadas con motivo de la 
aplicación de esta ley y de sus reglamentos podrán ser impugnadas 
en un plazo de quinc-e dias siguientes a la fecha de su 
notificaci6n 11 • 

11 Art. 177.- El recurso de inconformidad se interpondrá por 
escrito ante el titular de la unidad admini~trattva que hubiese 
dictado la resolución recurrida personalmente por correo 
certificado con acuse de recibo en cuyo caso se tendrá como fecha 
de presentacf6n la del dia en que el escrito correspondtent~_se 
haya depositado en el servicio postal mexicano". 
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6.- La Reconsideración Administrativa. 

E1 recurso de reconsideración administrativa se da frente a 
los actos que agotan la via administrativa y constituye un 
derecho que tiene el particular agraviado para solicitar de la 
autoridad que dicto una resolución administrativa, la modifique o 
reconsidere por afectar un derecho subjet;vo. 

Por lo qu~ concierne a dicha figura, ha d~ señalarse qu~ en 
algunos paises es considerada como de oposición o de reclamación. 

7.- Apelación.- Por lo que respecta a este 
partir~mos primeramente de algunos conceptos de los 
doctrinarios para darnos cuenta d~ la magnitud de dich~ 
procesal. 

recurso 
grande~ 

figura 

Ovall~ Fab•la.- 11 Es un recurso ordinario y vertical, por el 
cual una de las partes o ambas solicitan al tribunal d~ segundo 
grüdo un nuevo examen ~obre una resolución dictada por un 
juzgador de primera instancia con el objeto de que aquel la 
modifique o la revoque'1 .(36) 

Eecerra Bautista.- •• Establee~ que la etimolog\a de la 
palabra apelar· viene del latin appellare que significa pedir 
auxilio, Asi mismo dicho autor nos da el concepto de dicho 
recurso. Es una petición que se hace al juez de grado superior 
para que repare los defectos, vicios y errores de una resolución 
dictada por el inferior 11 .(37) 

Indicaremos a su vez que este recurso cuenta con ciertos 
requisitos asi como con formalidades para que se llegue a dar ast 
tenemos que la apelación puede interponerse en forma oral o 
escrita; cuando la apelación se hace en forma oral debe 
formularse en el acto mismo de la notificación de la resolución 
impugnada; cuando se formula por escrito debe interponerse en un 
plazo qu~ regularmente es de cinco d1as tratándose de sentencias 
definitivas y tres dias tratándose de sentencias interlocutorias 
v de autos. 

Por su parte el Código Federal de Procedimientos Civiles en 
su articulo 231 nos da un concepto de derecho positivo acerca de 
lo que es la Apelación. 

11 Art. 231.- El recurso d¿ apelación tiene por objeto que el 
tribunal Superior confirme, revoque o modifiqUe la sentencia o el 
auto dictado en la primera instancia, eh los puntos relativos a 
los agravios expresados••, 

Podemos establecer que los arttculos 232 y 233 contemplan 
lo~ c~s~R e~ los cuales dicho recur~o puede ser acept~do, dst 
como los supuestos en los cuales la apelación procederé, pudiendo 
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ser en efecto devolutivo o suspensivo¡ por lo que respecta a 
este recurso el articulo 239 nos indica que tipo de sentencias 
son apelables. 

11 Art. 239.- Sólo son apelables las sentencias que recaigan 
en negocios cuyo valor exceda a mil pesos y aquellos cuyo interés 
no sea susceptible de valuarse en dinero••. 

' 1Art. 239.- Las sentencias que fueron apelables conforme al 
articulo anterior, lo serán en ambos efectos, salvo cuando la ley 
expresament~ lo determine que lo sea sólo en el devolutivo 11 • 

"Art. 2t.1.- La apelación debe interponerse ante el tribunal 
que haya pronunciado la resolución, en el acto de la 
notificación, a más tardar, dentro de los cinco d~as siguientes 
de que cause estado, si se tratare do: sentencias, o de tres, si 
fuer-e d€ auto 11 • 

11 Art. 242.- Interpuesta la apelación en tiempo hábil, el 
tribunal la admitirá sin substanciación alguna, si procede 
legalmente, y, dentro de los tres d~as siguientes a la 
notificación r~mitirá al tribunal d~ aoelación lo autos 
originales, cu<Jndo 'Sl recurso se hubies€ admitido en ambos 
efecto~. Si se hubies~ admitido sólo en efecto devolutivo, se 
remitir~ e 1 te:> ti mon i o correspondí ente, tan pronx:o como quede 
concluido 11 • 

11 Art. 243. - En -o>l auto en que se admita la apelación, se 
emplazará, al apelante, para que, dentro de los tres d1as 
siguientes de estar notificado, ocurra al tribunal de apelación a 
continuar ~1 r~curso, ampliándose el término que se le se~ale, en 

caso, por razón d€ la distancia 11 

11 Art. 244.- En el escrito en que el apelante se presente a 
continuar el recurso, expresará los agravios que le cause la 
resolución apelada, y los conceptos por los que, a su juicio se 
hayan cometido''· 

"Art. 245.- El tribunal de apelación, recibidos los autos o 
el testimonio, en su caso, lo hará saber a las partes". 

11 Art. 246.- Notificadas las partes del decreto a que se 
refi€re el artf culo anterior, a los tres d~as siguientes 
examinará u declarará el tribunal, de oficio, en primer lugar, si 
el recurso fue interpuesto o en tiempo, y si es o no apelable la 
resolución recurrida, y ' en segundo, si el escrito del apelante 
fu~ pres~ntado en tiempo y contiene la expresión de agravios 11

• 

Por lo que respecta a los anteriores artfculos antes 
transcritos, podemo~ indi~ar que contienen tod~ lo relativo a la 
interposición de dicho recurso, la forma de interposición, los 
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casos en que es admitido y el tiempo en el cual se debe 
interponer. Complementando las anteriores disposiciones sus dem~s 
relativos como lo son 247 1 248 y 249. 

Los artículos 251, 252 y 253 el legislador previo la 
posibilidad de que el apelante se ;nconformará en la manera y 
modos en que dicho recurso fue aceptado por la autoridad 
competente, tal y como lo manifiestan los artfculos va referidos. 

11 Art. 251.- Si la apelación admitida, sólo 
devolutivo, se declara admisible en ambos, y no 
remitido 1 os autos, se prevendrá a 1 tri bu na 1 que 
negocio, que los envíe. 

en efecto 
se hubieren 
conoci6 del 

Cuando la apelación, admitida en ambos efectos, de declare 
admisible sólo en el devolutivo, si la resolución recurrida fuere 
sentencia, se enviará al juzgado de procedencia la copia de que 
trata el artfculo 234¡ si fuere autos, se devolverán las 
origina!es, dejándose en el tribunal copia de las constancias 
necesarias, qu~ se compulsarán observándose lo dispuesto en el 
articulo citado, y de lo que las .Partes seffalen dentro de los 
tres d1as siguientes a la notificación respectiva••. 

''Art. 252.- En el auto en que se declare que se han llenado 
los requisitos necesarios para que proceda la substanciación del 
recurso, o recibidos los autos, o expedida la copia respectiva en 
los casos del articulo anterior, se mandará correr traslado a las 
demás partes, por el término de cinco d1as, si se tratare de 
sentencias, v tres, si de auto del escrito de expresión de 
agravios". 

''Art. 253.- Sólo en la apelación de sentencias o de autos 
que pongan fin a un incidente, se admitirán, a las partes pruebas 
en la segunda instancia, siempre que no se hubieren recibido en 
la primera por causas ajenas a su voluntad, o que sean relativas 
a excepciones posteriores a la audiencia de alegatos de primera 
insta11cia , o a excepciones anteriores que no haya tenido 
conocimiento el interesado antes de dicha audiencia. 

Las excepciones podrán proponerse v la prueba documental 
rendirse, hasta antes de la celebración de la audiencia del 
negocioº. 

Por lo que se refi~re a este recurso concluiremos senalando 
que el momento procesal dentro del cual surge la notif icaci6n es 
cuando a las partes se les hace saber una resolución que da por 
terminado algún negocio, es decir cuando se dicta sentencia. 

Cuando se dicte la sentencia el juez da a las partes un 
término dentro del cual los sujetos intervinientes en el juicio 
para que interpongan el ya antes mencionado recurso. 
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B.- La Queja. 

Retomando el concepto jur1dico del maestro Ovalle Fabela, 
así como del doctrinario caravantes tenemos que para estos dos 
grandes doctrinarios dan una concepción diferente de lo que s€ 
entiend~ por queja; Para Ovalle Fabela, 11 La Queja es un recurso 
especial Y vertical que tiene por objeto impugnar determinadas 
resoluciones judiciales denegatorias. Que el recurrente encuentra 
injustificadas''.(39) 

Para Caravantes la queja opera cuando el juez niega o 
rechaza la admisión de algún recurso ordinario. 

Es un recurso especial 1 porqu"J sólo puede ser utilizado para 
combatir las resoluciones especificas que en su momento sefiala el 
articulo 72~ del código de procedimientos civile~ para el 
Distrito Federal , ~a qu~ de dicho r~curso tien~ conocimiento fl 
sup~rior jerárquico. 

"Art. 723.- El recurso de queja tiene lugar: 

I.- Contra el juez que se niega a admitir una demanda o 
desconoc~ de oficio la personalidad de un litigant~ antes del 
emplazamiento. 

Il.- Respecto a las interlocutorias dictadas 
ejecución de sentencias; 

III.- Contra la denegación de apelación; 

IV.- En los demás casos fijados por la ley". 

para la 

Comple"'iP>"tando ·ra disposición anterior tenemos que los 
articulas del 72~ al 727 del va referido código, establecen la 
posibilidad de que dicho recurso se pueda interponer en contra d~ 
ejecutores, secretarios y hasta el mismo juez, dejando la 
posibilidad de que si se llega a detectar que dicho recurso no 
esta fundado y motivado conform~ a derecho a las partes se le~ 
deberá imponer una sanción económica que la misma ley prevé. 

Dicho recurso puede ser substanciado, tal y como lo advierte 
Becerra Bautista al indicar: "La interposición del recurso debe 
ser motivada, es decir con la expresión de los agravios que cause 
esa determinación, indicando tanto las disposi~ioncs legale3 que 
se dejaron dt aplicar e que se aplicáron i1egalment€, como los 
argumentos jur~dicos que demuestren la violación 
correspo~diente 11 .(39) 

Por lo que respecta la interposición del recurso ya 
referido s~ prevé que este sea interpuesto en el plazo de 24 
horas contadas a partir del acto reclamado y se debe interponer 
ante el tribunal ad qucm es el caso que el quejoso debe 
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comunicarlo al juez, para que dentro del mismo tiempo, este 
último manifieste haber interpuesto el recurso ante el juez ad 
quem, el cual lo acompalfo con copia del escrito del que se 
contenga la queja. V es el caso que el articulo 725 establece el 
término para el cual la autoridad ad quem deba resolverlo que es 
de tres dtas. 

9.- Revocación. 

Entorno a este recurso podemos decir que algunos 
doctrinarios dan su percepción de este último a través de un 
concepto, el cual nos ayudar~ a tener una idea. 

Para avalle fabela, lo define como " El recurso ordinario v 
horizontal que tiene por objeto la modificación parcial o total 
d.: una resolu-;ión judicial, por el mismo juzgador qu-: la ha 
pronunciado 11 .(40) 

Complementando el concepto anterior, tenemos que el maestro 
Cipriano Gómez Lara determina sobre que debe de recaer, asi 
tenemos que el concepto para el ya antes mencionado autor es el 
siguiente. 

Concepto: Es el recurso más simple, el más sencillo, 
porqu-e lo interponen las partes en contra de resoluciones 
simples, que se denominan decretos o resoluciones de trámite, o 
bien contra autos en los que por no ser apelable la sentencia 
definitiva tampoco ellos lo son 11 .(41) 

Retomando las ideas del maestro Ova lle, se establece que 
dicho recurso es ordinario. 11 En cuanto que procede contra una 
gene~alidad d¿ resoluciones judiciales y no sólo contra las 
resoluciones judiciales determinadas o especificas. y es 
horizontal porque el mismo juez que dicto la resolución impugnada 
es quien debe resolver el recurso 11 .(42) 

Por lo que respecta a dicha recurso, podremos decir que 
existen disposiciones expresas del mismo, en el Código Feder·al de 
Procedimientos Civiles, que van desde el art~culo 227 al 230 del 
citado ordenamiento, sin olvidar que también dicho recurso 
aparece contemplado en el código de Procedimientos Civiles para 
el Distrito Federal, y que se encuentra regulado las situaciones 
en las cuales procede el recurso de revocación, como lo son del 
art~culo 683 al 686 de la ya antes mencionada· legislación, por lo 
que nosotros destacaremos por su importancia las cognotaciones 
del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

"Art, 227. - Los autos que no fueren 
decreto~, pueden ser revccados r'O!"' el juez o 
dicto, o por el que lo substituya en el 
negocio•. 

apelables, y 
tribunal c:;ce 
conocimiento 

los 
lo!: 
del 
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11 Art. 228. - La revocación se interpondrá en el acto de la 
notfffcaci6n o, a más tardar, dentro del dias siguiente de haber 
quedado notificado el recurrente••. 

11 Art. 229.- Pedida la revocación, se dará vista a las demás 
partes, por el término de tres dfas y, transcurrido dicho 
término. el juez o tribunal resolverá sin más trámite, dentro de 
otros tres 11 • 

11 Art. 230.- Del auto que decid~ sobre la revocación no habrá 
ningún recurso 11 • 

Mencionaremos que este recurso, al igual que la queja debe 
interpon~rse por escrito y en dicho escrito se deben expresar los 
motivos de inconformidad por el cual se presenta, asi como la 
petición d~ que la resolución sea revocada total o parcialmente 
por lo que respecta al término de interposición del citado 
recurso estableceremos qu~ es d~ veinticuatro horas contadas a 
partir de la notificación del acto reclamado. 

V para complementar a los dos recursos ya antes mencionados, 
mencionaremos la distinción que en su momento hizo avalle Fabela 
a efecto d~ establ~cer algunas diferencias. 

1.- La queja es un recurso especial 1 ya que sólo se 
utiliza contra las resoluciones que seXala el articulo 723 1 1~ 
Revocación o reposición es un recurso ordinario. 

2. - La queja es un recurso vertical 1 el cual debe ser 
resu~lto por el superior jerárquico, la revocación o reposición 
es un recurso horizontal o remedio qu~ es reSultado por el mismo 
juez Que dicto la resolución reclamada. 

3.- En la substanciacfón de la queja no participa la 
contrapart-e del quejoso¡ en el trámite de la revocación o 
reposición, la contraparte del recurrente s1 tiene participación. 

4.- El recurso df queja es un medio de impugnación de 
control, ~ues la resolución que le pone término sólo puede 
decidir sobr~ la subsistencia o insubsistencia del supuesto 

~~~~~~=~~~n 1 iust~~~~~~~ió~ü ~ue r:~º5 j~!~n a~nre~!~~!~1a,e 5pu~~= 
decidir, confirmar, modificar o revocar la resolución recurrida''• 

Por lo qu~ se refiere al recurso de Revocación, se da el 
emplazamiento a partir d~ que el agraviado tiene conocimiento de 
la resolución d~l litigio y es para el agraviado una posibilidad 
que tiene este último para interponer el recurso antes citado, 
de~tro del plazo d~ ias veinticuatro hord~. pa~a que este 
manifiest~ lo qu~ ha su derecho convenga. 
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VII.- En la Ejecución de Sentencias. 

Por lo que respecta al presente tema de la ejecución de 
sentencias estableceremos que la ley agraria en su capitulo 
cuarto as~ como en su artículo 191 hace mención de la ya referida 
figura jurídica, asi tenemos que en dicto articulo de la ya 
citada ley establece lo siguiente: 

11 Art. 191.- Los tribunales agrarios están obligados a 
proveer a la eficaz e inmediata ejecución de sus sentencias y a 
ese efecto podrán dictar todas las medidas necesarias incluidas 
las de apremio, en la forma y términos que ha su juicio fueren 
procedentes sin contravenir las reglas siguientes: 

1.- Sf al pronunciarse la sentencia estuvieren presentes 
ambas partes, el tribunal las interrogará acerca de la forma que 
cada una proponga para la ejecución y procurará que lleguen a un 
avenimiento a ese respecto; 

II.- El vencido en juicio podrá proponer fianza de persona 
arraigada en el lugar de institución autorizada, para 
garantizar la obligación que se le impone, y el tribunal con 
audiencia d~ la part~ que obtuvo calificará la fianza o garant1a 
según su arbitrio y si la aceptare podrá conceder un término 
hasta de quince dtas para el cumplimiento y aun mayor tiempo si 
el que obtuvo estuvferc'J conforme en el las. Si transcurrido el 
plazo no hubiere cumplido, se hará efectiva la fianza 
correspondiente••. 

Complementando lc'J disposición anterior tenemos que el 'Código 
Federal de Proc-edimientos Civiles en su art1culo 346 ya 
contemplaba la manera y forma en que la autoridad competente 
pudiese adoptar cualquiera de los proyectos presentados para el 
cumplimiento de la sentencia. 

11 Art, 346.- Terminada 
anterior puede en ella si 
pronunciar el tribunal su 
responsabilidad, cualquiera 
partes 11 • 

la audf encia de que trata el cap1tulo 
la naturaleza del negocio lo permite 
sentencia, pudiendo adoptar bajo 5u 
de los proyectos presentados por las 

Por lo que respecta al tema que estamos tratando, no podemos 
dejar desapercibido lo establecido en el C6dfgo Federal de 
Procedimientos Civiles, va que dichas disposfcfones se aplicaran 
en su momento en una forma supletoria. 

"Art. 569.- Las sentencias, laudos arbitr~les, privados y 
demás resoluciones jurisdiccionales extranjeras tendrán eficacia 
v serán reconocidas en la República en todo lo que no !ea 
contrario al orden público interno en los términos de este c6dfgo 
v demás leves aplicables, salvo lo df~puesto por los tratados y 
convenciones de los que México sea parte. 
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Tratándose de sentencias, 1 audos o resoluciones 
jurisdiccionales que sólo vayan a utilizarse como prueba ante 
tribunales mexicanos será suficiente que los mismos llenen los 
requisitos necesarios para ser considerados como auténticos. 

Los efectos que las sentencias o resoluciones 
jurisdiccionales y laudos arbitrales privados extranjeros 
produzcan en el territorio nacional estarán regidos por lo 
dispuesto en el Código Civil, por este Código y demás leves 
aplicabl-as". 

"Ar!". 570.- Las sentencias, resoluciones jurisdiccionales y 
laudos arbitrales privados extranjeros, se cumplirán 
coactivamente en la República mediante homologacf6n en los 
término~ d~ este código y demás leyes aplicables, sJlvo lo 
dispu~sto por los tratados y convenciones en las qu~ M~xico sea 
parte 11 • 

Así tenemos también que la citada legi!;lación en su capitulo 
quinto nos hace mención de la competencia en materia de ejecución 
de sentencias, tal y como lo expresa los art~culos 56t• al 568 v 
demás relativos. · 
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a).- Incidente de Nulidad por Falta de Notificación 

Indicaremos que este incidente se le conoce, como incidente 
de Previo y Especial Pronunciamiento, el cuül tiene como 
finalidad nulificar todas las actuaciones que se hayan hecho 
cuando se hubiere violado el procedimiento a este respecto~ por 
lo que diremos que dicho articulo de previo v especial 
pronunciamiento no se encuentra regulado en el código Federal de 
Procedimientos Civiles, por lo que se tuvo que acudir a una 
legislación sino Federal, si local como lo es el Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, y asi tenemos 
que la legislación ya referida en su artículo 78 nos da una 
cognotación de cuando se formo dicho incidente. 

11 Art. 78.
pronunciamiento 
emplazamiento. 
otras nulidades 
y resolverán en 

Solo formara articulo de previo y especial 
la nulidad de actuaciones por falto de 
Los incidentes que se susciten con motivo de 

de actuaciones o de notificaciones se tramitarán 
los términos de lo dispuesto por el articulo 88 11

• 

V complementando el citado art.iculo, tenemos lo establecido 
en el articulo ee. 

11 Art. ee.- Los incidentes se tramitar~n, cualquiera que sea 
su naturaleza con un escrito de cada parte, v tres dfas para 
resolverlo. Si se promueve prueba, deberá ofrecerse en los 
escritos respectivos, fijando los puntos sobre los que verse Y 
citara para audiencia indiferible dentro del termino de ocho 
d1as, ~n que se reciba, se oiga brevemente las alegaciones y se 
cite para sentencia interlocutoria que deberán pronunciarse 
dentro de los ocho días siguientes••. 

Por lo que respecta a dicho incidente motivo del presente 
estudio, indicaremos que respecto a este ultimo la Ley Agraria, 
en su articulo 192 nos indica como debe llevarse a cabo dicho 
incidente que al rublo indica. 

11 Art. 192.- Las cuestiones incidentales que se susciten 
ante los tribunales agrarios, se resolverán conjuntamente con lo 
pr;ncipal, a menos que por su naturaleza seo forzoso decidirlas 

~~~=~~o ~~=0 se ~~~!~~=~aª l:r~,~~~~iónd:e l:re:~~ten~ia,e~=~~f=~ 
pronunciamiento sino que se decidirán de plano. 

siganlªan~~n=~id:~s!~lot~~~~~~~ c~an~~ s~e!:~!:r.~e ~~!~~osq~~e :: 
promue~a, sin necesidad de audieoci~ espe~fal ni otra actuación". 

En lo que respecta a las cuestiones incidentales, las mismas 
se encuentran reguladas en el Código Federal de Proc:edimf ento1 
Civiles. 
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11 Art, 358. - Los incidentes que no tengan serial ada una 
tramitación especial, se sujetaran a la establecida en este 
titulo 11 • 

11 Art. 359.- Los incidentes que pongan obstáculo a la 
continuación del procedimiento, se substanciaran en la misma 
pieza de autos quedando entre tanto en susoenso aquel, los que no 
lo pongan, se tramitarán en cuaderno separado. 

Ponen obstáculo a la continuación del procedimiento, los 
incidentes que tienen por objeto resolver una cuestión que debe 
quedar establecida para poner continuar la escuelü en lo 
principal, v aquel los respecto de los cuales lo dispone así la 
1 ey 11 • 

11 Art. 360.- Promovido el 
traslad~ a las otra~ pa~tes por 

dar 

Transcurrido el mencionado termino, si las partes no 
promovier~n pruebas ni el tribunal las estimare necesarias, se 
citara, para dentro de tres d1as siguientes, a la audiencia de 
alegatos, la que se verificara concurran o no las partes. 

Si se promoviere pruebü. o el tribunül la 
necesaria, s¿ abrirá una dilación probatoria de diez 
verificara la audiencia en la forma mencionada en el 
del titulo primero de este libro. 

estimare 
d1as y s-e 

capitulo V 

En cualquiera de los casos anteriores, el tribunal, dentro 
de los cinco días siguientes, dictara su resolución 11 • 

''.Art. 361.-· rodas. ia:;. J1:r;."',--:.."re~~mes ~·obr~ prueba en el 
juicio, son.aplicables a lo~ incidentes. en lo que nos.e- opongan 
a lo preceptuado en este titulo, con la sola modificación d~ que 
las pruebas pericial y testimonial se ofrecerán dentro de los 
primeros tres dias del termino probatorio••. 

11 Art. 362.- En la resolución definitiva de un incidente se 
hará 1 a correspondiente declaración sobre costas 11 • 

11 Art. 363.- Los autos que en segunda instancia resuelvan un 
incidente no admitirá recurso alguno. 

"Art. 364.- Las resoluciones incidentales no surten efecto 
alguno mas que -en el juicio en qui.? hayan sido dictadas, a no ser 
que la r~solucfón se refiera a varios juicios, caso en el cual 
surtirá efe ... tvc;. en todos e 11 osº. 

Por lo que respecta a la legislación supletoria indicaremos 
que si bien es cierto la ya referida legislación y la ley agraria 
por lo que se refiere a dicho incidente, no manifiesta que 
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notificadas y se hagan conocedoras del juicio entablado en su 
contra, por lo cual se tiene que tomar como antecedente los 
recursos previstos en el código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal, dicha legislación nos establece que procede la 
Apelación Extraordinaria y el Amparo Indirecto por lo que 
respecta a la apelación extraordinaria tenemos, que dicho recurso 
es recurrible dentro d~ los tres meses posteriores a la sentencia 
tal y como lo manifiesta el articulo 717. 

''Art. 717. será admisible la apelación dentro de los tres 
meses que sigan al dia de la notificación de la sentencia 

z. Cuando se hubiere notificado el emplazamiento al reo, 
pro edictos, y el juicio se hubiere seguido en rebeld~a; 

11. Cuando no estuvieren representados 1eg1timamente el 
actor o el demandado, o siendo incapaces, lDs diligencias se 
hubieren entendido con ellos¡ 

Ill. Cuando no hubiere sido emplazado el demandado conforme 
a la ley; 

IV.- Cuando el juicio se hubiere seguido ante un juez 
incompetente, no siendo prorrogable la jurisdicción 11 • 

Por lo que respecta al recurso antes mencionado, tenemos que 
el maestro Becerra Bautista advierte que cuando se haya emplazado 
al demandado mediante edictos y el juicio se haya segutdo en 
rebeldia, para que este sea eficiente La apelación 
extraordinaria s~ debe acreditar, que el emplazamiento por 
edictos no se ajusto a las disposiciones legales por no haberse 
hecho en alguno de los supuestos previsto en el articulo 112 y 
por esa irregularidad, la persona que promueve este medio de 
impugnación no tuvo conocimiento del juicio que concluyo con 
senter,cia firme invalidada por los defectos del empl8zamiento. 

Por lo que se refiere a los cuatro supuestos en los cuales 
procede dicho incidente, en tres de ellos se puede observar que 
se cometen infracciones a las garant~as de audiencia y en el 
ultimo supuesto la garant1a de juez natural o juez competente, 
Por lo que respect~ a la apelac16n extraordinario es un nuevo 
proceso el escrito en que se interponga constituye una verdadera 
demanda, la cual debe rendir los requisitos del articulo 255 <lel 
Código Federp1 d~ ?rocedimientos ti~iles para el otstrito 
Federal, la demanda se presentara ante el juez que conoció del 
juicio original y solo puede desecharla en dos c8sos. 

a). Cuando el interesado haya contestado la demanda. 

b). Cuando se haya hecho expresamente sabedor del Jufcfo. 
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Fuera de estos dos supuestos el juez Aquo debe remitir la 
demanda con el expediente del juicio principal al superior , 
emplazando a las partes para que comparezcan ante el La 
apelacf6n extraordinaria s~ sigue con todos los trámite~ del 
juicio ordinario. 

1'Art. 719.- El juez podr~ desechar la apelación cuando 
resulte de autos que el recurso fue interpuesto fuera de tiempo v 
cuando el demandado haya contestado la demanda o se haya hecho 
expresamente sabedor del juicio. En todos los demás casos. el 
juez se abstendrá de calificar el grado y remitirá 
inmediatamente, emplazando a los interesados, el principal al 
superior, quien oirá a las partes con los mismos trámites del 
juicio ordinario, sirviendo de demanda la interposición del 
recurso, que debe llenar los requisitos del art~culo 255 

Declarada la nulidad, se volverán los autos al inferior para 
que reponga el procedimiento en su caso. 

La remisión del expediente al superior, implica la 
suspensión de la ejecución de la sentencia definitiva dictada en 
el juicfo cuya nulfdad se reclama". 

Complementando las disposiciones anteriores, en torno al 
articulo de previo y especial pronunciamiento tenemos, que la ley 
de amparo hace mención de este ultimo en su articulo 32 y 35 los 
cuales nos indican: 

"Art. 32.- Las notificaciones que no fueren hechas en la 
forma que establ~cen las disposiciones precedentes, serán nulas. 
Las partes perjudicadas podrán pedir la nulidad a que se r~fier~ 
este articulo, antes de dictarse sentencia definitiva, en el 
expediente que haya motivado Ja notificación cuya nulidad se 
pide, y que se reponga el procedimiento desde el punto en que se 
incurrfó en la nulidad. 

Este incidente, que se consfderara como de especial 
pronunciamiento, pero qua no suspender~ el procedimiento, se 
substanciara en una sola audiencia, en la que se recibir~n las 
pruebas de las partes, se oirán sus alegatos que no excederán de 
media hora para cada una y se dictará la resolución que fuere 
procedente. Si se declarare la nulidad de la notificación, se 
fmpondrá una multa de uno a diez dfas de salario al empleado 
responsable, quien será destituido de su "cargo, en caso de 
refncidencia. 

Lus promociones de nulidad notoriamente infundadas se 
desecharan de plano y se impondrá al promovente una multa de 
quince a cien df as de salario••. 
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11 Art. 35. En los juicios de amparo no se substanciaran mas 
art1cu1os de especial pronunciamiento que los expresamente 
establecidos por esta ley. 

En 1 os casos de reposición d-:- autos, el juez ordenara 1 a 
practica de certificación en la que se hará constar la existencia 
anterior y la falta posterior del expediente. 

Queda facultado el juzgador para investigar de oficio la 
exist'!ncia de las piezas de autos desaparecidas, valiéndose para 
el lo d~ todos los medios que no sean contrarios a la moral o al 
derecho • Si la perdida es imputable a alguna de las partes, la 
reposición se hará a su costa, quien además pagara da;os y 
perjuicio3 que el extrav1o y la reposición ocasionan y quedara 
sujeta a las sanciones previstas por el Código Penal, Contra la 
interlocutorla que dicten los jueces d"? Distrito en el incidente 
de reposición de autos, procede el recurso de revisión, 

Los demás lncidentes que surjan, si por su naturaleza fueren 
de previo y especial p~onunciamiento, se decidlrán de plano y sin 
forma de substanciación. Fuera de estos casos, se fallaran 
juntament~ con el amparo en la sentencia definitiva, salvo lo que 
dispon-=- ~sta ley sobre el incidente de suspensi6n 11 , 

El artículo 159 de la ley de amparo establece los supue::;tos 
de las violaciones a las leyes del procedimiento indicando: 

"Art. 159.- En los juicios seguidos ante tribunales civiles, 
administrativos o del trabajo, se considerarán violadas las leyes 
del procedimiento y que se afectan las defensas del quejoso: 

I.- Cuandn no se le cite al iuicio o se le cite en forma 
distinta de la prevenida por la ley; 

II. - Cuando el quejoso haya sido mala o falsamente 
representado en el juicio de que se trate¡ 

ItI. - Cuando no se le reciban les pruebas que 1 egalmente 
haya ofrecido, o cuando no se reciban conformi;! a la ley; 

IV.- Cuando se declare ilegalmente confeso al quejoso a su 
representante o apoderado; 

v.- Cuando se resuelva ilegalmente un incidente de nulidad; 

VI. - Cuando no se 1 e conceden los términos o prórrol)as a que 
tuviere derecho con drreglo a la ley; 

VII.-Cuando sin su culpa se reciban, sin su conocimiento, 
las pruebas ofrecidas por 1 as otras partes, con excepción de 1 as 
que fueren instrumentos p6blicos; 
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VIII.- Cuando no se l~ muestren algunos documentos o oiezas 
~e autos de manera aue no pueda alegar sobre ~llos; 

IX.- cuando se le desechen los recursos a aue tuviere 
derecho con arreglo a la ley, respecto de providencias que 
3fecten oartes substanciales de orocedimiento que produzcan 
1ndcfensión, rle acuerdo con las demás fracciones de este mismo 
~rticulo; 

x.- Cuando ~1 tribunal ju~i~i~l, administrativo o del 
trabajo, continúe conociendo del 3u1c10. salvo los casos en que 
la ley lo faculte expresamente para oroceder; 

XI.- En los demás casos análogos a los de las fracciones que 
~r~ceden, a juicio de la Suprema Corte de Justicia o de los 
Tribunales Cole~iados de Circuito, según corresponda 11 • 
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b).- Resolución Presidencial. 

Al iniciar ~1 estudio del presente tema, es necesario 
sobresaltar ~ las diferentes autoridades agrarias, que en su 
momento contempla la ley federal de la Reforma Agraria en su 
arttculo 2o. a su vez el articulo va mencionado establece que la 
3olfcación de ~sa lev esta ~ncomendado las diferentes 
.;:iutori dad es: 

'
1 Art. 2o.- La aolicación de esta ley está encomendada a: 

1.- El ~residente de la República; 

11.- Los Gobernadores de los Estados v el Jefe del 
Oeo~rtamento del Distrito Federal: 

III.- La Secretaria de la Reforma Agraria; 

IV.- La Secretaria de Agricultura y Recursos Hidráulicos¡ 

v.- El Cuerpo Consultivo Agrario, v 

VI.- Las Comisiones Agrarias Mixtas. 

Todas las autoridades administrativas del pa1s actuarán como 
auxiliares en los casos en que esta ley determine 11 • 

De las autoridades antes mencionadas la que más nos interesa 
el la del Ejecutivo Federal, ya que de conformidad al sistema 
Presidencialista que vive México sobresale la ya mencionada 
autoridad y con fundamento en el articulo So. de la 'lª citada ley 
nos indica que el Presidente de la República es la máxima 
autoridad agraria. 

11 Art.- B.- El Presidente de la república es la suprema 
autoridad agrari~, está facultado para dictar todas las medidas 
que sean necesar1as a fin de alcanzar plenamente los objetivos de 
~sta ley y sus resoluciones definitivas en ningún caso podrán ser 
modificadas. Se entiende por resolución definitiva, para loa 
efectos de este articulo, la que ponga fin a un eMpediente: 

r.- De restitución o dotación de tierras, bosques o aguas; 

II.- De ampliación de los ya concedidos; 

III.- De creación de nuevos centros de población; 

IV.- De reconocimiento y titulación de bienes comunales; 

v.- De expropiación de bienes ejidales y comunales; 
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VI. - De establecimiento de zonas urbanas de ejidos y 
comunidades: v 

VII.- Las demés que se~ala esta 1ey 1'. 

V oara comolementar la disoosici6n antes suscrita, para 
~ntender lo r~ferente a una Resolución Definitiva estableceremos 
los reauisitos fundamentales aue debe contener tal resolución. 

"Art. 305.- Las resoluciones oresidenciales contendrán: 

I.- Los r<;!sultados Y considerandos en cue se infor~men 
funden: 

II.- Los datos r~lativos a las prooiedades afectables para 
fines dotatorios v "I las Prooi.edades inafectables que se hubii?r-en 
identificado durante la tramitación del expediente y localizado 
en el plano informativo correspondiente¡ 

III.- Los puntos resoluti,vos, que deberán fijar, con toda 
orecisión, las tierras v aguas que, en su caso, se concedan, y la 
cantidad con aue cada una de las fincas afectadas contribuya; 

tV.- Las unidad~s de dotación Que pudieron constituirse, las 
superfici-?s para usos colectivos, la parcela ~scolar, la unidad 
;19ricola industrial para la mujer v la zona de urbanización, el 
número y nombre de los individuos dotados, asi como el de 
aquél los cuyos derechos deberán quedar a salvo; y 

v.- Los olanos conforme a los cuales habrén de ejecutarse, 
incluvendo los relativos a la zona de urbanización y a la zona 
agrícola ;ndustrial para la mujer. 

Los planos de ejecución aprobados y las localizaciones 
correspondientes no podrán ser modi f i cadas 11 • 

11 Art. 306.- Las resoluciones presidenciales, los planos 
respectivos y las listas de beneficiarios, se remitir~n a las 
Delegaciones Agrarias corr~spondientes, para su ejecución, y se 
publicarán en el 11 oiario Oficial'' de la Federación y en los 
periódico5 oficiales de las entidades respectivas 11 • 

''Art. 307.- La ejecución de las resoluciones presidenciales 
que conceden tierras por restitución, dotación, ampliación o 
creaci6n de un nuevo centro de población, comprenderá: 

I.- La nottficaci6n de las autoridades del ejtdo; 

11.- La notificación a los propietarios afectados 
colindantes que hayan 0bJe~~do inicialmente la jotación, con 
anticipación no menor de tres dias a la fecha de la diligencia de 
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oosesión v deslinde, por medio de oficios dirigidos a los duefios 
de las fincas, sin que la ausencia del propietario impida o 
retarde la realización del acto posesorio; · 

III.- El envfo de las copias necesarias de la resolución a 
la Comisión Agraria Mixta, para su conocimiento y publicación; 

IV.- El acta de apeo y deslinde de las tierras concedidas, 
la posesión definitiva de las mismas y el seffalamiento de plazos 
oara l~vantar cosechas pendientes, para conservar el uso de las 
aguas v para desocuoar terrenos de agostadero, en los términos de 
los artículos 302 y 303; 

v.- La determinación v localización: 

~).- De las tierras no laborables adecuadas para el 
desarrollo de alguna industria derivada del aprovechamiento de 
sus recursos; 

b).- De las tierras laborables; 

e).- De la parcela ~scolar; 

d).- De la unidad agrícola industrial de la mujer; y 

e).- De las zonas de urbanización. 

VI.- La determinación de los volúmenes de agua que se hayan 
concedido, en caso de tratarse de terrenos de riego; 

VII.- El fraccionamiento de las tierras laborables que de 
conformidad con la ley deban ser objeto de adjudfcacf6n 
individual; la unidad de dotación será de la extensión y calidad 
que determinen las resoluciones presidenciales respectivas y las 
leyes vigentes, en la fecha en que aquéllas se dictaron; 

VIII.- cuando se haya adoptado ta forma de explotación 
colectiva de las tierras laborables, se expedirán certificados de 
derechos agrarios para garantizar plenamente derechos 
individuales de los ejidatarios; y 

IX.- Entretanto se efectúa el fraccionamiento definitivo de 
las tierras de cultivo, cuando ésta deba operarse, se expedir6n 
también certificados de derechos agrarios que garanticen la 
posesión v el disfrute de las superficies que hayan correspondido 
a cada ejidatario en el reparto derivado de la posesión 
provisional que deberá hacerse de acuerdo 'con las bases 
~s~ao1ecid3s para el f~~cc~onamiPnto y la distribución de las 
unidades individuales de dotación. 
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Uo se fraccionarán aquellos "!jidos en los cuales, de 
~fectuarse el fraccionamiento, hubieran de resultar unidades de 
dotación menores a lo dispuesto por la ley••. 

La cita autoridad, seguirá teniendo facultades que en su 
momento aoar~cen contemoladas en la Ley Federal de la Reforma 
Agraria. asi mismo se establece ia posibilidad de que siga 
ejerciendo sus va citadas atribuciones en base al articulo Jo. 
tr~nsitorio de la nueva Ley Agraria. 

En torno a las Resoluciones Presidenciales ~s eQuiparable 3 
una sentencia, sin embargo respecto ~ dicha resolución la Ley 
Federal de la Reforma Agraria, no maneja la figura del 
emplazamiento, ni término ~n el cual se pueda rendir dicha 
Resolución, sin embargo si establece el medio a trav~s del cual 
se les hará saber a l~s oartes de la Resolución, siendo ~l medio 
1; publicación de la misma e-n el niar·;o Oficial de la F~deración 
y en los periódicos de las entidades respectivas, v a través del 
g4nero llamado notificación recordando que la espec;a es ~\ 
emp 1 azami en to. 

c).- Resolución de los Trinunales Agrarios. 

Para iniciar el estudio de las Resoluciones de los 
Tribunales Agrarios, es necesario mencionar que dichos órganos 
jurisdiccionales tienen fundamentada su razón de existencia en el 
art1culo 27 Constitucional en su fracción XIX, la cual establece. 

XIX. Con base en esta Constitución, el Estado dispondrá las 
medidas para la expedita y honesta importación de la justicia 
agraria con objeto de garantizar la seguridad juridica en la 
tenencia de la tierra ejidal, comunal y de la pequeña propiedad, 
·1 apoydrá ~d ast!'soria legal de los campt!sinos; 

Son de jurisdicción federal todas las cuestiones que por 
lfmites de terrenos ejidales y comunales, cualquiera que sea el 
origen de ástos, se hallen pendientes o se susciten entre dos o 
más núcleos de población; asi como las relacionadas con la 
tenencia de la tierra de los ejidos y comunidades. Para estos 
efectos y, en general, para la administración de justicia 
agraria, la ley instituirá tribunales dotados de autonomia v 
plena jurisdicción, integrados por magistrados propuestos por el 
Ejecutivo Federal y designados por la Cámara de Senadores o, en 
los recesos de éstas, por la Comisión Permanen~e. 

La ley est~blecerá un órgano para la procuración de justicia 
agraria, V11 

Complementando la disposición anterior, el art1culo 20. de 
la Ley Orgánica de los Tribun~les Agrarios establece la 
clasificación de las autoridades agrarias, como es el Tribunal 
superior Agrario y el Tribunal Unitario v que de conformidad por 
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lo establec;do por el articulo 189 de la ley agraria, estos 
últimos tendrán como lo cita la disposición antes mencionada 
acordar lo que a continuación mencionaremos: 

11 Art. 189.- Las sentencias de los tribunales agrarios se 
dictaran a verdad sabida, sin necesidad de sujetarse a reglas 
sobre estimulación de las pruebas, sino apreciando los hechos v 
los documentos según los tribunales lo estimaren debido en 
conciencia, fundando y motivando sus resoluciones". 

''Art. 191.- Los tribunales agrarios están obligados a 
proveer a la ~f icaz e inmediata ejecución de sus sentencias y a 
ese efecto podrán dictar todas las medidas necesarias, incluidas 
las de apremio. ~n la forma y términos Que, a su juicio, fueren 
procedentes, sin contravenir las reglas siguientes: 

l.- Si al pronunciarse la sentencia estuvieren presentes 
ambas partes, el tribunal las interrogará acerca de la forma que 
cada una proponga para la ejecución y procurará que lleguen a un 
avenimiento a ese respecto~ y 

It.- El v~ncido ~n juicio podrá proponer tianza de persona 
arraigada en ~l lugar o de institución autorizada para garantizar 
la obligación que se le impone, y el tribunal, con audiencia de 
la parte que obtuvo, calificará la fianza o garant1a según su 
arbitrio y si la aceptare podrá conceder un término hasta de 
quince dias para el cumplimiento y aún mayor tiempo si el que 
obtuvo estuviera conforme con ella. Si transcurrido el plazo no 
hubiere cumplido. se hará efectiva la fianza o garant1n 
correspondiente''· 

V para complementar las disposiciones ya transcritas, 
haremos mención de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, la 
cual en su momento nos establecerá con un poco de más claridad la 
competencia de los órganos jurisdiccionales. 

11 Art. 9o.
para conocer: 

El Tribunal Superior Agrario seré competente 

t.- Del recurso de revisión en contra de sentencias dictadas 
por los tribunales unitarios, en juicios que se refieran a 
conflictos de limites de tierras suscitados entre dos o mAs 
núcleos de población ejidale6 o comunales, o concernientes a 
11mites de tierras de uno o varios núcleos de población con uno o 
varios pequefios propietarios o sociedades JDercentfles; 

II.- Del r~curso de revisión de sentencias de los t.ribunal~s 
unitarios relat~v~s ~ ~~stitución de tie~ras, 

III.- Del recurso de revisión de sentencias dictadas en 
juicios de nulidad contra resoluciones emitidas por autoridades 
agrarias; 
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IV.- De conflictos de competencia entre los tribunales 
unitarios; 

v.- Establecer diversos precedentes y resolver qué tesis 
debe prevalecer cuando diversos tribunales unitarios sustenten 
tesis contradictorias en sus sentencias; 

vt.- De los impedimentos y excusas de los magistrados, tanto 
del Tribunal Superior no formulen sus proyectos o los magistrados 
de los tribunales unitarios no respondan dentro de los plazos 
"!stablecidos; v 

VII.- De los demás asuntos que las leyes expresamente le 
confieran. 

En 11 o'l recursos de rev1 s1 on corresponderá a 1 magistrado 
ponente instruir el procedfmiento y formular el provecto de 
resolución definitiva para someterla a la aprobación del Tribunal 
Superior". 

11 Art. 10.- E1 tribunal superior podrá conocer de 1os juicios 
agrarios que por sus caracteristicas especiales as1 lo ameriten, 
esta facultad se ejercerá a criterio del tribunal, ya sea de 
oficio o a petición fundada del procurador agrario". 

Competencia del Tribunales Unitario, según ~1 articulo 1B de 
la ya citada ley. 

11 Art. 1B.- Los tribunales unitarios conocerán, por razón del 
territorio, de las controversias que se les planteen con relación 
a tierrds ubicadas dentro de ~v-· jur~isdicción, conforme a la 
competencia que les refiere este art1culo. 

Los tribunales unitarios serán competentes para conocer: 

I.- De las controversias por 11mites de terrenos entre dos o 
más núcleos .de población ejidal o comunal, y de éstos con 
pequeftos propietarios o sociedades; 

II.- Oe la restitución de tierras, bosques y aguas a 1os 
nócleos de población ejidal o comunal, asi como de la 
relvindicación de tierras ejidales y comunales; 

III.- Del reconocimiento del r~gimen comunal, 

IV.- Del juicio de nulidad contra resoluciones dictarlas po~ 
1a5 autoridndes agr&ria3 qu~ alteren, modifique~ o ~xtingan un 
derecho o determinen la existencia de una obligación; 
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V.- De los conflictos relacionados con la tenencia de las 
ti~rras ~jidales y comunales, 

VI.- Oe controversias en materia agraria entre ejidatarios, 
comuneros, posesionarios o avecindados entre si; asi como las que 
se susciten entre éstos y los órganos del núcleo de población; 

VII.- De controversias relativos a la sucesión de derechos 
~jidales v comunales¡ 

VIII.- De las nulidades previstas en las fracciones VIII y 
IX del articulo 27 de la Constitución Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos en materia agraria, asi como las resultantes de 
actos o contratos que contravengan las leyes agrarias; 

IX.- De las omisiones en que incurra la Procuraduria Agraria 
V que deparen perjuicios a ejidatarios, comuneros, sucesores de 
ejidatarios o comuneros, ejidos, comunidades, pequeftos 
propietarios, avecindados o jornaleros agr,colas, a ftn de 
proveer lo necesario para que sean eficaz e inmediatamente 
subsanadas; 

X.- De los negocios de jurisdicción vol~ntaria en materia 
Agraria; y 

XI.- Los demás asuntos que determinen las leyes''· 

Indicaremos que con respecto a la figura del emplazamiento, 
~n torno a las Resoluciones que en su momento dicten los 
Tribunales Agrarios, mencionaremos que en tanto la ley agraria 
como la ley orgánica de los tribunales va mencionados, 
se~alaremos que no existe ningún término para que dichas 
autoridades dicten sus resoluciones, si en un momento 
procedimental de dicho juicio se llegare a dictar alguna 
sentencia, tomaremos el término que establece el art1culo 188 de 
la ley agraria, pero indicaremos que para complementar dtchas 

~!~~~~~~~~~~: ~~ ::~=~~~cid~e e~on~~d=r~~cut~ ~!~ad~elar~¿~~~~ 
Federal de Procedimientos Civiles ya que dicha ley se maneja de 
forma supletoria, según lo establecido por el art1culo Jo. 
transitorio de la propia ley agraria, por lo que indiceremos el 
contenido del art~culo 347. " si en la audiencia no pronunciare 
el tribunal su sentencia, en ella mismos citará para pronuncinrla 
dentro del término de diez d1as. 11 , por lo que se infiere que no 
existe el emplazamiento en las Resoluciones de los tribunales 
Agrarios, lo que se da es una notificación. 
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CAPITULO TERCERO: Emplazamiento en Materia Agraria. 

X.- En los Procedimientos Agrarios. 

a).- Expropiación. 

Para iniciar ~1 estudio del S:-rocedimiento de Expropiación. 
s n~cesario senalar que el fundamento constitucional de dicha 
igura juridica lo encontramos ~n el articulo 27 de nuestra 
arta Magna, -!:'l 1:ual nos dice -:-n -:1 párrafo segundo de la 
racción V 
lo sigui~nte: 

ºLas leyes de la Federación v de los i:stados en zus 
r~spectivas jurisdicciones, d~terminarAn los caso5 ~n que sea de 
utilidad oública la ocupación rle la proPiedad Privada, y d~ 
acuerdo con dichas 1-eyes la autoridad administr:Jtfva hará la 
declaración correspondiente. El pr@cio que fijará como 
indemnización a la cosa ~xpropiada se basará en la cantidad que 
como valor fiscal de ¿lla figure ¿n l3s oficinas catastrales o 
recaudadoras, ya sea que este v~lor hava sido manifestado por el 
cropietario o simplemente aceptado por él de un modo tácito par 
haber pagado sus contribuciones con esta base. El ~~ceso de valor 
o el dem4rito Que haya tenido la propi~dad particular por las 
mejoras o deterioros ocurridos con posterioridad a la fecha de la 
asignación del valor fiscal, será lo único que debert quedar 
:-ujeto a Juicio pericial y ;:i resolución judicial. Esto mismo se 
observará cuando se trate de objetos cuyo valor no esté fijado en 
las oficinas rentfsticas''· 

Para ~1 mejor desarrollo del pr~sente tema es necesario 
para una mejor comprensión realizar la diferencia ~ntre: la 
enajenación y la confiscación de las dos figuras que he 
mencionado exclusivamente se dará un concepto para tener un 
panorama más amplio de cada una de ellas. 

Respecto a la Confiscación indicar~: 

Al iniciar el estudfo de la figura de Expropiación de los 
bienes ejidales o comunales, debemos se~alar que la antigua 
legislación ya derogada denominada ley Federal Oe la Reforma 
Agraria, en su artfculo 1 t2 contemplaba lo relativo a dicha 
figura, indicando los casos en que procedia la Expropiación por 
causa de utilidad publica e indicando cuales son esas causas. 

"Art. 't2.- Los bienes ejidales y los comunales sólo podrán 
ser exproniados por causa de utilidad pública que con toda 
evidencia sea superior a la utilidad social del ejido o de las 
comunidades. En igualdad de circunstancias, la expropiación se 
fincará preferentemente en bienes de propiedad parli~t1lar. 



Son causas de utilidad publica: 

I.- El establecimiento. explotación o conservad6n de un 
servicio público; 

II.- La apertura. ampliación o alineamiento de calles; 

III.- El establecimiento de campos de demostración y de 
educación vocacional, de producción de semillas, pastos 
zootécnicas, y en general, servicios del Estado para la 
producción; 

IV.- Las superficies necesarias para la construcción de 
obras sujetas a la Ley de Vias Generales de Comunicación 
y lineas para conducción de energía eléctrica; 

V. - La creación, fomento y conservación d-e una empresa de 
indudable beneficio para la colectividad; 
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VI.- La fundación, mejoramiento, conservación y crecimiento 
de 1 os centros de pob 1 ación cuya ordcnilc i 6n y regu 1 ación se 
prevea en los planes de desarrollo urbano y vivienda, tanto 
nacionales como estatales y municipales. 

VII.- La expropiación de elementos naturales pertenecientes a 
la Nación, sujetos a régimen de concesión, y los 
establecimientos 1 conductos y pasos que fueren necesarios para 
ello; 

VIII.- La superficie necesaria para la construcción de obras 
hidráulicas 1 caminos de servicios y otras similares que 
realice la Secretar~a de Agricultura y Recur~os Hidráulicos; 

IX.- Las demás previstas por las leyes especiales". 

Al respecto de la figura juridica de la Expropiaci6n la Ley 
Agraria vigente en su articulo 93, establece la!J causas de 
utilidad pública por las cuales se podrá realizar la ya referida 
figura juridica. 

11 Art. 93.- Los bienes ejidales y comunales podrán ser 
expropiados por alguna o algunas de las siguientes causas de 
utilidad pública. 

t.- El establecimiento, explotación o conservación de un 
servicio o función pública. 

II.- La realización de acciones para el ordenamiento urbano 
y ecológico, asi como la creación y ampliación de reservas 
territoriales y áreas para el desarrollo urbano, la vtvienda, la 
industria y el turismo; 
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III.- La realización de acciones para promover y ordenar el 
desarrollo y 1a conservación de los recursos agropecuarios, 
forestales y pesqueros; 

IV. - Expl otaci 6n del petróleo, su procesamiento y 
conducción, 1 a expl otaci6n de otros elementos naturales 
pertenecientes a la Nación y la instalación de plantas 
de beneficio asociadas a dichas explotaciones; 

V.- Regularización de la tenencia de la tierra y urbana 
rural; 

VI.- Creación, fomento y conservación de unidades de 
producción de bienes o servicios de indudable beneficio 
para la comunidad; 

VII.- La construcción de puentes, carreteras, ferrocarriles, 
campos de aterrizaje y demás obras que faciliten el transporte, 
asf como aquel las sujetas a la Ley de Vfas Generales de 
Comunicación y lineas de conducción de energia, obras 
hidráulicas, sus pasos de acceso y demás obras relacionadas¡ y 

VIII.- Las demás previstas en la Ley d~ Expropiación y en 
otras leyes 11 • 

11 Art. 94.- La expropiación debera tramitarse ante la 
Secretarfa de la Reforma Agraria. Deberá hacerse por decreto 
presidencial que determine la causa de utilidad pública y los 
bienes por expropiar y mediante indemnización, el monto de la 
indemnización será determinado pro la Comisión de Avalúas de 
Bienes Nacionales, atendiendo al valor comercial de los bienes 
expropiados; en el caso de la fracción V del articulo anterior, 
pard la fijación del monto se atender.fi a la cantidad que se 
cobrará por la regularización. El decreto deberá publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación y se notificará la expropiación 
al núcleo de población. 

En los casos en que la Administración P~blica Federal sea 
promovente, lo hará por conducto de la dependencia o entidad 
paraestatal que corresponda, según las funciones se~aladas en la 
ley. 

Los predios objeto de la expropiación s6lo podrán ser 
ocupados mediante el pago o depósito del importe de la 
indemnización que se hará de preferencia en e.1 fideicomiso Fondo 
Nacional de Fomento Ejidal 0 1 en su defecto, mediante garantta 
suficiente". 

"Art. 9Sa- Queda prohibido autorizar la ocupación previa de 
tierras aduciendo que, respecto de las adsfftaSs se tramita 
expediente de expropiación, a menos que los ejidatarios afectados 
o la asamblea, si se trata de tierras comunales, aprueben dicha 
ocupación•. 
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11 Art. 96.- La indemnización se pagará a los ejidatarios, 
atendiendo a sus derechos. Si dicha expropiación sólo afecta 
parcelas asignadas a determinados ejidatarios, éstos recibtrán la 
indemnización en la proporción qu~ les corr~sponda. Si existiere 
duda sobre las proporciones de cada ejidatario, la Procuradurfa 
Agraria intentará la conciliación de intereses y si ello no fuera 
posible, se acudirá ante el tribunal agrario competente para que 
éste resuelva en definitiva 1'. 

1'Art. 97.- Cuando los bienes expropiados se destinen a un 
fin distinto del señalado en el decreto respectivo, o si 
transcurrido un plazo de cinco años no se han cumplido con la 
causa de utilidad pública, el Fideicomiso Fondo Nacional de 
Fomento Ejidal ejercitará las acciones necesarias para reclamar 
las reversión parcial o total 1 según corresponda, de los bienes 
expropiados y opere la incorporación de éstos a su patrirnonio 11 • 

Al analizar las disposiciones contenidas en la antigua ley, 
se~alará que es más completa, que la Ley Agraria vigente, pero 
debemos de recordar que se seguir~ aplicando la anterior 
disposición en lo que no se llegue a oponer a la nueva. 

Como ~odemos observar para que se realice una expropiación 
~eberá existir v se tendr~ que justificar la causa de utilidad 
pública. 

Por su parte el artfculo 115 de la Ley Federal de la Reforma 
Agraria dispone que las aguas de ejidos y comunidades sólo podrán 
expropiarse cuando no haya otras disponibles para los fines 
siguientes. 

"Art. 115.- Las aquas pertenecientes, a los ejidos o a los 
núcleos de población que guarden el estado comunal. sólo podrán 
expropiarse cuando no haya otras disponibles; 

I.- Para usos domésticos y servicios públicos; 

II.- Para abastecimiento de ferrocarriles, sistemas de 
transporte y vfas generales de comunicación; y 

III.- Para usos industriales dfstfntos de la producción de 
fuerza motriz. · 

En igualdad de circunstancias la expr9piaci6n se fincará 
preferentemente en bienes de propiedad particular. 

Si la expropiación de las aguas implica la desaparición de 
la productlvldad de las tierras del ejido, s~ estará a los 
dispuesto para la exprc~iación total de tterras". 

En cuanto al Procedimiento de Expropiación el artfculo 343 
de la Ley Federal de la Reforma Agraria establece: 



120 

11 Art. 343.- Las autoridades o instituciones oficiales 
competentes, según e 1 fin que se busque con 1 a expropi aci 6n, o 
la persona que tenga un interés licito en promoverla, deberán 
presentar la .solicitud escrita ante el Secretario de la Reforma 
Agraria, e indicarán en ella: 

I.- Los bienes concretos que s~ proponen como objeto de la 
expropiación; 

tt.- El destino que pretende dárseles; 

III.- la causa de utilidad pública que se invoca; 

IV.- La indemnización que se proponga; y 

v.- Los planos y documentos probatorios y complementarios 
que se estimen indispensables para dejar establecidos 
los puntos anteriores 11 • 

Por lo que respecta a la Notificación que se practica al 
Núcleo de Población afectado, el articulo 3b4 de la ya citada ley 
establece: 

11 Art. 3b4.· La Secretaria de la Reforma Agraria notificará 
al comisariado ejidal del núcleo afectado, por oficio y mediante 
publicación en el 11 oiario Oficial" de la Federación y en el 
periódico oficial de la entidad 1 y pedirá las opiniones del 
gobernador, de la Comisión Agraria Mixta de la entidad donde los 
bienes se encuentren ubicados y del banco oficial que opere con 
el ejido, las que deberán rendirse en un plazo de treinta d1as, 
transcurrido el cual, si no hay respuesta, se considerará; que no 
hay oposición y se proseguirá con los trámites. Al mismo tiempo, 
mandará practicar los trabajos técnicos informativos y la 
verificación de los datos consignados en la solicitud y pedirá a 
la secretaria del Patrimonio Nacional que realice el avalúo 
correspondiente. Los trámites a que se refiere este precepto se 
concluirán dentro de los noventa d1as de iniciados". 

En cuanto a ll! forma en como se integra el expediente del 
Procedimiento de Expropiación., el artículo 345 de ya referid'a ley 
indica: 

11 Art. 3b5.- Integrado el expediente con los documentos a que 
se refieren los dos art1culos anteriores, y con aquéllos otros 
que la Secretar1a de la Reforma Agraria juzgue necesario recabar, 
será sometido a consideración del Presidente de la RepC:.blfca para 
que resuelva en definitiva". 

En relat"ión con la integración del expediente de 
Expropiación el art1culo 16 de la Ley Federal de la Reforme 
Agraria establece en su fracción 1: 
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11Art. 16.- Son atribuciones del Cuerpo Consultivo Agrario: 

I.- Dictaminar sobre los expedientes que deban ser resueltos 
por el Presidente d'! la República o por el Secretario de la 
Reforma Agraria, cuando su trámite haya concluido; 

JI.- Revisar y autorizar los planos proyectos 
correspondientes a los dictámenes que aprueben; 

III,- Opinar sobre los conflictos que se sucften com motivo 
ejecución de las resoluciones presidenciales a que se refiere 

la fracción I, cuando haya inconformidad de los núcleos agrárfos, 
procurando un acuerdo prévfo entre las partes¡ 

IV.- Emitir opinión, cuando el seceretario de la reforma 
agraria lo solicite, acerca de las fnfciatfvas de la ley o los 
proyectos de reglamentos que en materia agraria formule el 
Ejecutivo Federal, as1 como sobre todos los problemas que 
expr.esamente le sean planteados por aquel: 

v.- Resolver en los casos de inconformidad respecto a 
privación de derechos agrarios individuales y nuevas 
adjudicaciones; y 

VI.- La demás que esta ley y otras leyes y reglamentos les 
se~e1en 11 • 

Por lo que SE- refiere a 1a Publicación del decreto 
exprop1atorio y a la ejecución del mismo, es contemplado por el 
articulo 346. 

"Art. 346.- El decreto en que se resuelva sobre la 
expropiación será publicado en el"Diario Oficial" de la 
Federación y en el periódico oficial de la entidad donde se 
encuentren ubicados los bienes ejfdales que s• expropien, y 1a 
Secretaria de la Reforma Agraria procederá a ejecutarlo en sus 
términos. 

En la diligencia posesoria se practicara el deslinde de las 
tierras expropiadas de las quE se hubieren concedido en 
compensación, en su caso; se pondrá en posesión de ellas a 
quienes deban recibirlas, y se levantará el acta correspondtente. 
Antes de dictar la orden de ejecución, la Secretaria debe tener 
la seguridad de que la indemnización fijada sea debidamente 
cubierta, o su pago garantizado en los términos del decreto 
presidencial, asi como de que aplique conforme a las 
disposiciones de esta ley". 
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11 Art. 347.- Una vez satisfechos los extremos del articulo 
anterior, la Secretaria de la Reforma Agraria expedirá los 
tftulos correspondient7s 1 en los que se incluirá una cláusula que 
contenga las prevenciones del articulo 126. Los tftulos se 
inscribirán en el Registro Agrario Nacional 11

• 

11 Art. St.- A partir de la publicact6n de la resolución 
presidencial en el 1'0iario Oficial" de la Federación, el n~cleo 
de población ejidal, es propietario de las tierras y bienes que 
en la misma se se~ale con las modalidades y regulaciones que esta 
ley establece. la ejecución de la resolución presidencial otorga 
al ejido propietario el carácter de poseedor, o se lo confirma si 
el n~cleo disfrutaba de una posesión provisional''· 

11 Art. 126.- Cuando los bienes expropiados se destinen a un 
fin distinto del seffalado en el decreto respectivo, o cuando 
transcurrido un plazo d~ cinco affos no se haya satisfecho ~1 
objeto de la expropiación, el Fideicomiso Fondo Nacional de 
Fomento Ejidal podrá demandar la reversión de los bienes conforme 
a la ley de la materia, de la totalidad o de la parte de los 
mismos que no hayan sido destinados a los fines para los cuales 
fueron expropiados, sin que pueda reclamarse la devolución de lan 
sumas o bienes que el núcleo afectado haya recibido por concepto 
de indemnización. 

El Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará 
las acciones necesarias para que oper~ la incorporación a su 
patrimonio de los bienes seffalados en el párrafo anterior. 

Los bienes incorporados al Fideicomiso Fondo Nacional dtl 
Fomento Ejidal serán destinados a apoyar financieramente las 
actividades industriales en ejidos y comunidades, aun cuando no 
fueren los afectados por los decretos expropiatorfos, en los 
términos y con las modalidades qu~ señalen las reglas de 
operación del propio fideicomiso, el que estará obligado a tomar 
las medidas necesarias para completar y pagar, en su caso, las 
indemnizaciones a que tuvieran derecho los ejidatarios y 
comuneros afectados, conforme a los decretos expropiatorios 
respectivos en los supuestos comprendidos en el primer párrafo de 
este articulo. 

Corresponde a la Secretarfa de la Reforma Agraria realizar 
los trámites para que las autoridades de los fraccionamientos y 
regularizaciones urbanas y suburbanas que correspondan a los 
núcleos agrarios se trasmitan, en su oportunidad, al Fideicomiso 
Fondo Nacional de Fomento Ejidal y expedir los acuerdos que 
procedan a fin de que los bienes expropiados pasen en todo o en 
parte a incrementar el patrimonio de dicho fideicomiso en los 
términos de est~ artfculo y se otorguen los instrumentos legales 
respectivos para la transmisión de la propiedad". 



123 

"Art. 127.- Queda prohibido autorizar la ocupación previa de 
bienes ejidales a pretexto de que, respecto de los mismos, se 
está tramitando un expediente de expropiación•. 

b).- Restituci6n. 

Por lo que se refiere a esta figura jur1dica, es necesario 
señalar que esta 1 tiene su fundamento en e1 art1culo 27 de la 
constitución en la fracción VII párrafo primero. 

VII.- Los núcleos de poblaci6n 1 que de hecho por derecho 
guarden el estado comunal, tendrán capacidad para disfrutar en 
común las tierras, bosques y aguas que les pertenezcan o que les 
hayan restituido o restituyeren. 

Dicha disposición al ser reformada, sufrió un cambio 
radical, contemplándose dicha disposición en la fracción VII, 
párrafo séptimo, la cual est~b1ece: 

La restitución de tierras, bosques y aguas a los núcleos de 
población se hará er; 1os térmfnos de 1a ley reglamentaria. 

Lo que podemos ver que destaca, es el hecho de que se deja 
al arbitrio de la restitución, a la nueva ley esta legislación, 
conforme a sus di sposi e iones contenidas establecerá 1 a 
procedencia de la restitución. 

Al respecto el art~culo '91 de la Ley Federal de la Reforma 
Agrarie establece: 

11 Art. 191.- Los núcleos de población que hayan sido privados 
de sus tierras, bosques o aguas, pro cualesquiera de los actos a 
que se refiere el articulo 27 constitucional, tendrén derecho n 
que se les restituyan cuando se compruebe: 

I.- Que son propietarios de las tierras, bosques o aguas 
cuya restitución solicitan; y 

II.- Que fueron despojados por cualesquiera de los actos 
siguientes: 

a).- Enajenaciones hechas por los jefes polfticos, 
gobernadores de los Estados o cualquiera otra autoridad local en 
contravención a lo dispuesto en la ley del 25 de Junio de 1 BSB y 
demás leyes y disposiciones relativas; 

b).- Concesiones, composiciones o ventas hechas por la 
Secretaria de Fomento, Hacienda o ~ualquier otr~ autoridad 
4"e~era1, desde el d~a lo. d~ diciembre de 1876 nasta el 6 de 
enero de 1915, por las cuales se hayan invadido u ocupado 
ilegalmente los bienes objeto de la restitución; y 
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e).- Diligencias de apeo o deslinde, transacciones, 
enajenacion~s o remates practicados durant~ el periodo a que se 
refier~ el inciso anterior, por compa~tas, jueces u otras 
autoridades de los Estados o de la Federación, con los cuales se 
hayan invadido u ocupado ilegalmente los bienes cuya restitución 
se solicite". 

E'l artfculo 272 de la Ley Federal de la Reforma Agraria, 
establece la iniciación del procedimiento para la restitución. 

11 Art. 272.- Las solicitudes de restitución dotación o 
ampliación de tierras, bosques o aguas, presentarán en los 
Estados ~n cuya jurisdicción se encuentre el núcleo de población 
interesado, por escrito y directamente ante los gobernadores. Los 
interesados deberán entr~gar copia de la solicitud a la Comisión 
A'.;raria 11ixta. 

Dentro de las setenta dos horas siguientes a la 
presentación de la solici~ud, el ejecutivo local mandará 
comprobar si el núcleo de población solicitante reúne los 
requisitos de procedencia ~stablecidos en los articulas 195 y 196 
de esta ley. De no ser así, comunicará a los interesados que no 
es Procedente tramftar la solicitud, haciéndoles saber que la 
acción podrá intenttlrs.:- nu'1'vamente, al reunir el núcleo los 
requisitos d~ ley. 

De reunirse los requisitos establecidos, mandará publicar la 
solicitu~ en el periódico oficial de la entidad y turnará el 
origina1 Q la Comisión Agraria Mixta en un plazo de diez días 
para que inicie el expediente; en ese lapso expedirá los 
nombramientos de los miembros del comité Particular Ejecutivo 
designado por el núcleo de población solicitante, iniciará el 
expedient~ con la copia que le haya sido entregada, hará de 
inmediato la publicación correspondiente en uno de los periódicos 
d~ mayo1· circulación de la localfdad, la que surtirá idénticos 
efectos que la realizada en el periódico oficial 1 expedirá los 
nombramientos del Comité Particular Ejecutivo Y notificará el 
hecho a la Secretarfa de la Reforma Agrarfa 11 • 

11 Art.- 273.- Para que se tenga por iniciado el ejercicio 
de una acción agraria se proceda a la instauración del 
expediente respectivo, bastará que la solicitud exprese 
simplemente la intención de promoverlo, o que se dicte acuerdo de 
iniciación de oficio. 

Si la solicitud fuese poco exp11cita soóe la acción que se 
intente, el exoedfente se tramitará por ld v1a de dotaci6n 11

• 

Por lo que respecta al siguient..: articulo, nos menciona todo 
lo relativo a la doble v1a ejidal y la oficiocidad del 
procedimiento; cabe indicar que 13 doble v1a ejfdal en la nueva 
Lev Agraria no es contemplada; pero C1cha d-isposici6n se manejara 
como aht.:?r.edente. 
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11 Art. 274.- Si la solicitud es de restitución, el 
expediente se iniciará por esta via; pero al mismo tiempo se 
seguirá de oficio el procedimiento dotatorio, para el caso de que 
la restitución se declare improcedente. 

La publicación que se haga de la solicitud de restitución 
conforme al articulo 279, surtirá efectos de notificación para 
iniciar el doble procedimiento a que se refiere este articulo, e 
iguales efectos tendrá respecto de los propietarios o usuarios de 
aguas destinadas al riego de las tierras afectables 11 • 

Por 1 o que respecta a los efectos de 1 emp 1 azami en to, e 1 
articulo 275 de la ya citada Ley nos establece: 

''Art. 275.- La publicación de la solicitud o del acuerdo de 
iniciación del expediente que se trámit~ de oficio, surtirá 
efectos de notificación para todos los propietarios de inmuebles 
rústicos que se encuentren dentro del radio de afectación que 
esta ley señala, y para todos los propietarios o usuarios de las 
aguas afectables. El mismo dfa que la Comisión Agraria Mixta o el 
gobernador dispongan la publicación anterior, notificarán este 
hecho al Registro Público que corresponda mediante oficio que le 
dirijan por correo certificado, para que haga las anotaciones 
marginales a que se refiere el artfculo 449. 

Las comisiones Agrarias Mixtas deberán informar sobre el 
particular a los propietarios de tierras o aguas afectables, 
mediante oficio que les dirijan a los cascos de las fincas". 

"Art. 276.- Si la solicitud es de dotacfón y antes de que se 
dicte resolución presidencial se pide restitución, el expediente 
cont f nuará t ramf tándose por 1 a dob 1 e v~ a, dotatori a y 
restitutoria. En este- caso, se hará nueva notfffcacf6n a los 
presuntos afectados 11

• 

1'Art. 277.- la tramitación de los expedientes de dotación o 
restftucfón de aguas se seguirá de acuerdo con lo que esta ley 
establece para las dotaciones y restituciones de tierras, con las 
modalidades que a aquéllas les son propias". 

11Art. 278.- mandamientos de los E"jecutfvos locales deberán 
seltalar las superficies y los linderos de los terrenos 
reivindicados, en caso de restituci6n. Igualmente indicarán las 
condiciones ~ue guarden, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artfculo 281 de esta ley. En caso de dotación, seftalorán la 
extensión total y la clase de tierras concedidas, la df strfbucf6n 
de la afectación entre las fincas que hayan de soportarla, las 
unidades de dotación que se constituyan conforme nl artfculo 220 

·y el número de indfvfduos cuyos derechos se dejen a salvo, en su 
caso, asf como las superficies para' usos colectivos, para la 
parcela escolar v para la unfdad agrfcola fndustrfal de la Mujer. 
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E~ Ejecutivo local autorizará los planos, conforme a los 
cuales se otorgará la posesión provisional; si se restituye o se 
dota con tierras de riego, expresará también la cantidad de aguas 
que a éstas corresponda 11 • 

"Art. 279.- Dentro de un plazo de cuarenta y cinco dias, 
contado a partir de la fecha de la publicación de la solicitud, 
los vecinos del pueblo solicitante deben presentar a la Comisión 
Agraria Mixta los t~tulos de propiedad y la documentación 
necesaria para comprobar la fecha y la forma de d~5pojo de las 
tierras, bosques o aguas reclamados: y lo: presuntos afectados 
deben ~xhibir los documentos en que funden sus derechos. 

Si la solicitud enumera lo5 predios o terrenos que sean 
objeto de la demanda, además de la pub1icación s~ notificará por 
oficio d• los presuntos afectados. 

Cuando la solicit.1d no enumere los Predios o terr~nos que 
sean obj-eto de la demanda, la Comisión Agraria Mixta hará de 
oficio 1 a i nves ti gaci 6n que corresponda; una vez qu-e se 
identifiquen los predios, notificará por oficio a los presuntos 
afectados y e1 plazo de cuarenta y cinco dias comenzará a 
contars! a partir de tal notificación 11

• 

~A-t.280.- La Comisión Agraria Mixta ~nviará desde luego a 
la Secr~taria de 1a Ref-0rma Agraria, los tttu1os y documentos a 
que s~ r~fiere el arttculo anterior, a fin de que estudie su 
autenticidad, dentro de un plazo improrrogable de treinta dtas. 
La Secretaria dllos devolverá de inmediato a la Comisión con el 
dictamen paleográfico correspondiente y la opinión que acerca de 
la autenticidad formule, ~ iniciará e1 procedimiento que debe 
seguirs~ para satisfacer las. necesidades agrarias del ndcleo de 
ooblación solicitante-11 • 

nArt. 281.- Si del estudio practicado, de acuerdo con el 
articulo anterior, resulta que son auténticos los titulas 
presentados para acreditar los derechos sobre l8s tierras. 
bosques ~aguas reclamados, y del examen de los demás documentos 
o aguas reclamados, y del examen de los demás documentos aparece 
comprobada la fecha y la forma del despojo, de manera qu~ la 
restitución sea procedente, la comisión Agraria Mixta suspenderá 
la tramitación dotatoria a que se refiere el articulo 274 y si 
con los bienes reclamados no se han constituido ejidos o nuevos 
centros de población agricola, en los términos de esta ley, la 
propia Comisión realizará dentro de los seseR~a d~as siguientes a 
la fecha en qu~ reciba el dictamen paleográfico, los trabajos que 
a continuación se mencionan: 

t.- Identificación de los linderos v del terreno cuya 
.restitución se solicita y planificación en que aparezcan las 
propiedades inafectables a que se refiere ~sta Ley¡ 
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II.- Formación del censo agrario correspondiente. La junta 
censal, en este caso, se constituirá con los representantes de la 
Comisión Agraria Mixta v del núcleo de población solicitante; y 

III.- Informe escrito que explique los datos a que se 
refieren las fracciones anteriores, con un capf tulo especial 
destinado a precisar la extensión y la clase de los bienes que 
por restitución se reclamen y, en su caso, indicará las 
fracciones que hayan pasado a formar parte de ejidos o nuevos 
centros de población agricola 11 • 

''Art. 282.- En caso de que la Secretaria de Reforma 
Agraria opine que no procede la restitución, la Comisión Agraria 
Mixta deberá continuar de oficio los trámites de la dotación 11 • 

11 Art. 283.- La Comisión Agraria Mixta, con vista de las 
constancias del expediente, formulará su dictamen dentro de un 
plazo d~ diez dias, contados a partir d~ la fecha en que se 
concluyan los trabajos a que se refiere el artículo 201, y lo 
someterá desde luego a la consideración del Ejecutivo local, 
quien deberá dictar su mandamiento en un plazo que no excederá de 
cinco dias. 

Cuando el Ejecutivo local dicte su mandamiento, enviará el 
expediente al delegado agrario para que éste le dé el curso que 
corresponda. 

Si ~1 Ejecutivo local no dicta su mandamiento en el plazo 
indicado, se tendrá por desaprobado el dictamen v la Comisión 
Agraria Mixta deberá recoger el expediente dentro de los cinco 
dias siguientes para turnarlo de inmediato al Delegado Agrario, 
quien a partir de este momento continuará el trámite del 
expediente". 

Cuando la Comisión no emita dictamen dentro del plazo 
senalado, el Ejecutivo local recogerá desde luego el expediente 
de la Comisión Agraria Mixta, dictará el mandamiento que juzgue 
procedente el término de cinco dias v ordenará que ejecución. Una 
vez resuelto lo enviará al delegado agrario para que éste 
continúe con el trámite del expediente. 

11 Art. 284.- El delegado agrario completará el expediente, en 
caso necesario, en el plazo de quince dfas, Inmediat:amente 
de9pués formulará el resumen del procedfmfento, y con su opinión 
lo turnará dentro de tres dias, junto con el expediente a la 
Secr~ta .. i.., de 1 a Reforma Agraria. 

Una vez que la secretarfa de la Reforma Agraria reciba el 
expediente lo revisará y en el plazo de quince dias lo turnará al 
Cuerpo Consultivo Agrario, el cual, en pleno emitirA su dictamen 
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o acuerdo para completar el expediente en el plazo de sesenta 
dfas. El dictamen se someterá a la consideración del Presidente 
de la República para su resolución definitiva 11 • 

11 Art. 285.- Cuando los terrenos de labor o laborables 
restituidos no sean suficientes para que todos los individuos con 
derechos obtengan tierras en extensión igual a la unidad de 
dotación, la Comisión Agraria Mixta tramitará de oficio un 
e~pediente de dotación complementaria, de acuerdo con las 
disposiciones relativas a dotación. Este expediente se iniciará 
con la publicación del acuerdo d-e la Comisión Agraria Mixta 11 • 

Para fines pedagógicos de los art1culos ya antes mencionados 
haremos un resumen ;elativo al procedimiento de la Restitución, 
con la finalidad de que sea un poco más entendible dicho 
procedimiento y empezaremos diciendo: 

Que dicho procedimiento inicia con la solicitud que el grupo 
interesado hace al gobernador del Estado y este a su vez dará 
ori9inal a la Comisión Agraria Mixta, una vez que el gobernador 
ha tendido conocimiento de dicha solicitud dentro de las setenta 
y dos horas 1 establecerá si la solicitud rinde o contien'? los 
requisitos esenciales y a su vez en .::1 plazo de diez d~as 1 oeste 
mandará publicar la solicitud turnando el original a la Comisión 
Agraria Mixta, parü qu'?" esta a su ve~ nombre a los miembros del 
Comité Particular Ejecutivo. 

Cabe señalar que si el ejecutivo no hace dicha publicación 
la Comisión Agraria ~tixta de oficio hará le:: publicación del 
acuerdo, además de la restitución por oficio continua la 
dotación, una vez hecha la notificación a los presuntos afectados 
en un radio legal de ziete kilómetros del lugar más densamente 
poblado tanto del núcleo solicitante como de los usuarios de las 
aguas, si la solicitud enumera los bienes reclamados se notifica 
por oficio, para que los presuntos afectados dentro del plazo de 
cuarenta y cinco dtas manifiesten lo que a su derecho convenga, 
seffalaremos, que si tal solicitud no enumera dichos bienes 
afectables la Comisión Agraria Mixta d.e oficio lo sefialará v 
dentro del plazt" de cuarenta y cinco d1as indicara a los 
afectados, para que estos manifiesten lo que a su derecho 
convenga; Indicaremos que en su momento los afectados tendrán que 
mostrar los documentos que certifiquen la propie~ad, la fecha y 
la forma d~ 1 dcspC'-jo, a su vez la Comisión Agrnri<J Mixta enviará 
dichos documentos a 1 a S. H. R. Y., 1 a. cual en un término de 
treinta dfas rendirá su dictamen paleográfico de la autentirid~d 
de dichos documantos, seRalaremos qu~ el ejecutivo local tiene 
cinco dias para rendir su dictamen, si en el lapso del término va 
antes mencionado el ejecutivo local no lo rinde, la Comisión 
Agraria Mixta lo turnara y lo mandará con el Delegado Agrario, 
indicando que de ser necesario el delegado agrario completará el 
expediente y en quince dias lo turnará a la Secretaria de la 
Reforma Agraria, a su vez dicha secretaria. en el plazo de quince 
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dfa5 turnará dicho expedient~ al Concejo Consultivo Agrar 0 1 en 
sesenta dfas emitirá su dictamen y este lo turnará al Pres dent~ 
de la República, para que este emita la resolución defin tiva~ 
Subsanando este procedimiento indicaremos que si a juicio de la 
Secretaria de La Reforma Agraria es procedente la restitución da 
por terminado la dotación y en sesenta dias hará los estudios 
r-espec"ti vos, pero si 1 a Secroetari a de 1 a Reforma Agraria 
considerase Que 1~ restitución no e~ proc~dente. la Comisión 
Agraria Mixta de oficio tramitará la Dotación. 

Por lo que respecta al tema antes trat~do seMalaremo~ que 
los artfculos, que se transcribieron, serán tomados como un 
precedent~ ya que en 1 a nueva ley agraria desapar-ece d-eo una forma 
total la doble via ejidal, que si en un momento determinado dicho 
procedimi~nto erad~ una manera oficiosa, s~~alar~mos que en la 
actualidad será exclusivamente a Petición d~ parte y en relación 
~1 em~lazamiento no exist~ lo qu~ se da ~s un~ notificación, por 
medio d~l p~riódic0 de mayor circulación siendo en ~ste ca~~ la 
forma en que en su momento las at1toridades har~n saber d• su 
resolución a los beneficiados o perjudicados y e~tos a su vez 
manif~starán lo qu~ D su derecho convenga. 
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e).- Reconocimiento y Tftulacf6n de Bienes Comunales. 

De conformidad con el artículo 27 fracción VII, de nuestra 
Carta Magna, comenzaremos a desarrollar el presente tema que al 
rublo se cita y asf en su momento se mencionará el contenido de 
la fracción y del artículo ya citados, ya que dicha disposición 
va no es contemplada por las reformas que en su momento le fueron 
hechas a la Constitución, por lo que el texto del articulo y 
fracción va referidos se manejará como un mero antecedente. 

Art. 27 fracción VII Los núcleos de poblacf6n que de 
hecho o por derecho guarden el estado comunal, tendrán capacidad 
para disfrutar en común las tierras, bosques y aguas que les 
pertenezcan o que se les haya restituido o restituyeron. 

Son de jurisdicción Federal todas las cuestiones que por· 
limites de terrenos comunales, cualquiera que sea el origen de 
estos se hallen pendientes o se susciten entre dos o más núcleos 
de población. El Ejecutivo Federal se avocará al conocimiento de 
dichas cuestiones v propondrá a los interesados una resolucf6n 
definitiva de las mismas. Si estuvieren conformes la proposición 
del Ejecutivo tendrá fuerza de resolución definitiva y será 
irrevocable¡ en caso contrario la parte o partes inconformes 
podrán reclamarla ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
sin perjuici~ de la ejecución inmediata de la proposfcf6n 
presidencial. 

La ley fijará el procedimiento breve, conforme el cual 
deberán tramitarse las mencionadas controversias". 

Por lo que respecta a la disposicf6n antes mencionada 
estableceremos, que lo que más nos interesa para el tema que se 
esta desarrollando, indicaremos que es el pérrafo prfmero de la 
fracción ya mencionada, seftalaremos que la disposfcf6n antes 
transcrita fue derogada y por lo mismo ya no aparece en la 
constftución. Para complementar las disposiciones antes 
mencionadas empezaremos a reforzar dfchos conocimientos, con lo 
establecido en la ley Federal de la reforma Agraria, asf como en 
sus diferentes disposiciones. 

11 Art. 356.- La delegación agraria, de oficio o a petición 
de parte, iniciará los procedimientos para reconocer o titular 
los derechos relativos a bienes comunales sobre la superffcfe que 
no prcsen~e .:onfl fetos de 1 inJ,.ros, cuando los terrcno:a 
reclamados se encuentren po!iesión de los comuneros de la 
entidad jurisdiccional. 

Cuando estos terrenos se encuentren dentro de los limites do 
dos o m~s entidades, la Secretaria de la Reforma Agraria senalará 
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en cuál de las dos delegaciones deberán realizarse los trámites. 
En cual~uiera de los dos casos la Secretaria podrá avocarse 
di rectamente al conocimiento del asunto 11 • 

Por lo que respecta al siguiente articulo nos seríala el 
momento en el cual la autoridad competente nos seríala el momento 
procedimental, por medio del cual hará saber su resoluci6n. 

11 Art. 357.- Recibida la solicitud o iniciado el 
procedimiento de oficio,lü autoridad agraria que intervenga 
procederá en el plazo de diez d~as, a publicar la solicitud o el 
acuerdo de iniciación del expediente en el 11 Diario Oficial" de la 
Federación y en el periódico oficial de la entidad donde se 
encuentren los bienes que se~alen las comunidades. Para cumplir 
con esta obligación, los delegados que hayan iniciado el 
procedimiento enviarán de inmediato copia de la solicitud o del 
acuerdo a la Secretaria de la Reforma Agraria". 

11 Art. 358.- La solicitud será presentada ante el Delegado 
Agrario y deberá acompa~arse de los t1tulos o pruebas en que 
prueben que se trata de una comunidad, sef\alando en la misma los 
nombres de dos representantes, propietarios y suplente, que 
habiendo sido electos por mavorf a de votos, gestionarán el 
trámite del expediente 11 • 

11 Art. 359.- La autoridad agraria procederá~ realizar los 
siguientes trabajos, que deberán quedar terminados en un plazo de 
treinta d1as. 

a).- Localizar la propiedad comunal sobre la que se ale9ue 
tener derechos, con titulo o sin él, formulando el plano 
correspondiente; 

b).-levantar el censo general de población comunera, 

c). -Verificar en el campo los datos que demuestren la 
posesión y demás actos de dominio realizados dentro de las 
superficies que se titulan. 

d).-Si se 
paleográfico en 
valorarán las 
comunidad". 

presentan 
que conste 

prueba5 que 

t1tulos, se emitirá dictamen 
su autenticidad en su defecto se 

demuestren la posesión de la 

11 Art. 360.- Hecha la publicact6n y realizados los trabajos a 
que se refiere el articulo anterior, se pondr6n a la vista de los 
interesados durante un plazo de 30 d1as, para que expongan lo que 
a su derecho convenga. dentro del mismo plazo se recabará la 
opinión del Instituto Nacional Indfgenfsta". 
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"Art. 361.- Si los trabajos que se indican han estado a 
cargo del delegado, este enviara desde luego, el expediente con 
un resumen del caso y con su opinión a la secretaria de la 
reforma agraria para la prosecución del trámite". 

"Art. 362.- Una vez concluidos los trámites, la secretaria 
de la reforma agraria enviara el expediente al cuerpo consultivo 
agrario quien emitirá su dictamen conforme al cual se elabora un 
proyecto de resolución de reconocimiento y titulación que se 
someterá a consideración del presidente de la república, a fin de 
que este dicte su resolución definitfva 11 • 

11 Art.363.- La resolución presidencial se inscribirá en el 
registro agrario nacional y en el registro publico de la 
propiedad de la entidad o entidades correspondientes". 

"Art.364.- La·(:-~~cución de la resolución presidenciales por 
las ·que se rcconozca la propiedad de comunidades, se efectuara 
por la delegación agraria deslindado los terrenos reconocidos y 
seftalado las fracciones que posean los comuneros en lo particular 
haciéndose la designación del comisariado y del consejo de bienes 
comunales en caso de que estos no existan''· 

11 Art. 365.- La Secretaria de la reforma agrilria 
los 120 dfas posteriores a la .ejecución de una 
presidencial que reconozca la propiedad a las 
realizara los estudios y trabajos siguientes. 

dentro de 
resolución 

comunidades 

I.- Económico V social para el desarrollo rural v bienestar 
de la comunidad. 

II.-Los ii~cesarJos para resolver las dotaciones 
complementarias o la adquisición de bienes para satisfacer las 
necesidades de la comunidad. 

III.- para la regularización de fundos legales y zona5 de 
urbanización. 

IV.-Para el establecimiento de la parcela escolar y de la 
unidad agrfcola industrial de la mujer en los términos que señala 
esta ley. 

V. - Acerca 
que dentro del 
predi al". 

de la producción para determinar el porcentaje 
limite legal les corresponda .Pagar como impuesto 

11 Art. 366.- Si durante la tramitación del expediente de 
reconocimiento y titulación de bienes comunales surgen conflictos 
por limites respecto del bien comunal ya fueren con un particular 
o un núcleo ejidal o comunal, la secretaria deberá continuar el 
trámite del expediente rospecti vo de los t02rrenos que no 
presenten conflictos, e intcfara por la vfa de restftuc16n si 
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aquel fuere con algún particular o en la v1a de conflictos por 
limites, si estos fueren con un núcleo de población ejtdal o 
propietario de bienes comunales de los terrenos cuyos limites se 
encuentren en conflicto igualmente precederá a hacer el 
levantamiento conjunto de las pequeffas propiedades que existan 
dentro de los terrenos incluyendo su avalóo1'. 

Complementando las disposiciones ya mencionadas y de la Ley 
ya citada compl em'.!ntaremos di chas cognotaciones con 1 as 
disposiciones contenidas en la nueva Ley Agraria, tal y como lo 
manifiesta el art~culo 98 de la nueva Ley. 

Art. 98.- El reconocimiento como comunidad a los nücleos 
agrarios deriva de lo siguientes procedimientos: 

I.- Una acción agraria de restitución para las comunidades 
despojadas de su propiedad. 

II.- Un acto de jurisdicción voluntaria promovido por 
quienes guarden el estado comunal cuando no exista litigio en 
materia de pose~i6n y propi~dad comunal. 

III.- La resolución d~ un juicio promovido por quienes 
conserven el estado comunal cuando exista litigio u oposición de 
parte i~teresada respecto a la solicitud del núcleo. 

IV.- el procedimiento de conversión de ejido a comunidad. 

De estos procedimientos se derivarán al registro 
correspondiente en los registros públicos de la Propiedad V 
Agrario Nacional 11 • 

"Art. 99.- Los efectos jur1dicos del reconocimiento de la 
comunidad son: 

I.- La personalidad jur1dica del núcleo de población y su 
propiedad sobre la tierra. 

11.- La existencia del comisariado de bienes comunales como 
órgano de representación y gestión administrativa de la Asamblea 
de Comuneros en los términos que establezca el Estatuto Comunal y 
la costumbre. 

III.- La protección especial a la tierras comunales que los 
hace inalienables, imprescripti~le~ e tn~mbargablds, salvo que se 
~~o~te 3 una sociedad en los términos del srt1culo 100 de ésta 
Ley. 

IV.- Los derechos y les obligaciones de los comuneros 
conforme a la Ley y el Estatuto Comunal". 
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De estos procedimientos se deriva el registro 
correspondiente en los registros públicos de la propiedad agraria 
nacional. 

NArt. 149.- Para el control de la tenencia de la tierra y la 
seguridad documental derivados de la aplicación de esta ley 
funcionará el Registro Agrario Nacional, como órgano 
desconcentrado de la de la Secretaria de la Reforma Agraria, en 
el que se inscribirán los documentos en que consten la 
operaciones originales y las modificaciones que sufra la 
propiedad de las tierras y los derechos legalmente constituidos 
sobre la propiedad ejidal v comunal • El registro tendrá además 
una sección especial para las inscripciones correspondientes a la 
propiedad de sociedades 11 • 

11 Art.1so.- las inscripciones en el registro agrario 
nacional y las constancias ~ue de ellas se expidan harán prueba 
plena en juicio y fuera de él 11 • 

11 Art.152.- Deberán inscribirse en el registro agrario 
nactonal 

I.- Todas las resoluciones judiciales o administrativas que 
reconozcan, creen, modifiquen o extingan derechos 
ejidalcs o comunales. 

II.- Los certificados o t1tulos que amparen derechos sobre 
solares, tierras de uso comün y parcelas de ejidatarios 
o comuneros. 

III.- Los titules primordiales de las comunidades y en su 
caso los t1tulos que las reconozcan como comunidades 
tradicionales. 

IV.- Los planos y delimitación de las tierras a que se 
refiere el art. 56 de esta ley. 

v.- Los planos y documentos relativos al catastro y censo 
rurales. 

VI.- Los documentos relativos a las sociedades mercantiles 
en los tárminos del titulo sexto de esta ley. 

VII.- Los decretos de expropiación de bienes ~ comunales. 

VIII.- Los demás actos y documentos que dispongan esta ley 
sus reglamentos u otras leyes". 

"Art. t53.- El Registro Agrario Nacional tambii6n deberá 
llevar las inscripciones de todos los terrenos nacionales y lns 
denunciados como baldios 11 • 
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Reforzando las anteriores disposiciones a manera de 
~int~sis, haremos un resumen acerca del procedimiento tratado, Y 
tenemos aue ~ste es iniciado por el delegado agrario ya sea de 
oficio o a solicitud de parte v a su vez el delegado agrario 
~nv'ía de inmediato copia de la solicitud o del acuerdo de 
iniciación a la secretaria de la Reforma Agraria a su vez la ya 
mencionada autoridad indicará a la delegación que deba conocer 
acerca de los trámites, llegado el caso la autoridad agraria que 
intervenga ~n diez d~as publicará la solicitud o el acuerdo de 
:niciación, dicha autoridad cor.tará con treinta d~as para hacer 
~os tr~bajos técnicos ~; dichos trabajos en su momento fueren 
hechos i>Or el delegado agrario éste enviará el expediente a la 
.:o~cretaria de la Ri?forma Agraria, una vez hechos los trabajos 
... 1'cr.ico:;; ya antes r-=f"?ridos se pondrtin a 1a vista de los 
~~t~r"?~~dos ~or plazo de treinta dias para que "?stos 
;:;anifi":!st¿n lo que a su derecho convenga, mencionando que la 
':'-ecretar1::i de l.3 Reforma Agraria enviará e1 "?Xpediente al cuerpo 
~onsultivo, para que este ~labore un proyecto de resolución ·y a 
su vez dicho proyecto se le envié al Ejecutivo, para que este 
jicte la Resolución Definitiva. 
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d) .- Constftucf6n de Ejidos. 

Para iniciar el desarrollo de la presente acción, es 
necesario indicar que su fundamento lo encontramos en el Párrafo 
Tercero del articulo 27 Constitucional, que en lo conducente 
e>epresa, que: "se dictaran las medidas necesarias para la 
creación de nuevos centros de población agrfcola con tierras y 
aguas que les serán indispensables 11 • 

En este sentido la Ley Federal de la Reforma Agrarf a en su 
artfculo 244 seliala: 

11 Art. '244.- Procederá la creación de un nuevo centro de 
poblaci6n 1 cuando las necesidades del grupo capacitado para 
constituirlo no puede satisfacer por los procedimientos de 
restitución, dotación o 3mpliación de ejidos, 'o de acomodo en 
otros ejfdos 11

• 

Por su parte el articulo 190 indica: 

11 Art. 198.- Tienen derecho a solicitar dotación de tierras, 
bosques y aguas por la v1a de creación d~ un nuevo centro de 
población, los grupos de veinte o más individuos que reúnan los 
requisitos establecidos en el articulo 200, aun cuando 
pertenezcan a diversos poblados, en los tér1ninos del arttculo 244 
de esta ley". 

Iniciación del Procedimiento. 

Al respecto, la ley contempla dos supuestos: 

La iniciacfón de Oficio 

-- La iniciación a solicitud de los interesados. 

La primera hipótesis es prevista en el articulo 326 de la 
Ley Federal de la Reforma Agraria, que al respecto indica: 

11 Art. 326.- Si el dictamen del Cuerpo Consultivo Agrario 
que recaiga en un procedimiento de dotación fuere negativo, la 
Secretaria de la Reforma Agraria lo notificará al Comité 
Particular Ejecutivo, a los propietarios que hubiesen sido 
seftalados como afectables y al Registro Público de la Propiedad 
de la entidad correspondiente, para que se tf1den las anotaciones 
a que se refiere el articulo 449 d~ esta ley, y ordenará que se 
inicie, desde luego, el expedient~ del nuevo centro de población 
ejidal 1 con la indicación de que se consulte a los interesados, 
por conducto de la Oelega..:ton Agraria respectiva, acerca de su 
conformidad para trasladarse al lugar donde sea posible 
establecer dicho centro. 
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De no aceptar los campesinos su traslado, la Secretar1a de 
la Reforma Agraria dictará acuerdo de archivo del expediente. 
como asunto concluido, comunicándolo al Gobernador del Estado 
correspondiente y al nacleo interesado, sin perjuicio de que 
ejerciten el derecho de acomodo con los términos de esta ley". 

"Art. 327.- Los expedientes relativos a creación de nuevos 
centros de población se tramitarán en única instancia, se 
iniciarán de oficio conforme al articulo ant&rior o a solicitud 
de los interesados, quienes podrán serialar el o los predios 
presuntamente afectables y declarar su conformidad expresa de 
trasladarse al sitio donde sea posible establecerlo y su decisión 
de arraigarse en el. La solicitud se presentará ante el delegado 
agrario de cuya jurisdicción sean vecinos los solicitantes". 

De no aceptar los campesinos su traslado la Secretar1a de la 
Reforma Agraria dictará acuerdo de archivo del expediente como 
asunto concluido comunicándolo al Gobernador del estado 
correspondiente y al núcleo interesado sin perjuicio que ejercite 
el derecho de acomodo en los términos de esta ley. 

Cabe precisar que de acuerdo con el art1culo 330 el cual 
dispones: 

11 Art. :no.- Cuando en el caso del art1culo 326 los 
solicitantes expresan su conformidad ante el delegado agrario, 
éste levantará de inmediato un acta en la que conste dicha 
conformidad, la cual se tendré como solicitud para todos los 
efectOs procesales establecidos por esta ley". 

Env1o de la solicitud a la Secretar¡a de Reforma Agraria y 
notificación: 

11Art. 328.- El delegado agrario, el mismo d1a que reciba la 
solicitud u obtenga la conformidad de los campesinos interesados, 
enviará aquélla, o el acta en que ésta conste, a la Secretar~a de 
la Reforma Agraria. Simultáneamente, si en la solicftud o en la 
declaracf 6n los campesinos seftalan los predios presuntamente 
afectables, el delegado notfficará este hecho al Regfstro POblico 
de la Propiedad que corresponda mediante oficio que le dirija por 
correo certificado, para que haga las anotacfones a que se 
refiere el art1culo 4~9. Dentro de los trefnta dfas siguientes 
hará un estudio pormenorizado acerca de las posibflfdades de que 
el nuevo centro de población se establezca en la entidad de que 
sean vecinos los solicitantes; dicho estudio se enviará de 
inmediato a la secretar1a. 

Sf el p:"'opit,,tario del predio c..fectable justifica su 
lnafectabflidad en los t6r•fnos del art1culo 210 do esta ley, la 
Secretar1a de la Reforma Agraria liberará offcfo al delegado para 
que 'ste a su vez, de fn•edfato, disponga la cancelacf6n de la 
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anotacf6n preventiva en el Registro Público de la Propiedad, sin 
perjuicio de lo que la resolución presfdencfal definitiva 
establezca para cada caso". 

Publicación de ln Solicitud y Notificación. 

ªArt. 329.- Tan pronto reciba la solicitud, la Secretarta de 
la Reforma Agraria mandará publicarla en el "Diario Oficial 11 de 
la Federación, en el perf 6dico oficial de la entidad de donde 
sean vecinos las solicitantes y en el de aquélla donde está 
ubicado el predio o predios que se seftalen como afectables. 

Sfn perjuicio de lo establecido en dicho articulo, la 
Secretarfa, dentro de los quince dias siguientes a la 
publfcact6n, misma surtirá efectos de notificación para los 
propietarios o poseedores, en los t~rminos de lo dispuesto en el 
articulo 210 

Sin perjuicio de lo establecido en dicho art1culo, la 
Secretaria, dentro de los quince d1as siguientes a la publicación 
mandará notificar a los poseedores o propietarios, por medio de 
oficio a que se refiera el segundo párrafo del articulo 275, para 
que en un plazo de cuarenta y cinco dias expresen por escrito lo 
que a su derecho convenga••. 

11 Art. 331.- Al recibir la solicitud, la Secretnr1n de la 
Reforma Agraria estudiará la ubicación de nuevos centros de 
población, prefiriendo para localizarlo los predios seftalados por 
los solicitantes, si son afectables, y las tierras de la entidad 
federativa en que resida el núcleo peticionario. Determinará un 
plazo de sesenta d1as la cantidad y calidad de las tierras, 
bosques y aguas que deba comprender y las fincas que puedan 
afectarse, 1 os proyectos de urbani zaci6n, de saneamiento y de 
servicios sociales que deban establecerse y los costos de 
transporte, traslado e instalación de los beneficiarios. 

En caso de que no se localtzaren terrenos afectables de 
tnmediato para crear el nuevo centro de población, los 
expedtentes instaurados se reservarán y se trán resolviendo por 
orden cronológico, conforme se disponga de tierras afectables 11

• 

11 Art. 332. - Los estudf osos y proyectos ·formulados se 
enviarán al Ejecutivo local y a la Comisión Agraria Mixta de la 
entidad en cuya jurisdicción se proyecte el centro, a ffn de que 
en un plazo de quince d1as expresen su opint6n. Simult.ineamente 
se notfficará por oficio a los propietarios afectados que no 
hubiesen sido se~alados en la solicitud agrarfn Y a los 
campesinos interesados, para Que en un plazo de cuarenta y cinco 
dias expresen por escrito lo q~e a sus derechos con~enga'-. 
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"Art. 333.- Transcurridos los plazos a que se refiere el 
articulo anterior, y prevfo dictamen del Cuerpo Consultivo 
Agrario, al Secretario de la Reforma Agraria elevará a la 
consideración del Presidente de la República el asunto, para que 
éste dicte la resolución correspondiente". 

11 Art. 334.- Las resoluciones presidenciales sobre creación 
de nuevos centros de población se ajustarán a las reglas 
establecidas para las de dotación de ejidos, en cuanto a su 
contenido, publ icaci6n y ejecución, y surtirán, respecto de las 
propiedades afecblbles, los mismos efectos de éstas. 

Indicarán, además, las dependencias de los Ejecutivos 
Federal y locales que d~ban contribuir económicamente a sufragar 
los gastos de trasporte, instalación y créditos para subsistencia 
de los campesinos v a realizar las obras a que se refiere el 
artfculo 249". 

11 Art. 335.- Si los peticionarios son vecinos de un núcleo 
con solicitud de dotación o de dota-:fón o de ampliación de ejidos 
sin resolución presidencial ni posesión provisional, deberán 
optar entre seguir el procedimiento para la creación de un nuevo 
centro de población o el dotatorio directo. Hanife!ltada la 
voluntad de los pi:!ticfonarios, se seguirá el procedimiento por el 
que hubieren optado v se suspenderá el otro. La determinación que 
se adopte se notificará a la Comisión Agraria Mixta respectiva 11

• 

Reforzando las disposiciones de la anterior ley y respecto 
al tema de Constitución de nuevos ejidos, nos percatamos que 
también la ley actual en su art1culo 90 nos menciona lo relativo 
al ya antes mencionado. 

"Art. 90.- Para la constitución de un ejfdo bastará: 

I. - Que un grupo de vefnte o más individuos participen en su 
constitución. 

II.- Que cada individuo aporte una ~uperffcfe de tferra; 

III.- Que el núcleo cuente con un proyecto de reglamento 
interno que se ajuste a lo dispuesto en estn ley; y 

IV.- Que tanto la aportación como el reglamento interno 
consten en escritura públfca y se solfcfte su fnscrfpcf6n en el 
Registro Agrario Nacional"· 

Ser~ nula la aportación de tierras en fraude de acreedores. 

"Art. 91.- A partir de la inscrfpcf6n a que se refiere ln 
fracción IV del artfculo anterior, el nuevo •.!1do quedar• 
legdlmente constituido y lds tierras áportadas se regfr&n por lo 
dispuesto por esta ley para las tierras ejfdales•. 
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"Art. 92.- El ejido podrá convertir las tierras que hubiere 
adquirido bajo e1 régimen de dominio pleno al r~gimen ejidal, en 
cuyo caso el comisariado ejidal tramitará las inscripciones 
correspondientes en el Registro Agrario Nacional 1 a partir d~ lo 
cual dicha tierra quedará sujeta a lo dispuesto por esta ley para 
las tierras ejidales''· 

En torno al presente tema, hemos de manejar 
sencilla y a manera de resumen el procedimiento 
tierras que en su momento establece la Ley Federal 
Agraria, auxiliandonos de algunas disposiciones de 
Ley para complementar el resumén antes referido. 

de una manera 
de dotación d~ 
de la Reforma 
la ya referida 

Una vez solicitada la dotación 1 esta se publicará d~ oficio, 
para que la Comisión Agraria Mixta en un plazo de 120 dias inici~ 
los trabajos correspondientes como lo son: Un Censo, el cual seré 
levantado por una junta censal que estará integrada por un 
representante de la Comisión Agraria Mixta, dicho c~nso contendra 
en una forma detallada la ubicación de los núcleos de población, 
as~ como de las tierras que contenga este último; Un Plano que 
contendra el radio de afectación qu~ es d~ siete kilómetros a 
partir de lugar más densamente poblado, por lo qu~ r~specta al 
censo, hemos de señalar que la Comisión Agraria Mixta en su 
momento pondr6 a la vista de los solicitantez los trabajo~. par~ 
que en un término de diez los ofectados formulén sus obj~cion~s. 

Cuando durante la tramitación de esta instancia se plantee 
un problema relativo a la nulidad o al fraccionamiento de una 
propiedad la Comisión Agraria Mixta antes d~ emitir su dictamén 
esta le informaró a la Secretar1a de la Reforma Agraria en base a 
sus informes que esta última cont~nga. Una vez obtenidos lo~ 
datos mencionados la Comisión Agraria Mixta en un plazo de quinc~ 
d~as dictará sobre la procedencia o inmprocedencia de la 
dotación; indicando que la Comisión Agraria Hixta,someterá su 
dictámen al Ejecutivo Local, para que este en un plazo de quinc~ 
dtas ducte su mandamiento y a su vez lo turne a la Secretar~a de 
la Reforma Agraria para su trámite correspondiente, cuando el 
Ejecutivo Local dicte su mandamiento se tendrá por desaprobado 
debiendo en este caso la Comisión Agraria Mixta,recoger en un 
término de tres dias y turnarlo a la Secr~taria de la Reforma 
Agraria para su trámite subsecuente, pero si la Comisión Agraria 
Mixta,no dictamina en el plazo legal que esta tiene, el Ej~cutivo 
Local recogerá el expediente v este en un término de cinco dtas 
dictará su mandamiento, correspondiente, para poztcriorm~nte 
turnarlo a la Secretaria de la Reforma Agraria, cuando el 
Ejecutivo Local dicte su mandamiento sin que haya un dictamén 
prebio de la Comisión Agraria Mixta, la Delegación Agraria 
recabará los datos necesarios y practicará las diligencias en un 
plazo de treinta dias v de las diligencias se hará un resumén y 
con su opinión la mandará al Secretario de la Reforma Agraria, 
ca'Ó·e sef\alar que los propietarios afectados por escrito 
concurrfr6n a la Comisión Agraria Mfvtc. pora que antes de ci~co 
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propietarios manifiesten lo que a su derecho convenga, sf el 
mandamiento que conceda tierras, bosques y aguas, para que este 
tenga efecto, la Comisión nombrará un representante para que este 
último se encargue de convocar al Comite Particular Ejecutivo y 
se hagan las diligencias correspondientes para dar la posesión, 
resaltaremos que dichas diligencias no podran exheder de dos 
meses posteriores al mandamiento de dotación. Indicaremos que el 
mandamiento del Gobernador se hará citando prebiamente a los 
interesados en las cuales se dará a conocer el contenido del 
mandamiento. asi como se deslindarán los terrenos objeto de dicha 
dotación, cabe se~alar que una vez otorgadas al núcleo de 
población ejidal, la posesión provicional, este tendrá la 
personalidad juridica para todos los efectos, a su vez establece 
que una vez llevada acabo la posesión provisional la Comisión 
Agraria Mixta informará sobre dicho mandamiento 3 la S.A.R.H. y a 
la Secretaria de la Reforma, para que estos manden publicarlo en 
el periódico oficial, hemos de mencionar que si en un terreno que 
haya sudi ibhett de una posesión provicional y en el cual hava 
cosechas se les dará un plazo prudente a los afectados paro que 
recojan sus cosechas, senalaremos que al momento de la pos~sfón 
la L.F.R.A., indica un término para que los beneficiados entren 
en posesión se habla de treinta dias en torno a los terrenos de 
agostadero, en cuanto a los terrenos de monte la posesión será 
inmediata. Dentro de la segunada instancia hemos de se~alar, que 
una vez que la S.R.A., haya recibido el expediente que le fué 
embiado por el Delegado, esta en un plazo de quince d1as lo 
turnará al Cuerpo Consultivo Agrario, para que este último emita 
su dictámen, si el dictámen del Cuerpo Consultivo Agrario es 
positivo se formulará un proyecto de resolución que en su momento 
se elevará a la consideración del Presidente de la República, si 
fuere negativo, s'! tramitará de oficio la dotación 
complementaria, cabe se~alar que el Cuerpo Con~ultivo Agrario 
debe c~rciorarse de que los afectados por dicha dotación fueron 
realmente emplazados y en caso de que se llegaré a encontrar 
alguna irregularidad en el emplazamiento esta la notificará a la 
S.R.A., para que esta última mande· notificarlos, para que los 
afectados en un plazo de cuarenta y cinco d1as presenten pruebas 
y manifiesten lo que a su derecho convenga. 

Destacaremos que cuando el núcleo de población ejidal, tenga 
una posesión provisional de las tierras siendo dada por el 
Gobernador Local y la Resolución Presidencial la modffique, la 
S.R.A., tendrá quenegociar con los duefios de dichas tierras para 
llegar a un acuerdo, de lo contrario tendrá que localizarles a 
los núcleos otras tierras de igual o sema~1Jr.te calidad, 
tras1a~andolos a ella~. 

El anterior resumen que se hizo respecto al procedimiento de 
·Dotación, se hizo de las disposiciones que lo contemplan a partir 

del art~culo 286 al 304, complementandose con el 325 y 309 de la 
Ley Federal de la Reformo Agraria. 
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Al respecto de dicho procedimiento, hemos de destacar, desde 
mi punto de vista es donde más surje la figura del emplazamiento, 
como ya ant~riormente se manifesto en el resumén, siendo una 
autoridad agraria que que tiene qu~ serciorarse de que lo~ 
presuntoz afectados havan sido emplazados en término y conforme a 
derecho con la finalidad de que a estos últimos no se les viole 
en su perjuicio una garantta Constitucional y es el caso que la 
misma Ley Federal de la Reforma Agraria qu~ en su momento estubo 
vigente trato d-= subsanar irregularidades en torno al 
procedimiento antes ya referido, al proteger a, los presuntos 
afectado~ y darles un plazo d~ cuarenta y cinco d1as, par~ qu~ 
estos ofrezcan sus pruebas y manif i~sten lo que a su dere~ho 
convenga. 



e).- División y fusión de Ejidos. 

Por lo que respecta al tema de la División v Fusión de 
Ejidos, hemos de indicar que dichos procedimientos se rigen por 
las mismas disposiciones contenidas en la Ley Federal de la 
Reforma Agraria, por lo que respecta a dichos procedimientos no 
se contemplan en la nueva ley agraria, por lo que tendremos que 
acudir a las disposiciones contenidas en la Ley antes mencionad. 

''Art. 109.- La división de los ejidos podrá hacerse en los 
siguientes casos: 

I.- Cuando el núcleo esté formado por diversos grupos que 
posean distintas fracciones aisladas; 

11.- Cuando habiendo unidad en el núcleo de población, el 
~jido esté formado por diversas fracciones de terrenos aislados 
~ntre si; 

111.- Cuando el núcleo de población c~té constituido por 
varios grupos separados que exploten diversas fracciones del 
ejido, aun cuando éste constituya una unidad; y 

IV.- Cuando habiendo unidad topogrófica y unidad en el 
núcl¿o, por la ~xtensión del ejido resulte conveniente la 
división''· 

11 Art. 110.- Para que proceda la división de los ejidos que 
se encuentren ~n las condiciones previstas en el art1culo 
anterior, es necesario: 

I.- Que de acuerdo con los estudios técnicos que se 
realicen, se llegue a la conclusión de que la división conviene 
para el logro de una mejor explotación ejidal: y 

II.- Que los ejidos resultantes no queden constituidos por 
menos de veinte capacitados 11 • 

11 Art. 111.- Se concederá la fusión de varios ejidos cuando 
de los estudios técnicos y económicos que practique la Secretar1a 
de la Reforma Agraria de oficio o a petición de los núcleos 
interesados, y oyendo la opinión del banco oficial que los 
refacciones, se compruebe que es conveniente dicha fusión para la 
mejor organización de los ejidatarios y el desarrollo de un plan 
de explotación agropecuario benéfico para la economfa ejidal•. 

1'Art. 339.- Los expedientes para resolver sobre la fusf6n o 
la división de ejidos se iniciarán de offcio por el delegado 
agrario, o a solicitud de los interesados ante el mis11<>. A 
petición de los interesados podrán seguirse sfmult4neamente los 
procedimientos de Y!si6n y fusión de ejidos". 
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"Art. 340.- El delegado agrario deberá ofr la opinión de la 
institución oficial de crédito Que refaccione al ejido, y obtener 
la conformidad de las dos t~rceras partes de los ejidatarios en 
la o las asambleas que al efecto convoque". 

11 Art. 341.- El delegado agrario deberá dictaminar dentro de 
los cuarenta y cinco dfas siguientes a la iniciación de 
procedimiento y 4nviará el ~xpediente con su opinión a la 
Secret3r1a de la Reforma Agraria para que éste someta el asunto a 
resolución del Presidente de la R~oública''· 

''Art. 342.- La •jecución de las resoluciones r~lativas a 
división o fusión de ejidos comprenderá el apeo y deslinde de las 
tierras =orrespondient~s al ~jido o ejidos que result~n, asi como 
la CJnstitución de los nuevos ~omisariados y consejos de 
Jigilancia ~orr~spondientes y ?a inscripción d~ 1os c~mbios 
r~spectivos ~n el R~gistro Agr•ario-Nacional''· 

Para precisar con más claridad de lo que son los 
procedimientos de fusión y división de ejidos, mencionaremos que 
son las mismas disposiciones que rigen a dichos procedimientos, 
as1 tenem0$ 1 que el procedimiento se inicia por el delegado 
agra~io 1 a solicitud de los núcl~os interesados, ~s decir, a 
petición de part~, teniendo ~n cu~nta, que· dicho procedimiento 
puede iniciarse de oficio, por medio del delegado agrario, que a 
su vez escuchará la opinión del banco que fraccione dichos ejidos 
y a su vez el delegado agrario en un plazo de cuarenta y cinco 
dias y una vez realizados los estudios técnicos requeridos, este 
último mandará el expediente a la secretar1a de la Reforma 
Agraria, cabe senalar que en este procedimiento también tiene que 
ver el Cuerpo Corsultivo Agrario, recordando que en su momento, 
la Secretaria de la Reforma Agraria enviar~ e~ ex~ediente, para1 
que e1 ~jecutfvo Federal emita su r~so1ucíón'definitiva acerca de 
los procedimientos, sin hacer a un lado en un momento determinado 
lo que llega a establecer el Cuerpo Consultivo Agrario, el cual 
tiene atribuciones en torno a los asuntos resuelva el ejecutivo 
tal v como lo manifiesta el art1culo 16 en su fracción I. 

' 1Art. 16.- Son atribuciones del Cuerpo Consultivo Agrario: 

1.- Dictaminar sobre los expedientes que deba ser resueltos 
por el Presidente de la República o por el Sec~etario de la 
Reforma Agraria, cuando su trámite haya concluido; 

JI.- Revisar y autorizar los ºplanos proyectos 
correspondientes a los dictámenes que apruebe: 

í!I. ~Opinar sobre loas conflictos que se suelten con motivo 
y ejecución de la sresoluci~nes presidenciales a qt1e se refiere 
la 3fracci6n I, cuando haya inconformidad de los núcleos 
agrarios, procurando un acuerdo previo entre las partes; 
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IV.- Emitir opfni6n cuando el secretario de la reforma 
agraria lo solicite, acerac de las iniciativas de ley o los 
proyectos de regalmentos que en materia agraria formule el 
Ejecutivo Federal, asf como sobre todos los rpoblemas que 
~xpresamente le sean planteados por aquel; 

V.- Resolver en los casos de inconformidad respecto a 
privación de derechos agrarios individuales y nuevas 
3djudicaciones; y 

Vt.- las demás que esta ley v otras leyes y reglamentos l~s 
sefalen••, 

En ~~rno al ~mplazamiento, indicaremos que este no se 
contempla, lo que en un momento determinado podrfa existir seria 
una notificación y esta se haria en el mom~nto que el Ejecutivo 
Federal dictara su resolución y la misma fuera publicada en el 
''Diario Oficial'' de la Federación y en los periódicos oficiales 
rl~ las entidades r~spectivas, para que aquellas personas que 
t~ngan interés en dichos procedimientos, manifiesten lo que a su 
d~recho convenga. 
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En cuanto al procedimiento de creación de nuevos 
centros de población. Al iniciar el estudio del presente tema, es 
~ecesario h~cer un r~sumen de las disposiciones que norman el 
~ismo, motivo del presente trabajo de investigación, toda vez que 
seffalaremos algunos preceptos que norman el procedimiento para la 
creación de nuevos centros de población, toda vez que nos 
~eferiremos a 1a ya derogada Ley Federal de la Reforma Agraria. 

Si ~1 dictámen del Cuerpo Consultivo Agrario recae en un 
procedimiento de dotación v que a su vez este fuera negativo, la 
~~cretaria de la Reforma Agraria será quien notifique en un 
momento determinado al Comite Particular Ejecutivo as1 como al 
Registro Público de la Propiedad de la entidad correspondiente, 
para que posteriormente se inicie el expediente de Creación de un 
t'uevo ~entro de Población, consultandose a los interesados V 
~stos de conformidad puedan transladarse a un nuevo lugar, si 
~stos ultimes no quisi~ren mudarse ~1 lugar la Secretaria de la 
Reforma Agraria dictará acuerdo archivandose dicho expediente 
como asunto concluido. 

La creación de un nuevo centro de población siempre será a 
~etici6n de parte o de oficio, la solicitud deberá ser presentada 
~nte el Oel~gado Agrario d~ ~onde sean vecinos los interesados, 
~1 Q¿legado Agrario ~n un término de treinta d1as hará un estudio 
detallado hacerca de la creación de un nuevo centro de población 
y ver la posibilidad de que dicho núcleo de población pueda ser 
establecido ~n la entidad, una vez la recibida la solicitud la 
~~cretaria de la Reforma Agraria la mandará publicar en el Diario 
Oficial de la Federación, a su vez en un término de quince d1as 
1a Secretar1a mandará notificar a los propietarios o poseedores 
por medio de oficio, para que estos ultimas dentro del término de 
:uarenta y cinco d1as expresen lo que a su derecho convenga. 

Al recibir la solicitud, la Secretar1a de la Reforma Agraria 
~studiará la ubicación del nuevo centro de población y en un 
plazo de sesenta d1as determinará la cantidad y calidad de las 
tierras, bosques y aguas, si no llegarén a encontrar tierras de 
buena calidad, los expedientes instaurados se irán resolviendo 
por orden cronológico tan luego se disponga de tierras 
afectables, as1 mimo en su momento, tanto los estudios y los 
proyectos formulados se les embiarán a dos importantes 
autoridades de agro mexicano como lo son el Ejecutivo Local y la 
comisión Agraria Mixta, para que simultaneamente en un plazo de 
quince dfas manifieste su opinión, asi como la obligación de 
notificar a los propietarios afectados que en su momento no 
hubfe~en ~idn senalados en la solir.itud agraria, para que estos 
ult,mos en un plazo de cuarentd y cinco dfas expresen lo que d su 
derecho convenga. Cuando han transcurrido los plazos ya 
referidos y prebio dictámen del Cuerpo ~onsultivo hacia la 
secretar1a de la Reforma Agraria, esta pondrá en conocimiento al 
~jecutf vo rederal para que este ultimo dicte su resolución 
correspondiente. 
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Reforzando el anterior resumen, hemos de mencionar que las 
disposiciones que norman dicho procedimiento las encontramos en 
la Ley Federal de la Refirna Agraria, del art1culo 326 al 335, 
haremos aluci6n de que dichas disposiciones, seran tomadas como 
un mero antecedente, va que de acuerdo con la ley vigente, no 
menciona el procedimiento ya referido, unicamente menciona 
algunas disposiciones en torno a la creacf6n o constitución de 
nuevos ejidos, disposiciones que se transcribiran a continuación. 

''Art. 90.- Para la constitución de un ejido bastará: 

I.- Que un grupo de veinte o más individuos participen en su 
constitución~ 

JI.- Que cada individuo aporte una superficie de tierra; 

III.- Que el núcleo cuente con un proyecto de reglamento 
interno que se ajuste a lo dispuesto en esta ley; y 

IV.- Que tanto la aportación como el reglamento interno 
consten en escritura pública v se solicite la inscripción en el 
Registro Agrario Nacional. 

Ser~ nula la aportación de tierras en fraude de a~reedores". 

11 Art. 91.- A partir de la inscripción a que se refiere la 
fracción IV del articulo anterior, el nuevo ejido quedará 
legalmente constituido v las tierras aportadas se regirán por lo 
dispuesto por esta ley para las tierras ejidales 11 • 

11 Art. 92.- El ejido podrá convertir las tierras que hubiere 
adquirido bajo el régimen de dominio pleno al régimen ejfdal, en 
cuyo caso el comisarf ado ejidal tramitará las f nscrfpcfones 
correspondientes en el Registro Agrario Nacional, a partir de lo 
cual dicha tierra quedará sujeta a lo dispuesto por este ley para 
las tierras ejfdales 11 • 
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II.- El Juicio Agrario. 

a).- Admisión de la Demanda. 

Por 1 o que respecta a 1 a admisión de 1 a demanda, una vez 
presentada -esta ultima ante el juzgado, el juez puede optar por 
cualquiera de las tres r-'!soluciones cue continuación se 
enumeran: 

1.- !.dmisión de la Demanda, .J este respecto, conform-e a la 
doctrina y siguiendo lo establecido por ~1 Maestro Ova11e Fabela 
dir~mos 11 ~1 Juez puede en primer término, admitir la demanda, en 
virtud de que considera que re6ne los requisitos sefialados 
anteriorm~nt~ v se ha hecho acompañar de los documentos v copias 
necesarios. ;:ior lo ordena el emplazamiento del demandado. Aqu1 el 
juicio sig~e su curso normal, la demanda ha sido admitida por ser 
eficaz. ~sto no 3fgnifica que el juez haya aceptado como 
legitimas 1as pretensiones de fondo del actor;solo ha resuelto 
sobre su admisibilidad y no sobre su fundamentación y eficiencia; 
esto deberá hacerlo hasta cuando dicte sentencia. 

Para oue una demanda pueda ser admitida. debe r~unir los 
siguientes requisitos que enumero .:1 art1cu1o 322 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles. 

11 Art. ; 22. La demanda expresará: 

I.- El tribunal ante el cual se promueY•'lt 

II.- El nombre del actor y el del demandado. 

Sf se ~jercita acción real, o de vacüncia, o sobre 
demolición de obra peligrosa o suspensión y demolición de obra 
nueva, o sobre daftos y perjuicios ocasionados por una propiedad 
sobre otra, y se ignora quién sea la persona contra la cual deba 
enderezarse la demanda, no será necesario indicar su nombre, sino 
que bastará con la designación inconfundible del inmueble, para 
que se tenga por seftalando al demandado. Lo mismo se observará en 
casos análogos, el emplazamiento se hará como lo manda ~1 
art1culo 315; 

III.- Los hechos en que el actor funde ·su petición, 
narrandolos sucintamente, con claridad y precisión, de tal manera 
que el deeaandado pueda producir su contestacfó~ y defensa¡ 

IV.- Los fundamentos de derecho, y 

v.- i_o que se pida, designándolo con toda exactitud, en 
términos claros y precisos''· 
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2.- Por lo que respecta a la resolución segunda, en cuanto a 
la prevención, en este caso el Juez puede prevenir al demandado, 
cuando la demanda sea irregular u obscura, ya que dicha 
prevención solamente se le hará una vez al demandado, tal y como 
lo manifiesta el articulo 32S del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 

11 Art. 3 24. - Con 1 a demanda se acompañarán todos los 
documentos que el actor tenga en su poder y que hayan de servir 
como pruebas de su parte; y los que presentare después con 
violación de este precepto, no le serán admitidos. sólo le serán 
admitidos los documento que le sirvan de prueba contra las 
~xcepciones alegadas por el demandado, los que fueren de fecha 
posterior a la presentación de la demanda y aquellos que aunque 
fueren anteriores, bajo protesta de decir verdad, aseveren que no 
ten~an conocimiento de ~llos con las salvedades del párrafo 
anterior, tampoco se le recibirá la prueba documental que no obre 
en su poder al presentar la demanda, si en ~lla no hace mención 
de la misma, para el efecto de que oportunamente sea recibida". 

11 Art. 325.- Si la demanda es obscura o irregular, el 
tribunal debe, por una sola vez, prevenir al actor que la aclare, 
corrija o complete, para lo cual se le devolverá, señalándole, en 
forma concreta, sus defectos. Presentada nuevamente la demanda, 
el tribunal le dará curso o la desechará. 

El auto que admita la demanda no es recurrible; el que la 
desecha, es apelable. 

3.- Por lo que se refiere a la tercera resolución, en cuanto 
al desechamiento, podemos señalar que el juez desecha una 
demanda, cuando la demanda no cumple con los requisitos que se~a 
la el artfculo 322 del va referido Código Federal. 

En torno a la admisión de la demanda, dicho ordenamiento 
Federal, es muy claro al darle cierto tiempo al demandado, para 
que este conteste a lo que su derecho convenga. 

Hemos de mencionar que el término que a continuación maneja 
esta ley en su momento, se tomará supletoriamente. 

11 Art. 327. - De 1 a de1nanda admitida se correrá trasl.ado a la 
persona contra quien se proponga, emplazándola para que la 
conteste dentro de nueve dfas, aumentados con lo que correspondan 
por razón de la distancia. 

Si el demandado residiere en el extranjero, se ampliar~ 
prudentemente el térm~na del emplazamie~to, atendiendo a la 
distancia y a la mayor o menor facilidad de las comunicacfones. 
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Cuando 1 os demandados fueren varios, el término para 
contestar les correrá individualmente••. 

Reforzando las anteriores disposiciones contenidas en el ya 
multicitado código, indicaremos que la ley Agraria en sus 
art1culos nos menciona lo que sucede una vez admitida la demanda, 
seftalando que las disposiciones que se transcribirén a 
continuación de la ya referida ley, en el art1culo 101 si bien es 
cierto, que no contempla en una forma expresa la admisión 
tácitamente por lo que indica dicha disposición. 

11 Art. 178.- La copia de la demanda se entregará al demandado 
o a la persona con quien se practique el emplazamiento 
respectivo. El demandado contestará 1~ demanda a más tardar en la 
audiencia, pudiendo hacerlo por escrito o mediante su 
comparecenci~. En ~ste último caso, ~1 tribunal deberá formularla 
por ~scrito en forma breve y concisa''· 

En la tramitación del juicio agrario los tribunales se 
ajustarán al principio de oralidad, salvo cuando se requiera de 
constancia escrita o mayor formalidad, o as¡ lo disponga la ley. 

11 Art. 179.- Sea optativo para las part-es acudir asesoradas. 
En caso de que una de las partes se encuentre asesorada y la otra 
no, con suspensión del procedimiento, se solicitará de inmediato 
los servicios de un defensor de la Procuradur1a Agraria, el cual, 
para enterarse del asunto del asunto, gozará de cinco d1as, 
contados a partir, contados a partir de la fecha en que se 
apersone al procedimiento''· 

11 Art. 180.- Si al ser llamado a contestar la demanda, no 
estuviere presente el demandado y constare que fue debidamente 
empid~ado 1 lo cual comprobará el tribunal con especial cuidado, 
se r.ontinuará la audiencia. Cuando se presente durante ella el 
demandado, continuará ésta con su intervención según el estado en 
que se halle y no se le admitirá prueba sobre ninguna excepción 
si no demostrare el impedimento de caso fortuito o fuerza mayor 
que le impidiera presentarse a contestar la demanda 11 • 

11 Art.. 181.- Presentada la demanda o realizada la 
comparecencia, el tribunal del conocimiento la examinará y, si 
hubiera irregularidades en la misma o se hubiere omitido en ella 
alguno de los requisitos previstos legalmente, prevendrá al 
promovente para que los subsane dentro del tér!Tiino de ocho d1as 11

• 

Resaltaremos que la Ley Agraria no contempla tfr~i~~. dentro 
del cual el demandado pueda contestar la demanda que se ha 
interpuesto en su contra, para que ~ste a su vez manifieste u 
oponga sus excepcione!5, si un momento determinado las 
disposiciones que se transcribieron no contemplan nada referente 
al emplazamiento, si hemos de mencionar que contemplan algunos 
términos que la ley conceda, ya sea para que cuando alguna de las 
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partes que comparezca al juicio su defensor, de oficio tendrá 
cinco dias, para que este se allegue al conocimiento de dicho 
juicio, asi mismo nos encontramos que también aparece un término 
más, dentro de los va citados articulas, como es et término de 
ocho dfas, cuando al presentar una demanda ante el juzgado sea el 
juez, el que en un término de ocho df as para que 1 a parte que 
pr~sento dicha demanda la subsane, por lo cual diremos que el 
término para -:1 emplazamiento, que la ley agraria que en su 
momento admitirá para el supuesto de la admisión de la demanda V 
que a su vez con dicha admisión se corra traslado al demandado, 
oara que conteste será de nueve dfas, asf como dicho término 
podrá 3mpliarse cuando el demandado resida ~n el extranjero, de 
lo cual se concluye que supletoriamente se manejará el término ya 
antes mencionado del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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b).- Reconvención. 

Ant~s de iniciar ~l estudio de este punto motivo de la 
oresente investigación, partiremos de una base para tener una 
idea más concreta a lo que se pretende al desarrollar la figura 
~roc~sal ~ue en ~u momento ha sido enunciada. 

A continuación enunciaremos algunos conceptos acerca de la 
r~convención, de los que sobresalen dichas connotaciones de los 
siguientes doctrinarios. 

Para Carlos Arellano Garcia 11 La Reconvención, ~s la demanda 
que ~1 demandado endereza ~n contra del actor, precisamente al 
contestar la demanda 11 ,(43) 

Cipriano G6mez lara '1 R•convención ., contra demanda. es la 
ooortunidad para ~l demandado de plantear una nueva pretensión 
suya ~n el proceso en contra del actor inicial''.(44) 

!Jna 
~i·;ui.,.nte: 

vez analizados los conceptos estableceremos lo 

- Que med;ante la reconvención ~1 demandado puede optar por 
una de las dos opciones, durante -::-1 proceso, la primera de <:?llas 
cons;ste ~n una oposición por parte ~jel demandado a las 
pretens;ones del actor; y como segunda un ataque del demandado 
hacia el ~ctor dirig;éndole en su contra una nueva pretensión. 
cabe indicar que la figura jur~dica antes mencionada, también es 
conocida como contrademanda, ya que por medio de la reconvención 
se introduce una nueva cuestión ~n el juicio ya existente, ya que 
a través de ~sta actitud, se resolverán dos cuestiones 
litigiosas, en una primera parte el derecho o el hecho que ha 
dado origen ~ la demanda por parte del actor y en la segunda 
parte a la pretensión iniciada por el demandado en contra del 
actor, para efectos de una mayor comprensión señalaremos que las 
partes adquieren otra personalidad, tal "!S el hecho de que el 
actor se vuelve un actor reconvencional y el demandado actor en 
lo convencional. 

B~sieamente como lo indica el maestro Cipriano Gómez Lara el 
objetivo de la figura de la cual se esta haciendo su análisis 
requiere de dos objetivos a saber: 

"Primero ahorrar actividad procesal, en la medida en que dos 
litigios distintos se resuelvan a lo largo, a' través de un mismo 
caus~ procesal y Segundo evitar sentencias contradictorias en los 
asuntos que tengan entre si conexidad 11 

V es el hecho de que el Código de Procedimientos Civiles 
para ~1 ~fstrito Federal nos establece los requisitos o fa~elds 
para que se de l~ reconvención ~n sus ar·t1culos 261 y 260 de la 
1egislaci6n ar.tes mencionada, y as1 tenemos que para que exista 
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la reconvención se requiere que exista un juicio en donde el 
actor reconvencional haya sido emplazado y que el órgano 
jurisdiccional que conozca de la reconv~nci6n sea competente, el 
primer reqUisfto emana del artf culo 261 que indica. 

11 Art. 261.- Las excepciones y la reconvención se discutirán 
al propio tiempo y se decidirán en la misma sentencia". 

11 Art. 260.- El demandado formulará la contestación en los 
términos prevenidos para la demanda. 

Las excepciones que se tengan, cualquiera que sea su 
naturaleza se harán valer simultáneamente en la contestación y 
nunca después a no ser que fueren supervinientes". 

En la misma contestación propondrá la reconvención en los 
casos en que proceda¡ de las excepciones de conexidad, 
litispendencia y cosa juzgada se dará vista al actor para que 
rinda las pruebas que considere oportunas. 

Dicho lo anterior el segundo requisito, tal y como lo indica 
el maestro Ciprfano Gómez Lara es consecuencia natural de le 
aplicación de las reglas de las disposiciones de competencia 
relacionadas con el litigio reconvencional. 

En cuanto al tiempo la reconvención deberá proponerse al 
contestar la demanda, y no podrá plantearse en ningQn momento 
posterior, según lo establece el párrafo tercero del arttculo 260 
~el ya referido Código, si no se presenta la reconvención al 
contestarse la demanda, entonces precluirá el derecho de hacerla, 
en cuanto a la forma de proponerla , esta deberá cumplir con los 
mismos requisitos de forma que para la demanda senala el articulo 
255 del Código. Pero también es requisito el de que el texto de 
la reconvención se proponga después del texto de la contestación 
a la dem9nda. 

En otras palabras el demandado primero deberá responder a la 
demanda y después podrá pasar a proponer su reconvención. Este 
requisito obedece a razones de lógica. Antes de reconvenir, es 
decir antes de contraatacar, deberá el demandado primero oponerse 
o resistir a las pretensiones del actor, aqu1 conviene hacer dos 
aclaraciones: 

Primera.- El actor inicial reconvenido, tiene un plezo de 
diez d1as para dar conte9taci6~ ~ la demanda. 

Segunda.- No debe confundirse la reconvención, ni la 
contestación a la reconvención con los anteriores hechos o 
escritos de réplica y de dúplica. 
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Por lo concerniente a la reconvención en materia Agraria, 
dicha figura procesal la contempla el artfculo 182 de la nueva 
Ley Agraria, que indica: 

11 Art. 182.- si el demandado opusiere reconvención, lo hará 
precisamente al contestar la demanda y nunca después. En el mismo 
escrito o comparecencia deberá ofrecer las pruebas que estime 
pertinentes. 

En este caso, se dará traslado al actor para que esté en 
condiciones de contestar lo que a su derecho convenga v el 
Tribunal diferirá la audiencia por un término no mayor de diez 
dfas, excepto cuando el reconvenido esté de acuerdo en proseguir 
el desahogo de la audiencia••. 

Como podemos observar la legislación agraria más expedita 
en cuanto a la prórroga de tiempo al contestar la reconvención, 
va qu<? '?n la legislación civil para el Distrito Federal artfculo 
272 dicha ley solamente otorga al actor seis dfas para que 
este conteste lo que a su derecho convenga de lo cual concluimos 
que la legislación agraria hace aun lado momentáneament~ a la 
legislación civil en lo que a est<e punto se refiere, al término 
antes mencion~do, por lo que en su momento se manejará como un 
mero antecedente el término ya mencionado de la legislación 
civil. 

Por lo que respecta a la figura del emplazamiento, en la 
reconvención la podemos detectar claramente en el articulo 102 en 
su Párrafo Segundo de la Ley Agraria. Por lo que implica un 
nuevo emplazamiento para que el actor reconvencional manifieste 
lo que a su derer.ho convenga. 
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e).- Composición Amigable. 

Conciliación.- Según Guillermo Cabanellas, nos indica que 
para él, e1 término conciliación tiene tres connotaciones que a 
continuación indicaremos. 

11 1.- Conciliación.- Avenencia entre partes discordes que 
resuelven desistir de una actitud enemistosa por renuncias 
reciprocas o unilaterales. 

2.- Conciliación.- Concurso o reunión de cualidades 
diversas y aveces opuestas incluso. 

3.- Conciliación.- Avenencia de las partes en un acto 
judicial, previo a la conciliación de un pleito 11 .(46) 

Cabe mencionar que este gran documento, nos da algunos 
aspectos de la figura procesal motivo del presente estudio como 
son los siguientes: 

La 11 Conciliaci6n 11 configura un acto, un procedimiento y un 
posible acuerdo. como un acto presenta el cambio de puntos de 
vista, de pretensiones v propuestas de composición entre partes 
qu~ discrepan. Como procedimiento la conciliación se tntogra por 
los trámites v formalidades de carácter convencional o de 
imposición legal para imposibilitar una coincidencia entre los 
que tienen planteado un problema jur~dico o un conflicto 
económico social. Como acuerdo la conciliación presenta la 
formulü de arreglo concertado por las partes. 

El acto de conciliación que también se denomina juicio de 
conciliación procura la transigencia de las partes, con el objeto 
de evitar el pleito que una d~ ellas quiere entablar. 

El resultado puede ser positivo o negativo, en el primer 
caso las partes se avienen, en el segundo, cada una de ellas 
queda en libertad para iniciar las acciones que le correspondan. 

Sus efectos son, en caso de avenirse las partes las mismas 
de una sentencia, v en este sentido puede pedirse judicialmente 
la ejecución de lo convenido. 

Arbitraje v Amigable Composición según el maestro Cfprfano 
Gómez Lara, no deben confundirse las instituciones antes 
mencionadas, va que indica, que 11 si bien en su origen hfstórico 
la amigable composición pudo haber sido el antecedente de 
arbitraje, esta figura de la amigable composicf6n seftalada 
también por carnelutti como un equivalente jurfsdiccfonal no 
tiene vida ni entidad propia como lo ha seftalado con todo acierto 
Alcalá Zamora. 
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Porque si la amigable composfcf6n triunfa, lo que logra es 
avenir a las partes o sea consigue que lleguen a adoptar alguna 
solución autocomposftiva y si esa amigable composfcfón fracasa 
entonces no se soluciona ningún tipo de conflicto. En otras 
palabras la Amigable Composición constituye únicamente una 
actfvfdad concflfatorfa de un tercero ajeno, el cual es aceptado 
por las partes en conflicto como mediador para que procure 
conciliar los intereses en desacuerdo. Por el contrario el 
arbitraje, o más bien dicho el pacto arbitral o cláusula 
compromisoria no sólo constituye una anuencia para que un tercero 
intervenga como conciliador, o amigable componedor, sino que esa 
anuencia va más ad~lante hasta constitufr un compromfso para que 
un tercero ajeno e imparcial actúe como un juez privado y dicte 
una resolución -Laudo- a manera de sentencia por el arbitro cuyo 
acatamiento ha sido pactado en forma anticipada por las partes 
en lo anterior radica la diferencia funrlamental entre el 
arbitraje y la amigable compo~ición. 

Finalmente valdrfa la pena recordar que otra diferencia 
fundamental entre la amigable composición y el arbitraje, radica 
en que la primera es sólo un antecedente histórico del segundo. 

La llamada composición amigable, desde el punto de vista del 
Derecho Agrario, esta institución es meramente un sinónimo de la 
figura jurfdica procesal llamada Conciliación en donde un 
tercero adviene a las partes para que estas lleguen a un acuerdo, 
es decir en un momento determinado la opinión que emita este 
tercero sobre el caso planteado, no deberá ser tomado por las 
partes como obligatorio, sino como un mero acuerdo de voluntades 
hecho lo expresado, el consentimiento de las partes se dará por 
terminado el juicio, elevándose a la categoria de sentencia y en 
cualquier momento procedimental del juicio podrá optarse por la 
concilidción- y para fi'nes pedagógicos definiremos a la 
conciliación en sentido lato tal como lo maneja el maestro 
Cabanellas que al respecto nos indica tres posturas. 

Y complementando lo ya antes transcrito, tenemos la 
dfsposfción de la material la cual en su articulo 185 fracción VI 
nos hace alusión de dicha figura. 

•Art. 1BS.- El tribunal abrirá la audienci~ 
observarán las siguientes prevenciones: 

en el 1 a se 

VI.- En cualquier estado de la audien~ia y en todo caso 
antes de pronunciar el fallo, el tribunal exhortará a las partes 
a una coaiposición amigable. Si se lograra la avenencia, se dará 
por terminado el juicio y se suscribirá el convenio respectivo. 
En caso contrario, el tribunal oirá los alegados de las partes, 
pard lo cual concederá el tiempo necesario a cada una Y en 
-,seguida pronunciará su fallo en presencia de ellas de una manera 
clara y senci 11 a 11 • 
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De lo anterior se concluye que el emplazamiento en 1a 
composici6n amigable refiriendonos a la materia agraria no 
existe, ni se dará, por que como lo hemos establecido 
anteriormente y con fundamento en el art1culo y fracción antes 
transcrita se infiere que es una mera exhortación para que las 
partes 11 eguen a un acuerdo de voluntades por medio del cual se 
extingue el juicio. 
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d).- Audiencia. 

En cuanto a esta étapa, manejaremos ciertos momentos en los 
cuales puede darse el emplazamiento motivo de la presente 
investigación, por lo que se hará alución a las disposiciones 
contenidas en la l~y positiva, podemos establecer que el primer 
punto en ~1 cual se da el emplazamiento es cuando una de las 
partes no acuda asesorada por su abogado patrono, se le 
designará uno, ~1 cual contara con un término de cinco df as para 
allegarse o enterarse del asunto, tal y como lo establee.a el 
art1culo 179. 

11 Art. 179.- Será optativo para las partes acudir asesoradas. 
En caso de que una de las partes se encuentre asesora y la otra 
no, con suspensión del procedimiento, se solicitarán de inmediato 
los servicios de undefensor de la Procuraduria. Agraria, el cual, 
para enterarse del asunto, gozará de cinco - di as, contados a 
partir de la fecha en que se apersone al procedimiento 11

• 

Otro momento procesal en el ,11al no se podrá emplazar al 
demandado, es cuando este no haya pagado la multa a la que se 
hfzo acr~dor, por no haber comparecido a la audiencia y se podrá 
volver a emplazar si paga 1.::i multa, lo anterior se desprende del 
articulo 183 el cual indica: 

11 Art. 183.- Si al fniciarse la audiencia no 
estuvierepresente ei actor y si el demandado, se impondrá a aquél 
una multa equivalente al monto de uno a diez dfas de salario 
m1nimo de la zona de que se trate. st no se ha pagado l~ multa no 
se emplazará de nuevo para el juicio". 

Otra tercera etapa dentro de la cual se pu~de dar la figura 
juridica ·ya .nencionada, es- cuando no se les haya hecho 
debidamente a ninguna de las dos partes el emplazamiento. 

"Art. let..- Si al iniciarse la audiencia no estuvieren 
presentesni el actor ni el demandado, se tendrá por no practicado 
el emplazamientoy podrá ordenarse de nuevo si el actor lo 
pidiera. Lo mismo se observará cuando no concurra el demandado y 
aparezca que no fue emplazado debidamenteº. 
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e).- Pruebas. 

Para comenzar a desarrollar el presente tema es necesario 
desarrollar el concepto del tema que nos ocupa ya que en base a 
la definición aue se de tendremos una idea más clara, asf tenemos 
que para Alcal~ Zamora la prueba es: 

11 Es la obtención del cercioramiento del juzgador acerca de 
los hecho~ discutidos y discutibles, cuyo esclarecimiento resulta 
necesario ?ara la resolución del conflicto sometido a 
proceso 11 .(47) 

Ovalle Favela 11 la Prueba comprende todas las actividades 
procesales que s~ realizan a fin de obtener dicho cerciormiento, 
independientemente de que se obtenga o no 11 ,(40) 

A continuación mencionaremos algunos de los más importantes 
principios r~ctores de la prueba, los cuales no ~ólo son 
aplicables del procedimiento civil, sino a cualquier tfpo de 
proceso. 

As1 tenemos que para los maestros Ovalle Favela y Ciprieno 
G6mez Lara. unifican criterios en relación a los principios· 
r~ctores de 13 prueba que son los siguientes: 

a).- Necesidad de la Prueba.- Son los hechos sobre los 
~ual~s J~be fundarse la decisión judfcfnl, necesitan ser 
demostrados por las pruebas aportadas, por cualquiera de las 
partes o por el juez. Esta necesidad de la prueba tiene no sólo 
un fundamento juridico, sino lógico, pues el juzgador no puede 
decidir ~obre cuestiones cuya prueba no se haya verificado. 

b).- Prohibición de aplicar el conocimiento privado del 
juez sobre los hechos.- El juez no puede suplir las pruebas con 
el conocimiento personal o privado que tenga de los hechos, 
porque sustraer1a de la discusión de las partes ese conocimiento 
privado v porque no se puede ser testigo y juez en el proceso. 

e).- Adquisición de la prueba.- Según este principio la 
actividad probatoria no pertenece a quien la realiza, si no por 
el contrario se considera propia del proceso, por lo que d~be 
tenersele en cuenta para determinar la existencia o inexistencia 
del hecho a que se refiere, independientemente de que beneficie o 
perjudique los intereses de la parte que suministró los medios de 
prueba aunque de la parte contraria. La prueba pertenece al 
proceso no la par+e que la propuso y proporciono. 

d).- Contradicción de la Prueba.- La parte contra quien se 
propone una prueba debe 9ozar de oportunidad procesal para 
conocerla y discutirla, incluyendo en esto el ejercicio de su 
derecho de contraprobar. Este principio no es, sfno une 
manifestación especifica del principio.de contradicción que debe 
regir en general a toda la actividad procesal. 
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e).- Publicidad de la Prueba.- El proceso debe 
desarrollarse de tal manera que sea posible a las partes y a 
terceras personas conocer directamente las motivaciones que 
determinaran la decisión judicia1 1 particularmente en lo que se 
refiere a la valorización de la prueba. 

f).- Inmediación v dirección del juez en la producción de la 
prueba.- ~1 juez debe ser quien dirija de manera personal sin 
mediación de nadi~ la producción de la prueba, si la prueba e~ta 
encominada a lograr el cersioramiento del juzgador, nada más 
lógico que sea este quien dirija su producción. 

Este orincipio no tiene una aplicación real en la practica 
del proc-:so civil mexicano, ya que por regla lüs audiencias de 
pruebas son dirigidas por los secretarios de acuerdos, sin que 
las pres~ncie y conduzca personalmente el juez. 

Es de destacarse tal y como lo contiene la legislación 
agraria en su articulo tes, mencionando que 

J\rt. 186.- En el proceso agrario serón admisibles toda clase 
~e pruebas, mientras no sean contrarias a la ley. 

Así mismo el tribunal pod1•á .:Jcordar en todo tiempo 
cualquiera que sea la naturaleza del negocio, la practica, 
ampliación o perf~ccionamiento de cualquier diligencia siempre 
que sea conducente para el conocimiento de la verdad sobre los 
puntos cuentionados. 

En la practica de estas diligencias el tribunal obrará como 
estime pertinente para obtener el mejor resultado de el las, sin 
lesionar el derecho de las partes, oyéndolas y procurando siempre 
su igualdad. 

Reforzando la disposición anterior, hemos de mencionar lo 
establecido en el artfculo 187 de la ley Agraria en torno a la 
prueba. 

"Art. 187.- Las partes asumirán la carga de la prueba de 
los hechos constitutivo~ de sus pretensiones. Sfn embargo, el 
tribunal podrá, si considerare que algunas de las pruebas 
ofrecidas es esencial para el conocimiento de la verdad Y la 
~~solución del asunto girar oficios a las autoridades para qu~ 
e~pidan documentos, opor~una y previamente solicitado~ por las 
partes; apremiar a las partes o a terceros, para que exhiban los 
que tengan ~n su poder¡ para que comparezcan como testigos, los 
terceros seflialados por las partes, si bajo protesta de decir 
verdad manifiestan no poder pr~sentarlos 11 • 

A la anterior disposición se le suma lo que fndfca el 
art1culo 198 de la ya multfcitada ley. 
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''Art. 188.- En caso de que la estimación de pruebas amerite 
un estudio más deten;do por el tribunal de conocimiento. este 
citará a las partes para dictar sentencia en el término que 
estime conveniente, sin que dicho término exceda en ningún caso 
de veinte d1as, contados a partir de la audiencia a que se 
refiere los art1culos anteriores••. 

La Ley Agraria retoma 
Procedimientos Civiles las 
siendo las establecidas 
ordenami .ento. 

supletoriamente del Código Federal de 
pruebas admisibles de dicha materia, 

en el articulo 93 del ya referido 

11 Art. 93.- La ley reconoce como medios de prueba: 

1.- La confesión; 

JI.- Los documentos públicos; 

III.-Los documentos privados; 

IV.- Los dictámenes periciales; 

V.- El reconocimiento o inspección judicial; 

VI.- Los testigos; 

VII.-Las fotografias, escritos y notas taquigráficas y, en 
general, todos aquellos elementos aportados por los 
descubrimientos de la ciencia y 

VIII.-Las presunciones 11 • 

Señalaremos una vez hecha la cita de los anteriores 
articules que la Ley de Amparo en su libro segundo y art1culo 225 
establece una obligación de la autoridad competente de recabar 
todas las pruebas de oficio que tiendan a ayudar a los fndfvfduos 
como a las entidades que se manejan en el articulo 212. 

una vez hecha la aclaración, es de mencionarse que la ley 
agraria no establece un térmfno para el ofrecimiento de pruebas, 
por lo que tendrá que tomarse analogicamente lo establecido en el 
Código Federal de Procedimientos Civiles que es un t6rmfno de 
diez d1as. 

Partiendo del término de diez d1as 1 concluicaos de que aqu1 
se da una notificación para que las partes menfffesten o 
presenten las pruebas y hagan valer lo que ha su derecho 
convenga, sin olvidar qt'P. 11?1 genero notificación a su vez abarca 
1a especie llamada emplazamiento. 
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1.- Prueba Confesional. 

A este respecto Cipriano Gómez Lara define a la prueba 
confesional: 11 Como el reconocimiento de la parte de hechos 
propios". (49) 

Con respecto a la definición que anteriormente se dio 
diremos que es la forma en que en la practica deberá llevarse y 
es a través del tiempo que dicha prueba era un instrumento eficaz 
para el juzgador dejo de ser la reina de las pruebas. 

Cabe mencionar que en el art{culo 95 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles nos establece que dicha confesión tiene 
dos variantes pudiendo ser Expresa o Tácita. 

11 Art. 95.- La confesión puede ser expresa o tácita, expresa 
la que se hace clara y distintamente y al' f6~mular o contestar la 
demanda, y absolviendo posiciones o en cualquier otro acto del 
proceso. Tácita, la que se presume en los casos señalados por la 
ley anterior 11 • 

11 Art. 99.- Las posiciones deben articularse en términos 
claros y precisos; no han de ser insidiosas¡ deben ser 
afirmativas, procurándose que cada una no contenga más de un 
hecho, v éste ha de ser propio del que declara••. 

11 Art. 100.- Cuando la pregunta contenga dos o más hechos, el 
tribunal la examinará prudentemente, determinando sf debe 
resolverse en dos o más preguntas, o si, por la intima relación 
qu~ exist~ entre los hechos que contiene, de manera que no pueda 
afirmarse o negarse uno 1 sin afirmar o negar el otro y otros, y 
teniendo en cuenta lo ya declarado por el absolvente al contestar 
las anteriores del fnterrogator1-o, debe aprobarse como ha sido 
formulada". 

11 Art. 101.- Se tienen por insidiosas las preguntas que se 
dirigen a ofuscar la inteligencia del que ha de responder, con el 
objeto de obtener una confesión contraria a la verdad". 

11 Art. 102.- Desde que se abre el juicio a prueba, hasta 
antes de la audiencia final, todo litigante está obligado a 
absolver posiciones personalmente, cuando asi lo exfge el que las 
articula". 

11 .Art. 103. - No se procederá a citar, para absolver 
posic1ones, sino después de habc~ ~ido presentado el pliego que 
las contenga. Si éste presentare cerrado, deberá guardar~~ ~si en 
el secreto del tribunal, asentándose la razón respectiva en la 
cubierta, que firmará el secretario 11 • 



163 

11 Art. 104.· El oue haya de absolver posiciones será citado 
personalmente, a más tardar, el dia <interior al sef'lalado para la 
dil fgencia, bajo el acercibimiento de que, si dejare de 
comparecer sin justa causa, será tenido por confeso". 

"Art. 105.- Si el citado a Jbsolver posiciones comparece, 
~1 tr-ibunal -~brirá el pliego e impuesto de <::-llas, 1us calificará, 
y aprobará sólo las que se ajusten a los dispuesto en el art1culo 
99 11 • 

11 Art. 106.- ~f fueren •1arios los que havan de absolver 
posiciones al tenor de un mismo interrogatorio, las diligencias 
se practica1·án separadament~ y en un mismo dfa, siempre que fuere 
posible, ~vitando que los que absuelvan primero se comuniquen con 
los que hayan de absolver después''· 

"Art. 1 07. - En ningún caso se permitirá que 1 a parte que ha 
de -'lbsolver un interrogatorio de posiciones -:stc asistida por su 
3bogado, procurando, ni otr~ persona, ni ~e dará traslado ni 
r.:opia de las posiciones, ni termino pclrA se aconseje; pero si >;!} 
-3bsolvente no hablare el ~spaf'\ol, podrá ser asistido por un 
interpret~. si fuerte necesario,y en ~st¿ caso el tribunal lo 
nombrara.Si la parte lo pide, se asentara también stJ declaración 
-:n su propio idio1na con intervención del interprete 11 • 

''Art. 108.· Hecha, por el <Jbsolvente, la protesta de decir 
v"!rdad, el tribunal procederá al interrogatorio". 

11 Art. 109.- Las cont"3:staciones serán categóricas, en sentido 
afirmativo; pero el que las dé podrá agregar las ~~xplicaciones 
que consid"?re necesarias, y, en todo caso, dará las explicaciones 
que ,r:l tribunal l-ó:· pida". 

Si la parte estimare ilegal una pregunta, podrá manifestarlo 
al tribunal, a fin de que vuelva a calificarla .. si se declara 
procedente, se le repetirá para que la conteste, apercibida de 
tenerla por confesa sf no lo hace 1

'. 

11 Art. 110.- Terminado el interrogatorio, la part~ que lo 
formuló puede articular oral y directamente, en el mismo acto Y 
previo permiso del tribunal, nuevas posiciones al absolvente. 

En este caso, cuando, al acabar de hacerse ·una pregunta, 
advierta el tribunal que no se ajusta a lo dispuesto en el 
art1culo 99, la reprobará y declarará que no tiene el absolvente 
obligación de contestarla; pero se asentar~ literalmente ~n 
autos 11 • 
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contestare con evasivas, o dijere ignorar los hechos propios, el 
tribunal la apercibirá de tenerla por confesa, si insiste en su 
actitud". 

"Art. 112.- Absueltas las posiciones, el absolvente tiene 
derecha, a su vez, de formular en el acto, al articulante, si 
hubiere asistido, las preguntas que desee, en la forma que se 
dispone en el art1culo 110 11 • 

11 Art. 113.- El tribunal puede libremente, en el acto de la 
diligencia, interrogar a las partes sobre todos los hechos V 
circunstancias que sean conducentes a la averiguación de la 
verdad". 

11 Art. 114.- Las declaraciones serán asentadas 1 iteralmente, 
a medida que vayan Produciendo y serán firmadas al pie de la 
última hoja y al margen de la~ demás en que se contengan, as~ 
corno el pliego de posiciones, por lon absolvcntco:>, después de 
leerlas por s1 mismos, si quieren hacerlo, o de que les sean 
le1das por la secretar1a, en caso contrario. 

Si no supieren afirmar, podrán su huella digital, y, si no 
quisieren hacerlo lo uno ni lo otro, firmará s61o el tr-ibunal y 
haré constar estas circunstancias 11 • 

11 Art. 115.- Cuando el absolvente, al enterarse de su 
d~claración, manifieste no estar- conforme con los términos en que 
se hayan asentado sus respuestas, el tribunal decidirá, en el 
acto, 1 o que proceda, determinando si debe hacerse alguna 
rectificación en el acta. Contra esta decisión no habrá recurso 
alguno". 

"Art. 116.- Firmadas las declaraciones por los que las 
hubieren producido, 0 1 en su defecto, sólo por el tribunal, no 
podrán variarse, ni en la substancia ni en la redacción". 

11Art. 111.- En caso de enfermedad debidamente comprobada 
del que deba declarar, el tribunal se trasladará al domicilio de 
aquél o al lugar en que este recluido, donde se efectuará la 
diligencia, en presencia de la otra parte, si asistiere". 

11 Art. 118.- Cuando el juicio se siga en rebeldfa, la 
citación para absolver posiciones se hará publicando la 
determinación por tres veces consecutivas, en el ''Diario 
Oficial 11

, a no ser que el emplazamiento se haya entendido 
personalmente con el demandado, su representante o apoderado, 
pues en tal caso, la citación se hará por rotulón 11 • 

11 Art 119.- Sf el que deba absolver las posfcfones estuviere 
ausente, Jun cuando tengo casa sef'lalada para recibir 
notffica ... iones se librará el correspondiente exhorto o despacho, 
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acompa~ando, en sobre cerrado y sellado, el pliego en que consten 
las preguntas. En este caso, se abrirá el pliego, y, calificadas 
las preguntas, se sacará copia de las que fueren aprobadas, la 
cual se guardará en el secreto del tribunal, debidamente 
autorizada, remitiéndose el original con el exhorto o despacho, 
para que se haga el examen al tenor de las posiciones que hubiere 
apro~ado el tribunal del juicio. Si el interesado ignore el 
lugar er1 que se encuentre el absolvente, la citación se hará por 
edictos, y, además, en el domicilio se~alado. 

Cuando, quien haya de absolver posiciones, haya sido ya 
citado para ello, cualquier cambio de domicilio o de residencia a 
población distinta de la en que fue citado, no surte efecto 
alguno, si no que habrá de absolver las posiciones ante el 
tribunal qu-e lo cit6 11 • 

11 Art. 120.- Para los efectos del art~culo anterior, e1 que 
promueva la prueba de confesión deberá hacer su petición V 
presentar e1 pliego que contenga las posiciones, con la 
anticipación debida, a efecto de que el exhorto o despacho pueda 
estar diligenciado, en el poder del tribunal, antes de la 
audiencia final del juicio". 

11 Art. 121.- El tribunal que fuere requeri'do para la práctica 
d~ una diligencia de confesión, se limitará a diligencias el 
exhorto o despacho, con arreglo a la ley, y a devolverlo al 
tribunal de su origen; pero no podrá declarar confeso a quien 
deba absolver posiciones". 

' 1Art. 122.- cuando la diligencia de confesión fuer~ 
practicada por un tribunal requerido por el del juicio, si, 
después de contestado el interrogatorio, formulare, en e1 mismo 
acto 1 nuevas posiciones el articulante o quien sus derechos 
represente, obrará el tribunal de la diligencia como se dispone 
en el art~culo 110 11 • 

11 Art. 123.- Contra la confesión expresa de hechos propios 
no se admitirá, a la parte que la hubiere hecho, prueba de 
ninguna el ase; a no ser que se trate de demostrar hechos 
ignora.-io~ por el las al producir la confesión, debidamente 
acreditados, o de hechos posteriores 1 acredita dos en igual 
forma 11 • 

11 Art. 124.- La parte citada a absolYer posiciohes será 
. tenida por confesa en las preguntas sobre hechos propios que le 
- formulen: 

1.-cuando sin justa causa no comparezca; 

11.- cuando insista en negarse a declarar; 
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III.- Cuando, al declarar, insista en no responder 
~firmativi'i negativamente, o en manifestar que ignora los 
liechos, y 

IV. - i:uando obre en 1 os términos previstos en 1 as dos 
fraccion'!S qu'?' anteceden, r'!spccto a las preguntas que le formule 
41 tribunal, conforme ~l ~rt1culo 113''· 

11 Art. 125.- En el primer caso d-el arttculo anterior, el 
tribunal abrirá el pliego de posiciones y las calificará antes de 
hacer la declaración. 

En los demás casos, el tribunal, al terminarse la 
~iligencia, hará la declaración de tener con por confesa a la 
parte". 

11 Art. 126.- El auto que declare confesa a una parte, y el 
:ue niegue esta declaración, son apelables. 

Se tendrá por confeso al articulante, v sólo en lo que le 
perjudique, respecto a los hechos propios que consten en 1as 
posiciones que formulo, y contra e11os no se admitirá prueba de 
ninguna c1ase 11 • 

11 Art. 127.- Las autoridades, las corporaciones oficiales y 
los ~stabl~cimientos que formen part'1 de la administración 
pública, 3bsolverán posiciones por medio de oficio, en que se 
insertaran las preguntas que quiera hacerles la contraparte, para 
que, por v~a de inform~, sean contestadas dentro del término qu~ 
sef\ala ~1 tribunal. En el oficio se apercibirá a la parte 
absolvente de t-enerl a por confesada si no constare dent1·0 del 
término que le haya fijado, o si no lo hiciere categóricamente, 
afirmando o negando los hechos 11

, 

11 Art. 129.- En el caso de1 articulo anterior y en el de la 
fracción I del \24 1 la declaración de confesión se hará a 
instancia de parte, en todo tiempo, hasta antes de la audiencia 
final del juicio11 • 

En cualquier estado del juicio, en·que se pruebe la justa 
causa quedará insubsistente la declaración de confeso, sin 
perjuicio de que puedan articularse nuevamente pos;Ciones. 
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2.- Prueba Documental. 

1.- Documentos Públicos.- 11 son los escritos que consignan, 
en forma autentica hechos actos jur~dicos realizados ante 
fedatarios como autoridades en ejercicio en sus funciones, y los 
por ellos expedidos para certificarlos''· Becerra Bautista.(50) 

A este respecto e de mencionar que el propio Código de 
Procedimientos Civiles de su propia connotación de lo que se 
entie~de por documento público. 

11 Art. 1 29. - Son documentos púb 1icos 1 a que 11 os cuya 
formación este encomendada por la ley dentro de los limites de su 
competencia, 3Un funcionario público revestido de la Fe publica Y 
los expedidos por funcionarios públicos en el ~jercicio de sus 
funciones. 

La calidad de públicos se demu~stra por la existencia 
r~gular sobre los documentos de los sellos, firmas u otros signos 
exteriores que en su caso prevengan las leyes". 

11 Art. 130.- Los documentos públicos expedidos por 
autoridades de la federación de los Estados del o. F. Y 
territorios o de los municipios, harán fe en el juicio sin 
necesidad de legalizaci6n 11 • 

A este respecto he de mencionar que el artfculo 132 en su 
parte primera, nos establece todo lo relativo a los documentos en 
algún dialecto o idioma. 

"Art. 132.- De la traducción de los documentos que se 
presenten en el idioma extranjero, se mandará dar vista a la 
parte contraria, para que, dentro de un plazo de tres dfas 
manifieste si esta conforme. Si lo estuviere o no contestare la 
vista, se pasará por 1 a traducci 6n; en caso contrarf o, el 
tribunal nombrará traductor•. 

V es as1 como se llega a la definición de lo que es un 
documento privado, mismo que retomaremos del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, que en su articulo 133 no~ indica. 

11 Art. 133.- Son documentos Privados, los que no reúnan las 
condiciones previstas por el articulo 12e•. 

Para complementar la disposición antes referida, haremos 
alusión a lo que la doctrina establece en torno a los documentos 
privados, retomando la definición del ill1stre maestro Becerra 
Bautista, misma que a contfnuaci6n transcribfre~os. 
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11 son aquellos documentos privados, son los escritos que 
consignan hechos' o actos juridicos realizados por 
particulares 11 .(51) 

A ~ste respecto hemos de mencionar que el articulo 136 del 
·1;i referido Código rederal, nos menciona la forma de presentaci6n 
de los documentos privados. 

"Art. 136.- los documentos privados se presentaran 
originales y cuando formen parte de un 1 ibro, expediente o 
!legato, se exhibirán para que se compulse la parte que seMalen 
los interesados 11

• 

Por lo que respecta a las sigu;entes disposiciones, hemos de 
establecer que los articulas que a continuación enunciaremos, nos 
~encionan lo relativo al cotejo de documentos, indubitabilidad de 
los mismos y el término para que estos puedan ser objetados, por 
alguna de las partes que pudiese haber sido afectada ~n sus 
intereses. 

11 Art. '3B.- Podrá pedirse el cotejo de firmas, letras o 
huellas dfgitales, siempre que se niegue o que se ponga en duda 
la autenticidad de un documento privado, para este cotejo se 
procederá con sujeción a la que proviene, en el capitulo IV 1'. 

"Art. 140. - Se consideran induvitados para el cotejo: 

Los documentos que las partes reconozcan de común 
acuerdo. 

II.- Los d~cumentos priv3dos cuya letra firmada o huella 
dfgftal, hayan sido judicialmente declarada propia de aquel a 
quien se atribuya la dudosa, exceptuando el caso en que la 
declaración haya sido hecha en rebeldf a. 

III.- El escrito impugnado, en la parte en que reconozca la 
letra c0l90 suya aquel a quien perjudique. 

IV.- Las firmas o huellas digitales puestas en actuaciones 
judiciales en presencia del secretario del tribunal o de quien 
haga sus veces, por la parte cuya firma letra o huella digital se 
trate de comprobar y las puestas ante cualquier ofro funcionario 
revestido de la fe pública". 

"Art. tt.2. - Las partes sólo podrán obje"tar los documentos 
dentro de los tres d~as siguientes a la apertura del término de 
prueba. tratándose de los presentados hasta entonces; los 
exhibidos con posterioridad podrán s~rlo en igual término, 
contado desde qun. surta efectos la notificación del auto que los 
haya tenido como pruebas. 11 
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3.- Dictámenes Perfcfales. 

El dictamen pericial es el medio de prueba practtcado por 
1 os peri tos. 

"Peritos 
conocimientos 
investigación 
Bautista. (S2) 

son las personas que auxilian al juez con sus 
cienttficos, artisticos o técnicos en la 
de los hechos controvertidos 11 • Becerra 

11 Art. 143 La prueba pericial tendrá lugar en las cuestiones 
de un negocio relativas a alguna ciencia o arte, y en los ca!os 
en que expresamente lo prevenga la leyº. 

"Art. 1bL Los peritos deben tener titulo en la ciencia o 
arte a que pertenezca la cuestión sobre que ha de oirse su 
parecer, si la profesión el arte estuviere legalmente 
reglamentado. 

Si la profesión o el art~ no estuviere legalmente 
reglamentado, o, estándola, no hubiere peritos en el lugar. 
pod, .. án ser nombrados cualesquiera personas entendidas, a jufcfo 
del tribunal, aun cuando no tengan t1tulo". 

11 Art. 145.- Cada parte nombrara un perito a no ser que se 
pusiere de acuerdo en el nombramiento de uno s6lo. 

Si fueren más de dos los litigantes nombrarán un perito los 
que sostuvieren unas mismas pretensiones, y otro los que las 
contradigan. 

si los que deben nombrar un perito no pudieren ponerse de 
acuerdo, el tribunal designara uno de entre los que propongan los 
interesados". 

11 Art. 146.- La parte que desee rendir prueba pericial deberé 
promoverla dentro de los diez primeros d1as del termino ordinario 
o del extraordinario, en su caso por medio de un escrito en que 
formulara las preguntas o precisara los puntos sobre debe versar, 
hará la designaci6n del perito de su parte, y propondrá un 
tercero, para el caso de desacuerdo. 

El tribunal concederá a las demás partes el termfno de cinco 
d1as para que adicione el cuestionario con la que los interese, 
previniéndoles que, en el mismo término, nombren el perito que 
les corresponda y manifiesten si están o no conforme con que se 
tenga como perito tercero al propuesto por el promovente. 

Si, pasados los cinco J~as n~ hic·leran las demAs pc1n:..,s e1 
nombramiento que les corresponde, ni manifiesten estar conformes 
·con la proposición del perito tercero, el tribunal de oficio, 
hará el o los nombramientos pertinentes observándose lo dispuesto 
en la parte ffnel del art1culo 1~5, en au ceso. 
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11 Art. 147.- Los peritos nombrados por las partes serán 
presentados por estas al tribunal dentro de los tres d~as 
siguientes de haberselas tenido como tales, al manifestar la 
aceptación y protesta de desempenar su cargo con arreglo a la 
Ley. Si no lo hicieren o no aceptaren, el tribunal hará de 
oficio, desde luego, los nombramientos a aquellos correspondia. 

Los peritos nombrados por el tribunal serán notificados 
personalmente de su designación, para que manifiesten si aceptan 
el protestar desempeffar el cargo. 

Los siguientes articulas contemplan la forma por medio de la cual 
dicha prueba se desahogará". 

11 Art. 148.- El tribunal serialara lugar, dfa y hora para que 
la diligencia se practique, si el ~Pbe presidirla. 

En cualquier otro caso se~alara a los peritos un término 
prudente para que presente su dictamen. 

El tribunal deberá presidir la diligencia cuando asi lo 
juzgue conveniente, o lo solicite alguna de las partes y lo 
pe11nfta la naturaleza del reconocimiento, pudiendo pedir a los 
peritos todas las aclaraciones que estime pertinent•?S y exfgfrles 
la practica de nuevas diligencias••. 

11 Art. 149.- En el caso del párrafo final del art1culo 
anterior se observaran las reglas s1guientes: 

I.- El perito que dejare de concurrir, sin causa justa, 
calificada por el tribunal será responsable de los dafios y 
perjuicios que por su falta se causaren. 

II.- Los peritos practicaran unidos la diligencia, pudiendo 
concurrir los interesados al acto y hacerles cuantas 
observaciones quieran¡ pero deberán retirarse para que los 
peritos discutan y deliberen solos. Los peritos estarán obligados 
a considerar en su dictamen las observaciones de los interesados 
y del tribunal • 

IYI.-Los peritos darán inmediatamente su dictamen, siempre 
que lo permita la naturaleza del reconocimiento, de lo contrario 
se le seftalara un término prudente para que lo rindan". 

"Art. 150.- Cuando el tribunal no asista ºa 
Peritos practicarRn los peritajes en conjunto 
con asistencia o no de las partes, según 
con ve ni ente 11 • 

la diligencia los 
o separadamente, 
ellos lo estimen 
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11Art. 151.- Si los peritos están conformes, e>Ctenderán su 
dfCtamen en un mismo escrito que presentarán, o en un acta que 
harán asentar por un secretario del tribunal, firmado los dos 
Si no 10 estuvieren, formularán su dictamen en escrito por 
separado, del que acompaf'íarán una copiat1. 

11 Art. 152.- Rendidos los dictámenes, dentro de los tres 
d1as siguientes del últimamente presentado, los exnminará el 
tribunal, y, si discordaren en alguno o algunos de los puntos 
esenciales sobre que debe versar el parecer pericial, mandará de 
oficio que, por notificaci6n personal, se hagan del conocimiento 
del perito tercero, entregándole las copias de ellos V 
previniéndole que, dentro del término que le se~ale, rinda el 
suyo. 

Si el término fijado bastare, el tribunal podrá acordar a 
petición del perito, que se le amplié. 

El perito tercero no está obligado a adoptar alguna de las 
opiniones de los otros peritos". 

11 Art. 153 - Si el J=erito nombrado por una parte no rinde su 
dictamen, sin causa Justificada, designará el tribunal nuevo 
perito, en substitución del omiso, e impondrá a éste una multa 
hasta de mil pesos. La omisión hará, además, responsable, al 
perito, de los da~os y perjuicios que por ella se ocasionen a la 
parte que lo nombró. 
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Si el perito de que se trata no rinde su dictamen dentro del 
plazo que se le fijó, pero si antes de que se haya hecho el nuevo 
nombramiento, sólo se le aplicará la multa en el párrafo 
precedente". 

11 Art. t54.- Los peritos se sujetaránt en su dictamen, a las 
bases que, en su caso, fije la 1ey 11 • 

11 Art. t56.- El perito tercero que nombre el tribunal, puede 
ser recusado dentro de los tres dfas siguientes al en que cause 
estado la notificación de su nombramiento a los litigantes, por 
las mismas causas que pueden serlo los jueces; pero si se tratare 
de peritos nombrado en rebeldia de una de las partes sólo esta 
podrá hacer uso de 1 a recusaci 6n 11 • 

V demás relativos del Código Federal de Procl!dimientos 
Civiles. 
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4.- El Recono~imfento o Inspección Judicial. 

Becerra Bautista, 11 Es el examen sensorial directo realizado 
por el juez ~n personas u objetos relacionados con la 
controversia 11 .(S3) 

Debemos aclarar que para algunos procesalistas esta prueba 
no ~s una prueba, ya que indican que esta no hace prueba plena al 
citar lo ultimo debemos recordar que en su momento el Código de 
Procedimientos civiles para el Distrito Federal. en su articulo 
418 establecia que ~1 r~conocimiento o la inspección judicial 
harán prueba plena cuando se haya practicado en objetos que no 
requieran conocimientos especiales o cientlficos, al mencionar 
esta ultima disposición, debo aclarar que fue derogada; Si bien 
es cierto tal y como lo indica el maestro Ovalle, que esta ultima 
e~ un medio de prueba directo, la cual tiene su fundamento o su 
r~1zón de existencia en el articulo 161 del ~ódigo Federal de 
Procedimientos Civiles. 

11 Art. t61.- La inspección judicial debe practicarse a 
petición de parte o por disposición del tribunal con oportuno 
citación cuando pueda servir para aclarar o fijar hechos 
relacionados a la contienda que no requieran conocimientos 
tácnicos y especiales••. 

11 Art. t62.- Las partes, sus representantes y abogados 
podrán concurrir a la inspección y hacer las observaciones que 
estimen oportunas". 

11 Art. 163.- De la diligencia se levantara un acta 
circunstanciada que firmaran los que ha ella concurran•'. 

11Art. 164.- A juicio del tribunal o a petición de parte se 
levantaran planos o se tomaran fotografias del lugar u objetos 
inspeccionados 11 • 

Dfctas disposiciones se relacionan con el artfculo o los 
artfculos 297, 354 y 355 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal, los cuales se aplicaran en un momento 
determinado, siempre y cuando no contravengan las disposiciones 
de la Legislación Federal¡ los cuales se aplicaran en un momento 
determinado, siempre y cuando no contravengan las' disposiciones 
de la legislación Federal. 

De los anteriores ·artfculos que en su momento fueron 
plasmados, se llega a la conclusión de que existen dos tfpos de 
Inspección judicial como lo son: La de Oficio y Petición de 
parte, pero no es sólo el hecho de que el juzgador realice dicha 
dflfgencfa, sino que para que dfcha diligencia tenga valor tendr~ 
que levantarse una acta circunstanciada. 
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Becerra Bautista. 11 Testigo es para nosotros la 
ajena a las partes que declare en juicio sobre 
relacionados con la controversia, conocidos por 
directamente, a través de los sentidos".(54) 

171> 

persona 
hechos 

ella 

La prueba testimonial se ofrece designando el nombre V 
domicilio del testigo cuya declaración se ofrece sin necesidad de 
presentar interrogatorios escritos. 

A este último indicaremos que el propio Código Federal de 
Procedimientos Civiles en su art~culo 165 nos da un aspecto de lo 
que debe entenderse por prueba testimonial y dice: 

"Art. 165.- Todos los que tengan conocimiento de los hechos 
que las partes deben probar están obligadas a declarar como 
testigos". 

A este respecto e1 articulo 166 nos indica que una parte 
solo puede presentarse hasta 5 testigos por cada hecho salvo 
disposición diversa de la 1ey. 

A su vez la legislación que estamos aplicando 
supletoriamente como lo es el Código Federal di.! Procedimientos 
Civiles en su articulo 167 nos establece lo que sucede en el 
supuesto de que un testigo no compareciere, aplicándole las 
medidas de apremio art. 167 11 Los testigos citados a declarar 
cuando la ~arte que ofrezca su testimonio manifieste no poder, 
por si m1smo hacer que se presenten la situación será con 
apercibimiento de apremio, sin faltare justa causa". 

Los que habiendo compareciendo se nieguen a declarar ser6n 
apremiados por el tribunal a esto debemos recordar que la parte 
cubrir sus gastos tal y como lo indica el art. 168 1 indicando los 
gastos que hicieren los testigos y los perjuicios que sufran por 
presentarse a declarar,serán satisfechos por la parte que los 
llamare en los términos del art. 91 ~alvo siempre lo que decidan 
sobre condenación en costas. 

Por lo que respecta al término de la presentación y 
ofrecimiento, as1 como del desahogo de la ya mencionada pr~eba, 
los art\culos subsecuentes nos establecen de una manera somera la 
forma de 1 levarse acabo, as1 tenell't<>s que el articulo 173 1 nos 
establece el término y el 174, nos e!:tablect= la exeminacf6n V 
forma de llevar acabo dicha prueba, as1 COMO la claridad que en 
su momento deben contener todas y cada uno de las preguntas que 
se hagan, con la finalidad de que estas ultilftaS ayuden al 
juzgador a llegar a conocimiento de la verdad. 
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Cabe mencionar, por lo que respecta al artfculo 176 del va 
referido ordenamiento legal, nos establece los requisitos que en 
su momento debe manifestar el testigo, tal y como lo indica la 
última parte del va referido articulo. 

11 Se hará constar su nombre, edad, estado, 1 ugar de su 
r~sidencfa, ocupación, domicilio; si es pariente consangufneo o 
affn de alguno de los litigantes •.... ••. 

Por lo que respecta a los subsecuentes artfculos, nos 
establecen de una manera clara, la facultad que tienen en todo 
momento el tribunal para realizar preguntas a las partes, as1 
como también nombrar un interprete cuando se trate de un testigo 
•'?xtranjero y que ieste no hable el español, recordando que de lo 
dicho de cada testigo se hará asentar en autos, y una vez 
asentado en autos, el testigo firmará su declaración, seflialando 
que en el momento preciso, podrá ser r~tifícada, indicando que en 
un lapso de tres d1as al desahogo de la prueba, las partes pueden 
contraatacar el dicho del testigo, asi como en su momento no 
podrá ofrecerse más de tres testigos, por lo que los articulas 
que a continuación se enumeraran contienen un todo de este esbozo 
antes transcrito, articulas 178, al 196 del Código Federal de 
PrOcedimientos Civiles. 

7 .- Fotografias, Escritos o Notas Taquigráficas, y, en 
General, Todos Aquéllos Elementos Aportados por los 
Descubrimientos de la Ciencia. 

"Art. 1ee.- Para acreditar hechos circunstancias en 
relación con el negocio que se ventila, pueden las partes 
presentar fotografias, escritos o notas taquigráficas, y, en 
general, toda clase de elementos aportados por los 
descubrimientos de la ciencia". 

11 Art. 189.- En todo caso en que se necesiten conocimientos 
técnicos especiales para la apreciación de los medios de prueba a 
que se refiere este capitulo, oirá el tribunal el parecer de un 
per;to nombrado por él, cuando las partes lo pidan o él lo juzgue 
conveniente". 

1.- Presunciones. 

La presunción expresan De Pina y castillo Larraftaga: 

Es una operación lógica mediante la cual, partfendo de un 
hecho conocido, se llega a la aceptación como existente de otro 
desconocido o incierto".(55) 

La presunción sentada por una via legal o por el r~r.1ocinio 
judicial, es el resultado de 1~ aplicación de las méxtmas que el 
leg~slddor o el juez deducen de su propia experiencia. 
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En el lenguaje corriente, presunc1on no significa 
simplemente opinión no dotada de aquel grado de seguridad que 
proviene de la percepción o de la representación del hecho, en 
este aspecto, existe una antitesis entre presunción y certeza. 

Feder!~, e:~;=~ ~~tf:~~~ed~;!e~=~~ne c~: 11 :~es~~~~ón@!om~istri~: 
consecuencia que la ley o el juez deduce de un hecho conocido 
para averiguar la verdad de otro desconocido, v llama a la 
primera legal y a la segunda humana''· 

En el articulo 390 del mismo código dice que Hay 
presunción legal cuando la ley establ~ce ~xpresamente y cuando la 
consecuencia humana cuando de un hecho de su documento probado se 
deduce otro que es consecuencia ordinaria de aquel''· 

Cabe señalar que en toda presunción se destacan tres 
elementos tal como lo seftala el maestro Ovalle Favela que son: 

a).- La existencia de un hecho plendmente probada, 

b).- Que la consecuencia directa inmediata de la existencia 
de ~se hecho demuestre en forma evidente la existencia del hecho 
que se trata de investigar. 

c).- Que la presunción sea grave, ~s decir digna de ser 
aceptada por persona de buen criterio bajo un punto de vtsta 
objetivo y no puramente subjetivo; 

d).- Que sea precisa, esto es que el hecho probado en que se 
funda sea parte, antecedente o consecuencia del que se quiere 
probar; 

e).- Que cuando existan varia presunciones no dejen 
modificarse ni destruirse una con otra y deje tener tal enlace 
entre si y con el hecho probado que no puedan dejar de 
considerarse como antecedente de este. 

Las presunciones legales se dividen en Iuris et de iure, que 
no admite prueba en contrario y Turis tantu que cabe desvirtuar 
por otro ftedio de probatorio. 

La apreciación de las presunciones humanas se deja por la 
1ey al i;bre albedrio del juez realmente a nin9una otra prueba es 
más necesaria la libertad del juez v pues la operación lógica que 
da por resultado la deducción que le lleva de un hecho conocido a 
obtener la verdad de otro ignorado será imposible si no se le 
permitiere para realizarla con un amplio margen de 
discrecionalidad. 
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Para complementar las dtsposiciones anteriores de la 
legislación antes citada es importante indicar que el C.F.P.C., 
en su articular que a continuación se transcrtbtrán las 
contempla. 

"Art. 190.- Las presunciones son: 

I.-Las que establece expresamente la ley, y 

II.-Las que se deducen de hechos comprobados". 

"Art. 191.-Las presunciones, sean legales o humanas, admiten 
prueba en contrario, salvo cuando, para primeras exista 
prohibición expresa de la ley••. 

11 Art. 192.- La parte que alegue una presunción solo debe 
probar los supuestos de la misma, sin que le incumba la prueba de 
su contenido11 • 

11 Art. 193 .- La parte que niegue una presunción debe rendir 
la contraprueba de los supuestos de aqué:lla". 

11 Art. \ 95. - La prueba producida contra e 1 con te ni do de una 
presunción, obliga, al que alegó, a rendir la prueba de que 
estaba relevado en virtud de la presunción. 

Si dos partes contrarias alegan,cada una en su favor, 
presunciones que mutuamente se destruyen,se aplicará 
independientemente para cada una de ellas, lo dispuesto en los 
art~culos precedentes". 

"Art. 196. - Si una parte alega uno presunción general que 
es contradicha por una presunción general estará obligada a 
producir la prueba que destruya los efectos de la especial, y la 
que alegue ésta sólo quedará obligada a probar contra la general, 
cuando la prueba rendida por su contraparte sea bastante para 
destruir los efectos de la presunción especialª. 
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f) .- Sentencia. 

Para comenzar a entender todo lo r~lativo a una resolución 
partiremos primeramente de •Jn cnnc~pto ·Jené1•ico ,-:nbe hacer 
mención cue ~n -:;u momento hemos de tocar alg1Jn0s concep1:os 
doctrinarios que nos ~yudarán a t~n~r· un mejor ~nt~ndi1nicnto de 
lo que se pretende. 

Para Chiovenda sentencia 11 Es la 1·•~solución d-:1 juez que 
afirma existentemente o inxistent~ la voluntad concreta de la 
ley deducida en juicio 11 .(56) 

Para Alfredo Rocco 1.:i S·~nl·:>nciü 11 F.s ~l ;1cto por -=l cual el 
estado, por medio del órgano de jurisdicci(~n 1jestinado pJra ello, 
aplicando la norma abstracta al 1.:.a:;o cuncr•lto, indic.J ::.iquell.:i 
norma juridica que ~1 der~cho canc~de 3 ,10t~rminado fnt~r¿s•1 ,(57) 

Para t~ner un contoxto juridico mas .1decuddo seR~lar~mos que 
nuestra legislación clasifica únicamente lo relativo~ s~ntcncias 
interlocutorias y definitivas que ~n su momento se corroboraran 
con las sentencias que maneja la doctrina ampliando ·!Sta dicha 
clasificación. 

Atendiendo .3 dos ']randes procesal is tas como lo son José 
avalla Fabela y Cipriano Gómez Larat qui~nes ~e~alan que una 
primera faceta de dich~s sentencias es por su finalidad y que 
son: Declarativa, constitutiva y de cond~na. 

Constitutivas ~s aquella que crea situaciones jurldicas 
nuevas precisamente derivadas de 13 sentencia.esto acontece o 
bien cuando no existe norma <1bstracta aplicable, y •?S P.1 juez el 
crea el derecho a truvés de la sentencia o bien cuando a 
consecuencia del fallo se crean estados juridicos diversos a los 
existentes antes del juicio. 

Condena.- Es la que ~demás de determinar la voluntad de la 
ley en un caso concreto~ impone a una de la5 partes una conducta 
determinada, debido a la creaci6n de la sanción potencial que 
contiene la norma abstracta. 

Por su Resultado.- suelen clasificar en ~stfmatorias y 
desestimatorias según Ovalle Fabela es aquella cn·e1 caso en que 
el juzgador estime fundada y acoja la pretensión de dicha parte y 
la desestimatoria en el caso anterior 

Por su Función en el Proceso.- Se clasifican en 
interlocutorias y definitivas, las primeras según avalle Fnbela, 
son aquellas que resuelven un incidente planteado en el juicio. 

Las definitivas las que deciden ~obre el conflicto de fondo 
sometido a proceso y pone término a este".(SB) 
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Por su Impugnabil idad .. - Según Becerra Bautista son aquellas 
que pueden ser coinbatidas por los recursos ordinarios de 
apelación o de revisión, las no impugnables las que no pueden ser 
revocadas o modificadas mediante esos recursos. 

Para poder entender mejor lo que significa una sentencia se 
ha de mencionar su contenido, asi como las partes que conforman 
la misma, como son los requisitos de fondo: 

a). - Lev de congruencia: significa que el juzgador debe 
analizar y resolver todos los puntos que las partes han sometido 
~ su consideración soberana y que debe resolver solo esos puntos. 

Esto es que el juzgador exclusivamente debe resolver sobre 
los puntos sometidos a su conocimiento. 

b). - El silogismo Lógico que imparta el fallo: Para llegar a 
la conclusión en que se concentra su actividad jurisdiccional 
debe formular desde el punto de vista lógico su silogismo, cuya 
mayor, es la norma jur1dica aplicable, la menor los hechos 
controvertidos vistos a través de 1 as pruebas aportadas por las 
partes, la conclusión la aplicación de la norma abstracta al caso 
concreto vertido estableciendo la voluntad soberana del Estado, 
en el caso concreto. 

La determinación de la norma aplicable es aveces laboriosa 
por la serie de problemas interpretativos o de integración el 
juez debe resolver o realizar el análisis de los hechos exige la 
valorización de los medios de prueba rendidos por las partes con 
criterios legales y deducciones personales, mediante las cuales 
puede 1 legar el juzgador al conocimiento de los hechos 
desconocidos, partiendo de los conocidos por pruebas directas. 

Fijación Formal de los Hechos~ 

Carnelutti enseria que la afirmación de un hecho es la 
posición de este, co~o pre9upuesto de la demanda dirigida al 
juez; que la afirmación de un hecho por una parte puede 
corresponder la afirmación del mismo hecho por parte del otro 
litigante v que las afirmaciones de ambas partes vinculan al juez 
quien no podrá poner en su sentencia una situación de hecho que 
no sea afirmada por una de las partes, pero que tampoco podrá 
omitir una situación de hecho que sea afirmad8 por la 
contraparte, los hechos no afirmados no podrán ser puestos; los 
hechos afirmados deben ser puestos en la sentencio. 

Por lo tanto e>tistflo Uf\ poder dispositivo dfl' l.:::!1 partes sobre 
el material de hecho ue la sentencia y por ende, una influencia 
sobre la sentencia misma: Las partes pueden, callando un hecho 
real o afirmando en fQrsaa un6nfme un hecho imaginario, obl fgar al 
juez a poner en la sentencia una .situación diversa de la 
realidad. 
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De lo anterfor se concluye que el Juez para que dfcte 
sentencia prevfaatente tiene que desahogar esos hechos mediante 
pruebas conducentes que ayuden al conocf•f ento real de la verdad. 

Valorfzacfón de las pruebas, en la cual el legfslador en su 
momento determino el valor que le otorga a cada una de las 
pruebas. 

Requisitos de Forma. 

Desde el punto de vista formal, por tanto en toda sentencia 
encontramos: Identfffcacfón, narración, motivacf6n, resolución y 
autorización. 

a).- Identfffcaci6n es lugar, la fecha, la mención del 
juez, el nombre de las partes y el objeto del pleito son 
circunstancias que permiten identificar una sentencia y 
determinar, también su validez jurfdfca. 

b).- Narración. Es la exposfcfón de los hechos acontecidos 
durante el procedimiento o sea la stntesis de los puntos 
cuestionados a travás de la demanda, contestacf6n etc. los medios 
de prueba ofrecidos y desahogados por cada parte; los problemas 
jurfdicos planteados y los incidencias que van a ser materia de 
resolución es la que constituye la parte narrativa del fallo. 

e).- Motfvacfón. Es el análisis de los hechos 
controvertidos con base en la valorf zacfón de las pruebas v a la 
luz de las disposiciones legales aplicables, ~sf como la solución 
que a esos problemas jurfdicos se de, la aplicación de la norma 
abstracta a tas situaciones de hecho es lo que constituye la 
motivación de una sentencia. 

d).- Resolucf6n o la sentencia Jurfdfca. Esta parte del 
fallo que condena la voluntad del Estado en el caso concreto y 
que debe ser la conclusión lógica que resulte de la motivación de 
la sentencia, con base en su parte narrativa. 

e).- Autorfzacf6n. Vimos que toda actuación debe ser 
firmada tanto por el Juez como por su Secretario, ' para que tenga 
validez. 

Esta regla general tiene especial fnter6s en el acto 
culminante de un proceso que consiste en la determfnaci6n del 
mismo medfante ta expresión de la voluntad del Estado, en ~l caso 
concr&~o, o sea en la sentencia. 

Lo anterformente escrito es como lo concfbe la doctrina, es 
decir to que signfffca cada facota que compone una sentencia ya 
que estas •f smas connotaciones se encontraran contenidas en un 
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aspecto más abstracto en una ley adjetiva como lo es el Código de 
Procedimientos Civiles que en sus art1culos que en su momento se 
citaran, aparecerán plasmados los requisitos antes mencionados. 

Por lo que se refiere al punto ya antes referido, el Código 
federal de Procedimientos Civiles al respecto indica en sus 
art1culos del 345 al 353, todo lo referente a la sentencia, pero 
paro nuestro fin, as1 como para darnos cuenta del momento 
procedimental,y término en el cual pueda surgir el emplazamiento 
este punto, tomaremos como base el establecido en el art1culo 3~7 
del ya referido ordenamiento legal, tomando en consideración en 
su momento oportuno las disposiciones contenidas en la Nueva Ley 
Agraria en sus artículo 180 y 189, refiriéndose al tema de la 
sentencia. 

11 Art. 180.- En caso de que la estimación de pruebas amerite 
un ¿studio más detenido por el tribunal de conocimiento, éste 
citará a 1as partes para oír sentencia en el término que estime 
conveniente, sin que dicho término exceda en ningún caso de 
veinte d1as, contados a partir de la audiencia a que se refieren 
los articulas anteriores••. 

11 Art. 189.- Las sentencias de los tribunales agrarios se 
dictarán a verdad sabida sin necesidad de sujetarse a reglas 
sobre estimación de las pruebas, sino apreciando los hechos V los 
documentos según los tribunales lo estimaren debido en 
conciencia, fundando y motivando sus resoluciones••. 

Para hacer una comparación del término contenido, en el 
Código F~deral de Procedimientos Civiles, hemos de mencionar lo 
establecido en el artículo 347. · 

11 Art. 347.- Si en la audiencia no prununciare el tribunal 
su sentencia, en ella misma citará para pronunciarla dentro del 
término de diez d1es". 

V a su vez, una vez hecho el estudio de los articulo ya 
referidos, que se dictará sentencia previo estudio de las pruebas 
a las que hace alusión la materia agraria, indicando tal Y como 
lo establece la ley agraria, que la autoridad competente tendré 
un término de veinte dtas para dictar una sentencia en torno a su 
materia agraria, destacaremos que la ley agraria hace a un lado 
la disposición contenida en el artfculo 3~7 en cuanto al t~rmtno 
de dictar sentencia, ya que dicho artfculo establece el tératno 
de dtez dias, recordando que dicha dtsposict6n podr1a aplicarse 
cuando esta no sea contraria, ni contravenga las dtspostctonea de 
la nueva ley. 

Desde el punto d~ vista interpretativo de los arttculos 
antes citados se concluye y se desprende que se nottftcaré a las 
partes y que no se da la figura del emplazamiento, haciendo 
alusión de que la nottftcact6n seré el genero y el eraplaza•iDnto 
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la espec;e, ya que en esa notfffcacf6n, lo únfco que hacen las 
partes es acudf r al 11 amado de su Seftorf a y se entf ende que ya 
antes se curnplferon las etapas del jufcfo, por lo que en su 
momento se les emplazo para que las partes manffestar6n lo que ha 
su derecho convino. 
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a).- Procedencia del Juicio de Amparo Agrario. 
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Los aspectos que distinguen al amparo en materia agraria. en 
los cuales reside su naturaleza de régimen de protección especial 
que ya hemos mencionado y que se orientan a la aplicación del 
principio de justicia distributiva inherente al carácter 
profundamente social de esta rama de derecho, se traduce en una 
serie de notas peculiares, contenidas en el libro Dos de la Ley 
de Amparo o la cuales han sido precisadas por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 

Cabe mencionar que al empezar el estudio del Segundo Libro 
de la Ley de Amparo como punto fundamental, partiremos del 
parámetro, para revisar la procedencia del juicio de amparo en 
esta materia, tal y como lo dispone el articulo 212 de la ley 
antes mencionada, el cual indica: 

También en su momento mencionaremos, lo que establece la 
Nueva Ley Agraria, en torno a la procedencia del juicio agrario 
tal Y como lo indica el articulo 200 en su párrafo segundo de la 
ya referida legislación el cual refiere: 11 Contra las sentenctas 
definitivas de los tribunales unitarios o del Tribunal Superior 
Agrario sólo procederá el juicio de amparo ante el tribunal 
colegiado de circuito correspondiente. En tratándose de otros 
actos de los tribunales unitarios en que por su naturaleza 
proceda el amparo, conocerá el juez de distrito que corresponda". 

Por lo que respecta a la procedencia de quien conocerá del 
juicio de amparo en forma directa, serán los Tribunales 
Colegiados de Circuito de su jurisdicción. 

En cuanto a la procedencia del amparo en materia agraria, es 
necesario que dicho recurso cubra los requisitos de la demanda a 
interponer, los cuales están contemplados en el art1culo 116 de 
la ley en materia. 

"Art. 116.- La dem¿nda de amparo deberá formularse por 
escrito, en la que se expresarán: 

I.- El nombre y domicilio del quejoso y de qufen promueve 
en su nombre; 

II.- El nombre y domicilio del tercero perjudicado; 

III. - La autoridad o at..t:o,~idades responsables; .el quejoso 
d~berá seftalar a los titulares de los órganos de Estado a los que 

·-·la ley encomiende sU promulgacfón 1 cuando se trate de BIDParos 
contra 1 e yes; ' 
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tv.- La ley o acto que de cada autoridad se reclamen; el 
quejoso manifestará, bajo protesta de decir verdad, cuáles son 
los hecho$ o abstenciones que le constan y que constituyen 
antecedentes del acato reclamado v fundameotos de los conceptos 
de violación; 

v.- Los preceptos constitucionales que contengan las 
garant1as individuales que el quejoso estime violadas, as1 como 
el concepto o conceptos de las ~folaciones, si el amparo se pide 
con fundamento en 1a fracc;6n I del art1culo to. de ~sta ley. 

VI.- si el amparo se promueve con fundamento en la fracción 
It del art1culo lo. de esta Ley, deberá precisilrse la facultad 
reservada a los Estados que haya sido invadida por la autoridad 
f~deral, y si el amparo se promueve con apoyo en la fracci6n III 
de dicho articulo, se señalará el precepto de la Constitución 
G~neral de la República que contenga la facultad de la autoridad 
federal que haya sido vulnerada o restringida". 

En cuanto al tiempo de interposición de la misma, 
manejaremos ~1 parámetro procedimental de cuatro momentos de 
interposición de la misma contemplados en los art1culos 21 y 22 
de la ya multicitada ley. 

"Art. 21.- El término para la interposición para la demanda 
de amparo será de quince dias, dicho término se contará desde el 
dta siguiente al en que se hayan surtido efectos conforme a ln 
ley del acto, la notificación. al quejoso de la resolución o 
acuerdo que reclame; al en que haya tenido conocimiento de ellos 
o de su ejecución. o al en que se hubiese ostentado sabedor de 
los mismosº. 

"Art. 22.- Se exceptúan de lo dispuesto en el artfculo 
anterior: 

I.- Los casos en que a partir de la vigencia de una ley, 
ésta ~ea reclaMable en la vfa de amparo, pues entonces el tármino 
para la fnterposici6n de la demanda ser~ de treinta dias. 

II.- Los actos que importen peligro de privación de la vida, 
ataques a la libertad personal, deportación dest{e~ro. cualqufera 
de los actos prohibidos por el articulo 22 de la Constitución, o 
la fncorporaeión forzosa al servicio del ~jércf to o armada 
nacionales. 

En estos casos la demanda de amparo podrá iñtcrponerse en 
cualquier tiempo. 

IJI.- Cuando se trate de sentencin11 cfeffnitivas o laudo$ ·1 
resolucione~ ~ye rongan ffh al jufcio, ~n los que el agraviado no 
haya sido citado legalmente para el juicio. dicho agraviado 
tendrá el t&rmfno de noventa dfas para la fnterpostcf6n de la 
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demanda, si residiera fuera del lugar del juicio, pero dentro de 
la República, y de ciento ochenta d1as, si residiere fuera de 
ella¡ contando en ambos casos, desde el siguiente al en que 
tuviere conocimiento de la sentencia¡ pero si el interesado 
volviera al lugar en que se haya seguido dicho juicio quedará 
sujeto al término a que se refiere el art,culo anterior. 

No se tendrán por 
art\culo, los que tengan 
lugar del juicio; los 
notificaciones en él, 
manifestado sabedores del 
reclamüdo 11 • 

ausentes, para , 1 os efectos de este 
mandatarios que los representen en el 
que hubiesen serialado casa para o\r 
o en cualquiera forma se hubiesen 
procedimtento que haya moti vado el acto 

11 Art. 212.- Con la finalidad de tutelar a los núcleos de 
población ejida1 o comunal y a los ejidatarios y comuneros en sus 
derechos agrarios, asi como, en pretensión de derechos, a 
quienes pertenezcan a la clase campesina, se observarán las 
disposiciones del presente Libro segundo en los siguientes 
juicios de amparo: 

I.- Aquéllos en que se reclamen actos que tengan o puedan 
tener como consecuencia privar de la propiedad o de la posesión Y 
disfrute de sus tierras, aguas, pilstos y montes a los ejidos, o a 
los núcleos de población que de hecho y por derecho guarden el 
estado comunal, o a los ejidatarios o comuneros, lo mismo si las 
entidades o individuos mencionados figuran como quejosos que como 
terceros perjudicados; 

II.- cuando los actos reclamados afecten o puedan afectar 
otros derechos agrarios otros derechos agrarios de las entidades 
o individuos a que se refiere la fracción anterior, sea que 
figuren como quejosos o como terceros perjudicados; 

III.- Aquéllos en que la consecuencia sea no reconocerles o 
afectarles en cualquier forma derechos que hayan demandado ante 
las autoridades, quienes los hayan hecho valer como aspirantes a 
ejidatarios o comuneros". 

Por lo que respecta al tema antes referido, hemos de indicar 
que la figura del emplazamiento no surge por el momento, 
basándonos en la idea de que exclusivamente tenemos que hacer 
referencia de cuando se da la procedencia del Juicio ya 
referido; Básicamente e~tablecere11tes de que esto lo manifiesta el 
articulo ya transcrito en relación con el art~culo 107 
Constitucional, en sus Párrafos Segundo y Tercero, ~cr lo que 
concluimos en torno a este ?Unto el emplazamiento no se da. 
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b).- Notificaciones en el Amparo Agrario. 

Cabe indicar que para comprender el punto antes mencionado, 
debemos sefialar·que en materia agraria los sujetos que gocen de 
capacidad para que en un momento determinado puedan promover el 
Juicio de Amparo, a su vez quienes tendrán en su momento la 
facultad de recibfr y oir notificaciones, asi como estas puedan 
ser emplazadas en juicio o puedan ser sujetos del emplazamiento. 

La determinación de los sujetos con capacidad para promover 
el Juicio de Garantias en el marco especial de protección que nos 
ocupa, se desprende de la parte final del primer pérrafo del 
articulo 212, asi como de sus fracciones 1 1 II y III, de las 
fracciones que contiene el articulo antes referido, se concluye 
que son sujetos con capacidad para promover este juicio de amparo 
los siguientes: 

- los ejidos; 

- Las comunidades de hecho, entendiéndose como toles las que 
no han obtenido reconocimiento formal a través de un 
procedimiento de confirmación·o restitución; 

Las comunidades de derecho; esto es, las que s{ han 
obtenido el reconocimiento formal referido en el punto anterior; 

- Ejidatarios individualmente considerados; 

- Comuneros en lo individual; 

Grupos campesinos que, sin ser ejidos o comunidades, 
reclaman derechos agrarios; y 

- Aspirantes a ejidatarios o comuneros en lo individual. 

El articulo 27 de la Ley de Amparo al respecto nos 
establece: 

"Art. 27.- Las resoluciones deben ser 
tardar dentro del dia siguiente al en 
pronunciado, y se asentará la razón 
inmediatamente después de dicha resolución. 

notificadas a más 
que se hubiesen 
que corresponda 

El agraviado y el tercero perjudicad.o podrán autorizar para 
oir notificaciones en su nombre, a cualquier persona con 
capacidad legal quien quedará facultada para interponer los 
recursos qu~ procedan, ofrecer y rendir pruebas, alegar en las 
audiencias, solicitar su suspensión o diferimiento, pedir qu~ s~ 
dicte sentf'ncia para evita la C"onsu1naci6n del término de 

.caducidad o sobreseimiento por inactividad procesal y realizar 
cualquier acto que resulte ser ndcesario para la defensa de los 
derechos del autorizante, pero no podrá substituir o delegar 
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dichas facultades en un tercero. En la materia civil y mercantil 
o ~dministrativa la persona ~utorizada conforme a la primera 
parte de este párrafo, deberá acreditar encontrándose legalmente 
autorizada para ejercer la profesión de abogado y deberán 
pronunciar los datos correspondientes en el escrito en que se 
otorgue dicha autorización¡ pero las partes podrán designar 
personas solamente autorizadas para oir notificaciones e 
imponerse de los autos a cualquiera persona con capacidad legal 
quien no gozará de las facultades a que se refiere este párrafo. 

Las notificaciones al titular del poder Ejecutivo se 
entenderán con el Secretario de Estado o jefe del departamento 
.3dministrativo que deba representarlo en el juicio de amparow o 
~n su caso con el Procurador General de la República de acuerdo 
con los dispu~sto en el art1culo 19 de est~ ley de manera que una 
vez que se halla complementado tal disposición las subsecuentes 
notificaciones se harán directamente a los funcionarios 
~esignados quienes igualmente intervendrán en las actuaciones 
procesales. Las notificaciones al Procurador de la República le 
dejarán ser hechos por medio de oficio dirigido a su residencia 
oficfal 11 • 

Con respecto ~l tema de las notificaciones, podemos decir 
que para no transcribir todos los artículos referentes al tema en 
"!Studio, haremos ·'llusión a los artículos que en su momento 
notifiquen a las partes en un juicio de amparo. 

En r~laci6n al quejoso, ~ncontramos que dicha notificación 
se le hará tal y como lo indica el articulo 28 en su fracción II 
aue -establece: 

11 11.- Personalmente a los quejosos privado5 de su libertad, 
ya sea en el local del juzgado o en el establecimiento en que se 
hallen recluidos. si radican en el lugar del juicio; o por medio 
de exhorto o despacho si se encontraren fuera de ál 11

• 

Lo anterior se observará, salvo el caso de que los quejosos 
hubiesen designado persona para recibir notificaciones o tuviesen 
representante legal o apoderado; 

También deberán notificarse personalmente a los interessdos 
los requerimientos o prevenciones que se les formulen. 

Con respecto a la autoridad responsable, es el art1cu1o ya 
antes referido el que hace alusión a dicha notfffcacf6n a tal 
autoridad en su fracción I. 

"t.- A las autoridades responsables va ~as autoridades que 
tengan el carácter de tercero perjudicados, por medio de offcfos 
que serán entregados en el domicilio de su oficina princfpal, en 
~1 lugar del juicio por el empleado del juzgado, quien recabará 
recibo en el libro talonario cuyo prfncfpal agregará a los autos, 
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asentando en ellos la razón correspond;ente; v fuera del lugar 
del juicio. por correo, en pieza certtf;cada con acuse de recibo, 
el cual se agregará a los autos. Cuando no existiere el libro 
talonario, se recabará el recibo correspondfente 11 • 

Por 10 concerniente ala figura del tercero perjudica 
encontramos también la forma de que se le haga la notificación 
tal y como lo expresa el articulo 30 de la ley de amparo que en 
su fracción I del ya referido articulo nos cita 11Cuando deban 
hacerse al quejoso, tercero perjudicado o persona extra~a al 
juicio, con domicilio o casa señalados para otr notificaciones 
en e 1 \ 1Jgar de 1 a re si denci a del juez o tribunal que conozca de 1 
asunto, el notificador respectivo buscará a la persona a quien 
deba hacerse, para que la diligencia se entienda directamente con 
~lla; si no la encontrare, le dejará citatoria para hora fija, 
dentro de las veinticuatro horas siguientes; v si no se espera, 
se hará la notificación por 1ista 11 , 

Las notificaciones que habrán de hacerse al Ministerio 
Público, las encontramos reglamentadas en ~l art\culo 29 de su 
fracción II -:?l cual expresa: 11 Al Procurador General de la 
R"?pública se le notificará por medio de oficio el primer auto 
r¿caido en los expedientes de la competencia de la suprema Corte 
de .Justicia. 

Al Agente del Ministerio Público Federal adscrito a los 
Tribunales Colegiados de Circuito se le notificará por medio de 
oficio el primer auto recaido en los expedien~es de la 
competencia de dichos Tribunales. 

Las demás notificaciones al Ministerio Público Federal, se 
le harán por medio de lista;" 

En torno al tiempo en que deban surtir sus efectos las 
notificaciones, son sel"ialadas por el art1culo 34 de la ley va 
referida. 

11 Art. 34.- Las notificaciones surtirán sus efectos: 

t.- Las que se hagan a las autoridades responsables, desde 
la hora en que hayan quedado legalmente hechas. · 

II.- Las demás, desde el dia siguiente al de la notificación 
persooa'! o al de la fijación de la lista en los Juzgados de 
Distrito, Tribunales colegiados ae Circuito o Suprema Corte de 
Justfcia 11

• 

Por lo que respecta a las no1:iffcaciones que se habrán de 
rea 1; zar persona 1 mente en materia agraria, 1 as mf smas se 
encuentran contempladas en el art1culo 2t9 de la Ley de Amparo. 
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HArt. 219.- Se notificará personalmente a las entidades o 
individuos que cita el articulo 212: 

t.- El auto que deseche la demanda; 

II.- El auto que decida sobre la suspensf6n; 

lII.- La resolución 
constitucional; 

que se dlcte en la audiencia 

IV.- Las resoluciones que recaigan a los recursos; 

v.- Cuando el Tribunal estime que se trata de un caso 
urgente o que, por alguna circunstancia se puedan afectar los 
intereses de 1os núcleos de población o de ejidatarios o 
comuneros en lo particular, y 

V!.- Cuando la Ley asi lo disponga expresamente". 
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e).- El Emplazamiento en el Juicio de Amparo Agrario. 

Para el mejor análisis de este punto, hemos de indicar que 
la figura del ~mplazamfento en el juicio de amparo agrario no se 
da, ~n virtud de que si va anteriormente las partes a lo largo 
d?l procedimi~nto 1 se dieron por notificadas, y emplazadas se 
debió de cumplir con los términos que marca la ley y a su vez, 
una vez que los interesados hicieron uso de los ya referidos 
términos, es de seftalarse que ~stos últimos manifestaron lo que a 
::::u d-:recho convino¡ Parti-:ndo d0 la idea general que lo que más 
~~ d3 ~n ~1 juicio de amparo no es un emplazamiento, si no una 
notificación, pero cabe recordar que el genero siempr~ será la 
notificación y la especie el .¿.mplazamiento, por lo que se 
-~ncluy~ qu~ ~1 ~mplazami~nto no se da en el juicio de amparo 
,39rario 1 sino únicamente las notificaciones. 

P!3ra una mejor comprensión del presente tema, hemos de 
manejar algunas ~jecutorias que en su momento dicto la Suprema 
Corte de Justicia @n torno al emplazamiento en algunos casos sui 
',1eneris como son los siguientes, i:omando en cuenta que las 
~jecutorias ~ue a continuación se transcribirán, se tomaran como 
m~ro anteced~nte. 

EMPLAZAMIENTO NIJEVO CENTRO DE POBLACION EJ IDAL DEBE 
ENTENDERSE ~ON LOS TRES MIEHBROS DEL COMITE EJECUTIVO AGRARIO 
PARA SU EFICACIA.- De conformidad con lo dispu~sto en los 
,:¡rtfculos 12, 15 y 41, fracción I, del Código Agrario, la 
presentación de un nuevo centro de población ejfdal recae en su 
correspondi~nte comité ejecutivo agrario, integrado por un 
presidente, un secretario y un vocal 1 actuando conjuntamente. De 
~ntenderse el ~mplazamiento al juicio de amparo con el 
presidente, que por sl solo no constituye sentencia a revisión y 
ordenarse la r~posición del procedimiento para el efecto de que 
el juez de distrito provea lo conducente al correcto 
emplazamiento del núcleo de población relacionado. 

Séptima Epoca, Tercera Parte: 

Volumen 23, pág. 48, A. P. 1918/70. 
(menor). Unanimidad de 4 votos. 

Carlos Lara Amador 

Volumen 28, pág. 46, A.R. 5420/70. Clemente Kernández Parra 
4 votos. 

Volumen 29, p4g. 14 A.R. 4001/70 Poblado la Moncada 11
, 

~fpio. de Tarimoro 1 Gto. Unanimidad de 4 votos. 

volum"'-"n 33, pág. 'ª A.R. 4044/70 Arturo Casados Honrroy 
Coags. Unanimidad de 4 votos. 

volumen 37, pág. 18 A.R. 5470/70. Enrique H. Blankenship y 
otros 4 votos. 
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APENOICE 1917 1985, Tercera Parte, Tesis 78, pág. 146. 

APENOICE 1917 1988, Segunda Parte, salas y Tesis Comunes, 
Volumen, II, Tesis 775, pág. 1281. 

EMPLAZAMIENTO A NUCLEO COMUNAL DEBE PRACTXCARSE CON LOS 
MIEMBROS DEL ORGANO QUE LO REPRESENTA, CERCIORANDOSE DE QUE 
TIENEN LOS CARGOS RESPECTIVOS. La diligencia de emplazamiento 
debe entenderse con el órgano legal de representación del núcleo 
de población tercero perjudicado; por lo que en caso de que se 
practique con c,·Jien aún en el supuesto de que fuera el presidente 
del comisariado de bienes comunales del repetido poblado, que por 
si solo no podr'ía representar a éste, dado que tal representación 
corresponde a los tres integrantes del comisariado de bienes 
comunales, de conformidad con los art'ículos 37, 46 y 48 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria; con fundamento en el articulo 91, 
fracción IV, de la Ley de Amparo debe revocarse la sentencia 
respectiva y ordenarse la reposición del procedimiento del juicio 
de garantias para el efecto de que el juez del conocimiento 
ordene el emplazamiento del núcleo de población comunal tercero 
perjudicado a través del órgano que legalmente lo represente en 
el momento de la diligencia para lo cual el funcionario que la 
practique deberá cerciorarse por cualquiera de los medio que 
establ ~ce e 1 ar ti culo 12 1 párrafo cuarto, del último ordenamiento 
citado, aplicable analógicamente, de que la persona o personas 
con quienes entienda el emplazamiento efectivamente tenga tal 
representación legal. 

Séptima Epoca, Tercera Parte: 
Volumen 79, pág. 17. A. R. 4426/74. Eleutl!!rfo Ramirez y 

otros. 5 votos. 

Volumen ea, pág 18. A. R. 6079/79. Mpio. de Santa Maria 
Huatulco, Ex-Oistrfto de Pochutla 1 Oax. Unanimidad de 4 votos. 

Volúmenes 145-150, pág. 138, A. R. 6818/ 1 e. Arturo Méndez 
Rodríguez. 5 votos. 

Volúmenes 169- 111 .. ' pág. 27. A. R. 5865/BO Esteban P~rez 
Gómez y otros. Unanimidad de 4 votos. 

APENDICE 1917 1988, Segunda Parte, salas y Tesis comunes, 
Volumen II' págs. 1278, 1279. 

EMPLAZAMIENTO A NUEVOS CENTROS DE POBLACION EJIDAL. DEBE 
EtHHIOERSE CON LOS TRES MIEMBROS DEL CDHITE PARTICULAR 
EJECUTIVO,CERCIORANDOSE DE QUE TIENEN LOS CARGOS RESPECTIVOS.- De 
no existir certeza de que el nuevo centro de población ejidal, 
sel'ialado como tercero perjl•rlicado, haya sido lesalr.'lente f'lmplazado 
por conducto del comité particular ejecutivo agrario, órgano de 
representación legal, al no advert;rse en la cédula del 
emplazaruiento relativa que la personalidad de los miembros de 
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este órgano de representación legal, hubiera sido justificada, lo 
cual constituye una formalidad necesaria para que el 
emplazamiento tenga eficacia, se considera que el juez del 
conocimiento han violado las normas fundamentales que rigen el 
procedimiento de amparo, privado de audiencia a una de las 
partes, y procede, con apoyo en el articulo 9, fracción IV, de la 
Ley de Amparo, decretar la reposición del procedimiento para el 
efecto de que el juez de distrito provea lo conducente al 
correcto emplazamiento del núcleo de población tercero 
perjudicado, por conducto de su' órgano de representación legal, 
previa justificación de la personalidad de los miembros que lo 
integran, en los términos de los articulas 214 y 215 de la Ley de 
Amparo, o sea, con las credenciales que les haya e~pedido la 
autoridad competente y en su defecto, con simple oficio de la 
propia autoridad competente para expedir la credencial, o con la 
copia del acta de la asamblea general en que hayan sido electos; 
por lo que al omitirse 1~ justificación de que se trata, el a que 
debe prevenir a los interesados para que la acrediten, sin 
perjuicio de que por separado solicite de las autoridades 
respectivas las constancias necesarias. 

Séptima Epoca, Tercera Parte: 

Volúmenes 103-108, pág. 45. A. R. 5066/75. Gregario 
Bordonav~ Patifio y Coags. Unanimidad 4 votos. 

APENDICE 1917 1988 1 Segunde Parte, Salas y Tesis comunes, 
Volumen II, págs. 1281, t282 
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(43) Arellano Garc'ia, Carlos. Derecho Procesal Clvl 1. 
Editorial Porrúa, s. A. Méx;co, 1991. p. 126. 

(44) G6mez Lar a, Cirpiano. Derecho Procesal Civil. Ob. Cit. 
p. S9 

(45) Gómez tara, Cipriano. Derecho Procesal Civil. Ob. Cit. 
o. S9. 

(46) Caballenas, Guillermo. Diccionario Enciclopedico de 
Oer~cho Usual, Tomo II. Editorial Eliasta, S.R.L. p. 253. 

(4 7) Ovalle Favela, José. Derecho Procesal Civil. Ob. Cit. 
p. ~ '2 5 • 

{48) Ovalle Favela, José. Derecho Procesal Civil. Ob, Cft. 
o. l 25. 

(49) Gómez Lara, Cfpriano. Derecho Procesal Civil. Ob. Cit. 
p. 73. 

(SO) Becerra Bautista, J6se. El Proceso civn en México. 
O~udecima E·Hción. Editorial Porrúa, s. A. Héxico, 1997. 
?· 1 so. 

(SI) Becerra Bautista, José. El Proceso el vil en México. 
Ob. Cit. p. ISO. 

(52) Becerra Bautista, José. El Proceso Civil en México. 
Ob. Cit. p. 123. 

(53) B~cerra Bautista, José. EL Proceso Civil en México. 
Ob. Cit. ?• 195. 

(54) Becerra Bautista, José. El Proceso Civil en México. 
Ob. Cit. p. t 12. 

(SS) De Pf na, Rafael V Castillo Larraftaga, José. 
Instituciones de Derecho Procesal Ci vi 1. Ob. Cit. p. 266. 

(S6) Becerra Bautista, José. El Proceso Civil en México. 
Ob. Cit. p. 192. 

(S7) Becerra Bautf sta, José. El Proceso Civil en México. 
Ob. Cit. p. 182. 

(58) Ovalle Fdvela, José. Derecho Procesal Civil. Ob. Cft. 
o. 20J. 
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CONCLIJS O H E S 

Cespués de una exhaustiva ;nvestigaci6n realfzada, sobre· la 
figura jur1dico procesal del Emplazamiento en materia Agraria, 
concluiremos ;ndicando que, dicha figura se conceptualiza al 
i~ual oue en materia cfvil, desprendiéndose: 

1.- El Emplazamiento es el llamado judfcial que se hace, no 
para la asistencia a un acto concreto v determinado, sino para 
qu~ 1 dentro del olazo sefialado comparezca en juicio ante el 
tribunal a usar de su derecho, so pena de su+rir el perjuicio a 
que hubiese lugar. 

-:abe hacer mención, que la mayoria de los doctrinarios 
coinciden al sefialar, que ~1 Emplazamiento implica un plazo para 
la realización de un acto. 

2.- En torno al Principio de Legalidad de la figura procesal 
del Emplatamiento, hemos de concluir que este se encuentra 
fundamentado en los art1culos 14 y 16 de la ConsHtucf6n Po11tfca 
d~ los Estados Unidos Me)(icanos, por to que el juicio que no se 
1leve de conformidad con lo que 5e establece en los art~culos 
~ntes r~feridos se viola la garant.ia de audiencia. 

:3.- Con respecto a la supletoríedad de las leyes aplfcable5 
en ~1 Juicio Agrario, concluiremos sefialando que su fundamento se 
encuentra en el artículo 20. de la Ley Agraria. 

4.- En torno al Emplazamiento, concluiremo' indicando, que 
-este medio de comunicación procesal pertenece al genero llamado 
notificación, siendo este la especie. 

S.- En cuanto al Capitulo Segundo de ésta Tesis, denominado 
el Emplazamiento, concluiremos indfcando que en el juicio 
agrario, los sujetos se dividen en dos grandes grupos: 
Individuales y Colectivos; los cuales tienen capacidad para hacer 
valer su acci6n, asi como en su oportunidad de ser debidamente 
Uotificados y Emplazados conforme a derecho. 

6.- Las formas de comunicación son: Notificación, Cftac16n, 
Cédula, Estrados, Edictos y Rotul6n. Hemos de establecer que 
existen una diversidad muy amp1ta, pero es de conctuir5e que cada 
una de ellas tiene una forma peculiar de llevarse acabo. 

1.- Por 1o que respecta a la figura del emplazamiento en los 
procedimientos agrarios, hemos de establecer que esta es su1 
generis, ya que las formas m&s comunes, por medio de las cuales 
se 1 legan a dar po:- enteradas las partes .. :1on a trav~s de una 
publicación que adquiere el carácter de notiffcaci6n com6n V 
mediante oficios dirigidos a las cascas de los jueces. 
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e.- En ~orno 31 Juicio Agrario, ~stablecer• aue ~ste se 
11~va como cualauier otro, toda vez oue cuenta con su diversas 
¿tapas procesales; lo que lo hace diferente del ~ivil, es que 
admite cualquier tipo de orueba. sobresaliendo su oficiosidad, 
además de que el juzgador no se sujeta a ninguna regla de 
.:1valor.aci6n. 

9.- En cuanto a la procedencia del Juicio de Amparo en 
'1ateria Agraria, se concluye que la ley agraria establece los 
~arámetros de procedencia de la demanda de Amparo, señalando dos 
-uouestos, 3fendo ~1 primero en ~ualquier ~iempo ~uando afecte a 
1os intereses r.olectivos del núcleo y de treinta dias cuando se 
afecten intereses individuales, subsanando ios anteriores 
preceptos con lo ~stablecido en los artfculos ~1 y 22 de la Ley 
rle ,'\mparo. 

10.- En torno a 1.1s notificaciones .::n <?1 Juicio de Amparo, 
'1 L~v Reglamentaria en su artículo 212 1 Precisa cuales son los 
sujetos que 4n su oportunidad procesal deberán d~ ser notificados 
y 4molazados 1 :is1 como quienes pueden interponer el juicio de 
,"Jmoaro. 

11.- El ~mplazami~nto -=n -:1 .Juicio de hmoaro Agrario, 
concluiremos seffalando que esta figura j11r1dico procesal no se 
~a, ya que con anterioridad hubo ciertos términos en los cuales 
1as partes manifestaron a lo oue a su interés convino, sin 
•mbargn seffalaremos que lo que se da son Notificaciones como 
3enero 1 1o cual lo debemos de interpretar como un Emplazamiento. 
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